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Una biblioteca de barrio en En Corts

Primeras preguntas e intuiciones
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Memoria Descriptiva

“En arquitectura se puede llegar a una solución formal por medio de la imaginación y la intuición; 
uno puede concebir, hasta cierto punto, el motivo principal en su propia cabeza. La imaginación y la 
intuición son también absolutamente necesarias para que los elementos que frecuentemente están 
en contradicción -elementos materiales, sociales, económicos-, y que influyen en la arquitectura, 
puedan armonizarse.”

Alvar Aalto, De palabra y por escrito

A menudo, acostumbramos a asociar un proyecto con una idea absoluta, sin embargo, esta rela-
ción no garantiza una solución completa. Por eso, el motivo principal del proyecto queda alejado 
de una única solución formal. Esta debe ser el compendio de las diferentes situaciones con las que 
se enfrenta la intervención.

Las ideas se convierten en respuestas parciales a preguntas que surgen del análisis previo. Es 
cierto, que hay unas más genéricas que nos permiten tomar decisiones más contundentes, pero 
no dejan de ser un elemento dentro de un conjunto. Es dentro de este, dónde se establecen las 
relaciones necesarias entre las partes. En el análisis se encuentra la búsqueda de la problemática 
que conduce, decisión tras decisión, al resultado final.

Si tuviera que caracterizar cual es la idea dela biblioteca, diría que son muchas, pero no hablaría de 
un collage de imágenes, ideas u ocurrencias. Hablaría de una respuesta a la ciudad, al barrio, a la 
avenida y a la calle desde un punto de vista urbanístico (exterior) y a las personas, al conocimiento 
y a su soporte con una mira más arquitectónica (interior).  

Consciente de la dicotomía planteada, queda imaginar los procesos de relación que permiten esta 
doble mirada a la problemática general dentro de una respuesta completa, ordenada e inclusiva.

Definición de idea
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Definición de biblioteca - mediateca
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Memoria Descriptiva

Al replantear un concepto personal de biblioteca, son los recuerdos del usuario los que redefinen 
la idea. Es en este momento cuando vuelven a la memoria todas las experiencias que se han com-
partido con libros, ordenadores, compañeros y bibliotecarios.  

La biblioteca deja de ser un lugar y se convierte en un cúmulo de vivencias. Se juntan situaciones 
cotidianas que requieren diferentes tiempos y diferentes espacios para su realización: unos son 
encargos duros y tediosos que se realizan solo o acompañado, son trabajos y exámenes; otros son 
más sencillos e interesantes, como la búsqueda de un libro o una distracción momentánea con 
una revista; también hay lugar para volver a reproducir una conferencia que ya nadie recuerda o 
para ver unos planos que no buscabas; incluso queda espacio para una pequeña distracción o un 
descanso relajado. Las situaciones se multiplican con cada usuario.

Con todo esto, el concepto se desdibuja, ya no se espera una idea única de un lugar que sirve para 
acoger situaciones concretas y rígidas. Así, la biblioteca se entiende como un espacio flexible capaz 
de asumir diferentes actividades programadas y espontaneas, individuales y colectivas.

Por otra parte, la biblioteca tiene una concepción dentro del mundo de la educación que la di-
ferencia notablemente de las escuelas y las universidades. Podría decirse que esta se entiende 
actualmente como un complemento al aprendizaje que se imparte en las aulas. Sin embargo, esta 
visión se queda corta, pues las diferencias entre estas instituciones se encuentra en la forma en la 
que las personas alcanzan un conocimiento. En relación con aulas y seminarios, se puede conside-
rar que la biblioteca se encarga de garantizar el autoaprendizaje, una parte muy importante de la 
formación intelectual de las personas. 

Por tanto, podemos entender la biblioteca como un espacio abierto a los intereses personales, a 
la investigación y el autodesarrollo del conocimiento. Un lugar para la libertad de expresión y de 
opinión que garantiza una transmisión personalizada del conocimiento entre las diferentes gene-
raciones.

Precisamente, para poder asumir esta tarea, una biblioteca debe de ser capaz de almacenar una 
gran cantidad de libros, revistas, juegos, música, vídeo y recursos informáticos. Este requerimiento 
no solo debe garantizar una organización funcional de todos estos soportes, sino que además 
debe de potenciar y publicitar su uso. En una biblioteca actual, el acceso a los libros es un derecho 
y la posibilidad de encontrar un libro que no buscabas un aliciente suficiente como para perderte 
entre las estanterías. Si todo este material se esconde o se dificulta el acceso, los usuarios no pue-
den encontrarlo de forma espontánea y la información se pierde con el tiempo. Por eso, los libros 
y las estanterías tienen que estar siempre presentes y visibles para garantizar nuestro derecho a 
perdernos y encontrar aquello que realmente buscábamos y aquello que aun ni imaginamos.

¿Qué es una biblioteca?
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Esquemas funcionales de relación
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Memoria Descriptiva

Finalmente, no debemos olvidar las sensaciones que hace que todas estas experiencias se lleven 
a cabo con normalidad y cotidianeidad. Se trata de la comodidad, la despreocupación y el respeto. 
Para que un usuario sea capaz de disfrutar de la experiencia de este modo es primordial cuidar el 
diseño del espacio en sus diversas escalas. 

Una biblioteca es un lugar en el que suceden muchas cosas, pero no todas deben de coincidir en 
un mismo lugar. Por eso la mayor aspiración de este edificio es conseguir que sus ocupantes se 
sientan como en casa, acogiéndolos con unos espacios funcionales y en armonía con las activida-
des que se van a llevar a cabo.
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Participar en el proceso de creación de una biblioteca exige pues la habilidad de proponer en un 
solo edificio un soporte a las múltiples actividades. Hay que tener en cuenta el espacio reservado 
para las actividades que exige el programa, pero también hay que dejar un porcentaje para la im-
provisación y la imaginación. Debe ser un lugar preparado para asumir y transmitir el conocimiento 
de forma personalizada de generación en generación.

Por eso, el proyecto se tiene que preocupar por asumir las diferentes actividades del programa sin 
generar conflictos entre ellas. Sin embargo, hay espacios que tienen que poder asumir situaciones 
más informales, como una mesa redonda o una exposición. 

Tampoco se entiende que las salas de lectura o estudio se tengan que convertir en salas de silen-
cio. Pues el conocimiento no solo se transmite de forma unidireccional entre una persona y un so-
porte, sino que, como mejor se implementa es desde el intercambio de experiencias, de un abuelo 
a un niño o de un compañero de clase a otro. Por supuesto que el estudio requiere concentración, 
pero no toda la biblioteca debe de ofrecer las mismas condiciones en casa sala, sino que cada una 
se debe poder disfrutar de forma diferente.

Entorno a esta idea de libertad de uso y expresión en las salas (lectura, estudio, trabajo en equipo, 
etc.) se presenta otra inquietud: cada persona aprende y se relaciona con su entorno de forma 
diferente en cada etapa de su vida.

Por una parte, cada edad pasa por unas fases de aprendizaje, reglado e independiente, que favo-
recen el uso del espacio de formas diferentes. Cuando estamos en preescolar, por ejemplo, nos 
sentamos en mesas redondas, para tener más contacto con nuestros compañeros; mientras que, 
en el colegio nos sentamos de forma ordenada mirando a la pizarra. Otros ámbitos como el de la 
universidad y el trabajo exploran diferentes ambientes de aprendizaje.

Del mismo modo, según se va creciendo, la persona pasa de ser dependiente de sus mayores a ser 
independiente y dentro de un ciclo generacional se convierte en el sustento de otra persona más 
pequeña. Así, el niño pequeño que aprende de sus padres y de sus abuelos se va haciendo mayor 
y empieza a buscar su propio camino hasta que madura y se reinicia el ciclo.

A partir de estas reflexiones se conforma una sección de espacios similares pero diferentes a la 
vez. Cada planta se piensa en relación a la altura, las inquietudes y las posibilidades de relación 
entre las personas, los libros y otras personas.

¿Cómo se vive una biblioteca?
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Vista interior de la sala de lectura
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El niño pequeño que acude a la biblioteca con sus abuelos o con sus padres encuentra espacios y 
soportes más abiertos, accesibles y flexibles en la mediateca. Según va creciendo encuentra espa-
cios más versátiles donde puede encontrar su sitio, cada vez de forma más independiente. Con los 
estudios superiores o las inquietudes de la juventud, empiezan los trabajos en equipo y la reunión 
con gente que comparte ideas. En otra etapa más madura, se redescubren inquietudes y se busca 
la concentración. Cuando ya no parece que queda nada más por aprender, llega el momento de 
volver al principio y enseñar a la siguiente generación.

Todas estas formas de vivir la biblioteca son solo una posibilidad. La verdadera forma de disfrutar 
de los espacios del edificio debe de ser personal para cada usuario. Lo verdaderamente importan-
te es que el arquitecto haga posible que se puedan dar todas estas situaciones, para que cada uno 
descubra cuál es su lugar y como quiere habitarlo.
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Sección longitudinal, vistas interiores y exteriores 
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Memoria Descriptiva

Otro aspecto importante dentro de la ideación del proyecto es la relación que se establece entre la 
vivencia interior del espacio y el entorno exterior que lo rodea.

No hay que olvidar la gran dualidad de mundos que existe entre el lado norte y el sur de la biblio-
teca. En el primero hay un enfrentamiento entre la gran y ruidosa avenida y la tranquila biblioteca. 
Mientras que, al sur, se encuentra el barrio de En Corts, un lugar más tranquilo y habitable.

Esta situación incita al proyecto a adoptar una doble conciencia de su entorno y a actuar de dos 
formas distintas. Por una parte, tiene que cerrarse y evadirse de la gran avenida sin llegar a menos-
preciarla, ni degradarla. Por otra parte, debe abrirse al barrio sin perturbar su intimidad, creando 
espacios de reunión y recreo.

Con esta actitud, el edificio se cierra en sí mismo y planea sus aperturas para mirar desde la distan-
cia, dominar la lejanía o controlar lo cercano planta a planta. 

Así, en las plantas bajas se rompen los límites del interior y el exterior. Desde dentro se percibe el 
exterior y desde fuera se controla el interior. La relación con los libros y las estanterías está siempre 
presente desde la calle y los espacios cubiertos se prolongan hacia la calle y los patios. Las miradas 
atraviesan el edificio sin obstáculos, rompiendo la barrera entre lo construido y lo urbano.

En las plantas altas se suceden las terrazas, la volumetría se adapta a las variables del entorno y en 
cada altura se propone una experiencia diferente. Sobre el archivo se accede a una cubierta ajardi-
nada que es partícipe de la pequeña escala del barrio y de la calle. Desde encima de los lucernarios 
de la sala de lectura se explica el cruce de caminos de la gran avenida y se expone el movimiento 
y el ruido de la gran ciudad. Finalmente, en la última planta se encuentra el gran mirador, un lugar 
pensado para desconectar y relajar la mirada con el dominio el barrio en el horizonte.

Estas formas de presentar a la ciudad desde la pequeña a la gran escala se asocian a la individuali-
dad de cada usuario. Una vez más, se trata de dar oportunidades distintas a la gente de participar 
y vivir la biblioteca.

Depende de por donde se mire
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Este es el momento del estudio y del análisis. La historia del barrio y de sus entornos más cercanos 
cobra vida en cada costumbre, cada esquina, cada sombra o en la propia acera. En este momento 
se estudian sistemas económicos, flujos de circulaciones, discontinuidades urbanísticas, o siste-
mas constructivos, espaciales y escalares.

Tras un análisis en el lugar, se detectan dos problemas cotidianos: El primero es el fracaso del co-
mercio en los locales comerciales de todo el entorno (principalmente en la carrera de la Fonteta 
de san lluis). Este hecho contrasta con los grandes flujos de personas que recorren la calle, para 
dirigirse a Ruzafa y al centro de la ciudad, a través del paso de peatones que se enfrenta directa-
mente al solar de la biblioteca. 

Por una parte, estos locales se encuentran en un cruce de caminos que recoge todos los flujos 
de personas del barrio que se dirigen al centro, pero por la otra, todas estas personas que hacen 
el mismo camino de forma diaria, no se encuentran con un espacio público que les permita re-
plantearse su movimiento. De hecho, la acera se ensancha y estrecha, los desniveles aparecen de 
forma continua e insostenible y los elementos urbanos de cierto interés (árboles, sombras, ilumi-
nación) se amontonan como pueden, generando una sensación de estrangulamiento de la calle en 
su relación con la avenida Peris y Valero. 

Esta zona requiere de una renovación completa. Desde una nueva concepción del tráfico rodado 
menos invasiva, a una idea de espacio público abierto, donde desaparezca la sensación de ahogo 
y cierre, donde se permitan las libres circulaciones de los flujos ya establecidos de forma natural y 
donde se fomenten espacios que favorezcan la estancia de parte de estos flujos para fomentar el 
comercio y dotar de identidad al barrio desde el espacio urbano.

También existe una problemática específica en la calle Pepita Samper. Aquí, el principal problema 
es la falta de circulación de personas que se justifica con la falta de interés urbanístico, comercial y 
funcional/estancial de la vía. Falto de lugares de descanso en el tramo más próximo a la interven-
ción y prácticamente libre de comercio en planta baja el espacio público poco puede hacer por 
atraer su uso, y con este su interés. 

Sin embargo, esta calle presenta ciertas características que levantan interés. En su recorrido re-
coge ensanchamientos puntuales (en algunas ocasiones con zonas verdes) y conexiones visuales 
directas desde la visión del peatón de la avenida Perís y Valero, a través de los locales comerciales 
que han mantenido toda la crujía abierta de una vía a la otra. 

Ciudad consolidada
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Estos espacios y visuales cruzadas entre distintos puntos de la ciudad invitan a pensar en solu-
ciones que parten de situaciones cotidianas que ya se encuentran condicionando el lugar. Por lo 
tanto, se presenta como objetivo potenciar la aparición de espacios verdes y fomentar las visuales 
y los recorridos con otras calles del entorno.

Por último, un correcto tratamiento de los muros y medianeras de ladrillo abandonadas y un es-
tudio de las circulaciones peatonales y rodadas, apoyadas por un desarrollo detallado de la vege-
tación, terminaría de conectar todo el ámbito para crear una intervención unificada y ordenada.
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Volumetrías del edificio en el entorno
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Memoria Descriptiva

Diseñar un edificio público en un entorno urbano tan consolidado requiere un esfuerzo de análisis 
y síntesis de una gran cantidad de factores y patrones sociales, urbanos, espaciales y económicos.

Por una parte, es importante entender cómo funciona la ciudad, con sus circulaciones, sus llenos y 
vacíos, sus sombras y su soleamiento. Hay que buscar igualdades y desigualdades para devolverles 
el equilibrio.

Por otra parte, es necesario adaptarse a un solar, en este caso irregular, y a unos edificios colin-
dantes con diferentes alturas y volúmenes. Además, se debe intuir el soleamiento y las vistas, sin 
olvidar lo que se pretende guardar y ofrecer (soportes de información).

Con estas premisas, se buscan soluciones de volumen y estructura que sean capaces de adaptarse 
a la actividad de la ciudad, mientras crean un espacio interior funcional. Estas inquietudes se tratan 
en la biblioteca de forma particular a cada situación, creando un todo general.

A partir del análisis de los flujos de circulación peatonal de la avenida Perís y Valero, la morfología 
de la calle Pepita Samper y los problemas económicos de la carrera de Sant Lluís y de la propia 
manzana del solar, se toma la decisión de abrir una nueva calle interior en el edificio. Esta será 
capaz de asumir parte del tránsito que une el centro de Valencia con el barrio de En Corts. De esta 
forma, la calle Pepita Samper adquirirá un nuevo punto de actividad y unión con Perís y Valero. 

Sin embargo, el proyecto no se adapta solo al espacio público de forma aislada, pues también ac-
túa en relación a los dos edificios colindantes. En el de planta rectangular de 5 alturas se retiran los 
restos de unas antiguas naves preindustriales para liberar un nuevo espacio abierto a la ciudad. En 
el de forma triangular se suprime de igual manera el patio de luces, incluyéndolo en la intervención 
y cediéndolo de la misma forma al espacio público. 

Así, el edificio abre el barrio a la ciudad e invita a los peatones a atravesar su centro de actividad 
mientras modifica el entorno urbano. Ahora los flujos se equilibran, los espacios urbanos se re-
valorizan y las alternativas de uso se multiplican. La ciudad pasa por su centro sin entrar en él. La 
biblioteca ya no es un sitio al que llegar, se convierte en un sitio por el que pasear y en el que cada 
uno puede decidir su camino y su destino.

Esta intervención, que afecta principalmente a la planta baja del edificio, se ve reforzada con un 
rediseño de todo el espacio público, que incluye las calles del barrio cercanas a la biblioteca. Se 
proponen nuevos espacios peatonales, zonas de descanso y de actividad, zonas verdes y espacios 
abiertos que se explican más adelante.

Volumen y espacio
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Una vez tomadas estas decisiones estratégicas, se definen las diferentes alturas y sótanos. Para 
esto, se estudia la altura de los edificios colindantes, la escala del entorno y la posibilidad de rela-
ción espacial y visual con cada orientación.

En la fachada norte, se trata de crear una transición razonable entre los dos edificios medianeros 
que respete la calle interior y la intención de evasión entre la biblioteca y la avenida que ya se ha 
explicado.

Por el contrario, la fachada sur se convierte en un elemento de transición de alturas transversal 
al anterior, donde se debe salvar el cambio de escala de la avenida al barrio. Aquí, se genera un 
contraste de volúmenes entre el prisma paralelo a la calle interior, que asumirá los libros y las 
circulaciones interiores, y el del archivo, que cierra el espacio de la calle Pepita Samper con una 
escala similar a la de las viviendas a las que se enfrenta.

De este modo, la sección de la calle interior se ve envuelta en un proceso de compresión y des-
compresión en el inicio y fin de su desarrollo. A la altura de Pepita Samper, la altura se reduce a 
tres metros y medio, mientras que en la avenida Perís y Valero asciende a siete metros. La tran-
sición entre una y otra la proporciona el cielo raso y el patio ganado al edificio de cinco alturas.

Al mismo tiempo, los dos patios ganados a los edificios medianeros se excavan para llevar luz a la 
planta sótano. El espacio más grande acoge el acceso principal al edifico, mientras que el peque-
ño sirve como patio de juego a los más pequeños.

Como ya se ha explicado, el escalonamiento de los diferentes volúmenes genera espacios de 
terraza que se relacionan de diferente modo con la ciudad en cada planta.

Por su parte, los espacios interiores se conforman de forma paralela a estas relaciones exterio-
res y a partir del programa. El edificio se divide en una serie de piezas, cuya forma varía según la 
actividad que albergan y la escala requerida por el contexto.

El sistema aditivo parte de una pieza central que alberga el núcleo de circulaciones y las librerías. 
Este se sitúa en paralelo a la calle interior, en torno a él se disponen el resto de piezas: un prisma 
de base triangular que acoge la sala de lectura, un cubo de tres alturas en el que se encuentran 
las salas de trabajo y un volumen lineal que guarda el archivo.

Con todas estas estrategias, el edificio se asienta en el solar y defiende una actitud general que se 
muestra de forma particular para cada contexto. Trabajando desde la ciudad y sin apartar mirada 
del programa se crea la volumetría exterior, y con esta el espacio interior. 
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Vista exterior del acceso
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La entrada a un edificio público debe de estar en un lugar representativo, tiene que ser intuitiva 
y debe colocarse en el lugar más estratégico del proyecto. Pero… ¿Qué pasaría si su posición no 
fuera tan evidente? ¿Es la entrada el único aliciente para entrar? ¿No puede haber lugar para el 
misterio y el descubrimiento?

Una de las grandes intenciones de la biblioteca es la de incitar a los ciudadanos a usarla como 
espacio de recreo y aprendizaje. Por eso, la relación que establece el proyecto con la calle está 
condicionada por las estanterías y los libros. Es primordial hacer partícipe a la gente que cruza la 
calle de todo lo que pasa dentro de la biblioteca. Hay que descubrir el mundo interior y romper las 
barreras para que, sin darse uno cuenta, se vea en el corazón de una biblioteca. Este, es por tanto 
un edificio a atravesar que incita a entrar.

En un proyecto de estas características el acceso es un punto muy importante, pero no es reco-
mendable evidenciarlo dentro de un recorrido tan transitado como el de la calle interior. Es nece-
sario evitar que entren en conflicto estos dos focos de actividad tan potentes, y por tanto, la actitud 
que adopta la entrada debe ser algo más reservada. Por eso el acceso se sitúa debajo de la calle, 
asociado al patio interior excavado. Ahora el acceso se vuelve menos evidente, pero se mantiene 
el efecto reclamo y se genera el misterio.  

Una vez suscitada la curiosidad, es el momento de buscar y desviar a los caminantes despistados 
para recibirlos desde otro punto de vista más personal y acogedor. La búsqueda tiene su premio y 
en el camino se explica el edificio, 

La calle que cruza el edificio se convierte en una vía de circulación principal que ofrece buenas 
vistas y lugares de descanso a la sombra y al sol. La entrada es un recorrido secundario que sor-
prende a los primerizos y aleja del movimiento, el ajetreo y el ruido a los usuarios habituales.

Esta forma de generar el acceso al edificio es además la más lógica en relación a las circulaciones 
interiores. Todo el proyecto se estructura a partir del núcleo de escaleras, que no solo comunica 
todas las estancias del proyecto, sino que además le sirve de refuerzo estructural.

Como explica Alvar Aalto en uno de sus escritos entorno al zaguán, este debe de ser capaz de 
explicar todo el edificio, desde su organización a los detalles más personales y cotidianos. Aquí el 
hall de recepción viene acompañado de un recorrido: empieza en la calle, continúa en el patio y 
termina en el interior. En todo este proceso de acceso se descarna el edificio y se muestra la vida 
que esconde, con su cotidianidad, sus fallos y sus virtudes. 

¿Como se accede?
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Espacio Urbano

Todas las estrategias que toma la biblioteca para adaptarse al entorno y generar el programa con 
garantías se quedan cojas sí no existe un diseño paralelo del espacio público. Este se debe realizar 
a partir del mismo análisis y se tiene que centrar en tratar los mismos problemas de circulación, 
morfología y economía de forma conjunta al edificio en sí.

Una de las decisiones más importantes que se toma es favorecer la circulación del peatón frente a 
la del automóvil en la carrera de la Fonteta de Sant Lluís. Esta calle es un punto estratégico de dis-
tribución de los flujos de personas que van y vienen al centro de la ciudad, y sin embargo, la gente 
no encuentra un espacio amable en el que descansar y ni siquiera por el que pasear. 

Para esto, se reduce a un único vial la circulación de los automóviles y se amplían de forma consi-
derable las aceras. Además, se peatonalizan las calles Organista Plàsencia y Vicent Lleó para crear 
una plaza libre de vehículos y llena de espacio libre para las personas. Este es uno de los focos 
importantes de toda la intervención.

Así, se consigue cambiar de actitud hacia un espacio urbano más inclusivo, donde las personas 
puedan pasear sin agobios, encontrando lugares de descanso a la sombra y al sol, espacios más 
verdes y con más vida donde se puedan dar pequeños espectáculos y los niños puedan jugar con 
sus padres y con sus amigos sin miedo del coche. 

Muchos comercios podrían beneficiarse del espacio ganado, con terrazas y zonas de exposición 
exteriores, y la gente podría encontrar un lugar agradable y tranquilo en el que tomar una café, leer 
el periódico o quedar con un amigo.

La vegetación también supone un elemento primordial de composición a la hora de conseguir 
todos estos objetivos. Los árboles se seleccionan teniendo en cuenta los factores ambientales que 
van a soportar y con ellos se caracterizan cada uno de los espacios urbanos. Así el color y los olores 
se apoderan del barrio de forma estacional. Ahora, las calles ya no son aparcamientos de coches, 
sino caminos verdes, más frescos y saludables.

Toda la actuación urbana se acaba de definir y delimitar por un pavimento de plataforma única en 
el que el coche se encuentra incómodo y el peatón se libra de obstáculos. Por su parte, el mobi-
liario urbano se dispone de forma pautada, siempre en relación a los árboles y los hitos urbanos. 

Con todo esto, se acaba de definir un nuevo espacio público radicalmente opuesto al que había 
antes. Las posibilidades para las personas se han multiplicado, y una vez más, el arquitecto solo 
propone espacios abiertos y protegidos en los que la imaginación del usuario se convierte en el 
uso final de la calle.
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“Adviértase que estos planos están regidos por una matemática primaria. Hay medidas. Para cons-
truir bien, para repartir bien los esfuerzos, para lograr la solidez y la utilidad de la obra, las medidas 
condicionan todo. El constructor ha tomado como medida lo que le era más fácil, más constante, la 
herramienta que menos podía perder: su paso, su pie, su codo, su dedo. 

Para construir bien y para repartir sus esfuerzos, para conseguir la solidez y la utilidad de la obra 
ha tomado medidas, ha reconocido un módulo, ha reglado su trabajo, ha llevado el orden. Porque 
entorno a él, el bosque esta en desorden, con sus lianas, sus zarzas, los troncos que estorban y pa-
ralizan sus esfuerzos.

Ha puesto el orden al medir. Para medir ha tomado su paso, su pie, su codo o su dedo. Imponien-
do el orden de su pie o de su brazo, ha creado un módulo que regla toda la obra, y esta obra está 
dentro de su escala, de su conveniencia, de sus deseos, de su comodidad, de su medida. Es la escala 
humana. Armoniza con él, y esto es lo principal.

Pero, al decidir la forma del recinto, la forma de la choza, la situación del altar y de sus accesorios, 
ha seguido instintivamente los ángulos rectos, los ejes, el cuadrado, el circulo. Porque de otro modo 
no podía crear algo que le diese la impresión de que creaba. Porque los ejes, los círculos, los ángulos 
rectos, son las verdades de la geometría, son los efectos que nuestros ojos miden y reconocen, de 
modo que otra cosa sería azar, anomalía, arbitrariedad. La geometría es el lenguaje del hombre.

Pero al determinar las distancias respectivas de los objetos, ha inventado ritmos, ritmos sensibles a 
la vista, claros en sus reacciones. Y estos ritmos se encuentran en el nacimiento de los actos huma-
nos”

Le Corbusier, Hacia una arquitectura, 1923.

Introducción prestada
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Justificación material y constructiva

Cerramiento exterior

La definición constructiva de un edificio supone un pensamiento paralelo a muchos de los temas 
que propone Le Corbusier. Por una parte exige una racionalización de las ideas de proyecto que 
desemboquen en un hecho construible y mesurable, por otra parte, exige una respuesta sensible 
al entorno en el que se va a construir. 

Crear un orden dentro del caos es a menudo la función del arquitecto y en este caso el proyecto 
exige un ejercicio de organización y mesura cuya solución se trata de extraer del lugar, haciéndolo 
participe del nuevo sistema.

Con este pretexto, se plantea una nueva dualidad entre la relación sensible y tangible del sistema 
constructivo que determinara el edificio.

En el aspecto sensible se toman dos referencias del entorno post-industrial en el que se encuentra 
el edificio. Por una parte, se pretende captar el recuerdo de este tipo de construcciones industria-
les, que se asocian al tiempo en el que circulaba el tren; Por otra parte, se estudia la materia que 
construye las antiguas viviendas y naves industriales que rodean la intervención. 

Por su parte, en el aspecto tangible se valora la dificultad añadida que supone construir en un solar 
tan irregular un proyecto de vocación adaptativa. Para esto se busca un sistema constructivo que 
sea capaz de marcar un ritmo que absorba la entropía del entorno y se conjugue con el orden de la 
estructura del edificio. Por tanto, se piensa en un sistema capaz de absorber y explicar un módulo 
estructural dentro de un diseño lleno de quiebros y maclas.

Así, se empieza a trabajar con un modelo constructivo que permite a la biblioteca adaptarse al solar 
irregular desde el modulo estructural. Entonces, la trama aparece marcada en la fachada, los mon-
tantes y los travesaños se organizan y se materializan en perfiles metálicos de poca envergadura. 

Respecto a la materia, se toma como referencia el ladrillo que compone los cerramientos y la es-
tructura de las medianeras que envuelven la biblioteca. Un ladrillo castellano de tono tierra desgas-
tado por el paso del tiempo y con el mortero retraído que proyecta unas sombras que denotan la 
vejez de un pasado ya olvidado.
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De esta forma, nace la piel exterior de la biblioteca a partir de una estructura de entramado me-
tálico cerrada por paños de ladrillo. Este sistema recuerda a las fachadas de las minas de carbón 
de zollverein de Fritz Schupp y Martin Kremmer o a los cerramientos del campus del IIT de Mies 
Van Der Rohe. Sistemas que se estudian en términos de estructura y eficiencia energética y que se 
actualizan derivando en una nueva idea de cerramiento multicapa o fachada ventilada. 

En este caso, no se opta por un sistema constructivo comercial totalmente industrializado, si no 
que se prioriza una relación constructiva más artesanal-industrial y mejor contextualizada con el 
entorno. El cerramiento de ladrillo tradicional se tecnifica atendiendo a modelos modernos de 
construcción (Zollverein o IIT) y se actualiza y ensaya en paralelo a las últimas tecnologías (Facha-
das ventiladas). Así, el ladrillo pasa de ser estructural y trabajar a compresión, a utilizarse como la 
plementería de una trama estructural de acero que trabaja a tracción.
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Huecos

Una vez definido el cerramiento de ladrillo, se estudia la envolvente que cubre los huecos. Con 
orientaciones Norte, Sur, Este y Oeste, se tiene en cuenta la iluminación interior, las repercusiones 
energéticas y la accesibilidad y el mantenimiento.

Debido a las grandes dimensiones por cubrir y buscando un sistema que se pueda adaptar a las 
diferentes situaciones de los huecos, se ha optado por instalar un sistema de muro cortina de 
acero inoxidable que se sustenta en montantes y travesaños. Gracias a este sistema, se consigue 
cubrir huecos de cinco alturas sin forjados intermedios y de tres alturas con forjados intermedios. 

En Orientaciones Sur y Oeste, una excesiva radiación solar podría dañar los libros de las estante-
rías o importunar el estudio de los usuarios de la biblioteca. Por esto, se han dispuesto sistemas 
de protección solar pasivos de lamas fijas de madera. Estas, se montan sobre las subestructuras 
que garantizan el acceso y el mantenimiento de los vidrios. 

A Norte y Este, se confía en el aislamiento que proporcionan las cámaras de aire del vidrio y al apo-
yo de sistemas de calefacción y refrigeración del propio edificio. En estos casos se considera que la 
radiación solar no es suficiente como para utilizar sistemas de protección solar.

Con motivo de la limpieza del vidrio, se instalan pasarelas de mantenimiento en las fachadas Norte 
y Sur de las salas de trabajo colectivo. El acceso al resto de huecos se dará siempre desde el la calle 
o las cubiertas del edificio y con la ayuda de pértigas.
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Acabados interiores

Con todo esto, la capacidad de adaptación de la biblioteca al contexto histórico y climático se 
aprecia directamente en su construcción. Sin embargo, esta característica no se queda solo fuera 
del edificio, si no que cada estancia interior se modifica atendiendo a la relación interior-exterior 
desde su definición espacial y material.  Así, el ladrillo, la madera y el hormigón se conjugan para 
crear similitudes y diferencias, consiguiendo un efecto ambiguo. A partir de la esta idea, se trabaja 
la construcción del interior.

En este caso, el ladrillo vuelve a ser protagonista, pero se trata desde un punto de vista más do-
méstico. El material se vuelve maleable y se presta a crear espacios entorno a él. Ahora envuelve 
muros de hormigón y aloja armarios empotrados que proveen de cobijo a la estructura y aseguran 
un almacenamiento óptimo en cada estancia.

El modulo constructivo se sigue manteniendo, pero esta vez la subestructura metálica ya no es 
necesaria. En su lugar, unas jutas verticales señalan las cicatrices de una estructura que ha sido 
arranca del interior. El muro ya no necesita la traba ni el acero, ahora es autosuficiente y tiene una 
vocación principal: definir y caracterizar el espacio interior.

Por su parte, la madera de roble aparece para proveer calidez al espacio interior. Se organiza de 
do modos: disponiéndose de forma seriada entorno a cada una de las concavidades que genera 
el ladrillo, y de forma particular en cada espacio de trabajo y lectura. Así, el mueble seriado crea 
planos continuos asociados al almacenamiento, mientras que el variable se adapta a cada estancia 
para recoger un uso individual o colectivo. Hablamos en estos últimos de sillas, mesas, sillones, 
estanterías o bancos.

Finalmente, el hormigón, escondido en estructura, se muestra en los pavimentos. En busca de 
una relación de entorno y de escalas, la baldosa de hormigón prefabricado que cubre los espacios 
exteriores de la biblioteca penetra dentro de las estancias a través de los huecos de los patios y 
la calle. Las dimensiones no cambian en planta sótano, pero si lo hace su textura, que pasa de la 
rugosidad exterior a la superficie interior lisa. A partir de aquí, la escala cambia y el formato rectan-
gular exterior deviene en cuadrado en el interior. 

Así, El plano del suelo mantiene el concepto, pero no la experiencia. Cambiará el color y a textura, 
la junta y la sombra, pero nunca su condición. El hormigón sustenta el camino.
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Sistema constructivo

Cerramiento A

Se trata del cerramiento exterior de ladrillo que cubre la mayor parte del edificio. Principalmente 
se encuentra en las fachadas exteriores de la biblioteca, Haciendo frente a los mayores focos de 
ruido y distracción.

Esta solución constructiva se basa en el principio de la fachada ventilada o multicapa. Aquí se con-
jugan dos paramentos de ladrillo separados por aislante térmico y una cámara de aire. El muro 
interior se apoya en los forjados y provee de sustento al resto al resto del cerramiento, mientras 
que el exterior cubre y protege el conjunto. Este último está constituido a su vez por un entramado 
de perfiles metálicos y paños de ladrillo.

La estructura metálica del paramento exterior se traza dentro de una cuadrícula basada en el mó-
dulo estructural de 0.75 m. Así, encontramos dos tipos de rectángulos en el alzado: uno de 1.5 x 
1.125 m y otro de 1.5 x 2.65 m. Por otra parte, esta trama de acero y ladrillo se mantiene en cada 
esquina mediante su división en partes iguales entre los dos planos que se intersectan en cada 
caso.

Desde el exterior al interior se compone de:

Paramento exterior compuesto por un entramado de perfiles metálicos tipo IPE y UPN 140 
sobre los que se monta una fabrica de ladrillo perforado. Este se sustenta mediante escuadras 
a los forjados y al muro de ladrillo interior.

Cámara de aire de 5 cm ventilada en la coronación, fuste y en el basamento.

Aislamiento térmico de 10 cm de XPS anclado de forma mecánica al muro portante interior.

Fábrica de ladrillo interior de medio pie de ladrillo perforado apoyado en forjado planta a 
planta. Este muro se encarga de soportar la capa exterior del cerramiento y proporciona una 
acabado interior.

Mueble armario interior como remate en todo el contorno exterior de la biblioteca.

Con este sistema, se trata de satisfacer todos los requerimientos técnicos actuales. Principalmente 
se garantiza un correcto aislamiento térmico, libre de puentes térmicos y adaptado a cada una de 
las vicisitudes constructivas del proyecto. Otros requisitos como el aislamiento acústico o la imper-
meabilidad quedan también cubiertos.
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Cerramiento B

Se trata del cerramiento exterior de vidrio que se encuentra en el archivo y en las dos aberturas 
de la sala de lectura. Se caracterizan por ser huecos muy largos y una sola altura (2.65 metros). En 
el primero se cubren luces de 14.5 y 5.5 módulos (21.75 y 5.25 metros) y en las  últimas son seis 
módulos de largo (9 metros). A sí mismo, el archivo está orientado a Norte y las aperturas de la sala 
de lectura a Noroeste 

Esta solución constructiva se basa en el principio del muro cortina. Funciona mediante un entra-
mado de montantes y un marco perimetral de acero inoxidable. Este último será el encargado de 
soportar las cargas de los montantes y transmitirlas a la estructura. Se apuesta  por unos acabados 
exteriores de silicona estructural para el paño interior y  de marcos negros en el marco perimetral.

La disposición de los montantes coincide con el módulo que gobierna la fachada de ladrillo y los 
encuentros con esta se resuelven con albardillas y remates de chapa doblada y esmaltada en ne-
gro. 

Los elementos que componen este cerramiento tipo son:

Montantes interiores y marco perimetral de acero inoxidable, con unos anchos de 2 cm gra-
cias a los acabados con silicona estructural en el exterior y de 5 cm en el marco.

Vidrio con cámara de aire de suelo a techo. 8/15/6

Perfilería metálica de conexión entre el marco y los elementos estructurales más cercanos. 
LD 140/70/10

Chapa metálica doblada como elemento de remate e impermeabilización del encuentro con 
el cerramiento de ladrillo exterior.

Debido a la orientación de las fachas que incorporan este sistema, solo en una de ellas se ha op-
tado por instalar sistemas pasivos de control solar. Para esto, se instalan lamas fijas de madera 
en posición horizontal frente al cerramiento de vidrio. En el resto de situaciones se considera 
suficiente la acción del vidrio con cámara y los sistemas de climatización para garantizar un com-
portamiento energético óptimo.

Para este caso, se podría haber optado por un detalle constructivo más sencillo de ventanas inde-
pendientes. Sin embargo, se ha preferido dar continuidad al sistema de muro cortina que aparece 
en el resto de situaciones como el medio más eficiente y económico.
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Soporte del muro cortina
Perfiles LD 200/100/10

Trasdosado de cartón yeso
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Cerramiento C

Se trata del cerramiento exterior de vidrio que cierra el gran hueco del núcleo de escaleras. En este 
caso, se pretende cubrir un gran hueco vertical de cinco plantas de altura (15 metros) por cinco 
módulos de ancho (7.5 metros). Con orientación Nordeste, solo soportará un soleamiento directo 
tres horas en los días de verano.

Esta solución constructiva se basa en el principio del muro cortina. Funciona mediante un entra-
mado de montantes y travesaños de acero inoxidable. En este caso, para no tener que recurrir a 
unas secciones excesivas en los montantes, se da prioridad estructural a los travesaños, que serán 
los que aguanten principalmente las cargas. Una vez más, se sigue apostando por unos acabados 
exteriores de silicona estructural para el paño interior y  de marcos negros en el marco perimetral.

La disposición de los montantes y travesaños coincide con el módulo que gobierna la fachada de 
ladrillo y los encuentros con esta se resuelven con albardillas y remates de chapa doblada y esmal-
tada en negro. 

Los elementos que componen este cerramiento tipo son:

Montantes y travesaños interiores y marco perimetral de acero inoxidable, con unos an-
chos de 2 cm gracias a los acabados con silicona estructural en el exterior y de 5 cm en el marco.

Vidrio con cámara de aire. 8/15/6

Perfilería metálica de conexión entre el marco y los elementos estructurales más cercanos. 
LD 200/100/10

Chapa metálica doblada como elemento de remate e impermeabilización del encuentro con 
el cerramiento de ladrillo exterior.

Partiendo de la orientación de esta fachada y del estudio de soleamiento realizado, no se precisa 
de la instalación de sistemas de control solar. Por otra parte, debido al efecto chimenea que se 
espera de un espacio como el de la escalera y al comportamiento esperado por el recalentamiento 
del sol en los muros y el de los propios sistemas de climatización, se prevé una futura intervención 
para convertir este espacio en un muro trombe. Esto implicaría una futura mecanización de las 
aperturas más pequeñas de la trama estructural del muro cortina.
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Cerramiento D

En este caso, Se explica el cerramiento exterior de vidrio que protege las fachadas norte y sur de 
las salas de trabajo colectivo, además de las dos plantas de estanterías que quedan debajo de 
estas. Aquí, la solución constructiva debe de cubrir un paramento de tres alturas (13 metros) y 
cuatro módulos de ancho (6 metros) en las primeras y de dos alturas (7.5 metros) y seis módulos 
(9 metros) en las últimas. Las orientaciones predominantes son Norte, Sur y Este respectivamente.

Esta solución constructiva se basa en el principio del muro cortina. Concretamente, funciona me-
diante un entramado de montantes y travesaños de acero inoxidable. Gracias a los forjados in-
termedios, no se necesitan grandes secciones de montantes y travesaños. Aquí, vuelven a ser los 
travesaños los que transmiten las cargas a los forjados. Al igual que en las anteriores soluciones, 
se sigue apostando por unos acabados exteriores de silicona estructural para el paño interior y  de 
marcos negros en el marco perimetral.

La disposición de los montantes y travesaños coincide con el módulo que gobierna la fachada de 
ladrillo y los encuentros con esta se resuelven con albardillas y remates de chapa doblada y esmal-
tada en negro. 

Los elementos que componen este cerramiento tipo son:

Montantes y travesaños interiores y marco perimetral de acero inoxidable, con unos an-
chos de 2 cm gracias a los acabados con silicona estructural en el exterior y de 5 cm en el marco.

Vidrio con cámara de aire de suelo a techo. 8/15/6

Panel tipo sandwich formado por dos chapas de acero exteriores de 2 mm y un núcleo de 
aislante térmico XPS de 36 mm

Perfilería metálica de conexión entre el marco y los elementos estructurales más cercanos. 
LD 200/100/10

Chapa metálica doblada como elemento de remate e impermeabilización del encuentro con 
el cerramiento de ladrillo exterior.

Dadas las orientaciones de cada paramento y el soleamiento esperado en cada una de ellas, solo 
se precisa de protección solar en la fachada sur. Para esto, se instalan lamas fijas de madera en 
posición horizontal sobre la estructura de las pasarelas de mantenimiento. En el resto de situa-
ciones se considera suficiente la acción del vidrio con cámara y los sistemas de climatización para 
garantizar un comportamiento energético óptimo.
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Cuando se habla del espacio público, se suele atender a una dualidad funcional relacionada con 
la circulación del coche y la del peatón. En este proyecto, el último es protagonista, y esto significa 
que el primero, que también tiene sus derechos, requiere de un cuidado muy sutil. Cuidar al pea-
tón significa no ponerle obstáculos, darle seguridad y dejarle ser él mismo. Todas estas intenciones 
se tienen que materializar de alguna manera, en este caso, mediante estrategias de diseño y de 
construcción. Estas últimas son las que nos ocupan ahora.

Los pavimentos tienen que permitir que tanto unos como otros puedan circular sin molestarse. 
Por eso, se ha recurrido a una única plataforma transitable, que solo cambia en proporciones para 
garantizar la lectura del carril de circulación del coche. 

La materialidad del plano del suelo se corresponde con la de la biblioteca, solo que a una escala 
mayor. Aquí, las losas de hormigón prefabricado duplican sus proporciones para poder asumir el 
espacio de la plaza y darle una direccionalidad. Con el mismo material, pero más alargados se dis-
ponen los encintados en todo su perímetro y en los cambios de sentido de la trama.

De una forma cercana a la biblioteca, en la intervención urbana se trata de crear espacios de 
reunión y estancia a través de la madera. Situados de forma estratégica entorno a comercios y 
medianeras aparecen plataformas de madera dispuestas para acoger a la gente bajo una sombra 
o entorno a un escenario. 

El ladrillo seguirá teniendo un papel importante, ya que de forma progresiva irá reconstruyendo 
los retales descarnados de los edificios del entorno. Así, lo encontraremos cuidando de un árbol, 
recuperando una medianera o unificando los patios del vecindario.

Una vez construido el espacio público, hay que darle vida. Para esta ocasión, se ha hecho un 
estudio detallado de toda la flora compatible con nuestro clima y las situaciones de plantación y 
mantenimiento. Atendiendo a este estudio y con la clara intención de caracterizar cada calle y los 
puntos estratégicos, se ha propuesto la plantación de cuatro especies diferentes: Melias, Naranjos, 
Limoneros y una Magnolia.

Cada árbol se dispone con un propósito, ya sea el de dar sombra, limitar un recorrido o marcar un 
punto de reunión.  A su vez, cada especie caracteriza, con su color y sus aromas, una calle dentro 
del cruce de caminos. Así, la vegetación orienta y compone un espacio homogéneo que de otra 
forma, estaría falto de color.

Espacio público
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Imagen obtenida de la geoweb
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Estudio geotécnico

Por el contenido meramente teórico del proyecto de biblioteca, no se ha realizado un estudio 
geotécnico al uso. Sin embargo, se ha tratado de obtener un mínimo de información que pudiera 
servir para el posterior cálculo de las cimentaciones.

Para esto, se ha recurrido a una aplicación informática en línea que tipifica los suelos de la Comu-
nidad Valenciana a partir de un registro. Esta aplicación se llama Geoweb y se encuentra dentro de 
la página web de five. 

En este caso, el edificio se encuentra situado sobre unas arcillas medias, arenas y gravas con las 
siguientes características:

Carga admisible del terreno: 2.00 kp/cm2

Peso específico aparente (y): 18 KN/m3

Aceleración sísmica (ab/ag): 0.06
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Replanteo y movimiento de tierras

Replanteo

Una vez efectuadas todas las demoliciones necesarias y después de desbrozar y limpiar el solar, se 
procederá al replanteo de la excavación y de la estructura.

En esta fase, se tomará como puntos de referencia cero del replanteo la esquina interior del edi-
ficio trapezoidal de tres alturas (Punto A) y la esquina inferior del edificio de ocho alturas opuesto 
(Punto B). Con estas referencia y asumiendo una variación de nivel cero en todo el solar se replan-
teará toda la excavación.

Movimiento de tierras

Una vez se haya realizado todo el trabajo de limpieza y replanteo del solar, se empezará con la 
excavación del sótano. Para esto, se excavará hasta una cota -4.65 m. 

Durante todo el proceso de obra, el solar se encontrará vallado para impedir el acceso a todo aquel 
que sea ajeno a la obra. El acceso de la maquinaria a la obra se realizará por la calle Pepita Samper 
para no interferir en el tráfico del resto de vías. 

Las excavaciones se realizarán con la máxima seguridad posible para no dañar la estructura de los 
edificios colindantes. Para esto, se realizará en distintas fases siguiendo el modelo de trabajo de los 
bataches, que alternarán la excavación de los taludes cercanos a los edificios con la construcción 
de los muros de sótano en intervalos de cinco metros en todo el perímetro del solar.

La dirección facultativa será la encargada de definir y aprobar todos trabajos que se realicen du-
rante la excavación. Por supuesto, siempre se cumplirán todos los aspectos referidos en el estudio 
de seguridad y salud.

Una vez realizado el sótano con todos sus muros perimetrales, se replantearan y excavarán todas 
las zapatas, vigas y losas de cimentación. También se realizarán todas las conexiones de las ins-
talaciones del edificio (agua, saneamiento, electricidad y telecomunicaciones) con el exterior y se 
prepararán las canalizaciones y los registros pertinentes.
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Cimentación y Estructura

Cimentación

El edificio se sustenta sobre un sistema mixto de cimentación lineal, puntual y superficial.

Por una parte, el proyecto se sustenta perimetralmente sobre unos muros de sótano de hormigón 
armado que soportan las cargas horizontales del terreno y las verticales de la estructura metálica 
aérea. Estos muros se sustentarán sobre zapatas corridas generalmente descentradas por su po-
sición cercana a los edificios y a la calle.

Como ya se explicaba con los movimientos de tierras, la ejecución de estos muros se realizará en 
paralelo a la excavación, mediante un sistema de bataches que se explica en el siguiente orden:

Se excava una zona delimitada y se vierte el hormigón de limpieza.

Se disponen los encofrados que sean posibles.

Se disponen las armaduras mediante separadores.

Se vierte hormigón y se le deja fraguar hasta que alcance sus propiedades mecánicas mínimas.

Por otra parte, encontraremos una serie de zapatas aisladas que recibirán las cargas verticales 
de la estructura metálica aérea. En este caso, debido su posición interior en el solar, estas serán 
centradas y se comunicarán con las zapatas corridas perimetrales mediante vigas centradoras. De 
esta forma, se compensan los momentos que experimentan estas últimas por su condición cons-
tructiva y estructural.

Finalmente, encontraremos una pequeña losa de cimentación que soportará las cargar verticales y 
horizontales que le envíen los muros de refuerzo del núcleo de circulaciones e instalaciones. Esta 
losa se encuentra en un punto central del proyecto y se coserá con el resto de zapatas para con-
seguir que toda la cimentación trabaje de forma combinada.

Cada uno de estos sistemas se ejecutarán según sus condiciones constructivas, pero siempre se 
dejará una capa de hormigón de limpieza de 10 cm debajo de cada elemento.
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Estructura

La estructura de la biblioteca se ha desarrollado atendiendo a tres criterios principales: espacio, 
adaptabilidad y ligereza.

En primer lugar, es la encargada de definir los espacios. Marca los límites del vacío que después 
colonizarán las personas. Sin embargo, esta delimitación no acaba de ser práctica, pues el espacio 
debe de ser caracterizado e independizado para crear un interior y un exterior. Por esto, la estruc-
tura también se vuelve imprescindible para sostener y asegurar los cerramientos.

Esta dualidad de límite y sustento la obliga a su vez a amoldarse a tres requerimientos del proyec-
to: el espacio interior, el espacio exterior y el sistema constructivo. Así, sus proporciones tienen 
que conjugar tres métricas diferentes que tienen que hacerse una. Después de varios estudios se 
apuesta por un módulo de 0.75 metros para conseguir una estructura acorde con el sistema cons-
tructivo de las fachadas, con el solar irregular y con los espacios interiores de la biblioteca.

Dada la vocación adaptativa del proyecto, se requiere un sistema estructural capaz de acoplarse 
a cada una de las divergencias que se van encontrando en el solar. Se necesita crear geometrías 
complejas, cubrir grandes luces sin apoyos intermedios e invertir la direccionalidad de los esfuer-
zos. Además, se tiene que garantizar un correcto funcionamiento frente a esfuerzos horizontales 
por viento y sismo. 

Con la necesidad de cumplir todos estos requerimientos, se opta por buscar un sistema prefabri-
cado, que se pueda desarrollar en taller y montar directamente en la obra. De este modo, pode-
mos salvar cada complicación geométrica o estructural a medida y de una forma más rápida. 

Pero no basta con que el sistema se adapte a las necesidades espaciales y constructivas. También 
tiene que demostrar un comportamiento eficiente cuando entre en carga. Para esto, debe de 
garantizar las mayores luces con la menos materia, tiene que pesar y ocupar poco espacio. Sin 
embargo, esto no le exime de seguir soportando los esfuerzos horizontales.

Para cumplir con todas estas expectativas, se plantea un sistema estructural mixto de perfiles nor-
malizados de acero rigidizados por un núcleo interior de hormigón armado. Los primeros se encar-
garán de soportar los esfuerzos verticales y el último los horizontales. De este modo, disponiendo 
el núcleo en el centro del proyecto, conseguimos una estructura capaz de adaptarse a cada una de 
las vicisitudes del perímetro sin perder estabilidad.

Finalmente, unos forjados unidireccionales de chapa colaborante cerrarán luces de 3 y 2.25 me-
tros  con el menor canto y  la mayor sencillez constructiva.
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Tabla 1.1. 

Condiciones referidas en General:

Todo establecimiento debe constituir sector de incendio diferenciado del resto del edificio ex-
cepto, en edificios cuyo uso principal sea Residencial Vivienda, los establecimientos cuya su-
perficie construida no exceda de 500 m2 y cuyo uso sea Docente, Administrativo o Residencial 
Público.

 - Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del esta-
blecimiento en el que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando 
supere los siguientes límites:

 Zona de uso Residencial Vivienda, en todo caso.

 Zona de alojamiento(1) o de uso Administrativo, Comercial o Docente cuya superficie construida 
 exceda de 500 m2.

 Zona de uso Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 500 personas.

- Zona de uso Aparcamiento cuya superficie construida exceda de 100 m2 (2). Cualquier comuni-
cación con zonas de otro uso se debe hacer a través de vestíbulos de independencia.

- Un espacio diáfano puede constituir un único sector de incendio que supere los límites de 
superficie construida que se establecen, siempre que al menos el 90% de ésta se desarrolle en 
una planta, sus salidas comuniquen directamente con el espacio libre exterior, al menos el 75% 
de su perímetro sea fachada y no exista sobre dicho recinto ninguna zona habitable.

- No se establece límite de superficie para los sectores de riesgo mínimo.

DB-SI Seguridad en Caso de Incendio

SI-1 Propagación Interior

1.1 Compartimentación en Sectores de Incendio

El edificio se deberá compartimenentar en Sectores de Incendio atendiendo a las condiciones 
de la tabla 1.1 del CTE DB-SI. A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se 
considera que los locales de riesgo especial, las escaleras y pasillos protegidos, los vestíbulos de 
independencia y las escaleras compartimentadas como sector de incendios, que estén contenidos 
en dicho sector no forman parte del mismo.
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Condiciones referidas a Pública Concurrencia:

- La superficie construida de cada sector de incendio no debe exceder de 2.500 m2, excepto en 
los casos contemplados en los guiones siguientes.

- Los espacios destinados a público sentado en asientos fijos en cines, teatros, auditorios, salas 
para congresos, etc., así como los museos, los espacios para culto religioso y los recintos poli-
deportivos, feriales y similares pueden constituir un sector de incendio de superficie construida 
mayor de 2.500 m2 siempre que:

 a) estén compartimentados respecto de otras zonas mediante elementos EI120;

 b) tengan resuelta la evacuación mediante salidas de planta que comuniquen con un sector de  
 riesgo mínimo a través de vestíbulos de independencia, o bien mediante salidas de           
 edificio;

 c) los materiales de revestimiento sean B-s1,d0 en paredes y techos y BFL-s1 en suelos;

 d) la densidad de la carga de fuego debida a los materiales de revestimiento y al mobiliario fijo  
 no exceda de 200 MJ/m2

 e) no exista sobre dichos espacios ninguna zona habitable.

- Las cajas escénicas deben constituir un sector de incendio diferenciado.

Para asegurar una correcta compartimentación los elementos de separación de los sectores de 
incendios deberán satisfacer las condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 
Como alternativa, cuando, conforme a lo establecido en la Sección SI 6, se haya adoptado el tiempo 
equivalente de exposición al fuego para los elementos estructurales, podrá adoptarse ese mismo 
tiempo para la resistencia al fuego que deben aportar los elementos separadores de los sectores 
de incendio. 

Tabla 1.2 Resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas que delimitan sectores de 
incendio
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(1) Considerando la acción del fuego en el interior del sector, excepto en el caso de los sectores de riesgo mínimo, en los que única-
mente es preciso considerarla desde el exterior del mismo.

Un elemento delimitador de un sector de incendios puede precisar una resistencia al fuego diferente al considerar la acción del 
fuego por la cara opuesta, según cual sea la función del elemento por dicha cara: compartimentar una zona de riesgo especial, una 
escalera protegida, etc.

(2) Como alternativa puede adoptarse el tiempo equivalente de exposición al fuego, determinado conforme a lo establecido en el 
apartado 2 del Anejo SI B.

(3) Cuando el techo separe de una planta superior debe tener al menos la misma resistencia al fuego que se exige a las paredes, 
pero con la característica REI en lugar de EI , al tratarse de un elemento portante y compartimentador de incendios. En cambio, 
cuando sea una cubierta no destinada a actividad alguna, ni prevista para ser utilizada en la evacuación, no precisa tener una fun-
ción de compartimentación de incendios, por lo que sólo debe aportar la resistencia al fuego R que le corresponda como elemento 
estructural, excepto en las franjas a las que hace referencia el capítulo 2 de la Sección SI 2, en las que dicha resistencia debe ser REI.

(4) La resistencia al fuego del suelo es función del uso al que esté destinada la zona existente en la planta inferior. Véase apartado 
3 de la Sección SI 6 de este DB.

(5) EI 180 si la altura de evacuación del edificio es mayor que 28 m.

1.2 Locales de Riesgo Especial

Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se clasifican conforme los grados 
de riesgo alto, medio y bajo según los criterios que se establecen en la tabla 2.1. Los locales y las 
zonas así clasificados deben cumplir las condiciones que se establecen en la tabla 2.2.

Los locales destinados a albergar instalaciones y equipos regulados por reglamentos específicos, 
tales como transformadores, maquinaria de aparatos elevadores, calderas, depósitos de combus-
tible, contadores de gas o electricidad, etc. se rigen, además, por las condiciones que se establecen 
en dichos reglamentos. Las condiciones de ventilación de los locales y de los equipos exigidas por 
dicha reglamentación deberán solucionarse de forma compatible con las de compartimentación 
establecidas en este DB.

A los efectos de este DB se excluyen los equipos situados en las cubiertas de los edificios, aunque 
estén protegidos mediante elementos de cobertura.

Tabla 2.1 Clasificación de los locales y zonas de riesgo especial integrados en edificios
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(1) Para la determinación de la potencia instalada sólo se considerarán los aparatos directamente destinados a la preparación de 
alimentos y susceptibles de provocar ignición. Las freidoras y las sartenes basculantes se computarán a razón de 1 kW por cada litro 
de capacidad, independientemente de la potencia que tengan.

En usos distintos de Hospitalario y Residencial Público no se consideran locales de riesgo especial las cocinas cuyos aparatos estén 
protegidos con un sistema automático de extinción, aunque incluso en dicho caso les es de aplicación lo que se establece en la nota 
(2). En el capítulo 1 de la Sección SI4 de este DB, se establece que dicho sistema debe existir cuando la potencia instalada exceda 
de 50 kW.

(2) Los sistemas de extracción de los humos de las cocinas que conforme a lo establecido en este DB SI deban clasificarse como local 
de riesgo especial deben cumplir además las siguientes condiciones especiales:

- Las campanas deben estar separadas al menos 50 cm de cualquier material que no sea A1.

- Los conductos deben ser independientes de toda otra extracción o ventilación y exclusivos para cada cocina. Deben disponer de 
registros para inspección y limpieza en los cambios de dirección con ángulos mayores que 30° y cada 3 m como máximo de tramo 
horizontal. Los conductos que discurran por el interior del edificio, así como los que discurran por fachadas a menos de 1,50 m de 
distancia de zonas de la misma que no sean al menos EI 30 o de balcones, terrazas o huecos practicables tendrán una clasificación 
EI 30.

No deben existir compuertas cortafuego en el interior de este tipo de conductos, por lo que su paso a través de elementos de com-
partimentación de sectores de incendio se debe resolver de la forma que se indica en el apartado 3 de esta Sección.

- Los filtros deben estar separados de los focos de calor más de 1,20 m sin son tipo parrilla o de gas, y más de 0,50 m si son de otros 
tipos. Deben ser fácilmente accesibles y desmontables para su limpieza, tener una inclinación mayor que 45° y poseer una bandeja 
de recogida de grasas que conduzca éstas hasta un recipiente cerrado cuya capacidad debe ser menor que 3 l.

- Los ventiladores cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 12101-3: 2002 “Especificaciones para aireadores extractores 
de humos y calor mecánicos.” y tendrán una clasificación F400 90.

(3) Las zonas de aseos no computan a efectos del cálculo de la superficie construida.

Tabla 2.2 Condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en edificios (1)
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(1) Las condiciones de reacción al fuego de los elementos constructivos se regulan en la tabla 4.1 del capítulo 4 de esta Sección.

(2) El tiempo de resistencia al fuego no debe ser menor que el establecido para los sectores de incendio del uso al que sirve el local 
de riesgo especial, conforme a la tabla 1.2, excepto cuando se encuentre bajo una cubierta no prevista para evacuación y cuyo fallo 
no suponga riesgo para la estabilidad de otras plantas ni para la compartimentación contra incendios, en cuyo caso puede ser R 30.

Excepto en los locales destinados a albergar instalaciones y equipos, puede adoptarse como alternativa el tiempo equivalente de 
exposición al fuego determinado conforme a lo establecido en el apartado 2 del Anejo SI B.

(3) Cuando el techo separe de una planta superior debe tener al menos la misma resistencia al fuego que se exige a las paredes, 
pero con la característica REI en lugar de EI , al tratarse de un elemento portante y compartimentador de incendios. En cambio, 
cuando sea una cubierta no destinada a actividad alguna, ni prevista para ser utilizada en la evacuación, no precisa tener una fun-
ción de compartimentación de incendios, por lo que sólo debe aportar la resistencia al fuego R que le corresponda como elemento 
estructural, excepto en las franjas a las que hace referencia el capítulo 2 de la Sección SI 2, en las que dicha resistencia debe ser REI.

(4) Considerando la acción del fuego en el interior del recinto.

La resistencia al fuego del suelo es función del uso al que esté destinada la zona existente en la planta inferior. Véase apartado

3 de la Sección SI 6 de este DB.

(5) El recorrido por el interior de la zona de riesgo especial debe ser tenido en cuenta en el cómputo de la longitud de los recorridos 
de evacuación hasta las salidas de planta. Lo anterior no es aplicable al recorrido total desde un garaje de una vivienda unifamiliar 
hasta una salida de dicha vivienda, el cual no está limitado.

(6) Podrá aumentarse un 25% cuando la zona esté protegida con una Instalación automática de extinción.

1.3 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de 
incendios

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener continuidad en los 
espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando 
éstos estén compartimentados respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fue-
go, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento.

Se limita a tres plantas y a 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en las que existan 
elementos cuya clase de reacción al fuego no sea B-s3,d2, BL-s3,d2 ó mejor.

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe 
mantener en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las ins-
talaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las 
penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm2. Para ello puede optarse por una de las 
siguientes alternativas:

a) Disponer un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente la sección de paso 
y garantice en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado, 
por ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t (i<->o) siendo t el tiempo de resistencia 
al fuego requerida al elemento de compartimentación atravesado, o un dispositivo intumescen-
te de obturación.

b) Elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento atravesa-
do, por ejemplo, conductos de ventilación EI t (i<->o) siendo t el tiempo de resistencia al fuego 
requerida al elemento de compartimentación atravesado.
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1.4 Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen 
en la tabla 4.1.Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléc-
tricas (cables, tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se regulan en su reglamentación específica.

(1) Siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del conjunto de 
los suelos del recinto considerado.

(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. Cuando se 
trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice L.

(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa contenida en el interior del techo o pared y que no esté protegida por 
una capa que sea EI 30 como mínimo.

(4) Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no sean protegidas. Excluye el interior de viviendas. 
En uso Hospitalario se aplicarán las mismas condiciones que en pasillos y escaleras protegidos.

(5) Véase el capítulo 2 de esta Sección.

(6) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado en la cara 
superior de la membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos) así como cuando el falso techo esté 
constituido por una celosía, retícula o entramado abierto, con una función acústica, decorativa, etc., esta condición no es aplicable.

En los edificios y establecimientos de uso Pública Concurrencia, los elementos decorativos y de 
mobiliario cumplirán las siguientes condiciones:

a) Butacas y asientos fijos tapizados que formen parte del proyecto en cines, teatros, auditorios, 
salones de actos, etc.:

Pasan el ensayo según las normas siguientes:

- UNE-EN 1021-1:2006 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 1: fuente 
de ignición: cigarrillo en combustión”.

- UNE-EN 1021-2:2006 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 2: fuente 
de ignición: llama equivalente a una cerilla”.

b) Elementos textiles suspendidos, como telones, cortinas, cortinajes, etc,:

Clase 1 conforme a la norma UNE-EN 13773: 2003 “Textiles y productos textiles. Comportamien-
to al fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema de clasificación”.



P 15

Memoria de Cumplimiento del CTE

SI-2 Propagación Exterior

2.1 Medianerías y fachadas

Los elementos verticales separadores de otro edificio deben ser al menos EI 120.

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a través de la facha-
da entre dos sectores de incendio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas o hacia 
una escalera protegida o pasillo protegido desde otras zonas, los puntos de sus fachadas que no 
sean al menos EI 60 deben estar separados la distancia d en proyección horizontal que se indica a 
continuación, como mínimo, en función del ángulo α formado por los planos exteriores de dichas 
fachadas (véase figura 1.1). Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse 
por interpolación lineal.

Cuando se trate de edificios diferentes y colindantes, los puntos de la fachada del edificio conside-
rado que no sean al menos EI 60 cumplirán el 50% de la distancia d hasta la bisectriz del ángulo 
formado por ambas fachadas.



P 16

Una biblioteca de barrio en En Corts

2.2 Cubiertas

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, ya sea entre dos 
edificios colindantes, ya sea en un mismo edificio, esta tendrá una resistencia al fuego REI 60, como 
mínimo, en una franja de 0,50 m de anchura medida desde el edificio colindante, así como en una 
franja de 1,00 m de anchura situada sobre el encuentro con la cubierta de todo elemento com-
partimentador de un sector de incendio o de un local de riesgo especial alto. Como alternativa a 
la condición anterior puede optarse por prolongar la medianería o el elemento compartimentador 
0,60 m por encima del acabado de la cubierta.

En el encuentro entre una cubierta y una fachada que pertenezcan a sectores de incendio o a 
edificios diferentes, la altura h sobre la cubierta a la que deberá estar cualquier zona de fachada 
cuya resistencia al fuego no sea al menos EI 60 será la que se indica a continuación, en función de 
la distancia d de la fachada, en proyección horizontal, a la que esté cualquier zona de la cubierta 
cuya resistencia al fuego tampoco alcance dicho valor.

Los materiales que ocupen más del 10% del revestimiento o acabado exterior de las zonas de 
cubierta situadas a menos de 5 m de distancia de la proyección vertical de cualquier zona de 
fachada, del mismo o de otro edificio, cuya resistencia al fuego no sea al menos EI 60, incluida la 
cara supeior de los voladizos cuyo saliente exceda de 1 m, así como los lucernarios, claraboyas y 
cualquier otro elemento de iluminación o ventilación, deben pertenecer a la clase de reacción al 
fuego BROOF (t1).
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SI-3 Evacuación de ocupantes

3.1 Compatibilidad de los elementos de evacuación

Los establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso 
Docente, Hospitalario, Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor 
que 1.500 m2, si están integrados en un edificio cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, 
deben cumplir las siguientes condiciones:

a) sus salidas de uso habitual y los recorridos hasta el espacio exterior seguro estarán situados 
en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados respecto de 
éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión, según lo establecido en el 
capítulo 1 de la Sección 1 de este DB. No obstante, dichos elementos podrán servir como salida de 
emergencia de otras zonas del edificio,

b) sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de evacuación del edi-
ficio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de evacuación esté 
dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia.

Como excepción, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida to-
tal no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso 
habitual o salidas de emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su super-
ficie sea mayor que la indicada, al menos las salidas de emergencia serán independientes respecto 
de dichas zonas comunes.

3.2 Cálculo de la ocupación

Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se indican en 
la tabla 2.1 en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea previsible una ocupación 
mayor o bien cuando sea exigible una ocupación menor en aplicación de alguna disposición legal 
de obligado cumplimiento, como puede ser en el caso de establecimientos hoteleros, docentes, 
hospitales, etc. En aquellos recintos o zonas no incluidos en la tabla se deben aplicar los valores 
correspondientes a los que sean más asimilables.

A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo 
de las diferentes zonas de un edificio, considerando el régimen de actividad y de uso previsto para 
el mismo.

Tabla 2.1. Densidades de ocupación (1)
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(1) Deben considerarse las posibles utilizaciones especiales y circunstanciales de determinadas zonas o recintos, cuando puedan 
suponer un aumento importante de la ocupación en comparación con la propia del uso normal previsto. En dichos casos se debe, 
o bien considerar dichos usos alternativos a efectos del diseño y cálculo de los elementos de evacuación, o bien dejar constancia, 
tanto en la documentación del proyecto, como en el Libro del edificio, de que las ocupaciones y los usos previstos han sido única-
mente los característicos de la actividad.

3.3 Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación

En la tabla 3.1 se indica el número de salidas que debe haber en cada caso, como mínimo, así como 
la longitud de los recorridos de evacuación hasta ellas.

Tabla 3.1. Número de salidas de planta y longitud de los recorridos de evacuación (1)
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(1) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican se puede aumentar un 25% cuando se trate de sectores de incendio 
protegidos con una instalación automática de extinción.

(2) Si el establecimiento no excede de 20 plazas de alojamiento y está dotado de un sistema de detección y alarma, puede aplicarse 
el límite general de 28 m de altura de evacuación.

(3) La planta de salida del edificio debe contar con más de una salida:

 - en el caso de edificios de Uso Residencial Vivienda, cuando la ocupación total del edificio exceda de 500 personas.

 - en el resto de los usos, cuando le sea exigible considerando únicamente la ocupación de dicha planta, o bien cuan 
 do el edificio esté obligado a tener más de una escalera para la evacuación descendente o más de una para evacua 
 ción ascendente.
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3.4 Dimensionado de los medios de evacuación

3.4.1 Criterios para la asignación de los ocupantes

Cuando en una zona, en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una salida, 
considerando también como tales los puntos de paso obligado, la distribución de los ocupantes 
entre ellas a efectos de cálculo debe hacerse suponiendo inutilizada una de ellas, bajo la hipótesis 
más desfavorable.

A efectos del cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la distribución de los ocu-
pantes entre ellas, cuando existan varias, no es preciso suponer inutilizada en su totalidad alguna 
de las escaleras protegidas, de las especialmente protegidas o de las compartimentadas como los 
sectores de incendio, existentes. En cambio, cuando deban existir varias escaleras y estas sean no 
protegidas y no compartimentadas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, 
bajo la hipótesis más desfavorable.

En la planta de desembarco de una escalera, el flujo de personas que la utiliza deberá añadirse 
a la salida de planta que les corresponda, a efectos de determinar la anchura de esta. Dicho flujo 
deberá estimarse, o bien en 160 A personas, siendo A la anchura, en metros, del desembarco de 
la escalera, o bien en el número de personas que utiliza la escalera en el conjunto de las plantas, 
cuando este número de personas sea menor que 160A.

3.4.4 Cálculo

Tabla 4.1 Dimensionado de los elementos de evacuación
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A = Anchura del elemento, [m]

AS= Anchura de la escalera protegida en su desembarco en la planta de salida del edificio, [m]

h = Altura de evacuación ascendente, [m]

P = Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se dimensiona.

E = Suma de los ocupantes asignados a la escalera en la planta considerada más los de las plantas situadas por debajo o por encima 
de ella hasta la planta de salida del edificio, según se trate de una escalera para evacuación descendente o ascendente, respecti-
vamente. Para dicha asignación solo será necesario aplicar la hipótesis de bloqueo de salidas de planta indicada en el punto 4.1 en 
una de las plantas, bajo la hipótesis más desfavorable;

S = Superficie útil del recinto, o bien de la escalera protegida en el conjunto de las plantas de las que provienen las P personas, 
incluyendo la superficie de los tramos, de los rellanos y de las mesetas intermedias o bien del pasillo protegido.

(1) La anchura de cálculo de una puerta de salida del recinto de una escalera protegida a planta de salida del edificio debe ser al 
menos igual al 80% de la anchura de cálculo de la escalera.

(5) La anchura mínima es 0,80 m en pasillos previstos para 10 personas, como máximo, y estas sean usuarios habituales.

(6) Anchura determinada por las proyecciones verticales más próximas de dos filas consecutivas, incluidas las mesas, tableros u 
otros elementos auxiliares que puedan existir. Los asientos abatibles que se coloquen automáticamente en posición elevada pue-
den considerarse en dicha posición.

(7) No se limita el número de asientos, pero queda condicionado por la longitud de los recorridos de evacuación hasta alguna salida 
del recinto.

(9) La anchura mínima es la que se establece en DB SUA 1-4.2.2, tabla 4.1.

(10) Cuando la evacuación de estas zonas conduzca a espacios interiores, los elementos de evacuación en dichos espacios se 
dimensionarán como elementos interiores, excepto cuando sean escaleras o pasillos protegidos que únicamente sirvan a la eva-
cuación de las zonas al aire libre y conduzcan directamente a salidas de edificio, o bien cuando transcurran por un espacio con una 
seguridad equivalente a la de un sector de riesgo mínimo (p. ej. estadios deportivos) en cuyo caso se puede mantener el dimensio-
namiento aplicado en las zonas al aire libre.

Tabla 4.2 Capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura
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(1) La capacidad que se indica es válida para escaleras de doble tramo, cuya anchura sea constante en todas las plantas y cuyas 
dimensiones de rellanos y de mesetas intermedias sean las estrictamente necesarias en función de dicha anchura. Para otras con-
figuraciones debe aplicarse la formula de la tabla 4.1, determinando para ello la superficie S de la escalera considerada.

(2) Según se indica en la tabla 5.1, las escaleras no protegidas para una evacuación ascendente de más de 2,80 m no pueden servir 
a más de 100 personas.

3.5 Protección de las escaleras

En la tabla 5.1 se indican las condiciones de protección que deben cumplir las escaleras previstas 
para evacuación.

Tabla 5.1. Protección de las escaleras

(1) Las escaleras para evacuación descendente y las escaleras para evacuación ascendente cumplirán en todas sus plantas res-
pectivas las condiciones más restrictivas de las correspondientes a los usos de los sectores de incendio con los que comuniquen 
en dichas plantas. Cuando un establecimiento contenido en un edificio de uso Residencial Vivienda no precise constituir sector de 
incendio conforme al capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, las condiciones exigibles a las escaleras comunes son las correspon-
dientes a dicho uso.

(2) Las escaleras que comuniquen sectores de incendio diferentes pero cuya altura de evacuación no exceda de la admitida para las 
escaleras no protegidas, no precisan cumplir las condiciones de las escaleras protegidas, sino únicamente estar compartimentadas 
de tal forma que a través de ellas se mantenga la compartimentación exigible entre sectores de incendio, siendo admisible la opción 
de incorporar el ámbito de la propia escalera a uno de los sectores a los que sirve.

(3) Cuando se trate de un establecimiento con menos de 20 plazas de alojamiento se podrá optar por instalar un sistema de detec-
ción y alarma como medida alternativa a la exigencia de escalera protegida.
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3.6 Puertas situadas en recorridos de evacuación

Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más 
de 50 personas serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará 
mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida 
apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin te-
ner que actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no son aplicables cuando 
se trate de puertas automáticas.

Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura mediante 
manilla o pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2009, cuando se trate de la evacuación de 
zonas ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizados con la puerta considerada, 
así como en caso contrario, cuando se trate de puertas con apertura en el sentido de la evacuación 
conforme al punto 3 siguiente, los de barra horizontal de empuje o de deslizamiento conforme a 
la norma UNE EN 1125: 2009.

Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida:

a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 
100 personas en los demás casos, o bien.

b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada.

Para la determinación del número de personas que se indica en a) y b) se deberán tener en cuenta 
los criterios de asignación de los ocupantes establecidos en el apartado 4.1 de esta Sección.

Cuando existan puertas giratorias, deben disponerse puertas abatibles de apertura manual conti-
guas a ellas, excepto en el caso de que las giratorias sean automáticas y dispongan de un sistema 
que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o 
incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico, mediante la aplicación manual de una fuerza no 
superior a 220N. La anchura útil de este tipo de puertas y de las de giro automático después de su 
abatimiento, debe estar dimensionada para la evacuación total prevista.

Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en caso de fallo en el suministro 
eléctrico o en caso de señal de emergencia, cumplirá las siguientes condiciones, excepto en posi-
ción de cerrado seguro:

a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra y mantenga la puerta abierta o

bien permita su apertura abatible en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con 
una fuerza total que no exceda de 220 N. La opción de apertura abatible no se admite cuando la

puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA.

b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-batiente), abra y man-
tenga la puerta abierta o bien permita su abatimiento en el sentido de la evacuación mediante 
simple empuje con una fuerza total que no exceda de 150 N. Cuando la puerta esté situada en 
un itinerario accesible según DB SUA, dicha fuerza no excederá de 25 N, en general, y de 65 N 
cuando sea resistente al fuego.

La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma estática en el borde de la hoja, 
perpendicularmente a la misma y a una altura de 1000 ±10 mm,
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3.7 Señalización de los medios de evacuación

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los 
siguientes criterios:

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en 
edificios de uso Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos 
cuya superficie no exceda de 50 m2, sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recin-
tos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio.

b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso 
exclusivo en caso de emergencia.

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo ori-
gen de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicati-
vas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas 
que acceda lateralmente a un pasillo.

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan in-
ducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente 
indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasi-
llos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado 
hacia plantas más bajas, etc.

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en 
la evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero 
en ningún caso sobre las hojas de las puertas.

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se preten-
da hacer a cada salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección.

g) Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad que conduzcan a una zona de refu-
gio, a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapaci-
dad, o a una salida del edificio accesible se señalizarán mediante las señales establecidas en los 
párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad 
para la movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de refugio o a un 
sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, irán 
además acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”.

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el 
rótulo “ZONA DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona.

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo del suministro al alumbrado normal. Cuan-
do sean fotoluminiscentes deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 
23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en 
la norma UNE 23035-3:2003.
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3.8 Control del humo de incendio

En los casos que se indican a continuación se debe instalar un sistema de control del humo de 
incendio capaz de garantizar dicho control durante la evacuación de los ocupantes, de forma que 
ésta se pueda llevar a cabo en condiciones de seguridad:

a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto;

 
b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 
personas;

c) Atrios, cuando su ocupación en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mis-
mo sector de incendio, exceda de 500 personas, o bien cuando esté previsto para ser utilizado 
para la evacuación de más de 500 personas.

El diseño, cálculo, instalación y mantenimiento del sistema pueden realizarse de acuerdo con las 
normas UNE 23584:2008, UNE 23585:2004 (de la cual no debe tomarse en consideración la exclu-
sión de los sistemas de evacuación mecánica o forzada que se expresa en el último párrafo de su 
apartado “0.3 Aplicaciones”) y UNE-EN 12101-6:2006.

En zonas de uso Aparcamiento se consideran válidos los sistemas de ventilación conforme a lo es-
tablecido en el DB HS-3, los cuales, cuando sean mecánicos, cumplirán las siguientes condiciones 
adicionales a las allí establecidas:

a) El sistema debe ser capaz de extraer un caudal de aire de 150 l/plaza·s con una aportación 
máxima de 120 l/plaza·s y debe activarse automáticamente en caso de incendio mediante una 
instalación de detección, En plantas cuya altura exceda de 4 m deben cerrase mediante com-
puertas automáticas E300 60 las aberturas de extracción de aire más cercanas al suelo, cuando 
el sistema disponga de ellas.

b) Los ventiladores, incluidos los de impulsión para vencer pérdidas de carga y/o regular el flujo, 
deben tener una clasificación F300 60.

c) Los conductos que transcurran por un único sector de incendio deben tener una clasificación 
E300 60. Los que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deben tener una 
clasificación EI 60.

3.9 Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio

En los edificios de uso Residencial Vivienda con altura de evacuación superior a 28 m, de uso 
Residencial Público, Administrativo o Docente con altura de evacuación superior a 14 m, de uso 
Comercial o Pública Concurrencia con altura de evacuación superior a 10 m o en plantas de uso 
Aparcamiento cuya superficie exceda de 1.500 m2, toda planta que no sea zona de ocupación 
nula y que no disponga de alguna salida del edificio accesible dispondrá de posibilidad de paso a 
un sector de incendio alternativo mediante una salida de planta accesible o bien de una zona de 
refugio apta para el número de plazas que se indica a continuación:

- una para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes o fracción, conforme a SI3-2;
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- excepto en uso Residencial Vivienda, una para persona con otro tipo de movilidad reducida 
por cada 33 ocupantes o fracción, conforme a SI3-2.

 En terminales de transporte podrán utilizarse bases estadísticas propias para estimar el núme-
ro de   plazas reservadas a personas con discapacidad.

Toda planta que disponga de zonas de refugio o de una salida de planta accesible de paso a un 
sector alternativo contará con algún itinerario accesible entre todo origen de evacuación situa-
do en una zona accesible y aquéllas.

Toda planta de salida del edificio dispondrá de algún itinerario accesible desde todo origen de 
evacuación situado en una zona accesible hasta alguna salida del edificio accesible.

En plantas de salida del edificio podrán habilitarse salidas de emergencia accesibles para perso-
nas con discapacidad diferentes de los accesos principales del edificio.
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SI-4 Instalaciones de protección contra incendios

4.1 Dotación de instalaciones de protección contra incendios

Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que 
se indican en la tabla 1.1. El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento 
de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo esta-
blecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones 
complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta 
en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del 
citado reglamento. 

Los locales de riesgo especial, así como aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsi-
diario del principal del edificio o del establecimiento en el que estén integradas y que, conforme 
a la tabla 1.1 del Capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, deban constituir un sector de incendio 
diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que se indica para cada local de riesgo 
especial, así como para cada zona, en función de su uso previsto, pero en ningún caso será inferior 
a la exigida con carácter general para el uso principal del edificio o del establecimiento.

Tabla 1.1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios
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(3) Para el cómputo de la dotación que se establece se pueden considerar los hidrantes que se encuentran en la vía pública a menos 
de 100 de la fachada accesible del edificio. Los hidrantes que se instalen pueden estar conectados a la red pública de suministro 
de agua.

(4) Para la determinación de la potencia instalada sólo se considerarán los aparatos directamente destinados a la preparación de 
alimentos y susceptibles de provocar ignición. Las freidoras y las sartenes basculantes se computarán a razón de 1 kW por cada 
litro de capacidad, independientemente de la potencia que tengan. La protección aportada por la instalación automática cubrirá los 
aparatos antes citados y la eficacia del sistema debe quedar asegurada teniendo en cuenta la actuación del sistema de extracción 
de humos.

(5) Los municipios pueden sustituir esta condición por la de una instalación de bocas de incendio equipadas cuando, por el empla-
zamiento de un edificio o por el nivel de dotación de los servicios públicos de extinción existentes, no quede garantizada la utilidad 
de la instalación de columna seca.

(6) El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales serán perceptibles incluso en el 
interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad auditiva (ver definición en el Anejo SUA A del DB SUA).

(7) Los equipos serán de tipo 25 mm.

(8) El sistema dispondrá al menos de detectores de incendio.

4.2 Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hi-
drantes exteriores, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extin-
ción) se deben señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea:

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m;

b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m;

c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m.

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuan-
do sean fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 
23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en 
la norma UNE 23035-3:2003.
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SI-5 Intervención de los bomberos

5.1 Condiciones de aproximación y entorno

5.1.1 Aproximación a los edificios

Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de maniobra a los que 
se refiere el apartado 1.2, deben cumplir las condiciones siguientes:

a) Anchura mínima libre: 3,5 m

b) Altura mínima libre o gálibo 4,5 m

c) capacidad portante del vial 20 kN/m2

En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una corona 
circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para circula-
ción de 7,20 m.

5.1.2 Entorno de los edificios

Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 m deben disponer de un 
espacio de maniobra para los bomberos que cumpla las siguientes condiciones a lo largo de las fa-
chadas en las que estén situados los accesos, o bien al interior del edificio, o bien al espacio abierto 
interior en el que se encuentren aquellos:

a) anchura mínima libre: 5m;

b) altura libre: la del edificio;

c) separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio: 18m (edificios 15-20m 
altura de evacuación);

d) distancia máxima hasta los accesos al edificio necesarios para poder llegar hasta todas sus 
zonas: 30 m;

e) pendiente máxima: 10%

f) resistencia al punzonamiento del suelo 100kN sobre 20 cm ø

La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de registro de las ca-
nalizaciones de servicios públicos situadas en ese espacio, cuando sus dimensiones fueran 
mayores que 0,15m x 0,15m, debiendo ceñirse a las especificaciones de la norma UNE-EN 
124:1995.El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jar-
dines, mojones u otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una facha-
da con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables eléctri-
cos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc.En el caso de que 
el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a 
menos de 18 m de cada punto de conexión a ella. El punto de conexión será visible desde el 
camión de bombeo.En las vías de acceso sin salida de más de 20 m de largo se dispondrá de 
un espacio suficiente para la maniobra de los vehículos del servicio de extinción de incendios. 
En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las condiciones 
siguientes:
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a) Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, libre 
de arbustos o vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal así como un camino 
perimetral de 5 m, que podrá estar incluido en la citada franja;

b) La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso alter-
nativas, cada una de las cuales debe cumplir las condiciones expuestas en el apartado 1.1;

c) Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el párrafo anterior, el 
acceso único debe finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12,50 m de radio, en el que 
se cumplan las condiciones expresadas en el primer párrafo de este apartado.

5.2 Accesibilidad por fachada

Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 deben disponer de huecos que per-
mitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Dichos huecos 
deben cumplir las condiciones siguientes:

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar 
respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m;

b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m respectivamente. 
La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 
25 m, medida sobre la fachada;

c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior 
del edificio a través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en 
los huecos de las plantas cuya altura de evacuación no exceda de 9 m.
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DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad

SUA-1 Seguridad frente al riesgo de caídas

1.1 Resbaladicidad de los suelos

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios o zonas de uso Residen-
cial Público, Sanitario, Docente, Comercial, Administrativo y Pública Concurrencia, excluidas las 
zonas de ocupación nula definidas en el anejo SI A del DB SI, tendrán una clase adecuada confor-
me a la tabla 1.2, con los valores mínimos en función de su localización. Dicha clase se mantendrá 
durante la vida útil del pavimento.

Tabla 1.1 Clasificación de los suelos mediante su resbalidacidad

El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el 
Anejo A de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 
La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 
 
Tabla 1.2 Clase exigible a los suelos en función de su localización

(1) Excepto cuando se trate de accesos directos a zonas de uso restringido.

(2) En zonas previstas para usuarios descalzos y en el fondo de los vasos, en las zonas en las que la profundidad no exceda de 1,50 
m.
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1.2 Discontinuidad del pavimento

Excepto en zonas de uso restringido o exteriores y con el fin de limitar el riesgo de caídas como 
consecuencia de traspiés o de tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones siguientes:

a) No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del 
pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben 
sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al 
sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45o. 
b) Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%; 
c) En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los 
que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro.

Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm 
como mínimo.En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecuti-
vos, excepto en los casos siguientes.

a) en zonas de uso restringido;

b) en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda; 

c) en los accesos y en las salidas de los edificios;

d)en el acceso a un estrado o escenario.

 En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el o los escalones no po-
drán  disponerse en el mismo.

1.3 Desniveles

1.3.1 Protección de los desniveles

Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y 
aberturas (tanto horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota 
mayor que 55 cm, excepto cuando la disposición constructiva haga muy improbable la caída o 
cuando la barrera sea incompatible con el uso previsto.

En las zonas de uso público se facilitará la percepción de las diferencias de nivel que no excedan 
de 55 cm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. La dife-
renciación  comenzará a 25 cm del borde, como mínimo.

1.3.2 Características de las barreras de protección

Altura

Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 m cuando la diferencia de 
cota que protegen no exceda de 6 m y de 1,10 m en el resto de los casos, excepto en el caso de 
huecos de escaleras de anchura menor que 40 cm, en los que la barrera tendrá una altura de 0,90 
m, como mínimo.

La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de escaleras, desde la línea 
de inclinación definida por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior de la barrera.
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Resistencia

Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza 
horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona en 
que se encuentren.

Características constructivas

En cualquier zona de los edificios de uso Residencial Vivienda o de escuelas infantiles, así como en 
las zonas de uso público de los establecimientos de uso Comercial o de uso Pública Concurrencia, 
las barreras de protección, incluidas las de las escaleras y rampas, estarán diseñadas de forma que:

a) No puedan ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual:

 - En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de incli- 
 nación de una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes sensiblemente hori- 
 zontales con más de 5 cm de saliente.

 - En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no existirán salientes  
 que tengan una superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo.

b) No tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro, ex-
ceptuándose las aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los peldaños 
con el límite inferior de la barandilla, siempre que la distancia entre este límite y la línea de incli-
nación de la escalera no exceda de 5 cm.

Las barreras de protección situadas en zonas de uso público en edificios o establecimientos de 
usos distintos a los citados anteriormente únicamente precisarán cumplir la condición b) anterior, 
considerando para ella una esfera de 15 cm de diámetro.
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1.4 Escaleras y rampas

1.4.1 Escaleras de uso general

Peldaños

En tramos rectos, la huella medirá 28 cm como mínimo. En tramos rectos o curvos la contrahuella 
medirá 13 cm como mínimo y 18,5 cm como máximo, excepto en zonas de uso público, así como 
siempre que no se disponga ascensor como alternativa a la escalera, en cuyo caso la contrahuella 
medirá 17,5cm como máximo.

La huella H y la contrahuella C cumplirán a lo largo de una misma escalera la relación siguiente: 

54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm

1.3.2 Características de las barreras de protección

Altura

Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 m cuando la diferencia de 
cota que protegen no exceda de 6 m y de 1,10 m en el resto de los casos, excepto en el caso de 
huecos de escaleras de anchura menor que 40 cm, en los que la barrera tendrá una altura de 0,90 
m, como mínimo.

La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de escaleras, desde la línea 
de inclinación definida por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior de la barrera.

No se admitirá bocel.

En tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una distancia de 50 cm del borde in-
terior y 44 cm, como máximo, en el borde exterior. Además, se cumplirá la relación indicada en 
el punto 1 anterior a 50 cm de ambos extremos. La dimensión de toda huella se medirá, en cada 
peldaño, según la dirección de la marcha.

La medida de la huella no incluirá la proyección vertical de la huella del peldaño superior.

Tramos

Excepto en los casos admitidos en el punto 3 del apartado 2 de esta Sección, cada tramo tendrá 3 
peldaños como mínimo. La máxima altura que puede salvar un tramo es 2,25m en zonas de uso 
público, así como siempre que no se disponga ascensor como alternativa a la escalera, y 3,20 m 
en los demás casos.
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Los tramos podrán ser rectos, curvos o mixtos, excepto en zonas de hospitalización y tratamientos 
intensivos, en escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, donde los tra-
mos únicamente pueden ser rectos.

Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tendrán la misma con-
trahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tendrán la misma huella. Entre dos tramos 
consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de +/-1 cm.

En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las partes curvas no será menor que la 
huella en las partes rectas.

La anchura útil del tramo se determinará de acuerdo con las exigencias de evacuación establecidas 
en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI y será, como mínimo, la indicada en la tabla 4.1.

(1) En edificios existentes, cuando se trate de instalar un ascensor que permita mejorar las condiciones de accesibilidad para perso-
nas con discapacidad, se puede admitir una anchura menor siempre que se acredite la no viabilidad técnica y económica de otras 
alternativas que no supongan dicha reducción de anchura y se aporten las medidas complementarias de mejora de la seguridad 
que en cada caso se estimen necesarias.

(2) Excepto cuando la escalera comunique con una zona accesible, cuyo ancho será de 1,00 m como mínimo.

La anchura de la escalera estará libre de obstáculos. La anchura mínima útil se medirá entre pare-
des o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos siempre que 
estos no sobresalgan más de 12 cm de la pared o barrera de protección. En tramos curvos, la an-
chura útil debe excluir las zonas en las que la dimensión de la huella sea menor que 17 cm.

Mesetas

Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la misma dirección tendrán al menos la 
anchura de la escalera y una longitud medida en su eje de 1 m, como mínimo.

Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de la escalera no se reducirá a 
lo largo de la meseta. La zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos y sobre ella 
no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, excepto las de zonas de ocupación nula definidas 
en el anejo SI A del DB SI.
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En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se dispondrá una franja de pa-
vimento visual y táctil en el arranque de los tramos, según las características especificadas en el 
apartado 2.2 de la Sección SUA 9. En dichas mesetas no habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m 
ni puertas situados a menos de 40 cm de distancia del primer peldaño de un tramo.

Pasamanos

Las escaleras que salven una altura mayor que 55 cm dispondrán de pasamanos     al menos en un 
lado. Cuando su anchura libre exceda de 1,20 m, así como cuando no se disponga ascensor como 
alternativa a la escalera, dispondrán de pasamanos en ambos lados.

Se dispondrán pasamanos intermedios cuando la anchura del tramo sea mayor que 4m. La sepa-
ración entre pasamanos intermedios será de 2400 mm 4 m como máximo, excepto en escalinatas 
de carácter monumental en las que al menos se dispondrá uno.

En escaleras de zonas de uso público o que no dispongan de ascensor como alternativa, el pasa-
manos se prolongará 30 cm en los extremos, al menos en un lado. En uso Sanitario, el pasamanos 
será continuo en todo su recorrido, incluidas mesetas, y se prolongarán 30 cm en los extremos, en 
ambos lados.

El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm. En escuelas infantiles y centros 
de enseñanza primaria se dispondrá otro pasamanos a una altura comprendida entre 65 y 75 cm.

El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento al menos 4 cm y su sistema 
de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano.

En zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos, la profundidad de las mesetas en las que 
el recorrido obligue a giros de 180º será de 1,60 m, como mínimo.
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SUA-2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento

2.1 Impacto

2.1.1 Impacto con elementos fijos

La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2,10 m en zonas de uso res-
tringido y 2,20 m en el resto de las zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre será 2 m, 
como mínimo.

Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circula-
ción estarán a una altura de 2,20 m, como mínimo.

En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arranquen del suelo, 
que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir 
del suelo y que presenten riesgo de impacto.

Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2 m, tales como 
mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que restrinjan el ac-
ceso hasta ellos y permitirán su detección por los bastones de personas con discapacidad visual.

2.1.2 Impacto con elementos practicables

Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos que no sean de ocupación nula (de-
finida en el Anejo SI A del DB SI) situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea menor que 
2,50 m se dispondrán de forma que el barrido de la hoja no invada el pasillo (véase figura 1.1). En 
pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no debe invadir la 
anchura determinada, en función de las condiciones de evacuación, conforme al apartado 4 de la 
Sección SI 3 del DB SI.

Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes transparentes o translu-
cidas que permitan percibir la aproximación de las personas y que cubran la altura comprendida 
entre 0,7 m y 1,5 m, como mínimo.

Las puertas, portones y barreras situados en zonas accesibles a las personas y utilizadas para 
el paso de mercancías y vehículos tendrán marcado CE de conformidad con la norma UNE-EN 
13241- 1:2004 y su instalación, uso y mantenimiento se realizarán conforme a la norma UNE-EN 
12635:2002+A1:2009. Se excluyen de lo anterior las puertas peatonales de maniobra horizontal 
cuya superficie de hoja no exceda de 6,25 m2 cuando sean de uso manual, así como las motoriza-
das que además tengan una anchura que no exceda de 2,50 m.
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Se identifican las siguientes áreas con riesgo de impacto (véase figura 1.2):

a) en puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una anchura 
igual a la de la puerta más 0,30 m a cada lado de esta;

b) en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m.

Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán constituidas por 
elementos laminados o templados que resistan sin rotura un impacto de nivel 3, conforme al pro-
cedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003.

2.1.3 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles

Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (lo que ex-
cluye el interior de viviendas) estarán provistas, en toda su longitud, de señalización visualmente 
contrastada situada a una altura inferior comprendida entre 0,85 y 1,10 m y a una altura superior 
comprendida entre 1,50 y 1,70 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes 
separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos 
con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada.

Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales como cer-
cos o tiradores, dispondrán de señalización conforme al apartado 1 anterior.

Las puertas peatonales automáticas tendrán marca-
do CE de conformidad con la Directiva 98/37/CE sobre máquinas. 

2.1.3 Impacto con elementos frágiles

Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el punto 2 siguiente de 
las superficies acristaladas que no dispongan de una barrera de protección conforme al apartado 
3.2 de SUA 1, tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada según la norma UNE EN 
12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se establece en la tabla 1.1. Se excluyen de dicha 
condición los vidrios cuya mayor dimensión no exceda de 30 cm.
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SUA-3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos

3.1 Aprisonamiento

Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las perso-
nas puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de des-
bloqueo de las puertas desde el exterior del recinto. Excepto en el caso de los baños o los aseos 
de viviendas, dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su interior.

En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán de un 
dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asis-
tencia perceptible desde un punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada ha 
sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas.

La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las situa-
das en itinerarios accesibles, en las que se aplicará lo establecido en la definición de los mismos en 
el anejo A Terminología (como máximo 25 N, en general, 65 N cuando sean resistentes al fuego).

Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual 
batientes/pivotantes y deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser utili-
zadas por peatones (excluidas puertas con sistema de cierre automático y puertas equipadas con 
herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida de emergencia) se empleará el 
método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000.

2.2 Atrapamiento

Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de acciona-
miento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo 
más próximo será 20 cm, como mínimo.
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SUA-4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada

4.1 Alumbrado normal en zonas de circulación

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una luminancia 
mínima de 20 lux en zonas exteriores y de 100 lux en zonas interiores, excepto aparcamientos 
interiores en donde será de 50 lux, medido a nivel de suelo.

En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desa-
rrolle con un nivel bajo de iluminación, como es el caso de los cines, teatros, auditorios, discotecas, 
etc., se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños 
de las escaleras.

4.2 Alumbrado de emergencias

4.2.1 Dotación

Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado 
normal, suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera 
que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales 
indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes.

Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos siguientes:

a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas;

b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las 
zonas de refugio, incluida las propias, según definiciones del Anejo A del DB-SI.

c) Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 100 m2, inclui-
dos los pasillos y las escaleras que conduzcan hasta el exterior o hasta las zonas generales del 
edificio;

d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incen-
dios y los de riesgo especial, indicados en DB-SI 1;

e) Los aseos generales de planta en edificios de uso público;

f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación 
de

alumbrado de las zonas antes citadas;

g) Las señales de seguridad;

h) Los itinerarios accesibles.
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4.2.2 Posición y características de las luminarias

Con el fin de proporcionar una iluminación adecuada las luminarias cumplirán las siguientes con-
diciones:

a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suel

b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar 
un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispon-
drán en los siguientes puntos:

 - en las puertas existentes en los recorridos de evacuación;

 - en las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa;

 - en cualquier otro cambio de nivel;

 - en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos;

4.2.3 Características de la instalación

La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar automáticamente 
en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal 
en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como fallo de alimentación 
el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel de 
iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora, 
como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:

a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo 
debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que compren-
de al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m 
pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.

b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de pro-
tección contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la 
iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.

c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima 
y la mínima no debe ser mayor que 40:1.

d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de re-
flexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la 
reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento 
de las lámparas.

e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 
rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.
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SUA-5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupa-
ción

Estas prescripciones no serán aplicables pues en el proyecto no se prevén 3000 espectadores de pie.

SUA-6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento

Estas prescripciones no serán aplicables pues en el proyecto no se disponen piscinas, pozos 
ni láminas de agua.

SUA-7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento

Estas prescripciones no serán aplicables pues en el proyecto no se disponen recintos de Uso 
Aparcamiento.

SUA-8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo

8.1 Procedimiento de verificación

Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo, en los términos que se 
establecen en el apartado 2, cuando la frecuencia esperada de impactos Ne sea mayor que el 
riesgo admisible Na.

La frecuencia esperada de impactos, Ne, puede determinarse mediante la expresión:

Ne = Frecuencia esperada de impactos = Ng Ae C1 10-6 (nº impactos/año) = 0,01528

Siendo:

Ae superficie de captura equivalente del edificio aislado en m2, que es la delimitada por una línea 
trazada a una distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio, siendo H la altura 
del edificio en el punto del perímetro considerado.
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Cálculo de Ae. Planimetría obtenida al área correspondiente a: 15.280m2. Escala 1:750
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C1: coeficiente relacionado con el entorno, según la tabla 1.1.

Tabla 1.1 Coeficiente C1.

Ng densidad de impactos sobre el terreno (no impactos/año,km2), obtenida según el mapa siguien-
te:

El riesgo admisible, Na, puede determinarse mediante la expresión:

Na = [(5,5) / (C2C3C4C5)] . 10-3 = 0,000611111

C2 coeficiente en función del tipo de construcción, conforme a la tabla 1.2;

C3 coeficiente en función del contenido del edificio, conforme a la tabla 1.3;

C4 coeficiente en función del uso del edificio, conforme a la tabla 1.4;

C5 coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se desarrollan en 
el edificio, conforme a la tabla 1.5.
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Resultado: 

Ne > Na 0,01528 > 0,0006111 será necesaria la instalación de un sistema de pararrayos.

8.2 Tipo de instalación exigido

La eficacia E requerida para una instalación de protección contra el rayo se determina mediante la 
siguiente fórmula:

E = 1 - (Na/Ne) = 0,960005 

Según la tabla 2.1 podemos obtener el nivel de protección correspondiente a la eficiencia reque-
rida.

Por tanto será necesaria la instalación de un sistema de pararrayos con un nivel de protección 2.

El sistema elegido se acogerá a las disposiciones del Anexo SUA B.
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SUA-9 Accesibilidad

9.1 Condiciones de accesibilidad

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los 
edificios a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación 
de elementos accesibles que se establecen a continuación.

Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores privativas, 
las condiciones de accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser accesibles.

9.1.1 Condiciones funcionales

9.1.1.1 Accesibilidad en el exterior del edificio

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal 
al edificio, y en conjuntos de viviendas unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada 
vivienda, con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, tales como aparcamientos exte-
riores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas deportivas, etc.

9.1.1.2 Accesibilidad entre plantas del edificio

Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde 
alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con 
más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascen-
sor accesible o rampa accesible (conforme al apartado 4 del SUA 1) que comunique las plantas 
que no sean de ocupación nula (ver definición en el anejo SI A del DB SI) con las de entrada 
accesible al edificio. En el resto de los casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y 
estructuralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique dichas plantas.

Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de ascensor 
accesible o de rampa accesible que las comunique con las plantas con entrada accesible al edi-
ficio y con las que tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, tales 
como trastero o plaza de aparcamiento de la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, 
etc.

Los edificios de otros usos en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entra-
da principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, o cuando 
en total existan más de 200 m2 de superficie útil (ver definición en el anejo SI A del DB SI) en 
plantas sin entrada accesible al edificio, excluida la superficie de las zonas de ocupación nula, 
dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que comunique las plantas que no sean 
de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio.

Las plantas que tengan zonas de uso público con más de 100 m2 de superficie útil o elementos 
accesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, alojamientos accesibles, plazas reser-
vadas, etc., dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que las comunique con las de 
entrada accesible al edificio.
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9.1.1.2 Accesibilidad en las plantas del edificio

Los edificiosdeusoResidencialViviendadispondrándeunitinerarioaccesiblequecomuniqueel acceso 
accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible o previsión del 
mismo, rampa accesible) con las viviendas, con las zonas de uso comunitario y con los elementos 
asociados a viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, tales como trasteros, plazas de 
aparcamiento accesibles, etc., situados en la misma planta.

Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en cada planta, el 
acceso accesible a ella (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa accesible) 
con las zonas de uso público, con todo origen de evacuación (ver definición en el anejo SI A del 
DB SI) de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula, y con los elementos 
accesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas 
reservadas en salones de actos y en zonas de espera con asientos fijos, alojamientos accesibles, 
puntos de atención accesibles, etc.

9.1.2 Dotación de elementos accesibles

9.1.2.1 Plazas reservadas

Los espacios con asientos fijos para el público, tales como auditorios, cines, salones de actos, es-
pectáculos, etc., dispondrán de la siguiente reserva de plazas:

a) Una plaza reservada para usuarios de silla de ruedas por cada 100 plazas o fracción.

b) En espacios con más de 50 asientos fijos y en los que la actividad tenga una componente 
auditiva, una plaza reservada para personas con discapacidad auditiva por cada 50 plazas o 
fracción.

Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para usuarios de silla de 
ruedas por cada 100 asientos o fracción.

9.1.2.2 Servicios higiénicos accesibles

Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por alguna disposición legal de 
obligado cumplimento, existirá al menos:

a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de 
uso compartido para ambos sexos.

b) En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo accesible y una ducha accesible 
por cada 10 unidades o fracción de los instalados. En el caso de que el vestuario no esté distri-
buido en cabinas individuales, se dispondrá al menos una cabina accesible.
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9.2 Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad

9.2.1 Dotación

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edi-
ficios, se señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas 
en el apatado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren.

Tabla 2.1 Señalización de elementos accesibles en función de su localización (1)

(1) La señalización de los medios de evacuación para personas con discapacidad en caso de incendio se regula en DB SI 3-7

9.2.2 Características

Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles 
y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán 
mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional.

Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en Brai-
lle y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba 
derecha en sentido salida de la cabina.

Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en 
alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de 
la puerta y en el sentido de la entrada.
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Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relie-
ve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la 
Sección SUA 1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de 
la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigi-
das para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de 
atención accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm.

Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) 
se establecen en la norma UNE 41501:2002.

Anexo A (Terminología y condiciones a aplicar en el proyecto)

Itinerario accesible

Itinerario que, considerando su utilización en ambos sentidos, cumple las condiciones que se es-
tablecen a continuación:

Desniveles: Los desniveles se salvan mediante rampa accesible conforme al apartado 4 del SUA 
1, o ascensor accesible. No se admiten escalones

Espacio para giro: Diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos en el vestíbulo de entrada, o portal, 
al fondo de pasillos de más de 10 m y frente a ascensores accesibles o al espacio dejado en 
previsión para ellos.

Pasillos y pasos: - Anchura libre de paso ≥ 1,20 m. En zonas comunes de edificios de uso Resi-
dencial Vivienda se admite 1,10 m

Estrechamientos puntuales de anchura ≥ 1,00 m, de longitud ≤ 0,50 m, y con separación ≥ 
0,65 m a huecos de paso o a cambios de dirección.

Puertas: - Anchura libre de paso ≥ 0,80 m medida en el marco y aportada por no más de una 
hoja. En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el 
grosor de la hoja de la puerta debe ser ≥ 0,78 m.

- Mecanismos de apertura y cierre situados a una altura entre 0,80 - 1,20 m, de funcionamiento 
a presión o palanca y maniobrables con una sola mano, o son automáticos.

- En ambas caras de las puertas existe un espacio horizontal libre del barrido de las hojas de 
diámetro Ø 1,20 m.

- Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en rincón ≥ 0,30 m

- Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 25 N (≤ 65 N cuando sean resistentes al fuego)

Pavimento: - No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. Los felpu-
dos y moquetas están encastrados o fijados al suelo.

- Para permitir la circulación y arrastre de elementos pesados, sillas de ruedas, etc., los suelos 
son resistentes a la deformación.

Pendiente: - La pendiente en sentido de la marcha es ≤ 4%, o cumple las condiciones de rampa 
accesible, y la pendiente trasversal al sentido de la marcha es ≤ 2%
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No se considera parte de un itinerario accesible a las escaleras, rampas y pasillos mecánicos, a las 
puertas giratorias, a las barreras tipo torno y a aquellos elementos que no sean adecuados para 
personas  con marcapasos u otros dispositivos médicos.

Mecanismos accesibles

Son los que cumplen las siguientes características:

- Están situados a una altura comprendida entre 80 y 120 cm cuando se trate de elementos de 
mando y control, y entre 40 y 120 cm cuando sean tomas de corriente o de señal.

- La distancia a encuentros en rincón es de 35 cm, como mínimo.

- Los interruptores y los pulsadores de alarma son de fácil accionamiento mediante puño cerrado, 
codo y con una mano, o bien de tipo automático.

- Tienen contraste cromático respecto del entorno.

- No se admiten interruptores de giro y palanca.

- No se admite iluminación con temporización en cabinas de aseos accesibles y vestuarios accesi-
bles.

Plaza reservada para usuarios de silla de ruedas

Espacio o plaza que cumple las siguientes condiciones:

- Está próximo al acceso y salida del recinto y comunicado con ambos mediante un itinerario ac-
cesible.

- Sus dimensiones son de 0,80 por 1,20 m como mínimo, en caso de aproximación frontal, y de 0,80 
por 1,50 m como mínimo, en caso de aproximación lateral.

- Dispone de un asiento anejo para el acompañante.

Punto de atención accesible

Punto de atención al público, como ventanillas, taquillas de venta al público, mostradores de infor-
mación, etc., que cumple las siguientes condiciones:

- Está comunicado mediante un itinerario accesible con una entrada principal accesible al edificio.

- Su plano de trabajo tiene una anchura de 0,80 m, como mínimo, está situado a una altura de 0,85 
m, como máximo, y tiene un espacio libre inferior de 70 x 80 x 50 cm (altura x anchura x profundi-
dad), como mínimo.

- Si dispone de dispositivo de intercomunicación, éste está dotado con bucle de inducción u otro 
sistema adaptado a tal efecto.
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Servicios higiénicos accesibles

Los servicios higiénicos accesibles, tales como aseos accesibles o vestuarios con elementos accesi-
bles son los que cumplen las condiciones que se establecen a continuación:

- Aseo accesible - Está comunicado con un itinerario accesible

- Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos

- Puertas que cumplen las condiciones del itinerario accesible. Son abatibles hacia el exterior o 
correderas.

- Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente del en-
torno.

El equipamiento de aseos accesibles y vestuarios con elementos accesibles cumple las condicio-
nes que se establecen a continuación:

Aparatos sanitarios accesibles

Lavabo: - Espacio libre inferior mínimo de 70 (altura) x 50 (profundidad) cm. Sin pedestal.

- Altura de la cara superior ≤ 85 cm

Inodoro: - Espacio de transferencia lateral de anchura ≥ 80 cm y ≥ 75 cm de fondo hasta el bor-
de frontal del inodoro. En uso público, espacio de transferencia a ambos lados.

- Altura del asiento entre 45 – 50 cm

Ducha: - Espacio de transferencia lateral de anchura ≥ 80 cm al lado del asiento

- Suelo enrasado con pendiente de evacuación ≤ 2%

Urinario: - Cuando haya más de 5 unidades, altura del borde entre 30-40 cm al menos en una 
unidad.

Barras de apoyo

Fáciles de asir, sección circular de diámetro 30-40 mm. Separadas del paramento 45-55 mm

Fijación y soporte soportan una fuerza de 1 kN en cualquier dirección

Barras horizontales:

 - Se sitúan a una altura entre 70-75 cm

 - De longitud ≥ 70 cm

 - Son abatibles las del lado de la transferencia

En inodoros: Una barra horizontal a cada lado, separadas entre sí 65 – 70 cm.
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DB-HR Protección frente al ruido

0.1 Generalidades

Procedimiento de verificación

Para satisfacer las exigencias del CTE en lo referente a la protección frente al ruido deben:

a) alcanzarse los valores límite de aislamiento acústico a ruido aéreo y no superarse los valores 
límite de nivel de presión de ruido de impactos (aislamiento acústico a ruido de impactos) que 
se establecen en el apartado 2.1;

b) no superarse los valores límite de tiempo de reverberación que se establecen en el apartado 
2.2;

c) cumplirse las especificaciones del apartado 2.3 referentes al ruido y a las vibraciones de las 
instalaciones.

Para la correcta aplicación de este documento debe seguirse la secuencia de verificaciones que se 
expone a continuación:

a) cumplimiento de las condiciones de diseño y de dimensionado del aislamiento acústico a 
ruido aéreo y del aislamiento acústico a ruido de impactos de los recintos de los edificios; esta 
verificación puede llevarse a cabo por cualquiera de los procedimientos siguientes:

 i) mediante la opción simplificada, comprobando que se adopta alguna de las soluciones  
 de aislamiento propuestas en el apartado 3.1.2.

 ii) mediante la opción general, aplicando los métodos de cálculo especificados para cada  
 tipo de ruido, definidos en el apartado 3.1.3; Independientemente de la opción elegida,  
 deben cumplirse las condiciones de diseño de las uniones entre elementos                        
 constructivos especificadas en el apartado 3.1.4.

b) cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del tiempo de reverberación y 
de absorción acústica de los recintos afectados por esta exigencia, mediante la aplicación del 
método de cálculo especificado en el apartado 3.2.

c) cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del apartado 3.3 referentes al 
ruido y a las vibraciones de las instalaciones.

d) cumplimiento de las condiciones relativas a los productos de construcción expuestas en el 
apartado 4.
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Mapa de Ruido Correspondiente al ámbito. Obtenido del Ayuntamiento de Valencia.



P 57

Memoria de Cumplimiento del CTE

e) cumplimiento de las condiciones de construcción expuestas en el apartado 5.

f) cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y conservación expuestas en el apartado 
6.

Para satisfacer la justificación documental del proyecto, deben cumplimentarse las fichas justifica-
tivas del Anejo K, que se incluirán en la memoria del proyecto.

0.2 Caracterización y cuantificación de las exigencias

Para satisfacer las exigencias básicas contempladas en el artículo 14 de este Código deben cum-
plirse las condiciones que se indican a continuación, teniendo en cuenta que estas condiciones se 
aplicarán a los elementos constructivos totalmente acabados, es decir, albergando las instalacio-
nes del edificio o incluyendo cualquier actuación que pueda modificar las características acústicas 
de dichos elementos.

Con el cumplimiento de las exigencias anteriores se entenderá que el edificio es conforme con 
las exigencias acústicas derivadas de la aplicación de los objetivos de calidad acústica al espacio 
interior de las edificaciones incluidas en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y sus desa-
rrollos reglamentarios.

0.2.1 Valores límite de aislamiento

Aislamiento acústico a ruido aéreo.

Los elementos constructivos interiores de separación, así como las fachadas, las cubiertas, las me-
dianerías y los suelos en contacto con el aire exterior que conforman cada recinto de un edificio 
deben tener, en conjunción con los elementos constructivos adyacentes, unas características tales 
que se cumpla:

a) En los recintos protegidos:

 i) Protección frente al ruido generado en recintos pertenecientes a la misma unidad de   
 uso en edificios de uso residencial privado:

 − El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería no será                  
 menor  que 33 dBA.

 ii) Protección frente al ruido generado en recintos no pertenecientes a la misma                         
 unidad de uso:

 − El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y cualquier otro recin 
 to habitable o protegido del edificio no perteneciente a la misma unidad de uso y que no  
 sea recinto de instalaciones o de actividad, colindante vertical u horizontalmente con él,  
 no será menor que 50 dBA, siempre que no compartan puertas o ventanas.

 Cuando sí las compartan, el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de           
 éstas  no será menor que 30 dBA y el índice global de reducción acústica, ponderado A,  
 RA, del cerra  miento no será menor que 50 dBA.

 iii) Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones y en recintos de   
 actividad.
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Tabla 2.1 Valores de aislamiento acústico a ruido aéreo, D2m,nT,Atr, en dBA, entre un recin-
to protegido y el exterior, en función del índice de ruido día, Ld.

− El valor del índice de ruido día, Ld, puede obtenerse en las administraciones competentes o 
mediante consulta de los mapas estratégicos de ruido. En el caso de que un recinto pueda estar 
expuesto a varios valores de Ld, como por ejemplo un recinto en esquina, se adoptará el mayor 
valor.

− Cuando no se disponga de datos oficiales del valor del índice de ruido día, Ld, se aplicará el 
valor de 60 dBA para el tipo de área acústica relativo a sectores de territorio con predominio de 
suelo de uso residencial. Para el resto de áreas acústicas, se aplicará lo dispuesto en las normas 
reglamentarias de desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

− Cuando se prevea que algunas fachadas, tales como fachadas de patios de manzana cerra-
dos o patios interiores, así como fachadas exteriores en zonas o entornos tranquilos, no van a 
estar expuestas directamente al ruido de automóviles, aeronaves, de actividades industriales, 
comerciales o deportivas, se considerará un índice de ruido día, Ld, 10 dBA menor que el índice 
de ruido día de la zona.

− Cuando en la zona donde se ubique el edificio el ruido exterior dominante sea el de aeronaves 
según se establezca en los mapas de ruido correspondientes, el valor de aislamiento acústico a 
ruido aéreo, D2m,nT,Atr, obtenido en la tabla 2.1 se incrementará en 4 dBA.

b) En los recintos habitables:

 i) Protección frente al ruido generado en recintos pertenecientes a la misma unidad de uso, 
 en edificios de uso residencial privado:

 − El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería no será   
 menor que 33 dBA. 

 ii) Protección frente al ruido generado en recintos no pertenecientes a la misma   
 unidad de uso:

 − El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y cualquier otro recin- 
 to habitable o protegido del edificio no perteneciente a la misma unidad de uso y que   
 no sea  recinto de instalaciones o de actividad, colindante vertical u horizontalmente con  
 él, no será menor que 45 dBA, siempre que no compartan puertas o ventanas.
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 iii) Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones y en recintos de   
 actividad:

 − El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y un recinto de ins 
 talaciones, o un recinto de actividad, colindantes vertical u horizontalmente con él,   
 siempre que no compartan puertas, no será menor que 45 dBA. Cuando sí las    
 compartan, el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de éstas, no será me 
 nor que 30 dBA y el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA,    
 del cerramiento no será menor que 50 dBA.

c) En los recintos habitables y recintos protegidos colindantes con otros edificios:

 El aislamiento acústico a ruido aéreo (D2m,nT,Atr) de cada uno de los cerramientos de   
 una me dianería entre dos edificios no será menor que 40 dBA o alternativamente el  
 aislamiento acústico a ruido aéreo (DnT,A) correspondiente al conjunto de los dos   
 cerramientos no será menor que 50 dBA.

Aislamiento acústico al ruido de impactos.

Los elementos constructivos de separación horizontales deben tener, en conjunción con los elementos 
constructivos adyacentes, unas características tales que se cumpla:

a) En los recintos protegidos:

i) Protección frente al ruido procedente generado en recintos no pertenecientes a la misma

unidad de uso:

El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido colindante verti-
cal, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con cualquier otro recinto habita-
ble o protegido del edificio, no perteneciente a la misma unidad de uso y que no sea recinto de 
instalaciones o de actividad, no será mayor que 65 dB.

Esta exigencia no es de aplicación en el caso de recintos protegidos colindantes horizontalmen-
te con una escalera..

ii) Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones o en recintos de actividad:

El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido colindante verti-
cal, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con un recinto de actividad o con 
un recinto de instalaciones no será mayor que 60 dB.

b) En los recintos habitables:

i) Protección frente al ruido generado de recintos de instalaciones o en recintos de actividad:

El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto habitable colindante verti-
cal, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con un recinto de actividad o con 
un recinto de instalaciones no será mayor que 60 dB.
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0.2.1 Valores límite del tiempo de reverberación

En conjunto los elementos constructivos, acabados superficiales y revestimientos que delimitan 
un aula o una sala de conferencias, un comedor y un restaurante, tendrán la absorción acústica 
suficiente de tal manera que:

a) El tiempo de reverberación en aulas y salas de conferencias vacías (sin ocupación y sin mobi-
liario), cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será mayor que 0,7 s.

b) El tiempo de reverberación en aulas y en salas de conferencias vacías, pero incluyendo el total 
de las butacas, cuyo volumen sea menor que 350 m3, no será mayor que 0,5 s.

c) El tiempo de reverberación en restaurantes y comedores vacíos no será mayor que 0,9 s.

Para limitar el ruido reverberante en las zonas comunes los elementos constructivos, los acabados 
superficiales y los revestimientos que delimitan una zona común de un edificio de uso residencial 
publico, docente y hospitalario colindante con recintos protegidos con los que comparten puertas, 
tendrán la absorción acústica suficiente de tal manera que el área de absorción acústica equivalen-
te, A, sea al menos 0,2 m2 por cada metro cúbico del volumen del recinto.

Únicamente será necesario estudiar el TR de las salas de lectura así como la sala de conferencias.

0.2.3 Ruido y vibraciones de las instalaciones

Se limitarán los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir a los 
recintos protegidos y habitables del edificio a través de las sujeciones o puntos de contacto de 
aquellas con los elementos constructivos, de tal forma que no se aumenten perceptiblemente los 
niveles debidos a las restantes fuentes de ruido del edificio.

2 El nivel de potencia acústica máximo de los equipos generadores de ruido estacionario (como 
los quemadores, las calderas, las bombas de impulsión, la maquinaria de los ascensores, los com-
presores, grupos electrógenos, extractores, etc) situados en recintos de instalaciones, así como las 
rejillas y difusores terminales de instalaciones de aire acondicionado, será tal que se cumplan los 
niveles de inmisión en los recintos colindantes, expresados en el desarrollo reglamentario de la Ley 
37/2003 del Ruido.

3 El nivel de potencia acústica máximo de los equipos situados en cubiertas y zonas exteriores ane-
jas, será tal que en el entorno del equipo y en los recintos habitables y protegidos no se superen 
los objetivos de calidad acústica correspondientes.

0.3 Diseño y dimensionado

0.3.1 Aislamiento acústico a ruido aéreo y ruido de impactos.

Datos previos y procedimiento

Para el diseño y dimensionado de los elementos constructivos, puede elegirse una de las dos op-
ciones, simplificada o general, que figuran en los apartados 3.1.2 y 3.1.3 respectivamente.
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Opción simplificada

La opción simplificada proporciona soluciones de aislamiento que dan conformidad a las exigen-
cias de aislamiento a ruido aéreo y a ruido de impactos.

Una solución de aislamiento es el conjunto de todos los elementos constructivos que conforman 
un recinto (tales como elementos de separación verticales y horizontales, tabiquería, medianerías, 
fachadas y cubiertas) y que influyen en la transmisión del ruido y de las vibraciones entre recintos 
adyacentes o entre el exterior y un recinto.

Para cada uno de dichos elementos constructivos se establecen en tablas los valores mínimos de 
los parámetros acústicos que los definen, para que junto con el resto de condiciones establecidas 
en este DB, particularmente en el punto 3.1.4, se satisfagan los valores límite de aislamiento esta-
blecidos en el apartado 2.1.

Condiciones de aplicación

La opción simplificada es válida para edificios de cualquier uso. En el caso de vivienda unifamiliar 
adosada, puede aplicarse el Anejo I.

La opción simplificada es válida para edificios con una estructura horizontal resistente formada 
por forjados de hormigón macizos o aligerados, o forjados mixtos de hormigón y chapa de acero.

Procedimiento de aplicación

Para el diseño y dimensionado de los elementos constructivos, deben elegirse: 

a) la tabiquería;

b) los elementos de separación horizontales y los verticales (véase apartado 3.1.2.3):

 i) entre unidades de uso diferentes o entre una unidad de uso y cualquier otro recinto del

 edificio que no sea de instalaciones o de actividad;
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 ii) entre un recinto protegido o un recinto habitable y un recinto de actividad o un recinto  
 de instalaciones;

c) las medianerías;

d) las fachadas, las cubiertas y los suelos en contacto con el aire exterior. 

Elementos de aplicación

Los elementos de separación verticales son aquellas particiones verticales que separan una unidad 
de uso de cualquier recinto del edificio o que separan recintos protegidos o habitables de recintos 
de instalaciones o de actividad (Véase figura 3.2). En esta opción se contemplan los siguientes tipos:

a) tipo 1: Elementos compuestos por un elemento base de una o dos hojas de fábrica, hormigón 
o paneles prefabricados pesados (Eb), sin trasdosado o con un trasdosado por ambos lados (Tr);

b) tipo 2: Elementos de dos hojas de fábrica o paneles prefabricado pesados (Eb), con bandas 
elásticas en su perímetro dispuestas en los encuentros de, al menos, una de las hojas con forja-
dos, suelos, techos, pilares y fachadas;

c) tipo 3: Elementos de dos hojas de entramado autoportante (Ee).En todos los elementos de 
dos hojas, la cámara debe ir rellena con un material absorbente acústico o amortiguador de 
vibraciones.

Los elementos de separación horizontales son aquellos que separan una unidad de uso,de cual-
quier otro recinto del edificio o que separan un recinto protegido o un recinto habitable de un 
recinto de instalaciones o de un recinto de actividad. Los elementos de separación horizontales 
están formados por el forjado (F), el suelo flotante (Sf) y, en algunos casos, el techo suspendido (Ts).

La tabiquería está formada por el conjunto de particiones interiores de una unidad de uso. En esta 
opción se contemplan los tipos siguientes:

a) tabiquería de fábrica o de paneles prefabricados pesados con apoyo directo en el forjado, sin 
interposición de bandas elásticas;

b) tabiquería de fábrica o de paneles prefabricados pesados con bandas elásticas dispuestas al 
menos en los encuentros inferiores con los forjados, o apoyada sobre el suelo flotante;
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c) tabiquería de entramado autoportante.

Las soluciones de elementos de separación de este apartado son válidas para los tipos de facha-
das y medianerías siguientes:

a) de una hoja de fábrica o de hormigón;

b) de dos hojas: ventilada y no ventilada:

 i) con hoja exterior, que puede ser:

 − pesada: fábrica u hormigón

 − ligera: elementos prefabricados ligeros como panel sándwich o GRC.

 ii) con una hoja interior, que puede ser de:

 − fábrica, hormigón o paneles prefabricados pesados, ya sea con apoyo directo en el forjado, en  
 el suelo flotante o con bandas elásticas;

 − entramado autoportante.

Parámetros acústicos de los elementos constructivos.

Los parámetros que definen cada elemento constructivo son los siguientes:

a) Para el elemento de separación vertical, la tabiquería y la fachada:

 i) m, masa por unidad de superficie del elemento base, en kg/m2;

 ii) RA, índice global de reducción acústica, ponderado A, del elemento base, en dBA;

 iii) ΔRA, mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, en dBA, debida al trasdo- 
 sado.

b) Para el elemento de separación horizontal:
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 i) m, masa  por  unidad  de  superficie  del  forjado,  en  kg/m2, que    corresponde  al  valor  de  masa  por  
 unidad de superficie de la sección tipo del forjado, excluyendo ábacos, vigas y macizados;

 ii) RA, índice global de reducción acústica, ponderado A, del forjado, en dBA;

 iii) ΔLw, reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, en dB, debida al suelo 
 flotante;

iv) ΔRA, mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, en dBA, debida al suelo 
flotante o al techo suspendido.

Condiciones mínimas de la tabiquería

En la tabla 3.2 se expresan los valores mínimos que debe cumplir cada uno de los parámetros 
acústicos que definen los elementos de separación verticales.. De entre todos los valores de la 
tabla 3.2, aquéllos que figuran entre paréntesis son los valores que deben cumplir los elementos 
de separación verticales que delimitan un recinto de instalaciones o un recinto de actividad. Las 
casillas sombreadas se refieren a elementos constructivos inadecuados. Las casillas con guión se 
refieren a elementos de separación verticales que no necesitan trasdosados.

En el caso de elementos de separación verticales de tipo 1, el trasdosado debe aplicarse por am-
bas caras del elemento constructivo base. Si no fuera posible trasdosar por ambas caras y la trans-
misión de ruido se produjera principalmente a través del elemento de separación vertical, podrá 
trasdosarse el elemento constructivo base solamente por una cara, incrementándose en 4 dBA la 
mejora ΔRA del trasdosado especificada en la tabla 3.2.

En el caso de que una unidad de uso no tuviera tabiquería interior, como por ejemplo un aula, 
puede elegirse cualquier elemento de separación vertical de la tabla 3.2.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 2.1.1, las puertas que comunican un recinto prote-
gido de una unidad de uso con cualquier otro del edificio que no sea recinto de instalaciones o de 
actividad, deben tener un índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, no menor que 30 
dBA y si comunican un recinto habitable de una unidad de uso en un edificio de uso residencial 
(público o privado) u hospitalario con cualquier otro del edificio que no sea recinto de instalaciones 
o de actividad, su índice global de reducción acústica, ponderado A, RA no será menor que 20 dBA. 
Si las puertas comunican un recinto habitable con un recinto de instalaciones o de actividad, su 
índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, no será menor que 30 dBA.

Con carácter general, los elementos de la tabla 3.2 son aplicables junto con forjados de masa por 
unidad de superficie, m, de al menos 300kg/m2. No obstante, pueden utilizarse con forjados de 
menor masa siempre que se cumplan las condiciones recogidas en las notas indicadas a pie de 
tabla para las diferentes soluciones.
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En el caso de que un elemento de separación vertical acometa a un muro cortina, podrá utilizarse 
la tabla 3.2 asimilando la fachada a alguna de las contempladas en la tabla, en función del tipo es-
pecífico de unión entre el muro cortina y el elemento de separación vertical.

Con objeto de limitar las transmisiones indirectas por flancos, las fachadas o medianerías, a las que 
acometan cada uno de los diferentes tipos de elementos de separación verticales, deben cumplir 
las condiciones siguientes:

a) Elementos de separación verticales de tipo1:

 i) para la fachada o medianería de una hoja o ventilada de fábrica o de hormigón debe cumplir- 
 se:

 − la masa por unidad de superficie, m, de la hoja de fábrica o de hormigón, debe ser al   
 menos 135kg/m2;

 − el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja de fábrica o de hor  
 migón, debe ser al menos 42dBA.

 Esta fachada no puede utilizarse en el caso de recintos de instalaciones.

 ii) para la fachada o medianería pesada de dos hojas, no ventilada, la masa por unidad de su- 
 perficie, m, de la hoja exterior debe ser al menos 130kg/m2;

 iii) para la fachada o medianería ventilada o ligera no ventilada, que tenga la hoja interior  
 de entramado autoportante:

 − la masa por unidad de superficie, m, de la hoja interior deber ser al menos 26 kg/m2;

 − el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja interior debe ser al menos  
 43dBA;

 En la tabla 3.2 no se contempla el caso de elementos de separación de tipo 1 y fachadas ligeras  
 no ventiladas con hoja interior de fábrica.Tampoco se contem 
 pla el caso de fachadas de dos hojas, con hoja interior de fábrica, de hor- 
 migón  o  de  paneles  prefabricados  pesados u sados  conjuntamente  con  tabiquería  de  entrama- 
 do a utoportante,  ni  el  de  fachadas  de  dos  hojas con  hoja  interior  de  entramado  au toportante  
 usados conjuntamente con tabiquería de fábrica o de paneles prefabricados pesados.

b) Elementos de separación verticales de tipo2:

 i) para la fachada o medianería de dos hojas pesada, no existen restricciones;

 ii) para la fachada o medianería de una sola hoja o ventiladas con la hoja interior de fábrica o de  
 hormigón

c) Elementos de separación verticales de tipo3:
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 i) para la fachada o medianería pesada de dos hojas, con hoja interior de entramado autopor- 
 tante:

 − la masa por unidad de superficie, m, de la hoja exterior deber ser al menos 145kg/m2;

 − el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja exterior debe ser al menos  
 45dBA.

 ii) para la fachada o medianería ventilada o ligera no ventilada, que tenga la hoja interior de en- 
 tramado autoportante:

 − la masa por unidad de superficie, m, de la hoja interior deber ser al menos 26 kg/m2;

 − el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja interior debe ser al  
 menos 43dBA.

En la tabla 3.2 no se contempla el caso de elementos de separación verticales de tipo3 que acome-
tan a fachadas de una hoja o fachadas de dos hojas, ventiladas o no, con hoja interior de fábrica, 
hormigón o paneles prefabricados pesados.

Independientemente de lo indicado en este apartado, las medianerías y las fachadas deben cum-
plir lo establecido en los apartados 3.1.2.4 y 3.1.2.5, respectivamente.

Tabla 3.2 Parámetros acústicos de los componentes de los elementos de separación verti-
cales
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(1) En el caso de elementos de separación verticales de dos hojas de fábrica, el valor de m corresponde al de la suma de las masas 
por unidad de superficie de las hojas y el valor de RA corresponde al del conjunto.

(2) Los elementos de separación verticales deben cumplir simultáneamente los valores de masa por unidad de superficie, m y de 
índice global de reducción acústica, ponderado A, RA.

(3) El valor de la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, ΔRA, corresponde al de un trasdosado instalado sobre 
un elemento base de masa mayor o igual a la que figura en la tabla 3.2.

(4) La columna tabiquería de fábrica o paneles prefabricados pesados se aplica indistintamente a todos los tipos de tabiquería de 
fábrica o paneles prefabricados pesados incluidos en el apartado 3.1.2.3.1.

(5) La masa por unidad de superficie de cada hoja que tenga bandas elásticas perimétricas no será mayor que 150 kg/m2 y en el 
caso de los elementos de tipo 2 que tengan bandas elásticas perimétricas únicamente en una de sus hojas, la hoja que apoya direc-
tamente sobre el forjado debe tener un índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de al menos 42 dBA.

(6) Esta solución es válida únicamente para tabiquería de entramado autoportante o de fábrica o paneles prefabricados pesados 
con bandas elásticas en la base, dispuestas tanto en la tabiquería del recinto de instalaciones, como en la del recinto protegido 
inmediatamente superior. Por otra parte, esta solución no es válida cuando acometan a medianerías o fachadas de una sola hoja 
ventiladas o que tengan en aislamiento por el exterior.

La masa por unidad de superficie de cada hoja que tenga bandas elásticas perimétricas no será mayor que 150 kg/m2 y en el caso 
de los elementos de tipo 2 que tengan bandas elásticas perimétricas únicamente en una de sus hojas, la hoja que apoya directa-
mente sobre el forjado debe tener un índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de al menos 45 dBA.

(7) Esta solución es válida si se disponen bandas elásticas en los encuentros del elemento de separación vertical con la tabiquería 
de fábrica que acomete al elemento, ya sea ésta con apoyo directo o con bandas elásticas.

(8) Estas soluciones no son válidas si acometen a una fachada o medianería de una hoja de fábrica o ventilada con la hoja interior 
de fábrica o de hormigón.

(9) Esta solución de tipo 3 es válida para recintos de instalaciones o de actividad si se cumplen las condiciones siguientes:

 Se dispone en el recinto de instalaciones o recinto de actividad y en el recinto habitable o recinto protegido colin- 
 dante horizontalmente un suelo flotante con una mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, ΔRA  
 mayor o igual que 6dBA;

Además, debe disponerse en el recinto de instalaciones o recinto de actividad un techo suspendido con una mejora del índice global 
de reducción acústica, ponderado A, ΔRA mayor o igual que:

 i. 6dBA, si el recinto de instalaciones es interior o el elemento de separación vertical acomete a una fachada ligera,   
con hoja interior de entramado autoportante;

 ii. 12dBA, si el elemento de separación vertical de tipo 3 acomete a una medianería o fachada pesada con hoja inte- 
 rior de entramado autoportante.
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Independientemente de lo especificado en esta nota, los suelos flotantes y los techos suspendidos deben cumplir lo especificado 
en el apartado 3.1.2.3.5.

(10) Solución válida si el forjado que separa el recinto de instalaciones o recinto de actividad de un recinto protegido o habitable 
tiene una masa por unidad de superficie mayor que 400 kg/m2.

(11) Valores aplicables en combinación con un forjado de masa por unidad de superficie, m, de al menos 250kg/m2 y un suelo flo-
tante, tanto en el recinto emisor como en el recinto receptor, con una mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, 
ΔRA mayor o igual que 4dBA;

(12) Valores aplicables en combinación con un forjado de masa por unidad de superficie, m, de al menos 200kg/m2 y un suelo flo-
tante y un techo suspendido, tanto en el recinto emisor como en el recinto receptor, con una mejora del índice global de reducción 
acústica, ponderado A, ΔRA mayor o igual que 10dBA y 6dBA respectivamente;

(13) Valores aplicables en combinación con un forjado de masa por unidad de superficie, m, de al menos 175kg/m2.

Independientemente de los especificado en las notas 10, 11 y 12, los suelos flotantes y los techos suspendidos deben cumplir lo 
especificado en el apartado 3.1.2.3.5.

Condiciones mínimas de los elementos de separación horizontales

En la tabla 3.3 se expresan los valores mínimos que debe cumplir cada uno de los parámetros 
acústicos que definen los elementos de separación horizontales.

Los forjados que delimitan superiormente una unidad de uso deben disponer de un suelo flotante 
y, en su caso, de un techo suspendido con los que se cumplan los valores de mejora del índice 
global de reducción acústica, ponderado A, ΔRA y de reducción del nivel global de presión de ruido 
de impactos, ΔLw especificados en la tabla 3.3.

Los forjados que delimitan inferiormente una unidad de uso y la separan de cualquier otro recinto 
del edificio deben disponer de una combinación de suelo flotante y techo suspendido con los que 
se cumplan los valores de mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, ΔRA.

Además, para limitar la transmisión de ruido de impactos, en el forjado de cualquier recinto colin-
dante horizontalmente con un recinto perteneciente a unidad de uso o con una arista horizontal 
común con el mismo, debe disponerse un suelo flotante cuya reducción del nivel global de presión 
de ruido de impactos, ΔLw, sea la especificada en la tabla 3.3. . De la misma manera, en el forjado 
de cualquier recinto de instalaciones o de actividad que sea colindante horizontalmente con un 
recinto protegido o habitable del edificio o con una arista horizontal común con los mismos, debe 
disponerse de un suelo flotante cuya reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, 
ΔLw, sea la especificada en la tabla 3.3.

En el caso de que una unidad de uso no tuviera tabiquería interior, como por ejemplo un aula, 
puede elegirse cualquier elemento de separación horizontal de la tabla 3.3.

Entre paréntesis figuran los valores que deben cumplir los elementos de separación horizontales 
entre un recinto protegido o habitable y un recinto de instalaciones o de actividad.

Además de lo especificado en las tablas, los techos suspendidos de los recintos de instalaciones 
deben instalarse con amortiguadores que eviten la transmisión de las bajas frecuencias (preferi-
blemente de acero). Asimismo los suelos flotantes instalados en recintos de instalaciones, pueden 
contar con un material aislante a ruido de impactos, con amortiguadores o con una combinación 
de ambos de manera que evite la transmisión de las bajas frecuencias.
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Con carácter general, la tabla 3.3 es aplicable a fachadas ligeras ventiladas y no ventiladas con la 
hoja interior de entramado autoportante. La hoja interior de la fachada debe cumplir las condicio-
nes siguientes:

a) La masa por unidad de superficie, m, debe ser al menos 26kg/m2;

b) El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, debe ser al menos 43dBA.

Tabla 3.3. Parámetros acústicos de los componentes de los elementos de separación hori-
zontales
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Tabla 3.3. Parámetros acústicos de los componentes de los elementos de separación hori-
zontales.
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(1) Los forjados deben cumplir simultáneamente los valores de masa por unidad de superficie, m y de índice global de reducción 
acústica ponderado A, RA.

(2) Los suelos flotantes deben cumplir simultáneamente los valores de reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, 
ΔLw, y de mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, ΔRA.

(3) Los valores de mejora del aislamiento a ruido aéreo, ΔRA, y de reducción de ruido de impactos, ΔLw, corresponden a un único 
suelo flotante; la adición de mejoras sucesivas, una sobre otra, en un mismo lado no garantiza la obtención de los valores de aisla-
miento.

(4) En el caso de forjados con piezas de entrevigado de poliestireno expandido (EPS), el valor de ΔLw correspondiente debe incre-
mentarse en 4dB.

(5) Los valores de mejora del aislamiento a ruido aéreo, ΔRA, corresponden a un único techo suspendido; la adición de mejoras 
sucesivas, una bajo otra, en un mismo lado no garantiza la obtención de los valores de aislamiento.

(6) Para limitar las transmisiones por flancos, en el caso de la tabiquería de entramado autoportante, en la tabla 3.3 aparecen los 
símbolos:

 -1H, para fachadas o medianerías de 1 hoja o fachadas ventiladas de fábrica o de hormigón, que deben cumplir;

 i. la masa por unidad de superficie, m, de la hoja de fábrica o de hormigón deber ser al menos 135kg/m2;

 ii. el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja de fábrica o de hormigón debe ser al menos   
42dBA.

 -2H, para fachadas o medianerías de dos hojas, que deben cumplir:

 i. para las fachadas pesadas no ventiladas o ventiladas por el exterior de la hoja principal con la hoja 
 interior de entramado autoportante o adherido:

 − la masa por unidad de superficie, m, de la hoja exterior deber ser al menos 145kg/m2;

 − el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja exterior debe ser al menos 45dBA.

 ii. para las fachadas o medianerías pesadas ventiladas por el interior de la hoja principal o ligeras ventiladas o no   
ventiladas, con la hoja interior de entramado autoportante:
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 − la masa por unidad de superficie, m, de la hoja interior deber ser al menos 26kg/m2;

 − el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la hoja interior debe ser al menos 43dBA;

(7) Soluciones de elementos de separación horizontales específicas para el caso de garajes.

Condiciones mínimas de medianería

El parámetro que define una medianería es el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA.

El valor del índice global de reducción acústica ponderado, RA, de toda la superficie del cerramien-
to que constituya una medianería de un edificio, no será menor que 45 dBA.

Condiciones mínimas de las fachadas, las cubiertas y los suelos en contacto con el aire exterior.

En la tabla 3.4 se expresan los valores mínimos que deben cumplir los elementos que forman los 
huecos y la parte ciega de la fachada, la cubierta o el suelo en contacto con el aire exterior, en fun-
ción de los valores límite de aislamiento acústico entre un recinto protegido y el exterior indicados 
en la tabla 2.1 y del porcentaje de huecos expresado como la relación entre la superficie del hueco 
y la superficie total de la fachada vista desde el interior de cada recinto protegido.

El parámetro acústico que define los componentes de una fachada, una cubierta o un suelo en 
contacto con el aire exterior es el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido 
exterior dominante de automóviles o de aeronaves, RA,tr, de la parte ciega y de los elementos que 
forman el hueco.

Este índice, RAtr, caracteriza al conjunto formado por la ventana, la caja de persiana y el aireador si 
lo hubiera.

En el caso de que el aireador no estuviera integrado en el hueco, sino que se colocara en el cerra-
miento, debe aplicarse la opción general.

4 En el caso de que la fachada del recinto protegido fuera en esquina o tuviera quiebros, el por-
centaje de huecos se determina en función de la superficie total del perímetro de la fachada vista 
desde el interior del recinto.

Tabla 3.4 Parámetros acústicos de fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exte-
rior de recintos protegidos
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(1) Los valores de estos niveles límite se refieren a los que resultan de incrementar 4 dBA los exigidos en la tabla 2.1, cuando el ruido 
exterior dominante es el de aeronaves.

(2) El índice RA,tr de los componentes del hueco expresado en la tabla 3.4 se aplica a las ventanas que dispongan de aireadores, sis-
temas de microventilación o cualquier otro sistema de abertura de admisión de aire con dispositivos de cierre en posición cerrada.

Procedimiento de cálculo utilizado

Se utilizará el software de cálculo “Herramienta CTE HR 3.0” del propio Código Técnico para la obten-
ción de las  fichas que avalan los cálculos de estudio del Tiempo de Reverberación.

A su vez se definirá el sistema de envolvente de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CTE, cerciorándose de que dicha envolvente cumple todos los parámetros mínimos.
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Cálculo del Tiempo de Reverberación: TR

Casos de Estudio: 

-Se procederá a verificar la Sala de Conferencias, teniendo en cuenta que se halla vacía, sin sillas ni 
público.

- Se verificará la Sala de Lectura, la de mayor superficie, la subterránea, asumiendo los valores obte-
nidos como exportables al resto de salas.
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Magnolios

Alamo temblón

Alamo temblón

Naranjos

Naranjos

lingustrun

FACHADA PyV

Ld= >75 dB

Docente/Estancias: 47 dBA

FACHADA PEPITA SAMPER

Ld= 55 dB

Docente/Aulas: 30 dBA

Niveles de ruido y aislamiento acústico necesario en cada fachada.

FACHADA INTERIOR

Ld < 50 dB

Docente/Aulas: 30 dBA
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Detalle de la Fachada Tipo.

Detalle del Cerramiento F2.1 del Catálogo de Elementos Constructivos del CTE
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Fachadas

Se estudiará el caso de la fachada más desfavorable: la recayente a la Avenida Peris y Valero.

Se procede a seleccionar el cerramiento del Catálogo de Elementos Constructivos del CTE, en este 
caso el F2.1.

Se trata de una fachada de:

EXTERIOR

- Hoja exterior de Ladrillo Perforado, acabado exterior visto.

- Cámara de Aire Ventilada

- Aislamiento térmico hidrófugo

- Revestimiento Interior

- Hoja interior de Ladrillo Perforado, acabado interior visto.

INTERIOR

Podemos comprobar como un cerramiento de similares características constructivas, ya nos da un 
valor favorable al cumplimiento de RA = 47 dBA (Siendo éste el mínimo exigido).

A su vez, procedemos a considerar que este valor de resistencia se verá incrementado por el adosado 
en el interior de una librería fija de madera maciza, que albergará el fondo biográfico. Así como por 
la sustitución del Ladrillo Hueco que figura en dicho catálogo por un Ladrillo Perforado de mayor 
masa, y por tanto mejor comportamiento de absorción acústica.
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Detalle de la Cubierta Tipo.

Detalle de la Cubierta C.5.9 del Catálogo de Elementos Constructivos del CTE
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Cubiertas

De manera análoga a las fachadas se estudiará el caso de la cubierta más desfavorable: la recayente 
a la Avenida Peris y Valero.

Se procede a seleccionar el cerramiento del Catálogo de Elementos Constructivos del CTE, en este 
caso el C.5.9.

Se trata de una cubierta de:

EXTERIOR

- Capa protectora de gravas.

- Capa separadora antipunzonante.

- Impermeabilización

- Aislamiento térmico hidrófugo

- Soporte Resistente, Forjado unidireccional de Chapa Grecada

- Falso techo.

INTERIOR

Podemos comprobar como una cubierta de similares características constructivas, se acerca al valor 
necesario, RA = 44 dBA (Siendo el exigido de 47 dBA). Sin embargo debido a la disposición de un falso 
techo acústico se cumplirá holgadamente la exigencia mínima del presente DB-HR.
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DB-HS Salubridad

HS-1 Protección frente a la humedad.

1 Generalidades

1.1 Generalidades

Esta sección se aplica a los muros y los suelos que están en contacto con el terreno y a los cerra-
mientos que están en contacto con el aire exterior (fachadas y cubiertas) de todos los edificios 
incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Los suelos elevados se consideran suelos que 
están en contacto con el terreno. Las medianerías que vayan a quedar descubiertas porque no se 
ha edificado en los solares colindantes o porque la superficie de las mismas excede a las de las 
colindantes se consideran fachadas. Los suelos de las terrazas y los de los balcones se consideran 
cubiertas.

La comprobación de la limitación de humedades de condensación superficiales e intersticiales 
debe realizarse según lo establecido en la Sección HE-1 Limitación de la demanda energética del 
DB HE Ahorro de energía.

1.2 Procedimiento de verificación

Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia que se expone a continuación.

Cumplimiento de las siguientes condiciones de diseño del apartado 2 relativas a los elementos 
constructivos:

a) muros:

i) sus características deben corresponder con las especificadas en el apartado 2.1.2 según el

grado de impermeabilidad exigido en al apartado 2.1.1;

ii) las características de los puntos singulares del mismo deben corresponder con las  especifi-
cadas en el apartado 2.1.3;  

b) suelos:

 i) sus características deben corresponder con las especificadas en el apartado 2.2.2 se- 
 gún el grado de impermeabilidad exigido en el apartado 2.2.1;

 ii) las características de los puntos singulares de los mismos deben corresponder con las espe 
 cificadas en el apartado 2.2.3;
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c) fachadas:

 i) las características de las fachadas deben corresponder con las especificadas en el apar- 
 tado 2.3.2 según el grado de impermeabilidad exigido en al apartado 2.3.1;

 ii) las características de los puntos singulares de las mismas deben corresponder con las  
 especificadas en el apartado 2.3.3;

d) cubiertas:

Cumplimiento de las condiciones de dimensionado del apartado 3 relativas a los tubos de drenaje, 
a las canaletas de recogida del agua filtrada en los muros parcialmente estancos y a las bombas de 
achique.

Cumplimiento de las condiciones relativas a los productos de construcción del apartado 4.

Cumplimiento de las condiciones de construcción del apartado 5.

Cumplimiento de las condiciones de mantenimiento y conservación del apartado 6.

2. Diseño

2.1 Grado de impermeabilidad

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los muros que están en contacto con el terreno 
frente a la penetración del agua del terreno y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.1 en fun-
ción de la presencia de agua y del coeficiente de permeabilidad del terreno.

La presencia de agua se considera

a) baja cuando la cara inferior del suelo en contacto con el terreno se encuentra por encima del 
nivel freático;

b) media cuando la cara inferior del suelo en contacto con el terreno se encuentra a la misma 
profundidad que el nivel freático o a menos de dos metros por debajo;

c) alta cuando la cara inferior del suelo en contacto con el terreno se encuentra a dos o más 
metros por debajo del nivel freático.

Tabla 2.1 Grado de impermeabilidad mínimo exigido a los muros     
Coeficiente de permeabilidad del terreno

2.2 Condiciones de las soluciones constructivas

Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en función del tipo de muro, del tipo de im-
permeabilización y del grado de impermeabilidad, se obtienen en la tabla 2.2. Las casillas sombrea-
das se refieren a soluciones que no se consideran aceptables y la casilla en blanco a una solución 
a la que no se le exige ninguna condición para los grados de impermeabilidad correspondientes.
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(1) Solución no aceptable para más de un sótano.

(2) Solución no aceptable para más de dos sótanos.

(3) Solución no aceptable para más de tres sótanos.

A continuación se describen las condiciones agrupadas en bloques homogéneos.

C) Constitución del muro

C1 Cuando el muro se construya in situ debe utilizarse hormigón hidrófugo.

C2 Cuando el muro se construya in situ debe utilizarse hormigón de consistencia fluida.

C3 Cuando el muro sea de fábrica deben utilizarse bloques o ladrillos hidrofugados y mortero 
hidrófugo.

I) Impermeabilización:

I1 La impermeabilización debe realizarse mediante la colocación en el muro de una lámina 
impermeabilizante, o la aplicación directa in situ de productos líquidos, tales como polímeros 
acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster. En los muros pantalla construidos con 
excavación la impermeabilización se consigue mediante la utilización de lodos bentoníticos.

Si se impermeabiliza interiormente con lámina ésta debe ser adherida.

Si se impermeabiliza exteriormente con lámina, cuando ésta sea adherida debe colocarse una 
capa antipunzonamiento en su cara exterior y cuando sea no adherida debe colocarse una 
capa antipunzonamiento en cada una de sus caras. En ambos casos, si se dispone una lámina 
drenante puede suprimirse la capa antipunzonamiento exterior.

Si se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas debe colocarse una capa protectora en su 
cara exterior salvo que se coloque una lámina drenante en contacto directo con la impermea-
bilización. La capa protectora puede estar constituida por un geotextil o por mortero reforzado 
con una armadura.
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I3 Cuando el muro sea de fábrica debe recubrirse por su cara interior con un revestimiento hi-
drófugo, tal como una capa de mortero hidrófugo sin revestir, una hoja de cartón-yeso sin yeso 
higroscópico u otro material no higroscópico.

D) Drenaje y evacuación:

D1 Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el muro y el terreno o, cuando 
existe una capa de impermeabilización, entre ésta y el terreno. La capa drenante puede estar 
constituida por una lámina drenante, grava, una fábrica de bloques de arcilla porosos u otro 
material que produzca el mismo efecto.

Cuando la capa drenante sea una lámina, el remate superior de la lámina debe protegerse de la 
entrada de agua procedente de las precipitaciones y de las escorrentías.

D2 Debe disponerse en la proximidad del muro un pozo drenante cada 50 m como máximo. 
El pozo debe tener un diámetro interior igual o mayor que 0,7 m y debe disponer de una capa 
filtrante que impida el arrastre de finos y de dos bombas de achique para evacuar el agua a la 
red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior.

D3 Debe colocarse en el arranque del muro un tubo drenante conectado a la red de saneamien-
to o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y, cuando dicha conexión 
esté situada por encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con dos bombas 
de achique.

D4 Deben construirse canaletas de recogida de agua en la cámara del muro conectadas a la 
red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y, cuando 
dicha conexión esté situada por encima de las canaletas, al menos una cámara de bombeo con 
dos bombas de achique.

D5 Debe disponerse una red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del 
terreno que puedan afectar al muro y debe conectarse aquélla a la red de saneamiento o a 
cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior.

V Ventilación de la cámara:

V1 Deben disponerse aberturas de ventilación en el arranque y la coronación de la hoja

interior y ventilarse el local al que se abren dichas aberturas con un caudal de, al menos, 0,7 l/s 
por cada m2 de superficie útil del mismo.

Las aberturas de ventilación deben estar repartidas al 50% entre la parte inferior y la coronación 
de la hoja interior junto al techo, distribuidas regularmente y dispuestas al tresbolillo. La relación 
entre el área efectiva total de las aberturas, Ss, en cm2, y la superficie de la hoja interior, Ah, en 
m2, debe cumplir la siguiente condición:

  30 > Ss/Ah  >10

La distancia entre aberturas de ventilación contiguas no debe ser mayor que 5 m.
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2.1.3 Condiciones de los puntos singulares

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de 
continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee.

2.1.3.1 Encuentros del muro con las fachadas

Cuando el muro se impermeabilice por el interior, en los arranques de la fachada sobre el mis-
mo, el impermeabilizante debe prolongarse sobre el muro en todo su espesor a más de 15 cm 
por encima del nivel del suelo exterior sobre una banda de refuerzo del mismo material que la 
barrera impermeable utilizada que debe prolongarse hacia abajo 20 cm, como mínimo, a lo largo 
del paramento del muro. Sobre la barrera impermeable debe disponerse una capa de mortero de 
regulación de 2 cm de espesor como mínimo.

En el mismo caso cuando el muro se impermeabilice con lámina, entre el impermeabilizante y la 
capa de mortero, debe disponerse una banda de terminación adherida del mismo material que la 
banda de refuerzo, y debe prolongarse verticalmente a lo largo del paramento del muro hasta 10 
cm, como mínimo, por debajo del borde inferior de la banda de refuerzo.

Cuando el muro se impermeabilice por el exterior, en los arranques de las fachadas sobre el mis-
mo, el impermeabilizante debe prolongarse más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior y 
el remate superior del impermeabilizante debe realizarse según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2 
o disponiendo un zócalo según lo descrito en el apartado 2.3.3.2.

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación así como 
las de continuidad o discontinuidad, correspondientes al sistema de impermeabilización que se 
emplee.

2.1.3.2 Encuentros del muro con las cubiertas enterradas

1 Cuando el muro se impermeabilice por el exterior, el impermeabilizante del muro debe soldarse 
o unirse al de la cubierta.

2.1.3.3 Encuentros del muro con las particiones interiores

Cuando el muro se impermeabilice por el interior las particiones deben construirse una vez reali-
zada la impermeabilización y entre el muro y cada partición debe disponerse una junta sellada con 
material elástico que, cuando vaya a estar en contacto con el material impermeabilizante, debe ser 
compatible con él.
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2.1.3.4 Paso de conductos

Los pasatubos deben disponerse de tal forma que entre ellos y los conductos exista una holgura 
que permita las tolerancias de ejecución y los posibles movimientos diferenciales entre el muro y 
el conducto.

Debe fijarse el conducto al muro con elementos flexibles.

entre el pasatubos y el conducto con un perfil expansivo o un mástico elástico resistente a la com-
presión.

2.1.3.5 Esquinas y rincones

Debe disponerse un impermeabilizante entre el muro y el pasatubos y debe sellarse la holgu-
ra Debe colocarse en los encuentros entre dos planos impermeabilizados una banda o capa de 
refuerzo del mismo material que el impermeabilizante utilizado de una anchura de 15 cm como 
mínimo y centrada en la arista.

Cuando las bandas de refuerzo se apliquen antes que el impermeabilizante del muro deben ir ad-
heridas al soporte previa aplicación de una imprimación.

2.1.3.6 Juntas

En las juntas verticales de los muros de hormigón prefabricado o de fábrica impermeabilizados con 
lámina deben disponerse los siguientes elementos.

a) cuando la junta sea estructural, un cordón de relleno compresible y compatible químicamen-
te con la impermeabilización;

b) sellado de la junta con una masilla elástica;

c) pintura de imprimación en la superficie del muro extendida en una anchura de 25 cm como 
mínimo centrada en la junta;

d) una banda de refuerzo del mismo material que el impermeabilizante con una armadura de 
fibra de poliéster y de una anchura de 30 cm como mínimo centrada en la junta;

e) el impermeabilizante del muro hasta el borde de la junta;

f) una banda de terminación de 45 cm de anchura como mínimo centrada en la junta, del mismo

material que la de refuerzo y adherida a la lámina.
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2.2 Suelos

2.2.1 Grado de impermeabilidad

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno 
frente a la penetración del agua de éste y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 en función 

2.2.2 Condiciones de las soluciones constructivas

Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en función del tipo de muro, del tipo de sue- 
lo, del tipo de intervención en el terreno y del grado de impermeabilidad, se obtienen en la tabla 
2.4. Las casillas sombreadas se refieren a soluciones que no se consideran aceptables y las casillas 
en blanco a soluciones a las que no se les exige ninguna condición para los grados de impermea-
bilidad correspondientes.
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A continuación se describen las condiciones agrupadas en bloques homogéneos.

C) Constitución del suelo:

C1 Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón hidrófugo de elevada

compacidad.

C2 Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción moderada.

C3 Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de un

producto líquido colmatador de poros sobre la superficie terminada del mismo.

I) Impermeabilización:

I1 Debe impermeabilizarse el suelo externamente mediante la disposición de una lámina

sobre la capa base de regulación del terreno.

Si la lámina es adherida debe disponerse una capa antipunzonamiento por encima de ella.

Si la lámina es no adherida ésta debe protegerse por ambas caras con sendas capas antipunzo-
namiento. Cuando el suelo sea una placa, la lámina debe ser doble.

I2 Debe impermeabilizarse, mediante la disposición sobre la capa de hormigón de limpieza de 
una lámina, la base de la zapata en el caso de muro flexorresistente y la base del muro en el 
caso de muro por gravedad.

Si la lámina es adherida debe disponerse una capa antipunzonamiento por encima de ella.

Si la lámina es no adherida ésta debe protegerse por ambas caras con sendas capas antipun-
zonamiento.

Deben sellarse los encuentros de la lámina de impermeabilización del suelo con la de la base 
del muro o zapata.

D) Drenaje y evacuación:

D1 Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el sue-
lo. En el caso de que se utilice como capa drenante un encachado, debe disponerse una lámina 
de polietileno por encima de ella.

D2 Deben colocarse tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema 
de recogida para su reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo y, cuando dicha 
conexión esté situada por encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con 
dos bombas de achique.

D3 Deben colocarse tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de 
recogida para su reutilización posterior, en la base del muro y, cuando dicha conexión esté situada 
por encima de la red de drenaje, al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
D4 Debe disponerse un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El 
diámetro interior del pozo debe ser como mínimo igual a 70 cm. El pozo debe disponer de una 
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P) Tratamiento perimétrico:

P1 La superficie del terreno en el perímetro del muro debe tratarse para limitar el aporte de 
agua superficial al terreno mediante la disposición de una acera, una zanja drenante o cualquier 
otro elemento que produzca un efecto análogo.

P2 Debe encastrarse el borde de la placa o de la solera en el muro.

S) Sellado de juntas:

S1 Deben sellarse los encuentros de las láminas de impermeabilización del muro con las del 
suelo y con las dispuestas en la base inferior de las cimentaciones que estén en contacto con 
el muro.

S2 Deben sellarse todas las juntas del suelo con banda de PVC o con perfiles de caucho expan-
sivo o de bentonita de sodio.

S3 Deben sellarse los encuentros entre el suelo y el muro con banda de PVC o con perfiles de 
caucho expansivo o de bentonita de sodio, según lo establecido en el apartado 2.2.3.1.

V) Ventilación de la cámara:

V1 El espacio existente entre el suelo elevado y el terreno debe ventilarse hacia el exterior me-
diante aberturas de ventilación repartidas al 50% entre dos paredes enfrentadas, dispuestas 
regularmente y al tresbolillo. La relación entre el área efectiva total de las aberturas, Ss, en cm2, 
y la superficie del suelo elevado, As, en m2 debe cumplir la condición:

30 > Ss / As > 10

La distancia entre aberturas de ventilación contiguas no debe ser mayor que 5 m.

2.2.3 Condiciones de los puntos singulares

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de 
continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee.

2.2.3.1 Encuentros del suelo con los muros

En los casos establecidos en la tabla 2.4 el encuentro debe realizarse de la forma detallada a con-
tinuación.

Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros pantalla, debe 
sellarse la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos 
lados de la junta.



P 90

Una biblioteca de barrio en En Corts

Cuando el muro sea prefabricado debe sellarse la junta conformada con un perfil expansivo situa-
do en el interior de la junta.

2.2.3.2 Encuentros entre suelos y particiones interiores

Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la capa de 
impermeabilización, sino sobre la capa de protección de la misma.

2.3 Fachadas

2.3.1 Grado de Impermeabilidad

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas frente a la penetración de las precipi-
taciones se obtiene en la tabla 2.5 en función de la zona pluviométrica de promedios y del grado 
de exposición al viento correspondientes al lugar de ubicación del edificio. Estos parámetros se 
determinan de la siguiente forma:

a) la zona pluviométrica de promedios se obtiene de la figura 2.4;

b) el grado de exposición al viento se obtiene en la tabla 2.6 en función de la altura de coro-
nación del edificio sobre el terreno, de la zona eólica correspondiente al punto de ubicación, 
obtenida de la figura 2.5, y de la clase del entorno en el que está situado el edificio que será E0 
cuando se trate de un terreno tipo I, II o III y E1 en los demás casos, según la clasificación esta-
blecida en el DB SE:

Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua en la dirección del 
viento de una extensión mínima de 5 km.

Terreno tipo II: Terreno rural llano sin obstáculos ni arbolado de importancia.

Terreno tipo III: Zona rural accidentada o llana con algunos obstáculos aislados tales como ár-
boles o construcciones pequeñas.

Terreno tipo IV: Zona urbana, industrial o forestal.

Terreno tipo V: Centros de negocio de grandes ciudades, con profusión de edificios en altura.
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2.3.2 Condiciones de las soluciones constructivas

Las condiciones exigidas a cada solución constructiva en función de la existencia o no de revesti- 
miento exterior y del grado de impermeabilidad se obtienen en la tabla 2.7. En algunos casos estas 
condiciones son únicas y en otros se presentan conjuntos optativos de condiciones.

A continuación se describen las condiciones agrupadas en bloques homogéneos. En cada bloque 
el número de la denominación de la condición indica el nivel de prestación de tal forma que un nú-
mero mayor corresponde a una prestación mejor, por lo que cualquier condición puede sustituir 
en la tabla a las que tengan el número de denominación más pequeño de su mismo bloque.

R) Resistencia a la filtración del revestimiento exterior:

R1 El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia media a la filtración. Se

considera que proporcionan esta resistencia los siguientes:

- revestimientos continuos de las siguientes características:

· espesor comprendido entre 10 y 15 mm, salvo los acabados con una capa plástica delgada;

· adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad;

· permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia

de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal;

· adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento aceptable frente a

la fisuración;

· cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, compatibi-
lidad química con el aislante y disposición de una armadura constituida por una malla de fibra 
de vidrio o de poliéster.

- revestimientos discontinuos rígidos pegados de las siguientes características:
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· de piezas menores de 300 mm de lado;

· fijación al soporte suficiente para garantizar su estabilidad;

· disposición en la cara exterior de la hoja principal de un enfoscado de mortero;

· adaptación a los movimientos del soporte.

R2 El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia alta a la filtración. Se consi-
dera que proporcionan esta resistencia los revestimientos discontinuos rígidos fijados mecáni-
camente dispuestos de tal manera que tengan las mismas características establecidas para los 
discontinuos de R1, salvo la del tamaño de las piezas.

R3 El revestimiento exterior debe tener una resistencia muy alta a la filtración. Se considera que 
proporcionan esta resistencia los siguientes:

 - revestimientos continuos de las siguientes características:

 · estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja  
 del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo;

 · adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad;

 · permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumu-  
 lación de vapor entre él y la hoja principal;

 · adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración,  
 de forma que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de  
 la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-no 
 che, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo;

 · estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación   
 de su masa.

- revestimientos discontinuos fijados mecánicamente de alguno de los siguientes elementos 
dispuestos de tal manera que tengan las mismas características establecidas para los disconti-
nuos de R1, salvo la del tamaño de las piezas:

 · escamas: elementos manufacturados de pequeñas dimensiones (pizarra, piezas de      
   fibrocemento, madera, productos de barro);

 · lamas: elementos que tienen una dimensión pequeña y la otra grande (lamas de   
 madera, metal);

 · placas: elementos de grandes dimensiones (fibrocemento, metal);

 · sistemas derivados: sistemas formados por cualquiera de los elementos    
 discontinuos anteriores y un aislamiento térmico.

B) Resistencia a la filtración de la barrera contra la penetración de agua:
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B1 Debe disponerse al menos una barrera de resistencia media a la filtración. Se consideran 
como tal los siguientes elementos:

 - cámara de aire sin ventilar;

 - aislante no hidrófilo colocado en la cara interior de la hoja principal.

B2 Debe disponerse al menos una barrera de resistencia alta a la filtración. Se consideran como 
tal los siguientes elementos:

 - cámara de aire sin ventilar y aislante no hidrófilo dispuestos por el interior de la hoja principal,  
 estando la cámara por el lado exterior del aislante;

 - aislante no hidrófilo dispuesto por el exterior de la hoja principal.

B3 Debe disponerse una barrera de resistencia muy alta a la filtración. Se consideran como tal 
los siguientes:

  - una cámara de aire ventilada y un aislante no hidrófilo de las siguientes características:

 - la cámara debe disponerse por el lado exterior del aislante;

 - debe disponerse en la parte inferior de la cámara y cuando ésta quede interrumpida, un siste-  
 ma de recogida y evacuación del agua filtrada a la misma (véase el apartado 2.3.3.5);

 - el espesor de la cámara debe estar comprendido entre 3 y 10 cm;

 - deben disponerse aberturas de ventilación cuya área efectiva total sea como    
 mínimo igual a 120 cm2 por cada 10 m2 de paño de fachada entre forjados repartidas   
 al 50% entre la parte superior y la inferior. Pueden utilizarse como aberturas rejillas,   
 llagas desprovistas de mortero, juntas abiertas en los revestimientos     
 discontinuos que tengan una anchura mayor que 5 mm u otra solución que produzca el  
 mismo efecto.

- revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, de las siguientes 
características:

 · estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con  
  la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo;

 · adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad;

 · permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumu-  
 lación de vapor entre él y la hoja principal;

 · adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración,  
 de forma que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de  
 la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia   
 día-no-che, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo;

 · estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación   
 de su masa.
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J) Resistencia a la filtración de las juntas entre las piezas que componen la hoja principal:

J1 Las juntas deben ser al menos de resistencia media a la filtración. Se consideran como tales 
las juntas de mortero sin interrupción excepto, en el caso de las juntas de los bloques de hor-
migón, que se interrumpen en la parte intermedia de la hoja;

J2 Las juntas deben ser de resistencia alta a la filtración. Se consideran como tales las juntas de 
mortero con adición de un producto hidrófugo, de las siguientes características:

- sin interrupción excepto, en el caso de las juntas de los bloques de hormigón, que se interrum-
pen en la parte intermedia de la hoja;

- juntas horizontales llagueadas o de pico de flauta;

- cuando el sistema constructivo así lo permita, con un rejuntado de un mortero más rico.

Véase apartado 5.1.3.1 para condiciones de ejecución relativas a las juntas.

N) Resistencia a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal:

N1 Debe utilizarse al menos un revestimiento de resistencia media a la filtración. Se considera 
como tal un enfoscado de mortero con un espesor mínimo de 10 mm.

N2 Debe utilizarse un revestimiento de resistencia alta a la filtración. Se considera como tal un 
enfoscado de mortero con aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm o un ma-
terial adherido, continuo, sin juntas e impermeable al agua del mismo espesor.

2.3.3 Condiciones de los puntos singulares

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, así como 
las de continuidad o discontinuidad relativas al sistema de impermeabilización que se emplee.

2.3.4 Juntas de dilatación

Deben disponerse juntas de dilatación en la hoja principal de tal forma que cada junta estructural 
coincida con una de ellas y que la distancia entre juntas de dilatación contiguas sea como máximo 
la que figura en la tabla 2.1 Distancia entre juntas de movimiento de fábricas sustentadas del DB-
SE-F Seguridad estructural: Fábrica.

En las juntas de dilatación de la hoja principal debe colocarse un sellante sobre un relleno intro-
ducido en la junta. Deben emplearse rellenos y sellantes de materiales que tengan una elasticidad 
y una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y que sean im-
permeables y resistentes a los agentes atmosféricos. La profundidad del sellante debe ser mayor 
o igual que 1 cm y la relación entre su espesor y su anchura debe estar comprendida entre 0,5 
y 2. En fachadas enfoscadas debe enrasarse con el paramento de la hoja principal sin enfoscar. 
Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, deben disponerse las mismas de 
tal forma que éstas cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm como mínimo 
y cada chapa debe fijarse mecánicamente en dicha banda y sellarse su extremo correspondiente.

El revestimiento exterior debe estar provisto de juntas de dilatación de tal forma que la distancia 
entre juntas contiguas sea suficiente para evitar su agrietamiento.
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2.3.3.2 Arranque de la fachada desde la cimentación

Debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 15 
cm por encima del nivel del suelo exterior para evitar el ascenso de agua por capilaridad o adop-
tarse otra solución que produzca el mismo efecto.

Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, para 
protegerla de las salpicaduras, debe disponerse un zócalo de un material cuyo coeficiente de suc-
ción sea menor que el 3%, de más de 30 cm de altura sobre el nivel del suelo exterior que cubra 
el impermeabilizante del muro o la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada, y 
sellarse la unión con la fachada en su parte superior, o debe adoptarse otra solución que produzca 
el mismo efecto.

Cuando no sea necesaria la disposición del zócalo, el remate de la barrera impermeable en el ex-
terior de la fachada debe realizarse según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2 o disponiendo un 
sellado.

2.3.3.3 Encuentros de la fachada con los forjados

Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados y se tenga revestimiento exterior con-
tinuo, debe adoptarse una de las dos soluciones siguientes:

a) disposición de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por debajo 
de éstos dejando una holgura de 2 cm que debe rellenarse después de la retracción de la hoja 
principal con un material cuya elasticidad sea compatible con la deformación prevista del forja-
do y protegerse de la filtración con un goterón;

b) refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal forma 
que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la pri-
mera hilada de la fábrica.
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Cuando en otros casos se disponga una junta de desolidarización, ésta debe tener las característi-
cas anteriormente mencionadas.

2.3.3.4 Encuentros de la fachada con los pilares

Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, en el caso de fachada con revestimiento 
continuo, debe reforzarse éste con armaduras dispuestas a lo largo del pilar de tal forma que lo 
sobrepasen 15 cm por ambos lados.

Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se colocan piezas de menor espesor 
que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para conseguir la estabilidad de estas 
piezas, debe disponerse una armadura o cualquier otra solución que produzca el mismo efecto.

2.3.3.5 Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles

Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, debe disponerse un sistema de 
recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma.

Como sistema de recogida de agua debe utilizarse un elemento continuo impermeable (lámina, 
perfil especial, etc.) dispuesto a lo largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de 
tal forma que su borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por 
encima del punto más alto del sistema de evacuación. Cuando se disponga una lámina, ésta debe 
introducirse en la hoja interior en todo su espesor.

Para la evacuación debe disponerse uno de los sistemas siguientes:

a) un conjunto de tubos de material estanco que conduzcan el agua al exterior, separados 1,5 
m como máximo;



P 98

Una biblioteca de barrio en En Corts

2.3.3.6 Encuentro de la fachada con la carpintería

Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías están retranqueadas 
respecto del paramento exterior de la fachada, debe disponerse precerco y debe colocarse una 
barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, pro-
longada 10 cm hacia el interior del muro.

2 Debe sellarse la junta entre el cerco y el muro con un cordón que debe estar introducido en un 
llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos.

Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, debe 
rematarse el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia que llegue 
a él y evitar que alcance la parte de la fachada inmediatamente inferior al mismo y disponerse un 
goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la 
carpintería o adoptarse soluciones que produzcan los mismos efectos.

El vierteaguas debe tener una pendiente hacia el exterior de 10o como mínimo, debe ser imper-
meable o disponerse sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue 
por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas y que tenga una pendiente hacia el exterior 
de 10o como mínimo. El vierteaguas debe disponer de un goterón en la cara inferior del saliente, 
separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba 
debe ser de 2 cm como mínimo (Véase la figura 2.12).

La junta de las piezas con goterón deben tener la forma del mismo para no crear a través de ella 

b) un conjunto de llagas de la primera hilada desprovistas de mortero, separadas 1,5 
m como máximo, a lo largo de las cuales se prolonga hasta el exterior el elemento de 
recogida dispuesto en el fondo de la cámara.
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2.3.3.7 Antepechos y remates superiores de las fachadas

Los antepechos deben rematarse con albardillas para evacuar el agua de lluvia que llegue a su 
parte superior y evitar que alcance la parte de la fachada inmediatamente inferior al mismo o debe 
adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto.

Las albardillas deben tener una inclinación de 10o como mínimo, deben disponer de goterones 
en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos 
correspondientes del antepecho al menos 2 cm y deben ser impermeables o deben disponerse 
sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente hacia el exterior de 10o como mínimo. 
Deben disponerse juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y 
cada 2 m cuando sean cerámicas. Las juntas entre las albardillas deben realizarse de tal manera 
que sean impermeables con un sellado adecuado.

2.3.3.8 Anclajes a la fachada

Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se realicen en un plano ho-
rizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que se 
impida la entrada de agua a través de ella mediante el sellado, un elemento de goma, una pieza 
metálica u otro elemento que produzca el mismo efecto.

2.3.3.9 Aleros y cornisas

Los aleros y las cornisas de constitución continua deben tener una pendiente hacia el exterior para 
evacuar el agua de10o como mínimo y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada 
deben

a) ser impermeables o tener la cara superior protegida por una barrera impermeable, para evi-
tar que el agua se filtre a través de ellos;

b) disponer en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección prefabrica-
dos o realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se 
resuelva de forma similar a la descrita en el apartado 2.4.4.1.2, para evitar que el agua se filtre 
en el encuentro y en el remate;
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c) disponer de un goterón en el borde exterior de la cara inferior para evitar que el agua de lluvia 
evacuada alcance la fachada por la parte inmediatamente inferior al mismo.

2 En el caso de que no se ajusten a las condiciones antes expuestas debe adoptarse otra solución 
que produzca el mismo efecto.

3 La junta de las piezas con goterón deben tener la forma del mismo para no crear a través de ella 
un puente hacia la fachada.

2.4 Cubiertas

2.4.1 Grado de impermeabilidad

Para las cubiertas el grado de impermeabilidad exigido es único e independiente de factores cli-
máticos. Cualquier solución constructiva alcanza este grado de impermeabilidad siempre que se 
cumplan las condiciones indicadas a continuación.

2.4.2 Condiciones de las soluciones constructivas

Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes:

a) un sistema de formación de pendientes cuando la cubierta sea plana o cuando sea inclinada y su 
soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de protección y de impermeabilización 
que se vaya a utilizar;

b) una barrera contra el vapor inmediatamente por debajo del aislante térmico cuando, según el 
cálculo descrito en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”, se prevea que vayan a producirse 
condensaciones en dicho elemento;

c) una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales 
químicamente incompatibles;

d) un aislante térmico, según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”;

e) unacapaseparadorabajolacapadeimpermeabilización,cuandodebaevitarseelcontacto entre ma-
teriales químicamente incompatibles o la adherencia entre la impermeabilización y el elemento 
que sirve de soporte en sistemas no adheridos;

f) una capa de impermeabilización cuando la cubierta sea plana o cuando sea inclinada y el sistema 
de formación de pendientes no tenga la pendiente exigida en la tabla 2.10 o el solapo de las piezas 
de la protección sea insuficiente;

g) una capa separadora entre la capa de protección y la capa de impermeabilización, cuando

i) deba evitarse la adherencia entre ambas capas;

ii) la impermeabilización tenga una resistencia pequeña al punzonamiento estático;

iii) se utilice como capa de protección solado flotante colocado sobre soportes, grava, una capa de 
rodadura de hormigón, una capa de rodadura de aglomerado asfáltico dispuesta sobre una capa 
de mortero o tierra vegetal; en este último caso además debe disponerse inmediatamente por 
encima de la capa separadora, una capa drenante y sobre ésta una capa filtrante; en el caso de 
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utilizarse grava la capa separadora debe ser antipunzonante;

h) unacapaseparadoraentrelacapadeprotecciónyelaislantetérmico,cuando

i) se utilice tierra vegetal como capa de protección; además debe disponerse inmediatamente por 
encima de esta capa separadora, una capa drenante y sobre ésta una capa filtrante;

ii) la cubierta sea transitable para peatones; en este caso la capa separadora debe ser antipunzo-
nante;

iii) se utilice grava como capa de protección; en este caso la capa separadora debe ser filtrante, 
capaz de impedir el paso de áridos finos y antipunzonante;

i) una capa de protección, cuando la cubierta sea plana, salvo que la capa de impermeabilización 
sea autoprotegida;

j) un tejado, cuando la cubierta sea inclinada, salvo que la capa de impermeabilización sea auto-
protegida;

k) un sistema de evacuación de aguas, que puede constar de canalones, sumideros y rebosaderos, 
dimensionado según el cálculo descrito en la sección HS 5 del DB-HS.

2.4.3 Condiciones de los componentes

El sistema de formación de pendientes en cubiertas inclinadas, cuando éstas no tengan capa de 
impermeabilización, debe tener una pendiente hacia los elementos de evacuación de agua mayor 
que la obtenida en la tabla 2.10 en función del tipo de tejado.
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(1) En caso de cubiertas con varios sistemas de protección superpuestos se establece como pendiente mínima la menor de las 
pendientes para cada uno de los sistemas de protección.

(2) Para los sistemas y piezas de formato especial las pendientes deben establecerse de acuerdo con las correspondientes especi-
ficaciones de aplicación.

(3) Estas pendientes son para faldones menores a 6,5 m, una situación de exposición normal y una situación climática desfavorable; 
para condiciones diferentes a éstas, se debe tomar el valor de la pendiente mínima establecida en norma UNE 127.100 (“Tejas de 
hormigón. Código de práctica para la concepción y el montaje de cubiertas con tejas de hormigón”) ó en norma UNE 136.020 (“Tejas 
cerámicas. Código de práctica para la concepción y el montaje de cubiertas con tejas cerámicas”).

2.4.3.2 Aislante térmico

El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para propor-
cio-

nar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas.

Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales

deben ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos.

Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expues-
to al contacto con el agua, dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta 
situación.
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2.4.3.3 Capa de impermeabilización

Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con 
las condiciones para cada tipo de material constitutivo de la misma.

Se pueden usar los materiales especificados a continuación u otro material que produzca el mismo 
efecto.

2.4.3.3.1 Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados

Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado.

Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15%, deben utilizarse sistemas fijados mecáni-
camente.

Cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre 5 y 15%, deben utilizarse sistemas 
adheridos.

Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para 
mejorar la absorción de movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos.

Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada.

2.4.3.3.2 Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado

Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15%, deben utilizarse sistemas fijados mecáni-
camente.

Cuando la cubierta no tenga protección, deben utilizarse sistemas adheridos o fijados mecánica-
mente.

Cuando se utilicen sistemas no adheridos, debe emplearse una capa de protección pesada.

2.4.3.3.3 Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero

Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15%, deben utilizarse sistemas fijados mecáni-
camente.

Cuando la cubierta no tenga protección, deben utilizarse sistemas adheridos o fijados mecánica-
mente.

Cuando se utilicen sistemas no adheridos, debe emplearse una capa de protección pesada.

2.4.3.3.4 Impermeabilización con poliolefinas

Deben utilizarse láminas de alta flexibilidad.
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2.4.3.3.5 Impermeabilización con un sistema de placas

El solapo de las placas debe establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve 
de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, 
tormentas y altitud topográfica.

2 Debe recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su estabili-
dad dependiendo de la pendiente de la cubierta, del tipo de piezas y del solapo de las mismas, así 
como de la zona geográfica del emplazamiento del edificio.

2.3.3.3.6 Cámara de aire ventilada.

Cuando se disponga una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado exterior del aislante térmico 
y ventilarse mediante un conjunto de aberturas de tal forma que el cociente entre su área efectiva 
total, Ss, en cm2, y la superficie de la cubierta, Ac, en m2 cumpla la siguiente condición:

30 > AS / Ac > 3

2.4.3.5 Capa de protección

Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la capa debe ser resistente a 
la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y debe tener un peso suficiente 
para contrarrestar la succión del viento.

Se pueden usar los materiales siguientes u otro material que produzca el mismo efecto:

a) cuando la cubierta no sea transitable, grava, solado fijo o flotante, mortero, tejas y otros ma-
teriales que conformen una capa pesada y estable;

b) cuando la cubierta sea transitable para peatones, solado fijo, flotante o capa de rodadura;

c) cuando la cubierta sea transitable para vehículos, capa de rodadura.

2.4.3.5.1 Capa de grava

La grava puede ser suelta o aglomerada con mortero.

La grava suelta sólo puede emplearse en cubiertas cuya pendiente sea menor que el 5 %.

La grava debe estar limpia y carecer de sustancias extrañas. Su tamaño debe estar comprendido 
entre 16 y 32 mm y debe formar una capa cuyo espesor sea igual a 5 cm como mínimo. Debe es-
tablecerse el lastre de grava adecuado en cada parte de la cubierta en función de las diferentes 
zonas de exposición en la misma.

Deben disponerse pasillos y zonas de trabajo con una capa de protección de un material apto para 
cubiertas transitables con el fin de facilitar el tránsito en la cubierta para realizar las operaciones 
de mantenimiento y evitar el deterioro del sistema.
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Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermea-
bilización, debe interponerse entre estas dos capas una capa separadora para evitar la adherencia 
entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. 
Esta capa de mortero debe aplicarse sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que es-
tén impermeabilizados.

2.4.3.6 Tejado

Debe estar constituido por piezas de cobertura tales como tejas, pizarra, placas, etc. El solapo de 
las piezas debe establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y 
de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y 
altitud topográfica.

Debe recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su estabilidad 
dependiendo de la pendiente de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el so-
lapo de las mismas, así como de la ubicación del edificio.

2.4.3.5.2 Solado fijo

El solado fijo puede ser de los materiales siguientes: baldosas recibidas con mortero, capa de 
mortero, piedra natural recibida con mortero, hormigón, adoquín sobre lecho de arena, mortero 
filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de características análogas.

El material que se utilice debe tener una forma y unas dimensiones compatibles con la pendiente.

Las piezas no deben colocarse a hueso.

2.4.3.5.3 Solado flotante

El solado flotante puede ser de piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con aislante 
térmico incorporado u otros materiales de características análogas.

Las piezas apoyadas sobre soportes deben disponerse horizontalmente. Los soportes deben estar 
diseñados y fabricados expresamente para este fin, deben tener una plataforma de apoyo para 
repartir las cargas y deben disponerse sobre la capa separadora en el plano inclinado de escorren-
tía. Las piezas deben ser resistentes a los esfuerzos de flexión a los que vayan a estar sometidos.

Las piezas o baldosas deben colocarse con junta abierta.

2.4.3.5.4 Capa de rodadura

La capa de rodadura puede ser aglomerado asfáltico, capa de hormigón, adoquinado u otros ma-
teriales de características análogas.

Cuando el aglomerado asfáltico se vierta en caliente directamente sobre la impermeabilización, el 
espesor mínimo de la capa de aglomerado debe ser 8 cm.
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2.4.4 Condiciones de los puntos singulares 

2.4.4.1 Cubiertas planas

2.4.4.1.1 Juntas de dilatación

Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el 
remate superior de la impermeabilización, dicho remate debe realizarse de alguna de las formas 
siguientes o de cualquier otra que produzca el mismo efecto:

a) mediante una roza de 3 x 3 cm como mínimo en la que debe recibirse la impermeabilización 
con mortero en bisel formando aproximadamente un ángulo de 30o con la horizontal y redon-
deándose la arista del paramento;

b) mediante un retranqueo cuya profundidad con respecto a la superficie externa del paramen-
to vertical debe ser mayor que 5 cm y cuya altura por encima de la protección de la cubierta 
debe ser mayor que 20 cm;

c) mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte supe-
rior, que sirva de base a un cordón de sellado entre el perfil y el muro. Si en la parte inferior no 
lleva pestaña, la arista debe ser redondeada para evitar que pueda dañarse la lámina.

2.4.4.1.3 Encuentro de la cubierta con el borde lateral

El encuentro debe realizarse mediante una de las formas siguientes:

a) prolongando la impermeabilización 5 cm como mínimo sobre el frente del alero o el para-
mento;

b) disponiéndose un perfil angular con el ala horizontal, que debe tener una anchura mayor 
que 10 cm, anclada al faldón de tal forma que el ala vertical descuelgue por la parte exterior 
del paramento a modo de goterón y prolongando la impermeabilización sobre el ala horizontal.

2.4.4.1.4 Encuentro de la cubierta con un sumidero o un canalón

El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el tipo de 
impermeabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de anchura como mínimo 
en el borde superior.
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El sumidero o el canalón debe estar provisto de un elemento de protección para retener los sóli-
dos que puedan obturar la bajante. En cubiertas transitables este elemento debe estar enrasado 
con la capa de protección y en cubiertas no transitables, este elemento debe sobresalir de la capa 
de protección.

La impermeabilización debe prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas.

La unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón debe ser estanca.

Cuando el sumidero se disponga en la parte horizontal de la cubierta, debe situarse separado 50 
cm como mínimo de los encuentros con los paramentos verticales o con cualquier otro elemento 
que sobresalga de la cubierta.

El borde superior del sumidero debe quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta.

Cuando el sumidero se disponga en un paramento vertical, el sumidero debe tener sección rectan-
gular. Debe disponerse un impermeabilizante que cubra el ala vertical, que se extienda hasta 20 
cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta y cuyo remate superior se haga según 
lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2.

Cuando se disponga un canalón su borde superior debe quedar por debajo del nivel de escorren-
tía de la cubierta y debe estar fijado al elemento que sirve de soporte.

Cuando el canalón se disponga en el encuentro con un paramento vertical, el ala del canalón de 
la parte del encuentro debe ascender por el paramento y debe disponerse una banda impermea-
bilizante que cubra el borde superior del ala, de 10 cm como mínimo de anchura centrada sobre 
dicho borde resuelto según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2.

2.4.4.1.5 Rebosaderos

En las cubiertas planas que tengan un paramento vertical que las delimite en todo su perímetro, 
deben disponerse rebosaderos en los siguientes casos:

a) cuando en la cubierta exista una sola bajante;

b) cuando se prevea que, si se obtura una bajante, debido a la disposición de las bajantes o de 
los faldones de la cubierta, el agua acumulada no pueda evacuar por otras bajantes;

c) cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que compro-
meta la estabilidad del elemento que sirve de soporte resistente.
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La suma de las áreas de las secciones de los rebosaderos debe ser igual o mayor que la suma de 
las de bajantes que evacuan el agua de la cubierta o de la parte de la cubierta a la que sirvan.

El rebosadero debe disponerse a una altura intermedia entre la del punto más bajo y la del más 
alto de la entrega de la impermeabilización al paramento vertical (Véase la figura 2.15) y en todo 
caso a un nivel más bajo de cualquier acceso a la cubierta.

4 El rebosadero debe sobresalir 5 cm como mínimo de la cara exterior del paramento vertical y 
disponerse con una pendiente favorable a la evacuación.

2.4.4.1.6 Encuentro de la cubierta con elementos pasantes

Los elementos pasantes deben situarse separados 50 cm como mínimo de los encuentros con los 
paramentos verticales y de los elementos que sobresalgan de la cubierta.

Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben ascen-
der por el elemento pasante 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta.

2.4.4.1.7 Anclaje de elementos

Los anclajes de elementos deben realizarse de una de las formas siguientes:

a) sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización;

b) sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la establecida para los encuentros 
con elementos pasantes o sobre una bancada apoyada en la misma.

2.4.4.1.8 Rincones y esquinas

En los rincones y las esquinas deben disponerse elementos de protección prefabricados o realiza-
dos in situ hasta una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice formado por los dos planos 
que conforman el rincón o la esquina y el plano de la cubierta.

2.4.4.1.9 Accesos y aberturas

Los accesos y las aberturas situados en un paramento vertical deben realizarse de una de las for-
mas siguientes:

a) disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de la 
cubierta, protegido con un impermeabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales del hue-
co hasta una altura de 15 cm como mínimo por encima de dicho desnivel;
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b) disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m como mínimo. El sue-
lo hasta el acceso debe tener una pendiente del 10% hacia fuera y debe ser tratado como la 
cubierta, excepto para los casos de accesos en balconeras que vierten el agua libremente sin 
antepechos, donde la pendiente mínima es del 1%.

Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deben realizarse 
disponiendo alrededor del hueco un antepecho de una altura por encima del la protección de la 
cubierta de 20 cm como mínimo e impermeabilizado según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2.

3 Dimensionado

3.1Tubos de drenaje

Las pendientes mínima y máxima y el diámetro nominal mínimo de los tubos de drenaje deben ser 

(1) Este grado de impermeabilidad es el establecido en el apartado 2.1.1 para muros y en el apartado 2.2.1 para suelos.

2.4.4.2.7 Lucernarios

Deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el cerco del 
lucernario mediante elementos de protección prefabricados o realizados in situ.

En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por encima de las 
piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por deba-
jo y prolongarse 10 cm como mínimo.
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3.3 Bombas de achique

Cada una de las bombas de achique de una misma cámara debe dimensionarse para el caudal 
total de agua a evacuar que, en el caso de referirse a muros, se puede calcular según el método 
descrito en el apéndice C.

El volumen de cada cámara de bombeo debe ser como mínimo igual al obtenido de la tabla 3.4. 

4 Productos de la construcción

4.1 Características exigibles a los productos

4.1.1 Introducción

El comportamiento de los edificios frente al agua se caracteriza mediante las propiedades hídricas 
de los productos de construcción que componen sus cerramientos.

Los productos para aislamiento térmico y los que forman la hoja principal de la fachada se definen 
mediante las siguientes propiedades:

a) la absorción de agua por capilaridad [g/(m2.s0,5 ) ó g/(m2.s)];

b) la succión o tasa de absorción de agua inicial [kg/(m2.min)];

3.2 Canaletas de recogida

El diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en los muros parcialmente 
estancos debe ser 110 mm como mínimo.

Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo de sumideros en función del 
grado de impermeabilidad exigido al muro deben ser los que se indican en la tabla 3.3.
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c) la absorción al agua a largo plazo por inmersión total (% ó g/cm3).

Los productos para la barrera contra el vapor se definen mediante la resistencia al paso del 
vapor de agua (MN·s/g ó m2·h·Pa/mg).

Los productos para la impermeabilización se definen mediante las siguientes propiedades, 
en función de su uso:

a) estanquidad;

b) resistencia a la penetración de raices;

c) envejecimiento artificial por exposición prolongada a la combinación de radiación ultra-
violeta,

elevadas temperaturas y agua;

d) resistencia a la fluencia (oC);

e) estabilidad dimensional (%);

f) envejecimiento térmico (oC);

g) flexibilidad a bajas temperaturas (oC);

h) resistencia a la carga estática (kg);

i) resistencia a la carga dinámica (mm);

j) alargamiento a la rotura (%);

k) resistencia a la tracción (N/5cm).

4.1.2 Componentes de la hoja principal de fachadas

Cuando la hoja principal sea de bloque de hormigón, salvo de bloque de hormigón curado en 
autoclave, el valor de absorción de los bloques medido según el ensayo de UNE 41 170:1989 
debe ser como máximo 0,32 g/cm3.

Cuando la hoja principal sea de bloque de hormigón visto, el valor medio del coeficiente 
de succión de los bloques medido según el ensayo de UNE EN-772 11:2001 y UNE EN 772-
11:2001/A1:2006 y para un tiempo de 10 minutos debe ser como máximo 3 [g/(m2·s)] y el 
valor individual del coeficiente debe ser como máximo 4,2 [g/(m2·s)].

Cuando la hoja principal sea de ladrillo o de bloque sin revestimiento exterior, los ladrillos y 
los bloques deben ser caravista.

4.1.3 Aislante térmico

Cuando el aislante térmico se disponga por el exterior de la hoja principal, debe ser no hidró-
filo. 4.2 Control de recepción en obra de productos
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En el pliego de condiciones del proyecto deben indicarse las condiciones de control para la recep-
ción de los productos, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen 
las características exigidas en los apartados anteriores.

Debe comprobarse que los productos recibidos:

a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto;

b) disponen de la documentación exigida;

c) están caracterizados por las propiedades exigidas;

d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el 
director de la ejecución de la obra con el visto bueno del director de obra, con la frecuencia 
establecida.

En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.2 de la parte I del CTE.

5 Construcción

En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que deben reunir los 
productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, con las verificaciones y 
controles especificados para comprobar su conformidad con lo indicado en dicho proyecto, según 
lo indicado en el artículo 6 de la parte I del CTE.

5.1 Ejecución

Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán con sujeción al 
proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instruc-
ciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el 
artículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego de condiciones se indicarán las condiciones de ejecución 
de los cerramientos.

5.1.1 Muros

5.1.1.1 Condiciones de los pasatubos

Los pasatubos deben ser estancos y suficientemente flexibles para absorber los movimientos pre-
vistos.

5.1.1.2 Condiciones de las láminas impermeabilizantes

Las láminas deben aplicarse en unas condiciones ambientales que se encuentren dentro de los 
márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.

Las láminas deben aplicarse cuando el muro esté suficientemente seco de acuerdo con las corres-
pondientes especificaciones de aplicación.

Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales incompatibles quí-
micamente.
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En las uniones de las láminas deben respetarse los solapos mínimos prescritos en las correspon-
dientes especificaciones de aplicación.

El paramento donde se va aplicar la lámina no debe tener rebabas de mortero en las fábricas de 
ladrillo o bloques ni ningún resalto de material que pueda suponer riesgo de punzonamiento.

Cuando se utilice una lámina impermeabilizante adherida deben aplicarse imprimaciones previas y 
cuando se utilice una lámina impermeabilizante no adherida deben sellarse los solapos.

Cuando la impermeabilización se haga por el interior, deben colocarse bandas de refuerzo en los 
cambios de dirección.

5.1.1.3 Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero

El paramento donde se va aplicar el revestimiento debe estar limpio.

Deben aplicarse al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total 
no debe ser mayor que 2 cm.

No debe aplicarse el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0oC ni cuan-
do se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su 
aplicación.

En los encuentros deben solaparse las capas del revestimiento al menos 25 cm.

5.1.1.4 Condiciones de los productos líquidos de impermeabilización 

5.1.1.4.1 Revestimientos sintéticos de resinas

Las fisuras grandes deben cajearse mediante rozas de 2 cm de profundidad y deben rellenarse 
éstas con mortero pobre.

Las coqueras y las grietas deben rellenarse con masillas especiales compatibles con la resina.

Antes de la aplicación de la imprimación debe limpiarse el paramento del muro.

No debe aplicarse el revestimiento cuando la temperatura sea menor que 5oC o mayor que 35oC. 
Salvo que en las especificaciones de aplicación se fijen otros límites.

El espesor de la capa de resina debe estar comprendido entre 300 y 500 de tal forma que cubran 
una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo μm.

Cuando existan fisuras de espesor comprendido entre 100 y 250 μm debe aplicarse una imprima-
ción en torno a la fisura. Luego debe aplicarse una capa de resina a lo largo de toda la fisura, en un 
ancho mayor que 12 cm y de un espesor que no sea mayor que 50 μm. Finalmente deben aplicar-
se tres manos consecutivas, en intervalos de seis horas como mínimo, hasta alcanzar un espesor 
totalque no sea mayor que 1 mm.

Cuando el revestimiento esté elaborado a partir de poliuretano y esté total o parcialmente ex-
puesto a la intemperie debe cubrirse con una capa adecuada para protegerlo de las radiaciones 
ultravioleta.
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5.1.1.4.2 Polímeros Acrílicos

El soporte debe estar seco, sin restos de grasa y limpio.

El revestimiento debe aplicarse en capas sucesivas cada 12 horas aproximadamente. El espesor 
no debe ser mayor que 100 μm.

5.1.1.4.3 Caucho acrílico y resinas acrílicas

El soporte debe estar seco y exento de polvo, suciedad y lechadas superficiales.

5.1.1.5 Condiciones del sellado de juntas 

5.1.1.5.1 Masillas a base de poliuretano

En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a la masilla 
para limitar la profundidad.

La junta debe tener como mínimo una profundidad de 8 mm.

La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm.

5.1.1.5.2 Masillas a base de siliconas

En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a la masilla 
para obtener la sección adecuada.

5.1.1.5.3 Masillas a base de resinas acrílicas

Si el soporte es poroso y está excesivamente seco deben humedecerse ligeramente los bordes de 
la junta.

En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a la masilla 
para obtener la sección adecuada.

La junta debe tener como mínimo una profundidad de 10 mm.

La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm.

5.1.1.5.4 Masillas asfálticas

Deben aplicarse directamente en frío sobre las juntas.

5.1.1.6 Condiciones de los sistemas de drenaje

El tubo drenante debe rodearse de una capa de árido y ésta, a su vez, envolverse totalmente con 
una lámina filtrante.

Si el árido es de aluvión el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de árido que envuelve el 
tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 1,5 veces el diámetro del dren.
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Si el árido es de machaqueo el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de árido que envuelve 
el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 3 veces el diámetro del drenaje.

5.1.2 Suelos

5.1.2.1 Condiciones de los pasatubos

Los pasatubos deben ser flexibles para absorber los movimientos previstos y estancos.

5.1.2.2 Condiciones de las láminas impermeabilizantes

Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro 
de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.

Las láminas deben aplicarse cuando el suelo esté suficientemente seco de acuerdo con las corres-
pondientes especificaciones de aplicación.

Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales incompatibles 
químicamente.

Deben respetarse en las uniones de las láminas los solapos mínimos prescritos en las correspon-
dientes especificaciones de aplicación.

La superficie donde va a aplicarse la impermeabilización no debe presentar algún tipo de resaltos 
de materiales que puedan suponer un riesgo de punzonamiento.

Deben aplicarse imprimaciones sobre los hormigones de regulación o limpieza y las cimentaciones 
en el caso de aplicar láminas adheridas y en el perímetro de fijación en el caso de aplicar láminas 
no adheridas.

En la aplicación de las láminas impermeabilizantes deben colocarse bandas de refuerzo en los 
cambios de dirección.

5.1.2.3 Condiciones de las arquetas

Deben sellarse todas las tapas de arquetas al propio marco mediante bandas de caucho o simila-
res que permitan el registro.

5.1.2.4 Condiciones del hormigón de limpieza

El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y tener como mínimo una 
pendiente del 1%.

Cuando deba colocarse una lamina impermeabilizante sobre el hormigón de limpieza del suelo o 
de la cimentación, la superficie de dicho hormigón debe allanarse.
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5.1.3 Fachadas

5.1.3.1 Condiciones de la hoja principal

Cuando la hoja principal sea de ladrillo, deben sumergirse en agua brevemente antes de su coloca-
ción, excepto los ladrillos hidrofugados y aquellos cuya succión sea inferior a 1 kg/(m2.min) según 
el ensayo descrito en UNE EN-772 11:2001 y UNE EN 772-11:2001/A1:2006. Cuando se utilicen 
juntas con resistencia a la filtración alta o media, el material constituyente de la hoja debe hume-
decerse antes de colocarse.

Deben dejarse enjarjes en todas las hiladas de los encuentros y las esquinas para trabar la fábrica.

Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los pilares, el anclaje de dicha hoja a los pilares 
debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamientos en la misma. Cuando se ejecute 
la hoja principal debe evitarse la adherencia de ésta con los pilares.

Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los forjados el anclaje de dicha hoja a los for-
jados, debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamientos en la misma. Cuando se 
ejecute la hoja principal debe evitarse la adherencia de ésta con los forjados.

5.1.3.2 Condiciones del revestimiento intermedio

Debe disponerse adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre 
éste.

5.1.3.3 Condiciones del aislante térmico

Debe colocarse de forma continua y estable.

Cuando el aislante térmico sea a base de paneles o mantas y no rellene la totalidad del espacio en-
tre las dos hojas de la fachada, el aislante térmico debe disponerse en contacto con la hoja interior 
y deben utilizarse elementos separadores entre la hoja exterior y el aislante.

5.1.3.4 Condiciones de la cámara de aire ventilada

Durante la construcción de la fachada debe evitarse que caigan cascotes, rebabas de mortero y

suciedad en la cámara de aire y en las llagas que se utilicen para su ventilación.

5.1.3.5 Condiciones del revestimiento exterior

Debe disponerse adherido o fijado al elemento que sirve de soporte.

5.1.3.6 Condiciones de los puntos singulares

1 Las juntas de dilatación deben ejecutarse aplomadas y deben dejarse limpias para la aplicación 
del relleno y del sellado.
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5.1.4 Cubiertas

5.1.4.1 Condiciones de la formación de pendientes

Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la impermeabiliza-
ción, su superficie debe ser uniforme y limpia.

5.1.4.2 Condiciones de la barrera contra el vapor

La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales de la capa de aislante tér-

mico.

Debe aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márge-

nes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.

5.1.4.3 Condiciones del aislante térmico

Debe colocarse de forma continua y estable.

5.1.4.4 Condiciones de la impermeabilización

Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro 
de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.

Cuando se interrumpan los trabajos deben protegerse adecuadamente los materiales.

La impermeabilización debe colocarse en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente.

Las distintas capas de la impermeabilización deben colocarse en la misma dirección y a cubrejun-
tas.

Los solapos deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados con los de 
las hileras contiguas.

5.1.4.5 Condiciones de la cámara de aire ventilada
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HS-2 Recogida y evacuación de residuos.

Esta sección del Documento Básico no es aplicable en este proyecto pues su ámbito es el de viviendas.

HS-3 Calidad del aire interior.

Esta sección del Documento Básico no es aplicable en este proyecto pues según el apartado Ámbito 
de aplicación tiene vigencia en: edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de 
residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, a los 
aparcamientos y los garajes.

Es por ello que para la biblioteca se considera que se cumplen las exigencias básicas si se observan 
las condiciones establecidas en el RITE. 

HS-4 Suministro de agua.

1. Generalidades

1.1 Ámbito de aplicación

Esta sección se aplica a la instalación de suministro de agua en los edificios incluidos en el ámbito 
de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, reformas o rehabilitaciones de las 
instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se amplía el número o la capacidad de los 
aparatos receptores existentes en la instalación.

2 Caracterización y cuantificación de las exigencias

2.1 Propiedades de la instalación

2.1.1 Calidad del agua

El agua de la instalación debe cumplir lo establecido en la legislación vigente sobre el agua para 
consumo humano.

Las compañías suministradoras facilitarán los datos de caudal y presión que servirán de base para 
el dimensionado de la instalación.
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2 Caracterización y cuantificación de las exigencias

2.1 Propiedades de la instalación

2.1.1 Calidad del agua

El agua de la instalación debe cumplir lo establecido en la legislación vigente sobre el agua para 
consumo humano.

Las compañías suministradoras facilitarán los datos de caudal y presión que servirán de base para 
el dimensionado de la instalación.

Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua 
que suministren, deben ajustarse a los siguientes requisitos:

a) para las tuberías y accesorios deben emplearse materiales que no produzcan concen-
traciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por la el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero;

b) no deben modificar la potabilidad, el olor, el color ni el sabor del agua;

c) deben ser resistentes a la corrosión interior;

d) deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas;

e) no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí;

f) deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40oC, y a las temperaturas exteriores de 
su entorno inmediato;

g) deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de 
sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpie-
za del agua de consumo humano;

h) su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o 
químicas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación.

Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de pro-
tección o sistemas de tratamiento de agua.

La instalación de suministro de agua debe tener características adecuadas para evitar el de-
sarrollo de gérmenes patógenos y no favorecer el desarrollo de la biocapa (biofilm).

2.1.2 Protección contra retornos

Se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo en los pun-
tos que figuran a continuación, así como en cualquier otro que resulte necesario:

a) después de los contadores;

b) en la base de las ascendentes;

c) antes del equipo de tratamiento de agua;

d) en los tubos de alimentación no destinados a usos domésticos;

e) antes de los aparatos de refrigeración o climatización.

Las instalaciones de suministro de agua no podrán conectarse directamente a instalaciones 
de evacuación ni a instalaciones de suministro de agua proveniente de otro origen que la red 
pública.

En los aparatos y equipos de la instalación, la llegada de agua se realizará de tal modo que 
no se produzcan retornos.
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Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal forma que siempre sea 
posible vaciar cualquier tramo de la red.

2.1.3 Condiciones mínimas de suministro

La instalación debe suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales 
que figuran en la tabla 2.1.

En los puntos de consumo la presión mínima debe ser:

a) 100 kPa para grifos comunes;

b) 150 kPa para fluxores y calentadores.

La presión en cualquier punto de consumo no debe superar 500 kPa.

La temperatura de ACS en los puntos de consumo debe estar comprendida entre 50ºC y 65ºC ex-
cepto en las instalaciones ubicadas en edificios dedicados a uso exclusivo de vivienda siempre que 
estas no afecten al ambiente exterior de dichos edificios.
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2.1.4 Mantenimiento

Excepto en viviendas aisladas y adosadas, los elementos y equipos de la instalación que lo requie-
ran, tales como el grupo de presión, los sistemas de tratamiento de agua o los contadores, deben 
instalarse en locales cuyas dimensiones sean suficientes para que pueda llevarse a cabo su man-
tenimiento adecuadamente.

Las redes de tuberías, incluso en las instalaciones interiores particulares si fuera posible, deben 
diseñarse de tal forma que sean accesibles para su mantenimiento y reparación, para lo cual de-
ben estar a la vista, alojadas en huecos o patinillos registrables o disponer de arquetas o registros.

2.2 Señalización

1 Si se dispone una instalación para suministrar agua que no sea apta para el consumo, las tu-
berías, los grifos y los demás puntos terminales de esta instalación deben estar adecuadamente 
señalados para que puedan ser identificados como tales de forma fácil e inequívoca.

2.3 Ahorro de agua

Debe disponerse un sistema de contabilización tanto de agua fría como de agua caliente para cada 
unidad de consumo individualizable.

En las redes de ACS debe disponerse una red de retorno cuando la longitud de la tubería de ida al 
punto de consumo más alejado sea igual o mayor que 15 m.

En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas deben 
estar dotados de dispositivos de ahorro de agua.

3 Diseño

La instalación de suministro de agua desarrollada en el proyecto del edificio debe estar compuesta 
de una acometida, una instalación general y, en función de si la contabilización es única o múltiple, 
de derivaciones colectivas o instalaciones particulares.

3.1 Esquema general de la instalación

El esquema general de la instalación debe ser de uno de los dos tipos siguientes:

a) Red con contador general único, según el esquema de la figura 3.1, y compuesta por la aco-
metida, la instalación general que contiene un armario o arqueta del contador general, un tubo 
de alimentación y un distribuidor principal; y las derivaciones colectivas.
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b) red con contadores aislados, según el esquema de la figura 3.2, compuesta por la acometida, 
la instalación general que contiene los contadores aislados, las instalaciones particulares y las 
derivaciones colectivas.

3.2 Elementos que componen la instalación

3.2.1 Red de agua fría

3.2.1.1 Acometida

La acometida debe disponer, como mínimo, de los elementos siguientes:

a) una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución de la red ex-

terior de suministro que abra el paso a la acometida;

b) un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general;

c) Una llave de corte en el exterior de la propiedad

En el caso de que la acometida se realice desde una captación privada o en zonas rurales en las 
que no exista una red general de suministro de agua, los equipos a instalar (además de la cap-
tación propiamente dicha) serán los siguientes: válvula de pié, bomba para el trasiego del agua y 
válvulas de registro y general de corte.

3.2.1.2 Instalación general

La instalación general debe contener, en función del esquema adoptado, los elementos que le 
correspondan de los que se citan en los apartados siguientes.

3.2.1.2.1 Llave de corte general
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La llave de corte general servirá para interrumpir el suministro al edificio, y estará situada dentro 
de la propiedad, en una zona de uso común, accesible para su manipulación y señalada adecuada-
mente para permitir su identificación. Si se dispone armario o arqueta del contador general, debe 
alojarse en su interior.

3.2.1.2.2 Filtro de la instalación general

El filtro de la instalación general debe retener los residuos del agua que puedan dar lugar a corro-
siones en las canalizaciones metálicas. Se instalará a continuación de la llave de corte general. Si 
se dispone armario o arqueta del contador general, debe alojarse en su interior. El filtro debe ser 
de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 μm, con malla de acero inoxidable 
y baño de plata, para evitar la formación de bacterias y autolimpiable. La situación del filtro debe 
ser tal que permita realizar adecuadamente las operaciones de limpieza y mantenimiento sin ne-
cesidad de corte de suministro.

3.2.1.2.3 Armario o arqueta del contador general:

El armario o arqueta del contador general contendrá, dispuestos en este orden, la llave de corte 
general, un filtro de la instalación general, el contador, una llave, grifo o racor de prueba, una vál-
vula de retención y una llave de salida. Su instalación debe realizarse en un plano paralelo al del 
suelo.

La llave de salida debe permitir la interrupción del suministro al edificio. La llave de corte general y 
la de salida servirán para el montaje y desmontaje del contador general.

3.2.1.2.4 Tubo de alimentación

El trazado del tubo de alimentación debe realizarse por zonas de uso común. En caso de ir empo-
trado deben disponerse registros para su inspección y control de fugas, al menos en sus extremos 
y en los cambios de dirección.

3.2.1.2.5 Distribuidor principal

El trazado del distribuidor principal debe realizarse por zonas de uso común. En caso de ir empo-
trado deben disponerse registros para su inspección y control de fugas, al menos en sus extremos 
y en los cambios de dirección.

Debe adoptarse la solución de distribuidor en anillo en edificios tales como los de uso sanitario, en 
los que en caso de avería o reforma el suministro interior deba quedar garantizado.

Deben disponerse llaves de corte en todas las derivaciones, de tal forma que en caso de avería en

cualquier punto no deba interrumpirse todo el suministro.

3.2.1.2.6 Ascendentes o montantes

Las ascendentes o montantes deben discurrir por zonas de uso común del mismo.

Deben ir alojadas en recintos o huecos, construidos a tal fin. Dichos recintos o huecos, que podrán 
ser de uso compartido solamente con otras instalaciones de agua del edificio, deben ser registra-
bles y tener las dimensiones suficientes para que puedan realizarse las operaciones de manteni-
miento.
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Las ascendentes deben disponer en su base de una válvula de retención, una llave de corte para 
las operaciones de mantenimiento, y de una llave de paso con grifo o tapón de vaciado, situadas 
en zonas de fácil acceso y señaladas de forma conveniente. La válvula de retención se dispondrá 
en primer lugar, según el sentido de circulación del agua.

En su parte superior deben instalarse dispositivos de purga, automáticos o manuales, con un sepa-
rador o cámara que reduzca la velocidad del agua facilitando la salida del aire y disminuyendo los 
efectos de los posibles golpes de ariete.

3.2.1.2.7 Contadores divisionarios

Los contadores divisionarios deben situarse en zonas de uso común del edificio, de fácil y libre ac-
ceso.Contarán con pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para lectura 
a distancia del contador.

Antes de cada contador divisionario se dispondrá una llave de corte. Después de cada contador se 
dispondrá una válvula de retención.

3.2.1.3 Instalaciones particulares

Las instalaciones particulares estarán compuestas de los elementos siguientes:

a) una llave de paso situada en el interior de la propiedad particular en lugar accesible para su 
manipulación;

b) derivaciones particulares, cuyo trazado se realizará de forma tal que las derivaciones a los 
cuartos húmedos sean independientes. Cada una de estas derivaciones contará con una llave 
de corte, tanto para agua fría como para agua caliente;

c) ramales de enlace;

d) puntos de consumo, de los cuales, todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como 
grifos, los calentadores de agua instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de 
producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte 
individual.

3.2.1.4 Derivaciones colectivas

Discurrirán por zonas comunes y en su diseño se aplicarán condiciones análogas a las de las ins-
talaciones particulares.

3.2.1.5 Sistemas de control y regulación de la presión 
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El grupo de presión se instalará en un local de uso exclusivo que podrá albergar también el sistema 
de tratamiento de agua. Las dimensiones de dicho local serán suficientes para realizar las opera-
ciones de mantenimiento.

3.2.1.5.2 Sistemas de reducción de la presión

Deben instalarse válvulas limitadoras de presión en el ramal o derivación pertinente para que no 
se supere la presión de servicio máxima establecida en 2.1.3.

Cuando se prevean incrementos significativos en la presión de red deben instalarse válvulas limi-
tadoras de tal forma que no se supere la presión máxima de servicio en los puntos de utilización.

3.2.1.6 Sistemas de tratamiento de agua 

3.2.1.6.1 Condiciones generales

En el caso de que se quiera instalar un sistema de tratamiento en la instalación interior no deberá 
empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir con los valores paramétricos estableci-
dos en el Anexo I del Real Decreto 140/2003.

3.2.1.6.2 Exigencias de los materiales

Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las 
características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir 
con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento.

3.2.1.6.3 Exigencias de funcionamiento

Deben realizarse las derivaciones adecuadas en la red de forma que la parada momentánea del 
sistema no suponga discontinuidad en el suministro de agua al edificio.

Los sistemas de tratamiento deben estar dotados de dispositivos de medida que permitan com-
probar la eficacia prevista en el tratamiento del agua.

Los equipos de tratamiento deben disponer de un contador que permita medir, a su entrada, el 
agua utilizada para su mantenimiento.

3.2.1.6.4 Productos de tratamiento

Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad 
en función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su almacena-
miento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas auto-
rizadas para su manipulación.

3.2.1.6.5 Situación del equipo

1 El local en que se instale el equipo de tratamiento de agua debe ser preferentemente de uso 
exclusivo, aunque si existiera un sistema de sobreelevación podrá compartir el espacio de instala-
ción con éste. 
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En cualquier caso su acceso se producirá desde el exterior o desde zonas comunes del edificio, es-
tando restringido al personal autorizado. Las dimensiones del local serán las adecuadas para alojar 
los dispositivos necesarios, así como para realizar un correcto mantenimiento y conservación de 
los mismos. Dispondrá de desagüe a la red general de saneamiento del inmueble, así como un 
grifo o toma de suministro de agua.

3.2.2 Instalaciones de agua caliente sanitaria (ACS) 

3.2.2.1 Distribución (impulsión y retorno)

En el diseño de las instalaciones de ACS deben aplicarse condiciones análogas a las de las redes 
de agua fría.

En los edificios en los que sea de aplicación la contribución mínima de energía solar para la pro-
ducción de agua caliente sanitaria, de acuerdo con la sección HE-4 del DB-HE, deben disponerse, 
además de las tomas de agua fría, previstas para la conexión de la lavadora y el lavavajillas, sendas 
tomas de agua caliente para permitir la instalación de equipos bitérmicos.

Tanto en instalaciones individuales como en instalaciones de producción centralizada, la red de 
distribución debe estar dotada de una red de retorno cuando la longitud de la tubería de ida al 
punto de consumo más alejado sea igual o mayor que 15 m.

La red de retorno se compondrá de

a) un colector de retorno en las distribuciones por grupos múltiples de columnas. El colector 
debe tener canalización con pendiente descendente desde el extremo superior de las colum-
nas de ida hasta la columna de retorno. Cada colector puede recoger todas o varias de las co-
lumnas de ida, que tengan igual presión;

b) columnas de retorno: desde el extremo superior de las columnas de ida, o desde el colector 
de retorno, hasta el acumulador o calentador centralizado.

Las redes de retorno discurrirán paralelamente a las de impulsión.

En los montantes, debe realizarse el retorno desde su parte superior y por debajo de la última de-
rivación particular. En la base de dichos montantes se dispondrán válvulas de asiento para regular 
y equilibrar hidráulicamente el retorno.

Excepto en viviendas unifamiliares o en instalaciones pequeñas, se dispondrá una bomba de recir-
culación doble, de montaje paralelo o “gemelas”, funcionando de forma análoga a como se espe-
cifica para las del grupo de presión de agua fría. En el caso de las instalaciones individuales podrá 
estar incorporada al equipo de producción.

Para soportar adecuadamente los movimientos de dilatación por efectos térmicos deben tomarse 
las precauciones siguientes:

a) en las distribuciones principales deben disponerse las tuberías y sus anclajes de tal modo 
que dilaten libremente, según lo establecido en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE para las redes de calefacción;
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b) en los tramos rectos se considerará la dilatación lineal del material, previendo dilatadores si 
fuera necesario, cumpliéndose para cada tipo de tubo las distancias que se especifican en el 
Reglamento antes citado.

El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en retorno, debe ajustarse a lo 
dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITE.

3.2.2.2 Regulación y control

En las instalaciones de ACS se regulará y se controlará la temperatura de preparación y la de 
distribución.

En las instalaciones individuales los sistemas de regulación y de control de la temperatura es-
tarán incorporados a los equipos de producción y preparación. El control sobre la recirculación 
en sistemas individuales con producción directa será tal que pueda recircularse el agua sin 
consumo hasta que se alcance la temperatura adecuada.

3.3 Protección contra retornos

3.3.1 Condiciones generales de la instalación de suministro

La constitución de los aparatos y dispositivos instalados y su modo de instalación deben ser 
tales que se impida la introducción de cualquier fluido en la instalación y el retorno del agua 
salida de ella.

La instalación no puede empalmarse directamente a una conducción de evacuación de aguas 
residuales.

No pueden establecerse uniones entre las conducciones interiores empalmadas a las redes de 
distribución pública y otras instalaciones, tales como las de aprovechamiento de agua que no 
sea procedente de la red de distribución pública.

Las instalaciones de suministro que dispongan de sistema de tratamiento de agua deben estar 
provistas de un dispositivo para impedir el retorno; este dispositivo debe situarse antes del sis-
tema y lo más cerca posible del contador general si lo hubiera.

3.3.2 Puntos de consumo de alimentación directa

En todos los aparatos que se alimentan directamente de la distribución de agua, tales como 
bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en todos los recipientes, el nivel in-
ferior de la llegada del agua debe verter a 20 mm, por lo menos, por encima del borde superior 
del recipiente.

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo antirretorno.

3.3.3 Depósitos cerrados

En los depósitos cerrados aunque estén en comunicación con la atmósfera, el tubo de alimen-
tación desembocará 40 mm por encima del nivel máximo del agua, o sea por encima del punto 
más alto de la boca del aliviadero. Este aliviadero debe tener una capacidad suficiente para 
evacuar un caudal doble del máximo previsto de entrada de agua.
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3.3.4 Derivaciones de uso colectivo

Los tubos de alimentación que no estén destinados exclusivamente a necesidades domésticas 
deben estar provistos de un dispositivo antirretorno y una purga de control.

Las derivaciones de uso colectivo de los edificios no pueden conectarse directamente a la red 
pública de distribución, salvo que fuera una instalación única en el edificio

3.3.5 Conexión de calderas

Las calderas de vapor o de agua caliente con sobrepresión no se empalmarán directamente 
a la red pública de distribución. Cualquier dispositivo o aparato de alimentación que se utilice 
partirá de un depósito, para el que se cumplirán las anteriores disposiciones.

3.3.6 Grupos motobomba

Las bombas no deben conectarse directamente a las tuberías de llegada del agua de suministro, 
sino que deben alimentarse desde un depósito, excepto cuando vayan equipadas con los dispo-
sitivos de protección y aislamiento que impidan que se produzca depresión en la red.

Esta protección debe alcanzar también a las bombas de caudal variable que se instalen en los 
grupos de presión de acción regulable e incluirá un dispositivo que provoque el cierre de la aspi-
ración y la parada de la bomba en caso de depresión en la tubería de alimentación y un depósito 
de protección contra las sobrepresiones producidas por golpe de ariete.

En los grupos de sobreelevación de tipo convencional, debe instalarse una válvula antirretorno, 
de tipo membrana, para amortiguar los posibles golpes de ariete.

3.4 Separaciones respecto de otras instalaciones

El tendido de las tuberías de agua fría debe hacerse de tal modo que no resulten afectadas por los 
focos de calor y por consiguiente deben discurrir siempre separadas de las canalizaciones de agua 
caliente (ACS o calefacción) a una distancia de 4 cm, como mínimo. Cuando las dos tuberías estén 
en un mismo plano vertical, la de agua fría debe ir siempre por debajo de la de agua caliente.

Las tuberías deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga dispositivos 
eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guardando una distan-
cia en paralelo de al menos 30 cm.

4.2 Dimensionado de las redes de distribución

El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de 
la misma y obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en 
función de la pérdida de carga que se obtenga con los mismos.
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Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y 
los diámetros obtenidos serán los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la 
economía de la misma.

4.2.1 Dimensionadodelostramos

El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá 
del circuito considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida 
de presión debida tanto al rozamiento como a su altura geométrica.

El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente:

a) el caudal máximo de cada tramos será igual a la suma de los caudales de los puntos de con-
sumo alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1.

b) establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo con un cri-
terio adecuado.

c) determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el 
coeficiente de simultaneidad correspondiente.

d) elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes:

i) tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s

ii) tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s

e) Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la veloci-
dad.

4.2.2 Comprobación de la presión

Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera con 
los valores mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de consumo no se 
supera el valor máximo indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente:

a) determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de cada 
tramo. Las perdidas de carga localizadas podrán estimarse en un 20% al 30% de la producida 
sobre la longitud real del tramo o evaluarse a partir de los elementos de la instalación.

b) comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las pérdi-
das de presión del circuito, se comprueba si son sensiblemente iguales a la presión disponible 
que queda después de descontar a la presión total, la altura geométrica y la residual del punto 
de consumo más desfavorable. En el caso de que la presión disponible en el punto de consumo 
fuera inferior a la presión mínima exigida sería necesaria la instalación de un grupo de presión. 

4.3 Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace

Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se esta-
blece en las tabla 4.2. En el resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados por las 
características de cada aparato y se dimensionará en consecuencia.
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Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionarán conforme al pro-
cedimiento establecido en el apartado 4.2, adoptándose como mínimo los valores de la tabla 4.3:

4.4 Dimensionado de las redes de ACS

4.4.1 Dimensionado de las redes de impulsión de ACS

Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que para redes 
de agua fría.

4.4.2 Dimensionado de las redes de retorno de ACS

Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará que en el grifo más 
alejado, la pérdida de temperatura sea como máximo de 3 oC desde la salida del acumulador o 
intercambiador en su caso.

En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la instalación responde 
a este esquema, para poder efectuar un adecuado equilibrado hidráulico.

3 El caudal de retorno se podrá estimar según reglas empíricas de la siguiente forma:

a) considerar que se recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. De cualquier forma 
se considera que el diámetro interior mínimo de la tubería de retorno es de 16 mm.

b) los diámetros en función del caudal recirculado se indican en la tabla 4.4.
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4.4.3 Cálculo del aislamiento térmico

El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se dimensiona-
rá de acuerdo a lo indicado en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE y sus 
Instrucciones Técnicas complementarias ITE.

4.4.4 Cálculo de dilatadores

En los materiales metálicos se podrá aplicar lo especificado en la norma UNE 100 156:1989 y para 
los materiales termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 108:2002.

En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se deben adop-
tar las medidas oportunas para evitar posibles tensiones excesivas de la tubería, motivadas por las 
contracciones y dilataciones producidas por las variaciones de temperatura. El mejor punto para 
colocarlos se encuentra equidistante de las derivaciones más próximas en los montantes.

4.5 Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación 

4.5.1 Dimensionadodeloscontadores

El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría como calien-
te, a los caudales nominales y máximos de la instalación.

4.5.2 Cálculodelgrupodepresión

4.5.2.1 Cálculo del depósito auxiliar de alimentación

1 El volumen del depósito se calculará en función del tiempo previsto de utilización, aplicando la 
siguiente expresión:

V = Q · t · 60

siendo:

V es el volumen del depósito [l];

Q es el caudal máximo simultáneo [dm3/s];

t es el tiempo estimado (de 15 a 20) [min].

La estimación de la capacidad de agua se podrá realizar con los criterios de la norma UNE 100 
030:1994.
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4.5.2.3 Cálculo del depósito de presión

Para la presión máxima se adoptará un valor que limite el número de arranques y paradas del gru-
po de forma que se prolongue lo más posible la vida útil del mismo. Este valor estará comprendido 
entre 2 y 3 bar por encima del valor de la presión mínima.

El cálculo de su volumen se hará con la fórmula siguiente:

Vn = Pb x Va/Pa

siendo:

Vn es el volumen útil del depósito de membrana; Pb es la presión absoluta mínima;

Va es el volumen mínimo de agua;

Pa es la presión absoluta máxima.

4.5.3 Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión

Nunca se calcularán en función del diámetro nominal de las tuberías.

4.5.4 Dimensionado de los sistemas y equipos de tratamiento de agua 

4.5.4.1 Determinación del tamaño de los aparatos dosificadores

El tamaño apropiado del aparato se tomará en función del caudal punta en la instalación, así como 
del consumo mensual medio de agua previsto, o en su defecto se tomará como base un consumo 
de agua previsible de 60 m3 en 6 meses, si se ha de tratar tanto el agua fría como el ACS, y de 30 
m3 en 6 meses si sólo ha de ser tratada el agua destinada a la elaboración de ACS.

El límite de trabajo superior del aparato dosificador, en m3/h, debe corresponder como mínimo al 
caudal máximo simultáneo o caudal punta de la instalación.
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El volumen de dosificación por carga, en m3, no debe sobrepasar el consumo de agua previsto en 
6 meses.

4.5.4.2 Determinación del tamaño de los equipos de descalcificación

Se tomará como caudal mínimo 80 litros por persona y día.

5 Construcción

5.1 Ejecución

La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación aplica-
ble, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del director 
de la ejecución de la obra.

Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de construcción en 
la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada 
y en ningún caso incumplir los valores paramétricos establecidos en el anexo I del Real Decreto 
140/2003.

5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 

5.1.1.1 Condiciones generales

La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los objetivos previs-
tos en el proyecto sin dañar o deteriorar al resto del edificio, conservando las características del 
agua de suministro respecto de su potabilidad, evitando ruidos molestos, procurando las condicio-
nes necesarias para la mayor duración posible de la instalación así como las mejores condiciones 
para su mantenimiento y conservación.

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica 
realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si 
esto no fuera posible, por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando per-
mitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, 
éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado.

El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas 
a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deben protegerse adecuadamente.

La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a fenómenos 
de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños por la formación de hielo en su interior. Las conduc-
ciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado 
revestimiento de protección. Si fuese preciso, además del revestimiento de protección, se proce-
derá a realizar una protección catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con corriente 
impresa.

5.1.1.2 Uniones y juntas

Las uniones de los tubos serán estancas.

Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá con el 
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adecuado establecimiento de puntos fijos, y en tuberías enterradas mediante estribos y apoyos 
dispuestos en curvas y derivaciones.

En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán del tipo có-
nico, de acuerdo a la norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo pueden soldarse si la protección in-
terior se puede restablecer o si puede aplicarse una nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, 
siempre que se sigan las instrucciones del fabricante. Los tubos no se podrán curvar salvo cuando 
se verifiquen los criterios de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se ob-
servarán las indicaciones del fabricante.

Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o por medio de man-
guitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá realizar mediante man-
guitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los manguitos mecánicos podrán ser de 
compresión, de ajuste cónico y de pestañas.

Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las instrucciones del fabricante.

5.1.1.3 Protecciones

5.1.1.3.1 Protección contra la corrosión

Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto 
con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un 
ele mento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro de 
los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan 
la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, 
curvas.

Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, según el 
material de los mismos, serán:

a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con 
alquitrán de poliuretano.

b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico.

c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxí-
dica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura.

Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se recubrirán con una 
lechada de cemento, y los que se utilicen para transporte de agua caliente deben recubrirse prefe-
rentemente con una coquilla o envoltura aislante de un material que no absorba humedad y que 
permita las dilataciones y contracciones provocadas por las variaciones de temperatura.

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los tubos de acero 
podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero que discurran 
por cubiertas de hormigón se dispondrá de manera adicional a la envuelta del tubo de una lámina 
de retención de 1 m de ancho entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales 
de suelo, ha de garantizarse que estos son impermeables o bien que disponen de adecuada ven-
tilación y drenaje. En las redes metálicas enterradas, se instalará una junta dieléctrica después de 
la entrada al edificio y antes de la salida.
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Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el apartado 6.3.2.

Para la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, además de lo reseñado, se 
instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1.

5.1.1.3.2 Protección contra las condensaciones

Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la posible forma-
ción de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de protec-
ción, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como barrera antivapor, que 
evite los daños que dichas condensaciones pudieran causar al resto de la edificación.

Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de protección 
contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo para ambas protec-
ciones.

Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 171:1989.

5.1.1.3.3 Protecciones térmicas

Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se con-
siderarán adecuados para soportar altas temperaturas.

Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores ca-
paces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento adecuado 
al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado, considerándose adecuado el que 
indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999.

5.1.1.3.4 Protección contra esfuerzos mecánicos

Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de elemento 
constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de 
una funda, también de sección circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando 
en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 
3 centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al 
tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud 
igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro.

Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación 
constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de forma que los posibles 
movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo mecánico.

La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no debe sobrepasar la sobrepresión de servicio 
admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el funcionamiento de las válvulas y aparatos 
medido inmediatamente antes de estos, no debe sobrepasar 2 bar; el golpe de ariete negativo no 
debe descender por debajo del 50 % de la presión de servicio.

5.1.1.3.5 Protección contra ruidos

Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB HR al respecto, 
se adoptarán las siguientes:
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a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las conduc-
ciones estarán situados en zonas comunes;

b) a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la transmisión del 
ruido y las vibraciones a lo largo de la red de distribución. dichos conectores serán adecuados 
al tipo de tubo y al lugar de su instalación;

Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que transporten el 
agua a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se utilizarán anclajes y guías 
flexibles que vayan a estar rígidamente unidos a la estructura del edificio.

5.1.1.4 Accesorios

5.1.1.4.1 Grapas y abrazaderas

La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de 
forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las dis-
tancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio.

El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléc-
trico.

Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento 
de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo.

5.1.1.4.2 Soportes

Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los 
propios tubos o sus uniones.

No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasio-
nes no sea posible otra solución, para lo cual se adoptarán las medidas preventivas necesarias. 
La longitud de empotramiento será tal que garantice una perfecta fijación de la red sin posibles 
desprendimientos.

De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en los mis-
mos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos.

La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su diámetro y 
de su posición en la instalación.

5.1.2 Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores 

5.1.2.1 Alojamiento del contador general

La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una fuga de agua en la ins-
talación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe 
en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acome-
tida. El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de acero inoxidable 
recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de saneamiento general 
del edificio, si ésta es capaz para absorber dicho caudal, y si no lo fuese, se hará directamente a la 
red pública de alcantarillado.
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Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán 
adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su 
vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los 
mismos requisitos de forma general.

En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales

para la lectura a distancia del contador.

Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie 
como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se prac-
ticarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. Irán 
provistas de cerradura y llave, para impedir la manipulación por personas no autorizadas, tanto 
del contador como de sus llaves.

5.1.2.2 Contadores individuales aislados

Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cum-
pliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a sus condiciones de ejecu-
ción. En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desagüe capaz para el caudal máximo con-
tenido en este tramo de la instalación, conectado, o bien a la red general de evacuación del edificio, 
o bien con una red independiente que recoja todos ellos y la conecte con dicha red general.

5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión

5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación

5.1.3.1.1 Depósito auxiliar de alimentación

En estos depósitos el agua de consumo humano podrá ser almacenada bajo las siguientes premi-
sas:

a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en cualquier 
caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta 
de suficiente ventilación y aireación;

b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e in-
misiones nocivas con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa para ventilación 
y aireación, sifón para el rebosado.

En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua contenida 
más las debidas a la sobrepresión de la red si es el caso.

Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las disposiciones contra 
retorno del agua especificadas en el punto 3.3.

Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos de cierre para 
evitar que el nivel de llenado del mismo supere el máximo previsto. Dichos dispositivos serán 
válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas 
válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores.
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La centralita de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de protección para im-
pedir el funcionamiento de las bombas con bajo nivel de agua.

Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida 
en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, se construirán y conectarán 
de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la 
existencia de agua estancada.

5.1.3.1.2 Bombas

Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa 
e inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio.

A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la transmisión de 
vibraciones a la red de tuberías.

Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, de manera que se 
puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua.

Se realizará siempre una adecuada nivelación.

Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas.

5.1.3.1.3 Depósito de presión

Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de ser-
vicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las 
bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el momento en que disminuya la presión en 
el interior del depósito hasta los límites establecidos, provocando el corte de corriente, y por tanto 
la parada de los equipos de bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido en 
el depósito. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito.

En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos 
como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos presostatos, se tararán mediante 
un valor de presión diferencial para que las bombas entren en funcionamiento consecutivo para 
ahorrar energía.

Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su construcción atenderá en cual-
quier caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa en la que figure la contraseña 
de certificación, las presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la 
chapa y el volumen.

El timbre de presión máxima de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a la presión 
máxima prevista a la instalación.

Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura 
por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito.

Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del equipo de bombeo, 
con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen suficientemente amplio entre la presión 
máxima y la presión mínima en el interior del depósito, tal como figura en los puntos correspon-
dientes a su cálculo.
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Si se instalaran varios depósitos, estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación.

Las conducciones de conexión se instalarán de manera que el aire comprimido no pueda llegar ni 
a la entrada al depósito ni a su salida a la red de distribución.

5.1.3.2 Funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional

Se preverá una derivación alternativa (by-pass) que una el tubo de alimentación con el tubo de sa-
lida del grupo hacia la red interior de suministro, de manera que no se produzca una interrupción 
total del abastecimiento por la parada de éste y que se aproveche la presión de la red de distribu-
ción en aquellos momentos en que ésta sea suficiente para abastecer nuestra instalación.

Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno 
posterior a ésta. La válvula de tres vías estará accionada automáticamente por un manómetro y su 
correspondiente presostato, en función de la presión de la red de suministro, dando paso al agua 
cuando ésta tome valor suficiente de abastecimiento y cerrando el paso al grupo de presión, de 
manera que éste sólo funcione cuando sea imprescindible. El accionamiento de la válvula también 
podrá ser manual para discriminar el sentido de circulación del agua en base a otras causas tales 
cómo avería, interrupción del suministro eléctrico, etc.

Cuando en un edificio se produzca la circunstancia de tener que recurrir a un doble distribuidor 
principal para dar servicio a plantas con presión de red y servicio a plantas mediante grupo de 
presión podrá optarse por no duplicar dicho distribuidor y hacer funcionar la válvula de tres vías 
con presiones máxima y/o mínima para cada situación.

Dadas las características de funcionamiento de los grupos de presión con accionamiento regulable, 
no será imprescindible, aunque sí aconsejable, la instalación de ningún tipo de circuito alternativo.

5.1.3.3 Ejecución y montaje del reductor de presión

Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada.

Se instalarán libres de presiones y preferentemente con la caperuza de muelle dispuesta en ver-
tical.

Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de medición de 
presión o un puente de presión diferencial. Para impedir reacciones sobre el reductor de presión 
debe disponerse en su lado de salida como tramo de retardo con la misma medida nominal, un 
tramo de tubo de una longitud mínima de cinco veces el diámetro interior.

Si en el lado de salida se encuentran partes de la instalación que por un cierre incompleto del 
reductor serán sobrecargadas con una presión no admisible, hay que instalar una válvula de segu-
ridad. La presión de salida del reductor en estos casos ha de ajustarse como mínimo un 20 % por 
debajo de la presión de reacción de la válvula de seguridad.

Si por razones de servicio se requiere un by-pass, éste se proveerá de un reductor de presión. Los 
reductores de presión se elegirán de acuerdo con sus correspondientes condiciones de servicio y 
se instalarán de manera que exista circulación por ambos.
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5.1.4 Montaje de los filtros

El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente 
delante del contador según el sentido de circulación del agua. Deben instalarse únicamente filtros 
adecuados.

En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es 
conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición, para evitar la transferen-
cia de materias sólidas de los tramos de conducción existentes.

Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos de mantenimiento, 
se recomienda la instalación de filtros retroenjuagables o de instalaciones paralelas.

Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuación del agua del autolimpiado.

5.1.4.1 Instalación de aparatos dosificadores

Sólo deben instalarse aparatos de dosificación conformes con la reglamentación vigente.

Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de 
dosificación detrás de la instalación de contador y, en caso de existir, detrás del filtro y del reductor 
de presión.

Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se instala delante del 
grupo de válvulas en la alimentación de agua fría al generador de ACS.

5.1.4.2 Montaje de los equipos de descalcificación

La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y regeneración debe conectarse con salida 
libre.

Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de 
descalcificación detrás de la instalación de contador, del filtro incorporado y delante de un aparato 
de dosificación eventualmente existente.

Cuando sólo deba tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se instalará, delan-
te del grupo de valvulería, en la alimentación de agua fría al generador de ACS.

Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para obtener la adecuada 
dureza de la misma.

Cuando se monte un sistema de tratamiento electrolítico del agua mediante ánodos de aluminio, se 
instalará en el último acumulador de ACS de la serie, como especifica la norma UNE 100 050:2000.
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5.2 Puesta en servicio

5.2.1 Pruebas y ensayos de las instalaciones

5.2.1.1 Pruebas de las instalaciones interiores

La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia mecánica y estanqui-
dad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando todos sus 
componentes vistos y accesibles para su control.

Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la instalación, manteniendo abiertos los grifos ter-
minales hasta que se tenga la seguridad de que la purga ha sido completa y no queda nada de 
aire. Entonces se cerrarán los grifos que han servido de purga y el de la fuente de alimentación. A 
continuación se empleará la bomba, que ya estará conectada y se mantendrá su funcionamiento 
hasta alcanzar la presión de prueba. Una vez acondicionada, se procederá en función del tipo del 
material como sigue:

a) para las tuberías metálicas se considerarán válidaslas pruebas realizadas según se describe 
en la norma UNE 100 151:1988 ;

b) para las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán válidas las pruebas realizadas

conforme al Método A de la Norma UNE ENV 12 108:2002.

Una vez realizada la prueba anterior, a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de 
consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior.

El manómetro que se utilice en esta prueba debe apreciar como mínimo intervalos de presión de 
0,1 bar.

Las presiones aludidas anteriormente se refieren a nivel de la calzada.

5.2.1.2 Pruebas particulares de las instalaciones de ACS

En las instalaciones de preparación de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento:

a) medición de caudal y temperatura en los puntos de agua;

b) obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número de 
grifos estimados en la simultaneidad;

c) comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una 
vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos 
uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las 
últimas 24 horas;

d) medición de temperaturas de la red;

e) con el acumulador a régimen, comprobación con termómetro de contacto de las temperatu-
ras del mismo, en su salida y en los grifos. La temperatura del retorno no debe ser inferior en 3 
oC a la de salida del acumulador.
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6 Productos de construcción

6.1 Condiciones generales de los materiales

De forma general, todos los materiales que se vayan a utilizar en las instalaciones de agua potable 
cumplirán los siguientes requisitos :

a) todos los productos empleados deben cumplir lo especificado en la legislación vigente para 
aguas de consumo humano;

b) no deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada;

c) serán resistentes a la corrosión interior;

d) serán capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de servicio;

e) no presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí;

f) deben ser resistentes, sin presentar daños ni deterioro, a temperaturas de hasta 40oC, sin 

Para los tubos de cobre las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será 
necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.2:

Para las tuberías de acero inoxidable las calidades se seleccionarán en función del contenido de 
cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el AISI-
304. Para concentraciones superiores es necesario utilizar el AISI-316.

6.3.2 Incompatibilidad entre materiales

6.3.2.1 Medidas de protección frente a la incompatibilidad entre materiales

Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 
electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de 
menor valor.
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En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero galvaniza-
do, según el sentido de circulación del agua, para evitar la aparición de fenómenos de corrosión 
por la formación de pares galvánicos y arrastre de iones Cu+ hacía las conducciones de acero gal-
vanizado, que aceleren el proceso de perforación.

Igualmente, no se instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes de canali-
zaciones en acero.

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos 
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado.

Se autoriza sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una 
válvula de retención entre ambas tuberías.

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable.

En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes 
entre distintos materiales.

7 Mantenimiento y conservación 

7.1 Interrupción del servicio

En las instalaciones de aguade consumo humano que no se pongan en servicio después de 4 se-
manas desde su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se 
cerrará su conexión y se procederá a su vaciado.

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se 
utilicen durante 1 año deben ser taponadas.

7.2 Nueva puesta en servicio

En instalaciones de descalcificación habrá que iniciar una regeneración por arranque manual.

Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y va-
ciadas provisionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. Para ello se 
podrá seguir el procedimiento siguiente:

a) para el llenado de la instalación se abrirán al principio solo un poco las llaves de cierre, em-
pezando por la llave de cierre principal. A continuación, para evitar golpes de ariete y daños, se 
purgarán de aire durante un tiempo las conducciones por apertura lenta de cada una de las 
llaves de toma, empezando por la más alejada o la situada más alta, hasta que no salga más aire. 
A continuación se abrirán totalmente las llaves de cierre y lavarán las conducciones;

b) una vez llenadas y lavadas las conducciones y con todas las llaves de toma cerradas, se com-
probará la estanqueidad de la instalación por control visual de todas las conducciones accesi-
bles, conexiones y dispositivos de consumo.
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7.3 Mantenimiento de las instalaciones

Las operaciones de mantenimiento relativas a las instalaciones de fontanería recogerán detallada-
mente las prescripciones contenidas para estas instalaciones en el Real Decreto 865/2003 sobre 
criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, y particularmente todo 
lo referido en su Anexo 3.

Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimiento, tales como elementos de 
meida, control, protección y maniobra, así como válvulas, compuertas, unidades terminales, que 
deban quedar ocultos, se situarán en espacios que permitan la accesibilidad.

Se aconseja situar las tuberías en lugares que permitan la accesibilidad a lo largo de su recorrido 
para facilitar la inspección de las mismas y de sus accesorios.

En caso de contabilización del consumo mediante batería de contadores, las montantes hasta cada 
derivación particular se considerará que forman parte de la instalación general, a efectos de con-
servación y mantenimiento puesto que discurren por zonas comunes del edificio;

HS-5 Evacuación de aguas.

1 Generalidades

1.1 Ámbitodeaplicación

Esta Sección se aplica a la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios 
incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, reformas o 
rehabilitaciones de las instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se amplía el núme-
ro o la capacidad de los aparatos receptores existentes en la instalación.

2 Caracterización y cuantificación de las exigencias

Deben disponerse cierres hidráulicos en la instalación que impidan el paso del aire contenido en 
ella a los locales ocupados sin afectar al flujo de residuos.

Las tuberías de la red de evacuación deben tener el trazado más sencillo posible, con unas distan-
cias y pendientes que faciliten la evacuación de los residuos y ser autolimpiables. Debe evitarse la 
retención de aguas en su interior.

Los diámetros de las tuberías deben ser los apropiados para transportar los caudales previsibles 
en condiciones seguras.

Las redes de tuberías deben diseñarse de tal forma que sean accesibles para su mantenimiento y 
reparación, para lo cual deben disponerse a la vista o alojadas en huecos o patinillos registrables. 
En caso contrario deben contar con arquetas o registros.

Se dispondrán sistemas de ventilación adecuados que permitan el funcionamiento de los cierres 
hidráulicos y la evacuación de gases mefíticos.

La instalación no debe utilizarse para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas 
residuales o pluviales.
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3 Diseño

3.1 Condiciones generales de la evacuación

Los colectores del edificio deben desaguar, preferentemente por gravedad, en el pozo o arqueta 
general que constituye el punto de conexión entre la instalación de evacuación y la red de alcanta-
rillado público, a través de la correspondiente acometida.

Cuando no exista red de alcantarillado público, deben utilizarse sistemas individualizados separa-
dos, uno de evacuación de aguas residuales dotado de una estación depuradora particular y otro 
de evacuación de aguas pluviales al terreno.

Los residuos agresivos industriales requieren un tratamiento previo al vertido a la red de alcanta-
rillado o sistema de depuración.

Los residuos procedentes de cualquier actividad profesional ejercida en el interior de las viviendas 
distintos de los domésticos, requieren un tratamiento previo mediante dispositivos tales como 
depósitos de decantación, separadores o depósitos de neutralización.

3.2 Configuraciones de los sistemas de evacuación

Cuando exista una única red de alcantarillado público debe disponerse un sistema mixto o un sis-
tema separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a 
la red exterior. La conexión entre la red de pluviales y la de residuales debe hacerse con interpo-
sición de un cierre hidráulico que impida la transmisión de gases de una a otra y su salida por los 
puntos de captación tales como calderetas, rejillas o sumideros. Dicho cierre puede estar incorpo-
rado a los puntos de captación de las aguas o ser un sifón final en la propia conexión.

Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas resi-
duales debe disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones debe conectarse de 
forma independiente con la exterior correspondiente.

3.3 Elementosquecomponenlasinstalaciones

3.3.1 Elementos en la red de evacuación

3.3.1.1 Cierres hidráulicos

Los cierres hidráulicos pueden ser:

a) sifones individuales, propios de cada aparato;

b) botes sifónicos, que pueden servir a varios aparatos;

c) sumideros sifónicos;

d) arquetas sifónicas, situadas en los encuentros de los conductos enterrados de aguas pluvia-
les y residuales.

Los cierres hidráulicos deben tener las siguientes características:
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a) deben ser autolimpiables, de tal forma que el agua que los atraviese arrastre los sólidos en

suspensión.

b) sus superficies interiores no deben retener materias sólidas;

c) no deben tener partes móviles que impidan su correcto funcionamiento;

d) deben tener un registro de limpieza fácilmente accesible y manipulable;

e) la altura mínima de cierre hidráulico debe ser 50 mm, para usos continuos y 70 mm para usos 
discontinuos. La altura máxima debe ser 100 mm. La corona debe estar a una distancia igual o 
menor que 60 cm por debajo de la válvula de desagüe del aparato. El diámetro del sifón debe 
ser igual o mayor que el diámetro de la válvula de desagüe e igual o menor que el del ramal de 
desagüe. En caso de que exista una diferencia de diámetros, el tamaño debe aumentar en el 
sentido del flujo;

f) debe instalarse lo más cerca posible de la válvula de desagüe del aparato, para limitar la lon-
gitud de tubo sucio sin protección hacia el ambiente;

g) no deben instalarse serie, por lo que cuando se instale bote sifónico para un grupo de apara-
tos sanitarios, estos no deben estar dotados de sifón individual;

h) si se dispone un único cierre hidráulico para servicio de varios aparatos, debe reducirse al 
máximo la distancia de estos al cierre;

i) un bote sifónico no debe dar servicio a aparatos sanitarios no dispuestos en el cuarto húmedo 
en dónde esté instalado;

j) el desagüe de fregaderos, lavaderos y aparatos de bombeo (lavadoras y lavavajillas) debe ha-
cerse con sifón individual.

3.3.1.2 Redes de pequeña evacuación

1 Las redes de pequeña evacuación deben diseñarse conforme a los siguientes criterios:

a) el trazado de la red debe ser lo más sencillo posible para conseguir una circulación natural 
por gravedad, evitando los cambios bruscos de dirección y utilizando las piezas especiales ade-
cuadas;

b) deben conectarse a las bajantes; cuando por condicionantes del diseño esto no fuera posible, 
se permite su conexión al manguetón del inodoro;

c) la distancia del bote sifónico a la bajante no debe ser mayor que 2,00 m;

d) las derivaciones que acometan al bote sifónico deben tener una longitud igual o menor que

2,50 m, con una pendiente comprendida entre el 2 y el 4 %;

e) en los aparatos dotados de sifón individual deben tener las características siguientes:
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 i) en los fregaderos, los lavaderos, los lavabos y los bidés la distancia a la bajante debe  
  ser 4,00 m como máximo, con pendientes comprendidas entre un 2,5 y un 5 %;

 ii) en las bañeras y las duchas la pendiente debe ser menor o igual que el 10 %;

 iii) el desagüe de los inodoros a las bajantes debe realizarse directamente o por medio   
 de un manguetón de acometida de longitud igual o menor que 1,00 m, siempre que no  
 sea posible dar al tubo la pendiente necesaria.

f) debe disponerse un rebosadero en los lavabos, bidés, bañeras y fregaderos;

g) no deben disponerse desagües enfrentados acometiendo a una tubería común;

h) las uniones de los desagües a las bajantes deben tener la mayor inclinación posible, que en 
cualquier caso no debe ser menor que 45o;

i) cuando se utilice el sistema de sifones individuales, los ramales de desagüe de los aparatos sa-
nitarios deben unirse a un tubo de derivación, que desemboque en la bajante o si esto no fuera 
posible, en el manguetón del inodoro, y que tenga la cabecera registrable con tapón roscado;

j) excepto en instalaciones temporales, deben evitarse en estas redes los desagües bombeados.

3.3.1.3 Bajantes y canalones

Las bajantes deben realizarse sin desviaciones ni retranqueos y con diámetro uniforme en toda su 
altura excepto, en el caso de bajantes de residuales, cuando existan obstáculos insalvables en su 
recorrido y cuando la presencia de inodoros exija un diámetro concreto desde los tramos superio-
res que no es superado en el resto de la bajante.

El diámetro no debe disminuir en el sentido de la corriente.

Podrá disponerse un aumento de diámetro cuando acometan a la bajante caudales de magnitud 
mucho mayor que los del tramo situado aguas arriba.

3.3.1.4 Colectores

Los colectores pueden disponerse colgados o enterrados.

3.3.1.4.1 Colectores colgados

Lasbajantesdebenconectarsemediantepiezasespeciales,segúnlasespecificacionestécnicasdel ma-
terial. No puede realizarse esta conexión mediante simples codos, ni en el caso en que estos sean 
reforzados.

La conexión de una bajante de aguas pluviales al colector en los sistemas mixtos, debe disponer-
se separada al menos 3 m de la conexión de la bajante más próxima de aguas residuales situada 
aguas arriba.

Deben tener una pendiente del 1% como mínimo.

No deben acometer en un mismo punto más de dos colectores.
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En los tramos rectos, en cada encuentro o acoplamiento tanto en horizontal como en vertical, así 
como en las derivaciones, deben disponerse registros constituidos por piezas especiales, según el 
material del que se trate, de tal manera que los tramos entre ellos no superen los 15 m.

3.3.1.4.2 Colectores enterrados

Los tubos deben disponerse en zanjas de dimensiones adecuadas, tal y como se establece en el

apartado 5.4.3., situados por debajo de la red de distribución de agua potable.

Deben tener una pendiente del 2 % como mínimo.

La acometida de las bajantes y los manguetones a esta red se hará con interposición de una arque-
ta de pie de bajante, que no debe ser sifónica.

Se dispondrán registros de tal manera que los tramos entre los contiguos no superen 15 m.

3.3.1.5 Elementos de conexión

En redes enterradas la unión entre las redes vertical y horizontal y en ésta, entre sus encuentros y 
derivaciones, debe realizarse con arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa prac-
ticable. Sólo puede acometer un colector por cada cara de la arqueta, de tal forma que el ángulo 
formado por el colector y la salida sea mayor que 90o.

Deben tener las siguientes características:

a) la arqueta a pie de bajante debe utilizarse para registro al pie de las bajantes cuando la con-
ducción a partir de dicho punto vaya a quedar enterrada; no debe ser de tipo sifónico;

b) en las arquetas de paso deben acometer como máximo tres colectores;

c) las arquetas de registro deben disponer de tapa accesible y practicable;

d) la arqueta de trasdós debe disponerse en caso de llegada al pozo general del edificio de más 
de un colector;

e) el separador de grasas debe disponerse cuando se prevea que las aguas residuales del edi-
ficio puedan transportar una cantidad excesiva de grasa, (en locales tales como restaurantes, 
garajes, etc.), o de líquidos combustibles que podría dificultar el buen funcionamiento de los 
sistemas de depuración, o crear un riesgo en el sistema de bombeo y elevación.

Puede utilizarse como arqueta sifónica. Debe estar provista de una abertura de ventilación, 
próxima al lado de descarga, y de una tapa de registro totalmente accesible para las preceptivas 
limpiezas periódicas. Puede tener más de un tabique separador. Si algún aparato descargara 
de forma directa en el separador, debe estar provisto del correspondiente cierre hidráulico. 
Debe disponerse preferiblemente al final de la red horizontal, previo al pozo de resalto y a la 
acometida.

Salvo en casos justificados, al separador de grasas sólo deben verter las aguas afectadas de 
forma directa por los mencionados residuos. (grasas, aceites, etc.)

Al final de la instalación y antes de la acometida debe disponerse el pozo general del edificio.
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Cuando la diferencia entre la cota del extremo final de la instalación y la del punto de acometida 
sea mayor que 1 m, debe disponerse un pozo de resalto como elemento de conexión de la red 
interior de evacuación y de la red exterior de alcantarillado o los sistemas de depuración.

Los registros para limpieza de colectores deben situarse en cada encuentro y cambio de dirección 
e intercalados en tramos rectos.

3.3.2 Elementos especiales

3.3.2.1 Sistema de bombeo y elevación

Cuando la red interior o parte de ella se tenga que disponer por debajo de la cota del punto de 
acometida debe preverse un sistema de bombeo y elevación. A este sistema de bombeo no deben 
verter aguas pluviales, salvo por imperativos de diseño del edificio, tal como sucede con las aguas 
que se recogen en patios interiores o rampas de acceso a garajes-aparcamientos, que quedan a 
un nivel inferior a la cota de salida por gravedad. Tampoco deben verter a este sistema las aguas 
residuales procedentes de las partes del edificio que se encuentren a un nivel superior al del punto 
de acometida.

Las bombas deben disponer de una protección adecuada contra las materias sólidas en suspen-
sión. Deben instalarse al menos dos, con el fin de garantizar el servicio de forma permanente en 
casos de avería, reparaciones o sustituciones. Si existe un grupo electrógeno en el edificio, las 
bombas deben conectarse a él, o en caso contrario debe disponerse uno para uso exclusivo o una 
batería adecuada para una autonomía de funcionamiento de al menos 24 h.

Los sistemas de bombeo y elevación se alojarán en pozos de bombeo dispuestos en lugares de 
fácil acceso para su registro y mantenimiento.

En estos pozos no deben entrar aguas que contengan grasas, aceites, gasolinas o cualquier líquido 
inflamable.

Deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire del 
depósito de recepción.

El suministro eléctrico a estos equipos debe proporcionar un nivel adecuado de seguridad y conti-
nuidad de servicio, y debe ser compatible con las características de los equipos (frecuencia, tensión 
de alimentación, intensidad máxima admisible de las líneas, etc.).

Cuando la continuidad del servicio lo haga necesario (para evitar, por ejemplo, inundaciones, con-
taminación por vertidos no depurados o imposibilidad de uso de la red de evacuación), debe dis-
ponerse un sistema de suministro eléctrico autónomo complementario.

En su conexión con el sistema exterior de alcantarillado debe disponerse un bucle antirreflujo de 
las aguas por encima del nivel de salida del sistema general de desagüe.
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3.3.2.2 Válvulas antirretorno de seguridad

Deben instalarse válvulas antirretorno de seguridad para prevenir las posibles inundaciones cuan-
do la red exterior de alcantarillado se sobrecargue, particularmente en sistemas mixtos (doble 
clapeta con cierre manual), dispuestas en lugares de fácil acceso para su registro y mantenimiento.

3.3.3 Subsistemas de ventilación de las instalaciones

Deben disponerse subsistemas de ventilación tanto en las redes de aguas residuales como en las 
de pluviales. Se utilizarán subsistemas de ventilación primaria, ventilación secundaria, ventilación 
terciaria y ventilación con válvulas de aireación-ventilación.

3.3.3.1 Subsistema de ventilación primaria

Se considera suficiente como único sistema de ventilación en edificios con menos de 7 plantas, o 
con menos de 11 si la bajante está sobredimensionada, y los ramales de desagües tienen menos 
de 5 m.

Las bajantes de aguas residuales deben prolongarse al menos 1,30 m por encima de la cubierta 
del edificio, si esta no es transitable. Si lo es, la prolongación debe ser de al menos 2,00 m sobre el 
pavimento de la misma.

La salida de la ventilación primaria no debe estar situada a menos de 6 m de cualquier toma de aire 
exterior para climatización o ventilación y debe sobrepasarla en altura.

Cuando existan huecos de recintos habitables a menos de 6 m de la salida de la ventilación prima-
ria, ésta debe situarse al menos 50 cm por encima de la cota máxima de dichos huecos.

La salida de la ventilación debe estar convenientemente protegida de la entrada de cuerpos extra-
ños y su diseño debe ser tal que la acción del viento favorezca la expulsión de los gases.

No pueden disponerse terminaciones de columna bajo marquesinas o terrazas.

3.3.3.2 Subsistema de ventilación secundaria
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Los diámetros indicados en la tabla 4.1 se consideran válidos para ramales individuales cuya lon-
gitud sea igual a 1,5 m. Para ramales mayores debe efectuarse un cálculo pormenorizado, en fun-
ción de la longitud, la pendiente y el caudal a evacuar.

El diámetro de las conducciones no debe ser menor que el de los tramos situados aguas arriba.

Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla 4.1, 
pueden utilizarse los valores que se indican en la tabla 4.2 en función del diámetro del tubo de 
desagüe:

4.1.1.2 Botes sifónicos o sifones individuales

Los sifones individuales deben tener el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada.

Los botes sifónicos deben tener el número y tamaño de entradas adecuado y una altura suficiente 
para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura.

4.1.1.3 Ramalesc olectores

En la tabla 4.3 se obtiene el diámetro de los ramales colectores entre aparatos sanitarios y la ba-
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4.1.2 Bajantes de aguas residuales

El dimensionado de las bajantes debe realizarse de forma tal que no se rebase el límite de ± 250 
Pa de variación de presión y para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea mayor 
que 1/3 de la sección transversal de la tubería.

El diámetro de las bajantes se obtiene en la tabla 4.4 como el mayor de los valores obtenidos con-
siderando el máximo número de UD en la bajante y el máximo número de UD en cada ramal en 
función del número de plantas.

Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionan con el criterio siguiente:

a) Si la desviación forma un ángulo con la vertical menor que 45o, no se requiere ningún cambio 
de sección.

b) Si la desviación forma un ángulo mayor que 45o, se procede de la manera siguiente.

 i) el tramo de la bajante situado por encima de la desviación se dimensiona como se ha  
 especificado de forma general;

 ii) el tramo de la desviación, se dimensiona como un colector horizontal, aplicando una   
 pendiente del 4% y considerando que no debe ser menor que el tramo anterior;

 iii) para el tramo situado por debajo de la desviación se adoptará un diámetro igual o   
mayor al de la desviación.

4.1.3 Colectores horizontales de aguas residuales

Los colectores horizontales se dimensionan para funcionar a media de sección, hasta un máximo



P 153

Memoria de Cumplimiento del CTE

4.2 Dimensionado de la red de evacuación de aguas pluviales 

4.2.1 Red de pequeña evacuación de aguas pluviales

El área de la superficie de paso del elemento filtrante de una caldereta debe estar comprendida 
entre 1,5 y 2 veces la sección recta de la tubería a la que se conecta.

El número mínimo de sumideros que deben disponerse es el indicado en la tabla 4.6, en función 
de la superficie proyectada horizontalmente de la cubierta a la que sirven.

El número de puntos de recogida debe ser suficiente para que no haya desniveles mayores que 
150 mm y pendientes máximas del 0,5 %, y para evitar una sobrecarga excesiva de la cubierta.

Cuando por razones de diseño no se instalen estos puntos de recogida debe preverse de algún 
modo la evacuación de las aguas de precipitación, como por ejemplo colocando rebosaderos.

4.2.2 Canalones

El diámetro nominal del canalón de evacuación de aguas pluviales de sección semicircular para una 
intensidad pluviométrica de 100 mm/h se obtiene en la tabla 4.7 en función de su pendiente y de 

Para un régimen con intensidad pluviométrica diferente de 100 mm/h, debe aplicarse un factor f 
de corrección a la superficie servida tal que:

f = i / 100 

siendo:

i la intensidad pluviométrica que se quiere considerar.

Si la sección adoptada para el canalón no fuese semicircular, la sección cuadrangular equivalente 
debe ser un 10 % superior a la obtenida como sección semicircular.

4.2.3 Bajantes de aguas pluviales

1 El diámetro correspondiente a la superficie, en proyección horizontal, servida por cada bajante 
de

aguas pluviales se obtiene en la tabla 4.8:
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Análogamente al caso de los canalones, para intensidades distintas de 100 mm/h, debe aplicarse 
el factor f correspondiente.

4.2.4 Colectores de aguas pluviales

Los colectores de aguas pluviales se calculan a sección llena en régimen permanente.

El diámetro de los colectores de aguas pluviales se obtiene en la tabla 4.9, en función de su pen-
diente y de la superficie a la que sirve.

4.3 Dimensionado de los colectores de tipo mixto

Para dimensionar los colectores de tipo mixto deben transformarse las unidades de desagüe co-
rrespondientes a las aguas residuales en superficies equivalentes de recogida de aguas, y sumarse 
a las correspondientes a las aguas pluviales. El diámetro de los colectores se obtiene en la tabla 4.9 
en función de su pendiente y de la superficie así obtenida.

La transformación de las UD en superficie equivalente para un régimen pluviométrico de 100 mm/h 
se efectúa con el siguiente criterio:

a) para un número de UD menor o igual que 250 la superficie equivalente es de 90 m2;

b) para un número de UD mayor que 250 la superficie equivalente es de 0,36 x no UD m2.

Si el régimen pluviométrico es diferente, deben multiplicarse los valores de las superficies equiva-
lentes por el factor f de corrección indicado en 4.2.2.
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4.4 Dimensionadodelasredesdeventilación

4.4.1 Ventilación primaria

La ventilación primaria debe tener el mismo diámetro que la bajante de la que es prolongación, 
aun-

que a ella se conecte una columna de ventilación secundaria.

4.4.2 Ventilación secundaria

Debe tener un diámetro uniforme en todo su recorrido.

Cuando existan desviaciones de la bajante, la columna de ventilación correspondiente al tramo 
anterior a la desviación se dimensiona para la carga de dicho tramo, y la correspondiente al tramo 
posterior a la desviación se dimensiona para la carga de toda la bajante.

El diámetro de la tubería de unión entre la bajante y la columna de ventilación debe ser igual al de 
la columna.

En el caso de conexiones a la columna de ventilación en cada planta, los diámetros de esta se ob-
tienen en la tabla 4.11 en función del diámetro de la bajante:
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4.5 Accesorios

En la tabla 4.13 se obtienen las dimensiones mínimas necesarias (longitud L y anchura A mínimas) 
de una arqueta en función del diámetro del colector de salida de ésta.

4.6 Dimensionado de los sistemas de bombeo y elevación

4.6.1 Dimensionado del depósito de recepción

El dimensionado del depósito se hace de forma que se limite el número de arranques y paradas de 
las bombas, considerando aceptable que éstas sean 12 veces a la hora, como máximo.

La capacidad del depósito se calcula con la expresión:

Vu = 0,3 Qb (dm3) 

siendo:

Qb caudal de la bomba (dm3/s)

Esta capacidad debe ser mayor que la mitad de la aportación media diaria de aguas residuales.

El caudal de entrada de aire al depósito debe ser igual al de las bombas.

El diámetro de la tubería de ventilación debe ser como mínimo igual a la mitad del de la acometida 
y, al menos, de 80 mm.

4.6.2 Cálculo de las Bombas de elevación

El caudal de cada bomba debe ser igual o mayor que el 125 % del caudal de aportación, siendo 
todas las bombas iguales.

La presión manométrica de la bomba debe obtenerse como resultado de sumar la altura geomé-
trica entre el punto más alto al que la bomba debe elevar las aguas y el nivel mínimo de las mismas 
en el depósito, y la pérdida de presión producida a lo largo de la tubería, calculada por los métodos 
usuales, desde la boca de la bomba hasta el punto más elevado.

Desde el punto de conexión con el colector horizontal, o desde el punto de elevación, la tubería 
debe dimensionarse como cualquier otro colector horizontal por los métodos ya señalados.

5 Construcción

La instalación de evacuación de aguas residuales se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legis-
lación aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y 
del director de ejecución de la obra.
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5.1 Ejecución de los puntos de captación

5.1.1 Válvulas de desagüe

Su ensamblaje e interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y junta tórica. 
Todas irán dotadas de su correspondiente tapón y cadeneta, salvo que sean automáticas o con 
dispositivo incorporado a la grifería, y juntas de estanqueidad para su acoplamiento al aparato 
sanitario.

Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en fre-
gaderos en los que serán necesariamente de acero inoxidable. La unión entre rejilla y válvula se 
realizará mediante tornillo de acero inoxidable roscado sobre tuerca de latón inserta en el cuerpo 
de la válvula.

En el montaje de válvulas no se permitirá la manipulación de las mismas, quedando prohibida la 
unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador.

5.1.2 Sifones individuales y botes sifónicos

Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos y siem-
pre desde el propio local en que se hallen instalados. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados 
u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. 
Los botes sifónicos empotrados en forjados sólo se podrán utilizar en condiciones ineludibles y 
justificadas de diseño.

Los sifones individuales llevarán en el fondo un dispositivo de registro con tapón roscado y se ins-
talarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato 
sanitario, para minimizar la longitud de tubería sucia en contacto con el ambiente.

La distancia máxima, en sentido vertical, entre la válvula de desagüe y la corona del sifón debe ser 
igual o inferior a 60 cm, para evitar la pérdida del sello hidráulico.

Cuando se instalen sifones individuales, se dispondrán en orden de menor a mayor altura de los 
respectivos cierres hidráulicos a partir de la embocadura a la bajante o al manguetón del inodoro, 
si es el caso, donde desembocarán los restantes aparatos aprovechando el máximo desnivel posi-
ble en el desagüe de cada uno de ellos. Así, el más próximo a la bajante será la bañera, después el 
bidé y finalmente el o los lavabos.

No se permitirá la instalación de sifones antisucción, ni cualquier otro que por su diseño pueda 
permitir el vaciado del sello hidráulico por sifonamiento.

No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario a botes 
sifónicos que recojan desagües de urinarios,

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de 
cierre hermético, estanca al aire y al agua.

La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 20 mm 
y el tubo de salida como mínimo a 50 mm, formando así un cierre hidráulico. La conexión del tubo 
de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote para evitar la pérdida 
del sello hidráulico.
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El diámetro de los botes sifónicos será como mínimo de 110 mm.

Los botes sifónicos llevarán incorporada una válvula de retención contra inundaciones con boya 
flotador y desmontable para acceder al interior. Así mismo, contarán con un tapón de registro de 
acceso directo al tubo de evacuación para eventuales atascos y obstrucciones.

No se permitirá la conexión al sifón de otro aparato del desagüe de electrodomésticos, aparatos 
de bombeo o fregaderos con triturador.

5.1.3 Calderetas o cazoletas y sumideros

La superficie de la boca de la caldereta será como mínimo un 50 % mayor que la sección de bajante 
a la que sirve. Tendrá una profundidad mínima de 15 cm y un solape también mínimo de 5 cm bajo 
el solado. Irán provistas de rejillas, planas en el caso de cubiertas transitables y esféricas en las no 
transitables.

2 Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en para-
lelo con la bajante, a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación.

3 Los sumideros de recogida de aguas pluviales, tanto en cubiertas, como en terrazas y garajes se-
rán de tipo sifónico, capaces de soportar, de forma constante, cargas de 100 kg/cm2. El sellado es-
tanco entre al impermeabilizante y el sumidero se realizará mediante apriete mecánico tipo “brida” 
de la tapa del sumidero sobre el cuerpo del mismo. Así mismo, el impermeabilizante se protegerá 
con una brida de material plástico.

4 El sumidero, en su montaje, permitirá absorber diferencias de espesores de suelo, de hasta 90 
mm.

5 El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garanti-
zará que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. 
Su diámetro será superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua.

5.1.4 Canalones

1 Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pen-
diente mínima de 0,5%, con una ligera pendiente hacia el exterior.

2 Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abra-
zaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de 
acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e 
irá remetido al menos 15 mm de la línea de tejas del alero.

3 En canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos cana-
lones se unirán los diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación 
máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y unio-
nes, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 0,70 m. Todos sus accesorios deben 
llevar una zona de dilatación de al menos 10 mm.

4 La conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través 
de sumidero sifónico.
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5.3 Ejecución de bajantes y ventilaciones

 5.3.1 Ejecución de las bajantes

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no 
debe menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará 
con una abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea au-
toportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas 
debe ser de 15 veces el diámetro, y podrá tomarse la tabla siguiente como referencia:

Las uniones de los tubos y piezas especiales de las bajantes de PVC se sellarán con colas sintéticas 
impermeables de gran adherencia dejando una holgura en la copa de 5 mm, aunque también se 
podrá realizar la unión mediante junta elástica.

En las bajantes de polipropileno, la unión entre tubería y accesorios, se realizará por soldadura en 
uno de sus extremos y junta deslizante (anillo adaptador) por el otro; montándose la tubería a me-
dia carrera de la copa, a fin de poder absorber las dilataciones o contracciones que se produzcan.

Para los tubos y piezas de gres se realizarán juntas a enchufe y cordón. Se rodeará el cordón con 
cuerda embreada u otro tipo de empaquetadura similar. Se incluirá este extremo en la copa o en-
chufe, fijando la posición debida y apretando dicha empaquetadura de forma que ocupe la cuarta 
parte de la altura total de la copa. El espacio restante se rellenará con mortero de cemento y arena 
de río en la proporción 1:1. Se retacará este mortero contra la pieza del cordón, en forma de bisel.

Para las bajantes de fundición, las juntas se realizarán a enchufe y cordón, rellenado el espacio li-
bre entre copa y cordón con una empaquetadura que se retacará hasta que deje una profundidad 
libre de 25 mm. Así mismo, se podrán realizar juntas por bridas, tanto en tuberías normales como 
en piezas especiales.

Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos, para, por un lado 
poder efectuar futuras reparaciones o acabados, y por otro lado no afectar a los mismos por las 
posibles condensaciones en la cara exterior de las mismas.

A las bajantes que discurriendo vistas, sea cual sea su material de constitución, se les presuponga 
un cierto riesgo de impacto, se les dotará de la adecuada protección que lo evite en lo posible.

En edificios de más de 10 plantas, se interrumpirá la verticalidad de la bajante, con el fin de dismi-
nuir el posible impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos de 
protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 60o, a fin de 
evitar posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados “in situ”.

5.3.2 Ejecución de las redes de ventilación

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la 
estanqueidad permanente del remate entre impermeabilizante y tubería.
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En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta 
se montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán 
accesorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la absorción de las distintas 
dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha interconexión 
se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, a fin de impedir que 
éstas penetren en la columna de ventilación.

Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes, según el 
material de que se trate. Igualmente, dicha columna de ventilación debe quedar fijada a muro de 
espesor no menor de 9 cm, mediante abrazaderas, no menos de 2 por tubo y con distancias máxi-
mas de 150 cm.

La ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diá-
metro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las 
paredes del local húmedo.

Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 
m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá 
ser por presión con junta de caucho o sellada con silicona.

5.4 Ejecución de albañales y colectores

5.4.1 Ejecución de la red horizontal colgada

El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o 
mayor que 1 m a ambos lados.

Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán 
en la mitad superior de la tubería.

En los cambios de dirección se situarán codos de 45o, con registro roscado.

La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, 
siendo:

a) en tubos de PVC y para todos los diámetros, 0,3 cm;

b) en tubos de fundición, y para todos los diámetros, 0,3 cm.

Aunque se debe comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para 
todo tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. 
Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán 
de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin 
apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los res-
tantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red.

Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los 
puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por 
medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos (aguas arriba y aguas abajo) del eje de la 
conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte.
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En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas 
se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m.

La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturacio-
nes.

Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado,

con las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes.

5.4.2 Ejecución de la red horizontal enterrada

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previa-
mente y recibido a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la 
arqueta, garantizando de esta forma una unión estanca.

Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga se colocará el tramo de tubo 
entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para impedir que 
funcione como ménsula.

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibili-
dad de materiales y sus tipos de unión:

a) para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa;

b) para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pega-
mento de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de 
goma, o pegado mediante adhesivos.

Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, 
se tomarán las medidas adecuadas para impedirlo tales como disponer mallas de geotextil.

5.4.3 Ejecución de las zanjas

Las zanjas se ejecutarán en función de las características del terreno y de los materiales de las 
canalizaciones a enterrar. Se considerarán tuberías más deformables que el terreno las de mate-
riales plásticos, y menos deformables que el terreno las de fundición, hormigón y gres.

Sin perjuicio del estudio particular del terreno que pueda ser necesario, se tomarán de forma ge-
neral, las siguientes medidas.

5.4.3.1 Zanjas para tuberías de materiales plásticos

Las zanjas serán de paredes verticales; su anchura será el diámetro del tubo más 500 mm, y como 
mínimo de 0,60 m.

Su profundidad vendrá definida en el proyecto, siendo función de las pendientes adoptadas. Si la 
tubería discurre bajo calzada, se adoptará una profundidad mínima de 80 cm, desde la clave hasta 
la rasante del terreno.



P 162

Una biblioteca de barrio en En Corts

Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o 
tierra exenta de piedras de un grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm. Se compactarán 
los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estan-
queidad. El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior 
en que se realizará un último vertido y la compactación final.

La base de la zanja, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón en 
toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito 
en el párrafo anterior.

5.4.3.2 Zanjas para tuberías de fundición, hormigón y gres

Además de las prescripciones dadas para las tuberías de materiales plásticos se cumplirán las si-
guientes.

El lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán situadas las juntas 
de unión.

Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar que queden huecos y se compacta-
rán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno 
que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, 
diámetro inferior a 0,1 mm, no supere el 12 %. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm 
por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las ca-
pas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras 
de diámetro superior a 1 cm.

5.4.4 Protección de las tuberías de fundición enterradas

En general se seguirán las instrucciones dadas para las demás tuberías en cuanto a su enterra-
miento, con las prescripciones correspondientes a las protecciones a tomar relativas a las caracte-
rísticas de los terrenos particularmente agresivos.

Se definirán como terrenos particularmente agresivos los que presenten algunas de las caracterís-
ticas siguientes:

a) baja resistividad: valor inferior a 1.000 Ω x cm;

b) reacción ácida: pH < 6;

c) contenido en cloruros superior a 300 mg por kg de tierra;

d) contenido en sulfatos superior a 500 mg por kg de tierra;

e) indicios de sulfuros;

f) débil valor del potencial redox: valor inferior a +100 mV.

En este caso, se podrá evitar su acción mediante la aportación de tierras químicamente neutras o 
de reacción básica (por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y emplean-
do protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno.

En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo 
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de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificador y 
tiras adhesivas de film de PE de unos 50 mm de ancho.

La protección de la tubería se realizará durante su montaje, mediante un primer tubo de PE que 
servirá de funda al tubo de fundición e irá colocado a lo largo de éste dejando al descubierto sus 
extremos y un segundo tubo de 70 cm de longitud, aproximadamente, que hará de funda de la 
unión.

5.4.5 Ejecución de los elementos de conexión de las redes enterradas 

5.4.5.1 Arquetas

Si son fabricadas “in situ” podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de 
espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón H-100 de 
10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El 
espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma 
para evitar el paso de olores y gases.

Las arquetas sumidero se cubrirán con rejilla metálica apoyada sobre angulares. Cuando estas 
arquetas sumideros tengan dimensiones considerables, como en el caso de rampas de garajes, la 
rejilla plana será desmontable. El desagüe se realizará por uno de sus laterales, con un diámetro 
mínimo de 110 mm, vertiendo a una arqueta sifónica o a un separador de grasas y fangos.

En las arquetas sifónicas, el conducto de salida de las aguas irá provisto de un codo de 90o, siendo 
el espesor de la lámina de agua de 45 cm.

Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito de 
materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida 
mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente.

5.4.5.2 Pozos

Si son fabricados “in situ”, se construirán con fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor que 
irá enfoscada y bruñida interiormente. Se apoyará sobre solera de hormigón H-100 de 20 cm de 
espesor y se cubrirá con una tapa hermética de hierro fundido. Los prefabricados tendrán unas 
prestaciones similares.

5.4.5.3 Separadores

Si son fabricados “in situ”, se construirán con fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor que 
irá enfoscada y bruñida interiormente. Se apoyará sobre solera de hormigón H-100 de 20 cm de 
espesor y se cubrirá con una tapa hermética de hierro fundido, practicable.

En el caso que el separador se construya en hormigón, el espesor de las paredes será como míni-
mo de 10 cm y la solera de 15 cm.

Cuando se exija por las condiciones de evacuación se utilizará un separador con dos etapas de 
tratamiento: en la primera se realizará un pozo separador de fango, en donde se depositarán las 
materias gruesas, en la segunda se hará un pozo separador de grasas, cayendo al fondo del mismo 
las materias ligeras.
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En todo caso, deben estar dotados de una eficaz ventilación, que se realizará con tubo de 100 mm, 
hasta la cubierta del edificio.

El material de revestimiento será inatacable pudiendo realizarse mediante materiales cerámicos o 
vidriados.

El conducto de alimentación al separador llevará un sifón tal que su generatriz inferior esté a 5 cm 
sobre el nivel del agua en el separador siendo de 10 cm la distancia del primer tabique interior al 
conducto de llegada. Estos serán inamovibles sobresaliendo 20 cm del nivel de aceites y teniendo, 
como mínimo, otros 20 cm de altura mínima sumergida. Su separación entre sí será, como mínimo, 
la anchura total del separador de grasas. Los conductos de evacuación serán de gres vidriado con 
una pendiente mínima del 3 % para facilitar una rápida evacuación a la red general.

5.5 Ejecución de los sistemas de elevación y bombeo

5.5.1 Depósito de recepción

El depósito acumulador de aguas residuales debe ser de construcción estanca para evitar la salida 
de malos olores y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del 
de acometida y como mínimo de 80 mm.

Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie de sección circular, para evitar la acumulación 
de depósitos sólidos.

Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del agua en el depósito y la generatriz infe-
rior de la tubería de acometida, o de la parte más baja de las generatrices inferiores de las tuberías 
de acometida, para evitar su inundación y permitir la circulación del aire.

Se dejarán al menos 20 cm entre el nivel mínimo del agua en el depósito y el fondo para que la 
boca de aspiración de la bomba esté siempre sumergida, aunque esta cota podrá variar según 
requisitos específicos del fabricante.

La altura total será de al menos 1 m, a la que habrá que añadir la diferencia de cota entre el nivel 
del suelo y la generatriz inferior de la tubería, para obtener la profundidad total del depósito.

Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se alojarán en una fosa para reducir la cantidad 
de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. La misma forma podrá tener el fondo del 
tanque cuando existan dos cámaras, una para recibir las aguas (fosa húmeda) y otra para alojar las 
bombas (fosa seca).

El fondo del tanque debe tener una pendiente mínima del 25 %.

El caudal de entrada de aire al tanque debe ser igual al de la bomba.

5.5.2 Dispositivos de elevación y control

Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas 
en suspensión en el agua.

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en 
los niveles alto y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel 
superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo.
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Si las bombas son dos o más, se multiplicará proporcionalmente el número de interruptores. Se 
añadirá, además un dispositivo para alternar el funcionamiento de las bombas con el fin de man-
tenerlas en igual estado de uso, con un funcionamiento de las bombas secuencial.

Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para evitar dicho 
riesgo. En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al 
menos, 600 mm alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan necesitar man-
tenimiento. Igualmente, se le dotará de sumidero de al menos 100 mm de diámetro, ventilación 
adecuada e iluminación mínima de 200 lux.

Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los 
elementos necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que 
contenga residuos fecales no estará integrado en la estructura del edificio.

En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la vál-
vula de retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se co-
nectará la tubería de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe 
se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación.

5.6 Pruebas

5.6.1 Pruebas de estanqueidad parcial

Se realizarán pruebas de estanqueidad parcial descargando cada aparato aislado o simultánea-
mente, verificando los tiempos de desagüe, los fenómenos de sifonado que se produzcan en el 
propio aparato o en los demás conectados a la red, ruidos en desagües y tuberías y comprobación 
de cierres hidráulicos.

No se admitirá que quede en el sifón de un aparato una altura de cierre hidráulico inferior a 25 
mm.

Las pruebas de vaciado se realizarán abriendo los grifos de los aparatos, con los caudales mínimos 
considerados para cada uno de ellos y con la válvula de desagüe asimismo abierta; no se acumu-
lará agua en el aparato en el tiempo mínimo de 1 minuto.

En la red horizontal se probará cada tramo de tubería, para garantizar su estanqueidad introdu-
ciendo agua a presión (entre 0,3 y 0,6 bar) durante diez minutos.

Las arquetas y pozos de registro se someterán a idénticas pruebas llenándolos previamente de 
agua y observando si se advierte o no un descenso de nivel.

Se controlarán al 100 % las uniones, entronques y/o derivaciones.

5.6.2 Pruebas de estanqueidad total

Las pruebas deben hacerse sobre el sistema total, bien de una sola vez o por partes podrán según 
las prescripciones siguientes.
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5.6.3 Prueba con agua

La prueba con agua se efectuará sobre las redes de evacuación de aguas residuales y pluviales. 
Para ello, se taponarán todos los terminales de las tuberías de evacuación, excepto los de cubierta, 
y se llenará la red con agua hasta rebosar.

La presión a la que debe estar sometida cualquier parte de la red no debe ser inferior a 0,3 bar, ni 
superar el máximo de 1 bar.

Si el sistema tuviese una altura equivalente más alta de 1 bar, se efectuarán las pruebas por fases, 
subdividiendo la red en partes en sentido vertical.

Si se prueba la red por partes, se hará con presiones entre 0,3 y 0,6 bar, suficientes para detectar 
fugas.

Si la red de ventilación está realizada en el momento de la prueba, se le someterá al mismo régi-
men que al resto de la red de evacuación.

La prueba se dará por terminada solamente cuando ninguna de las uniones acusen pérdida de 
agua.

5.6.4 Prueba con aire

La prueba con aire se realizará de forma similar a la prueba con agua, salvo que la presión a la que 
se someterá la red será entre 0,5 y 1 bar como máximo.

Esta prueba se considerará satisfactoria cuando la presión se mantenga constante durante tres 
minutos.

5.6.5 Prueba con humo

La prueba con humo se efectuará sobre la red de aguas residuales y su correspondiente red de 
ventilación.

Debe utilizarse un producto que produzca un humo espeso y que, además, tenga un fuerte olor.

La introducción del producto se hará por medio de máquinas o bombas y se efectuará en la parte 
baja del sistema, desde distintos puntos si es necesario, para inundar completamente el sistema, 
después de haber llenado con agua todos los cierres hidráulicos.

Cuando el humo comience a aparecer por los terminales de cubierta del sistema, se taponarán 
éstos a fin de mantener una presión de gases de 250 Pa.

El sistema debe resistir durante su funcionamiento fluctuaciones de ± 250 Pa, para las cuales ha 
sido diseñado, sin pérdida de estanqueidad en los cierres hidráulicos.

La prueba se considerará satisfactoria cuando no se detecte presencia de humo y olores en el 
interior del edificio.
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6 Productos de construcción

6.1 Características generales de los   materiales

De forma general, las características de los materiales definidos para estas instalaciones serán:

a) Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar.

b) Impermeabilidad total a líquidos y gases.

c) Suficiente resistencia a las cargas externas.

d) Flexibilidad para poder absorber sus movimientos.

e) Lisura interior.

f) Resistencia a la abrasión.

g) Resistencia a la corrosión.

h) Absorción de ruidos, producidos y transmitidos.

6.2 Materiales de las canalizaciones

Conforme a lo ya establecido, se consideran adecuadas para las instalaciones de evacuación de 
residuos las canalizaciones que tengan las características específicas establecidas en las siguientes 
normas:

a) Tuberías de fundición según normas UNE EN 545:2002, UNE EN 598:1996, UNE EN 877:2000.

b) Tuberías de PVC según normas UNE EN 1329-1:1999, UNE EN 1401-1:1998, UNE EN 
14531:2000, UNE EN 1456-1:2002, UNE EN 1566-1:1999.

c) Tuberías de polipropileno (PP) según norma UNE EN 1852-1:1998.

d) Tuberías de gres según norma UNE EN 295-1:1999.

e) Tuberías de hormigón según norma UNE 127010:1995 EX.
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DB-HE Ahorro de energía

HE-0 Limitación del consumo energético.

1 Generalidades

1.1 Ámbito de aplicación

Esta Sección es de aplicación en:

a) edificios de nueva construcción y ampliaciones de edificios existentes;

b) edificaciones o partes de las mismas que, por sus características de utilización, estén abiertas 
de forma permanente y sean acondicionadas.

Se excluyen del ámbito de aplicación:

a) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años;

b) edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la parte destinada a

talleres, procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales;

c) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m .

2 Caracterización y cuantificación de la exigencia 

2.1 Caracterización de la exigencia

El consumo energético de los edificios se limita en función de la zona climática de su localidad de 
ubicación y del uso previsto.

El consumo energético para el acondicionamiento, en su caso, de aquellas edificaciones o partes 
de las mismas que, por sus características de utilización, estén abiertas de forma permanente, será 
satisfecho exclusivamente con energía procedente de fuentes renovables.

2.2 Cuantificación de la exigencia

2.2.1 Edificios nuevos o ampliaciones de edificios existentes de uso residencial privado

El consumo energético de energía primaria no renovable del edificio o la parte ampliada, en su 
caso, no debe superar el valor límite Cep,lim obtenido mediante la siguiente expresión:

Cep,lim = Cep,base + Fep,sup / S
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Cep,base es el valor base del consumo energético de energía primaria no renovable, dependiente de 
la zona climática de invierno correspondiente a la ubicación del edificio, que toma los valores de la 
tabla 2.1;

Fep,sup es el factor corrector por superficie del consumo energético de energía primaria no renova-
ble, que toma los valores de la tabla 2.1;

2.2.2 Edificios nuevos o ampliaciones de edificios existentes de otros usos

La calificación energética para el indicador consumo energético de energía primaria no renovable 
del edificio o la parte ampliada, en su caso, debe ser de una eficiencia igual o superior a la clase B, 
según el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios apro-
bado mediante el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril.

3. Verificación y justificación del cumplimiento de la exigencia

3.1 Procedimiento  verificación

Para la correcta aplicación de esta Sección del DB HE deben verificarse las exigencias cuantificadas 
en el apartado 2 con los datos definidos en el apartado 4, utilizando un procedimiento de cálculo 
acorde a las especificaciones establecidas en el apartado 5;

3.2 Justificación del cumplimiento de la exigencia

Para justificar que un edificio cumple la exigencia básica de limitación del consumo energético que 
se establece en esta sección del DB HE, los documentos de proyecto han de incluir la siguiente 
información:

a) definición de la zona climática de la localidad en la que se ubica el edificio, de acuerdo a la 
zonificación establecida en la sección HE1 de este DB;

b) procedimiento empleado para el cálculo de la demanda energética y el consumo energético;

c) demanda energética de los distintos servicios técnicos del edificio (calefacción, refrigeración,

ACS y, en su caso, iluminación);

d) descripción y disposición de los sistemas empleados para satisfacer las necesidades de los 
distintos servicios técnicos del edificio;
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e) rendimientos considerados para los distintos equipos de los servicios técnicos del edificio;

f) factores de conversión de energía final a energía primaria empleados;

g) para uso residencial privado, consumo de energía procedente de fuentes de energía no re-
novables;

h) en caso de edificios de uso distinto al residencial privado, calificación energética para el indi-
cador de energía primaria no renovable.

4. Datos para el cálculo del consumo energético 

4.1 Demanda energética y condiciones operacionales

El consumo energético de los servicios de calefacción y refrigeración se obtendrá considerando las 
condiciones operacionales, datos previos y procedimientos de cálculo de la demanda energética 
establecidos en la Sección HE1 de este Documento Básico.

El consumo energético del servicio de agua caliente sanitaria (ACS) se obtendrá considerando la 
demanda energética resultante de la aplicación de la sección HE4 de este Documento Básico.

El consumo energético del servicio de iluminación se obtendrá considerando la eficiencia energé-
tica de la instalación resultante de la aplicación de la sección HE3 de este Documento Básico.  
     
 
 
 
 
 
 

5. Procedimientos de cálculo del consumo energético

El objetivo de los procedimientos de cálculo es determinar el consumo de energía primaria proce-
dente de fuentes de energía no renovables.

El procedimiento de cálculo debe permitir desglosar el consumo energético de energía final en 
función del vector energético utilizado (tipo de combustible o electricidad) para satisfacer la de-
manda energética de cada uno de los servicios técnicos (calefacción, refrigeración, ACS y, en su 
caso, iluminación).

5.1 Características de los procedimientos de cálculo del consumo energético

5.1.1 Características generales

Cualquier procedimiento de cálculo debe considerar, bien de forma detallada o bien de forma 
simplificada, los siguientes aspectos:

a) la demanda energética necesaria para los servicios de calefacción y refrigeración, según el 
procedimiento establecido en la sección HE1 de este Documento Básico;
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b) la demanda energética necesaria para el servicio de agua caliente sanitaria;

c) en usos distintos al residencial privado, la demanda energética necesaria para el servicio de 
ilu-

minación;

d) el dimensionado y los rendimientos de los equipos y sistemas de producción de frío y de 
calor, ACS e iluminación;

e) el empleo de distintas fuentes de energía, sean generadas in situ o remotamente;

f) los factores de conversión de energía final a energía primaria procedente de fuentes no re-
novables;

g) la contribución de energías renovables producidas in situ o en las proximidades de la parcela.

HE-1 Limitación de la demanda energética.

1.1 Ámbito de aplicación

Esta Sección es de aplicación en:

a) edificios de nueva construcción;

b) intervenciones en edificios existentes:

• ampliación: aquellas en las que se incrementa la superficie o el volumen construido;

• reforma: cualquier trabajo u obra en un edificio existente distinto del que se lleve a cabo para

el exclusivo mantenimiento del edificio;

• cambio de uso.

2 Se excluyen del ámbito de aplicación:

a) los edificios históricos protegidos cuando así lo determine el órgano competente que deba dic-
taminar en materia de protección histórico-artística;

b) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años;

c) edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la parte destinada a 
talleres y procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales;

d) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m ;

e) las edificaciones o partes de las mismas que, por sus características de utilización, estén abiertas 
de forma permanente;

f) cambio del uso característico del edificio cuando este no suponga una modificación de su perfil 
de uso.
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En edificios de uso residencial privado, las características de los elementos de la envolvente térmi-
ca deben ser tales que eviten las descompensaciones en la calidad térmica de los diferentes espa-
cios habitables. Se limitará igualmente la transferencia de calor entre unidades de distinto uso, y 
entre las unidades de uso y las zonas comunes del edificio.

Se deben limitar los riesgos debidos a procesos que produzcan una merma significativa de las 
pres- taciones térmicas o de la vida útil de los elementos que componen la envolvente térmica, 
tales como las condensaciones.

2.2 Cuantificación de la exigencia

2.2.1 Edificios nuevos o ampliaciones de edificios existentes

2.2.1.1 Limitación de la demanda energética del edificio

Edificios de usos distintos a residencial privado

El porcentaje de ahorro de la demanda energética conjunta de calefacción y refrigeración, respec-
to al edificio de referencia del edificio o la parte ampliada, en su caso, debe ser igual o superior al 
esta- blecido en la tabla 2.2.

Los edificios que sean asimilables al uso residencial privado, debido a su uso continuado y baja 
carga de las fuentes internas, pueden justificar la limitación de la demanda energética mediante los 
criterios aplicables al uso residencial.

3 Verificación y justificación del cumplimiento de la exigencia

3.1 Procedimiento de verificación

Para la correcta aplicación de esta Sección del DB HE deben realizarse las siguientes verificaciones:

a) Verificación de las exigencias cuantificadas en el apartado 2 con los datos y solicitaciones 
definidos en el apartado 4, utilizando un procedimiento de cálculo acorde a las especificaciones 
establecidas en el apartado 5;

b) Cumplimiento de las condiciones relativas a los productos de construcción y sistemas técni-
cos expuestas en el apartado 6;

c) Cumplimiento de las condiciones de construcción y sistemas técnicos expuestas en el apar-
tado 7.
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3.2 Justificación del cumplimiento de la exigencia

Para justificar el cumplimiento de la exigencia básica de limitación de la demanda energética que 
se establece en esta sección del DB HE, los documentos de proyecto han de incluir la siguiente 
información:

a) definición de la zona climática de la localidad en la que se ubica el edificio;

b) descripción geométrica, constructiva y de usos del edificio: orientación, definición de la envol-
vente térmica, otros elementos afectados por la comprobación de la limitación de descompen-
saciones en edificios de uso residencial privado, distribución y usos de los espacios, incluidas las 
propiedades higrotérmicas de los elementos;

c) perfil de uso y, en su caso, nivel de acondicionamiento de los espacios habitables;

d) procedimiento de cálculo de la demanda energética empleado para la verificación de la exi-
genCia;

e) valores de la demanda energética y, en su caso, porcentaje de ahorro de la demanda energé-
tica respecto al edificio de referencia, necesario para la verificación de la exigencia;

f) características técnicas mínimas que deben reunir los productos que se incorporen a las obras 
y sean relevantes para el comportamiento energético del edificio.

Para justificar el cumplimiento de la exigencia básica de limitación de condensaciones intersticiales, 
los documentos de proyecto han de incluir su verificación.

4 Datos para el cálculo de la demanda

4.1 Solicitaciones exteriores

Se consideran solicitaciones exteriores las acciones del clima sobre el edificio con efecto sobre su 
comportamiento térmico, y por tanto, sobre su demanda energética.

A efectos de cálculo, se establece un conjunto de zonas climáticas para las que se define un clima 
de referencia, que define las solicitaciones exteriores en términos de temperatura y radiación solar.

La zona climática de cada localidad, así como su clima de referencia, se determina a partir de los 
valores tabulados recogidos en el Apéndice B, o de documentos reconocidos elaborados por las 
Comunidades Autónomas.

4.2 Solicitaciones interiores y condiciones operacionales

Se consideran solicitaciones interiores las cargas térmicas generadas en el interior del edificio de-
bidas a los aportes de energía de los ocupantes, equipos e iluminación.

Las condiciones operacionales se definen por los siguientes parámetros, que se recogen en los 
perfiles de uso del apéndice C:
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5 Procedimiento del cálculo de demanda

El objetivo de los procedimientos de cálculo es determinar la demanda energética de calefacción 
y refrigeración necesaria para mantener el edificio por periodo de un año en las condiciones ope-
racio- nales definidas en el apartado 4.2 cuando este se somete a las solicitaciones interiores y 
exteriores descritas en los apartados 4.1 y 4.2. Los procedimientos de cálculo podrán emplear 
simulación me- diante un modelo térmico del edificio o métodos simplificados equivalentes.

El procedimiento de cálculo debe permitir obtener separadamente la demanda energética de cale- 
facción y de refrigeración.

5.1 Características de los procedimientos del cálculo de la demanda

5.1.1 Carcaterísticas generales

Cualquier procedimiento de cálculo debe considerar, bien de forma detallada o bien de forma 
simpli- ficada, los siguientes aspectos:

a) el diseño, emplazamiento y orientación del edificio;

b) la evolución hora a hora en régimen transitorio de los procesos térmicos;

c) el acoplamiento térmico entre zonas adyacentes del edificio a distintas temperaturas;

d) las solicitaciones interiores, solicitaciones exteriores y condiciones operacionales especifica-
das en los apartados 4.1 y 4.2, teniendo en cuenta la posibilidad de que los espacios se com-
porten en oscilación libre;

e) las ganancias y pérdidas de energía por conducción a través de la envolvente térmica del 
edifi- cio, compuesta por los cerramientos opacos, los huecos y los puentes térmicos, con con-
sidera- ción de la inercia térmica de los materiales;

f) las ganancias y pérdidas producidas por la radiación solar al atravesar los elementos transpa-
ren- tes o semitransparentes y las relacionadas con el calentamiento de elementos opacos de la 
en- volvente térmica, considerando las propiedades de los elementos, su orientación e inclina-
ción y las sombras propias del edificio u otros obstáculos que puedan bloquear dicha radiación;

g) las ganancias y pérdidas de energía producidas por el intercambio de aire con el exterior 
debido a ventilación e infiltraciones teniendo en cuenta las exigencias de calidad del aire de los 
distintos espacios y las estrategias de control empleadas.

6 Caracterización y cuantificación de la energía, en el caso concreto.

La demanda energética de los edificios se limita en función de la zona climática de la localidad en 
que se ubican y del uso previsto.

Valencia se corresponde con la zona térmica B3. Estas son las limitaciones en la demanda energéti-
ca:
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Los parámetros característicos que definen la envolvente térmica se agrupan en los siguientes 
tipos:

a) transmitancia térmica de muros de fachada UM

b) transmitancia térmica de cubiertas UC

c) transmitancia térmica de suelos US

d) transmitancia térmica de cerramientos en contacto con el terreno UT

e) transmitancia térmica de huecos UH

f) factor solar modificado de huecos FH

g) factor solar modificado de lucernarios FL

h) transmitancia térmica de medianerías UMD

Para evitar descompensaciones entre la calidad térmica de diferentes espacios, cada uno de los ce-
rramientos y particiones interiores de la envolvente térmica tendrán una transmitancia no superior 
a los valores indicados en la tabla en función de la zona climática de Valencia (B3).

También la transmitancia máxima entre las particiones interiores del propio edificio.

APÉNDICE C

Perfiles de Uso

Las siguientes tablas recogen los perfiles de uso normalizados de los edificios (solicitaciones in-
teriores) en función de su uso, densidad de las fuentes internas (baja, media o alta) y periodo de 
utilización (8, 12, 16 y 24h). Considerando la biblioteca:
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HE-2 Rendimiento de las instalaciones térmicas

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bien-
estar térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del 
edificio.

HE-3 Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación

3.1 Ámbito de aplicación

Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en:

a) edificios de nueva construcción;

b) intervenciones en edificios existentes con una superficie útil total final (incluidas las partes 
ampliadas, en su caso) superior a 1000 m , donde se renueve más del 25% de la superficie ilu-
minada;
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c) otras intervenciones en edificios existentes en las que se renueve o amplíe una parte de la 
instalación, en cuyo caso se adecuará la parte de la instalación renovada o ampliada para que 
se cumplan los valores de eficiencia energética límite en función de la actividad y, cuando la re-
novación afecte a zonas del edificio para las cuales se establezca la obligatoriedad de sistemas 
de control o regulación, se dispondrán estos sistemas;

d) cambios de uso característico del edificio;

e) cambios de actividad en una zona del edificio que impliquen un valor más bajo del Valor de 
Eficiencia Energética de la Instalación límite, respecto al de la actividad inicial, en cuyo caso se 
adecuará la instalación de dicha zona.

Se excluyen del ámbito de aplicación:

a) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años;

b) edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la parte destinada 
a talleres y procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales;

c) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m :

d) interiores de viviendas.

e) los edificios históricos protegidos cuando así lo determine el órgano competente que deba 
dictaminar en materia de protección histórico-artística.

En los casos excluidos en el punto anterior, en el proyecto se justificarán las soluciones adoptadas, 
en su caso, para el ahorro de energía en la instalación de iluminación.

Se excluyen, también, de este ámbito de aplicación los alumbrados de emergencia.

3.2 Caracterización y cuantificación de las exigencias

3.2.2 Valor de Eficiencia Energética de la Instalación

La eficiencia energética de una instalación de iluminación de una zona, se determinará mediante el 
valor de eficiencia energética de la instalación VEEI (W/m2) por cada 100 lux mediante la siguiente 
expresión:

VEEI = P ·100 / S · Em

siendo:

P la potencia de la lámpara más el equipo auxiliar [W];

S la superficie iluminada [m2]

Em la iluminancia media horizontal mantenida [lux]

Los valores de eficiencia energética límite en recintos interiores de un edificio se establecen en la 
tabla 2.1. Estos valores incluyen la iluminación general y la iluminación de acento, pero no las ins-
talaciones de iluminación de escaparates y zonas expositivas.
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(1) Incluye la instalación de iluminación general de salas como salas de examen general, salas de emergencia, salas de escaner y 
radiología, salas de examen ocular y auditivo y salas de tratamiento. Sin embargo quedan excluidos locales como las salas de ope-
ración, quirófanos, unidades de cuidados intensivos, dentista, salas de descontaminación, salas de autopsias y mortuorios y otras 
salas que por su actividad puedan considerarse como salas especiales.

(2) Incluye la instalación de iluminación del aula y las pizarras de las aulas de enseñanza, aulas de práctica de ordenador, música, 
laboratorios de lenguaje, aulas de dibujo técnico, aulas de prácticas y laboratorios, manualidades, talleres de enseñanza y aulas de 
arte, aulas de preparación y talleres, aulas comunes de estudio y aulas de reunión, aulas clases nocturnas y educación de adultos, 
salas de lectura, guarderías, salas de juegos de guarderías y sala de manualidades.

(3) Incluye la instalación de iluminación interior de la habitación y baño, formada por iluminación general, iluminación de lectura e 
iluminación para examenes simples.

(4) Espacios utilizados por cualquier persona o usuario, como recibidor, vestíbulos, pasillos, escaleras, espacios de tránsito de per-
sonas, aseos públicos, etc.

(5) Incluye las instalaciones de iluminación del terreno de juego y graderíos de espacios deportivos, tanto para actividades de 
entrenamiento y competición, pero no se incluye las instalaciones de iluminación necesarias para las retransmisiones televisadas.

(6)Espacios destinados al tránsito de viajeros como recibidor de terminales, salas de llegadas y salidas de pasajeros, salas de recogi-
da de equipajes, áreas de conexión, de ascensores, áreas de mostradores de taquillas, facturación e información, áreas de espera, 
salas de consigna, etc.

(7) Incluye la instalación de iluminación general e iluminación de acento de recibidor, recepción, pasillos, escaleras, vestuarios y 
aseos de los centros comerciales.

(8) Incluye los espacios destinados a las actividades propias del servicio al público como recibidor, recepción, restaurante, bar,

(9) Incluye la instalación de iluminación general e iluminación de acento. En el caso de cines, teatros, salas de conciertos, etc. se 
excluye la iluminación con fines de espectáculo, incluyendo la representación y el escenario.
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2.2 Potencia instalada en edificio

1 La potencia instalada en iluminación, teniendo en cuenta la potencia de lámparas y equipos au-
xilia- res, no superará los valores especificados en la Tabla 2.2.

2.3 Sistema de control y regulación

Las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema de control y regulación 
con las siguientes condiciones:

a) toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, no aceptándo-
se los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. 
Toda zona dispondrá de un sistema de encendidos por horario centralizado en cada cuadro 
eléctrico. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por 
sistema de detección de presencia temporizado o sistema de pulsador temporizado;

b) se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen proporcionalmente 
y de manera automática por sensor de luminosidad el nivel de iluminación en función del aporte 
de luz natural de las luminarias de las habitaciones de menos de 6 metros de profundidad y en 
las dos primeras líneas paralelas de luminarias situadas a una distancia inferior a 5 metros de 
la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, cuando se den las siguientes condiciones:
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 - que el ángulo θ sea superior a 65º (θ•>65º), siendo θ el ángulo desde el punto medio del acris 
 talamiento hasta la cota máxima del edificio obstáculo, medido en grados se- xagesimales;

 - que se cumpla la expresión: T(Aw/A)>0,11

 siendo

 T coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local en tanto por uno.

 Aw área de acristalamiento de la ventana de la zona [m2].

 A área total de las fachadas de la zona, con ventanas al exterior o al patio interior o al   
 atrio [m2].

 ii) en todas las zonas que cuenten con cerramientos acristalados a patios o atrios, cuando és-  
 tas cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:

 - en el caso de patios no cubiertos cuando éstos tengan una anchura (ai) superior a 2 
veces la   distancia (hi), siendo hi la distancia entre el suelo de la planta donde se en- 
cuentre la zona en   estudio, y la cubierta del edificio;

 - En el caso de patios cubiertos por acristalamientos cuando su anchura (ai) sea supe- rior a 2/Tc 
veces la distancia (hi), siendo hi la distancia entre la planta donde se en- cuentre el local en estudio 
y la cubierta del edificio, y siendo Tc el coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de cerramien-
to del patio, expresado en %.
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 - que se cumpla la expresión T(Aw/A)>0,11

 siendo:

 T coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local en tanto por uno.  
 Aw  área de acristalamiento de la ventana de la zona [m2].

 A área total de las superficies interiores del local (suelo + techo + paredes + ventanas)   
 [m2].

c) Quedan excluidas de cumplir la exigencia del apartado b), las siguientes zonas de la tabla 2.1:

 i) zonas comunes en edificios residenciales.

 ii) habitaciones de hospital.

 iii) habitaciones de hoteles, hostales, etc.

 iv) tiendas y pequeño comercio.

3.3 Verificación y justificación del cumplimiento de la exigencia

3.3.1 Procedimiento de verificación

Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone a 
continuación:

a) cálculo del valor de eficiencia energética de la instalación VEEI en cada zona, constatando que 
no se superan los valores límite consignados en la Tabla 2.1 del apartado 2.1;

b) cálculo del valor de potencia instalada en el edificio en iluminación a nivel global, constatando 
que no superan los valores límite consignados en la Tabla 2.2 del apartado 2.2;

c) comprobación de la existencia de un sistema de control y, en su caso, de regulación que opti-
mi- ce el aprovechamiento de la luz natural, cumpliendo lo dispuesto en el apartado 2.3;

d) verificación de la existencia de un plan de mantenimiento, que cumpla con lo dispuesto en el 
apartado 5.

3.3.2 Justificación del cumplimiento de la exigencia

Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia de verificaciones que se expone a 
continuación:

a) relativa al edificio

- Potencia total instalada en el edificio en los conjuntos: lámpara más equipo auxiliar (PTOT). - Super-
ficie total iluminada del edificio (STOT).

- Potencia total instalada en el edificio en los conjuntos: lámpara más equipo auxiliar por unidad de 
superficie iluminada (PTOT/STOT).

b) relativo a cada zona
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- el índice del local (K) utilizado en el cálculo;

- el numero de puntos considerados en el proyecto;

- el factor de mantenimiento (Fm) previsto;

- la iluminancia media horizontal mantenida (Em) obtenida;

- el índice de deslumbramiento unificado (UGR) alcanzado;

- los índices de rendimiento de color (Ra) de las lámparas seleccionadas;

- el valor de eficiencia energética de la instalación (VEEI) resultante en el cálculo.

- las potencias de los conjuntos: lámpara más equipo auxiliar

- la eficiencia de las lámparas utilizadas, en términos de lum/W

Asimismo debe justificarse en la memoria del proyecto para cada zona el sistema de control y regu- 
lación que corresponda.

3.4 Cálculo

3.4.1 Datos previos

Para determinar el cálculo y las soluciones luminotécnicas de las instalaciones de iluminación inte- 
rior, se tendrán en cuenta parámetros tales como:

a) el uso de la zona a iluminar;

b) el tipo de tarea visual a realizar;

c) las necesidades de luz y del usuario del local;

d) el índice del local K o dimensiones del espacio (longitud, anchura y altura útil);

e) las reflectancias de las paredes, techo y suelo de la sala;

f) las características y tipo de techo;

g) las condiciones de la luz natural;

h) el tipo de acabado y decoración;

i) el mobiliario previsto.

Los parámetros que definen la calidad y confort lumínico deben establecerse en la memoria del 
pro- yecto. A efectos del cumplimiento de las exigencias de esta sección, se consideran como acep-
tables los valores establecidos en la norma UNE EN 12464-1 y en la norma UNE EN 12193.
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3.4.2 Método de cálculo

El método de cálculo utilizado, que quedará establecido en la memoria del proyecto, será el ade-
cua- do para el cumplimiento de las exigencias de esta sección y utilizará como datos y parámetros 
de partida, al menos, los consignados en el apartado 4.1, así como los derivados de los materiales 
adoptados en las soluciones propuestas, tales como lámparas, equipos auxiliares y luminarias.

Se obtendrán como mínimo los siguientes resultados para cada zona:

a) valor de eficiencia energética de la instalación VEEI;

b) iluminancia media horizontal mantenida Em en el plano de trabajo;

c) índice de deslumbramiento unificado UGR para el observador.

Asimismo, se incluirán los valores del índice de rendimiento de color (Ra) y las potencias de los 
conjuntos lámpara más equipo auxiliar utilizados en el cálculo.

Se obtendrán como mínimo los siguientes resultados para el edificio completo:

a) valor de potencia total instalada en lámpara y equipo auxiliar por unidad de área de superficie 
iluminada.

El método de cálculo se formalizará bien manualmente o a través de un programa informático, que 
ejecutará los cálculos referenciados obteniendo como mínimo los resultados mencionados en el 
pun- to 2 anterior. Estos programas informáticos podrán establecerse en su caso como Documen-
tos Re- conocidos.

3.5 Mantenimiento y conservación

Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos 
ade- cuados y el valor de eficiencia energética de la instalación VEEI, se elaborará en el proyecto un 
plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, 
las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de 
lumina- rias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la 
periodici- dad necesaria. Dicho plan también deberá tener en cuenta los sistemas de regulación y 
control utili- zados en las diferentes zonas.

En el caso de la biblioteca y cumpliendo dicho DB-HE-3 se obtienen los siguientes valores:

a) Relativo al edificio

- Potencia total instalada en el edificio en los conjuntos: lámpara más equipo auxiliar (PTOT) = 6738 W

 Downlights (12W x 227) = 2724 W

 Lineales (18W x 175) = 3150 W
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 Exteriores (18W x 48) = 864 W

- Superficie total iluminada del edificio (STOT) = 1941m2

- Potencia total instalada en el edificio en los conjuntos: lámpara más equipo auxiliar por unidad de 
superficie iluminada (PTOT/STOT) = 3,47 W/m2 << 15 W/m2 (exigibles para aulas de edificios docentes)

HE 4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria

4.1 Ámbito de aplicación

a) edificios de nueva construcción o a edificios existentes en que se reforme íntegramente el edi-
ficio en sí o la instalación térmica, o en los que se produzca un cambio de uso característico del 
mismo, en los que exista una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 50 l/d;

b) ampliaciones o intervenciones, no cubiertas en el punto anterior, en edificios existentes con una 
demanda inicial de ACS superior a 5.000 l/día, que supongan un incremento superior al 50% de la 
demanda inicial;

c) climatizaciones de: piscinas cubiertas nuevas, piscinas cubiertas existentes en las que se renue-
ve la instalación térmica o piscinas descubiertas existentes que pasen a ser cubiertas.

Debido al uso previsto del edificio (biblioteca-mediateca) se estima que la demanda de agua caliente 
sanitaria (ACS) es inferior a 50l/d; por tanto no se tendrá en cuenta este apartado del DB-HE.

HE 5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica

5.1 Ámbito de aplicación

Esta Sección es de aplicación a:

a) edificios de nueva construcción y a edificios existentes que se reformen íntegramente, o en los 
que se produzca un cambio de uso característico del mismo, para los usos indicados en la tabla1.1 
cuando se superen los 5.000m2 de superficie construida;

b) ampliaciones en edificios existentes, cuando la ampliación corresponda a alguno de los 2

usos establecidos en tabla1.1 y la misma supere 5.000m2 de superficie construida.

Se considerará que la superficie construida incluye la superficie del aparcamiento subterráneo (si 
existe) y excluye las zonas exteriores comunes.

Debido a las características del proyecto, no será necesario el cumplimiento de dicho apartado.
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Cumplimiento DB-SE Seguridad Estructural

0. Análisis estructural y dimensionado

0.1 Generalidades

La comprobación estructural de un edificio requiere:

a) determinar las situaciones de dimensionado que resulten determinantes;

b) establecer las acciones que deben tenerse en cuenta y los modelos adecuados para la es-
tructura;

c) realizar el análisis estructural, adoptando métodos de cálculo adecuados a cada problema;

d) verificar que, para las situaciones de dimensionado correspondientes, no se sobrepasan los 
estados límite.

En las verificaciones se tendrán en cuenta los efectos del paso del tiempo (acciones químicas, físi-
cas y biológicas; acciones variables repetidas) que pueden incidir en la capacidad portante o en la 
aptitud al servicio, en concordancia con el periodo de servicio.

Las situaciones de dimensionado deben englobar todas las condiciones y circunstancias previsi-
bles durante la ejecución y la utilización de la obra, teniendo en cuenta la diferente probabilidad de 
cada una. Para cada situación de dimensionado, se determinarán las combinaciones de acciones 
que deban considerarse.

Las situaciones de dimensionado se clasifican en :

a) persistentes, que se refieren a las condiciones normales de uso;

b) transitorias, que se refieren a unas condiciones aplicables durante un tiempo limitado (no se 
incluyen las acciones accidentales);

c) extraordinarias, que se refieren a unas condiciones excepcionales en las que se puede encon-
trar, o a las que puede estar expuesto el edificio (acciones accidentales).

0.2 Estados límite

Se denominan estados límite aquellas situaciones para las que, de ser superadas, puede conside-
rarse que el edificio no cumple alguna de los requisitos estructurales para las que ha sido conce-
bido.
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0.2.1 Estados límite últimos

Los estados límite últimos son los que, de ser superados, constituyen un riesgo para las personas, 
ya sea porque producen una puesta fuera de servicio del edificio o el colapso total o parcial del 
mismo.

Como estados límite últimos deben considerarse los debidos a:

a) pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente, considera-
do como un cuerpo rígido;

b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un 
mecanismo, rotura de sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de 
sus uniones, o inestabilidad de elementos estructurales incluyendo los originados por efectos 
dependientes del tiempo (corrosión, fatiga).

0.2.2 Estados límite de servicio

Los estados límite de servicio son los que, de ser superados, afectan al confort y al bienestar de los 
usuarios o de terceras personas, al correcto funcionamiento de del edificio o a la apariencia de la 
construcción.

Los estados límite de servicio pueden ser reversibles e irreversibles. La reversibilidad se refiere a 
las consecuencias que excedan los límites especificados como admisibles, una vez desaparecidas 
las acciones que las han producido.

Como estados límite de servicio deben considerarse los relativos a:

a) las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la obra, al con-
fort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones;

b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la funcionalidad 
de la obra;

c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad 
o a la funcionalidad de la obra.

0.3 Variables básicas

0.3.1 Acciones

Las acciones a considerar en el cálculo se clasifican por su variación en el tiempo en:

a) acciones permanentes (G): Son aquellas que actúan en todo instante sobre el edificio con 
posición constante.

b) acciones variables (Q): Son aquellas que pueden actuar o no sobre el edificio, como las debi-
das al uso o las acciones climáticas.

c) acciones accidentales (A): Son aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de 
gran importancia, como sismo, incendio, impacto o explosión.
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Las deformaciones impuestas (asientos, retracción, etc.) se considerarán como acciones perma-
nentes o variables, atendiendo a su variabilidad.

Los valores de las acciones se especifican en la memoria de cálculo.

0.3.2 Valores de cálculo

Valor característico

El valor característico de una acción, Fk, se define, según el caso, por su valor medio, por un fractil 
superior o inferior, o por un valor nominal.

Como valor característico de las acciones permanentes, Gk, se adopta, normalmente, su valor me-
dio. En los casos en los que la variabilidad de una acción permanente pueda ser importante (con 
un coeficiente de variación superior entre 0,05 y 0,1, dependiendo de las características de la 
estructura), o cuando la respuesta estructural sea muy sensible a la variación de de la misma, se 
considerarán dos valores característicos: un valor característico superior, correspondiente al fractil 
del 95% y un valor característico inferior, correspondiente al fractil 5%, suponiendo una distribu-
ción estadística normal.

Como valor característico de las acciones variables, Qk, se adopta, normalmente, alguno de los 
siguientes valores:

a) un valor superior o inferior con una determinada probabilidad de no ser superado en un pe-
riodo de referencia específico; Documento Básico SE Seguridad Estructural SE - 7

b) un valor nominal, en los casos en los que se desconozca la correspondiente distribución es-
tadística.

 En el caso de las acciones climáticas, los valores característicos están basados en una probabilidad 
anual de ser superado de 0,02, lo que corresponde a un periodo de retorno de 50 años.

Las acciones accidentales se representan por un valor nominal. Este valor nominal se asimila, nor-
malmente, al valor de cálculo.

Valor combinado

El valor de combinación de una acción variable representa su intensidad en caso de que, en un 
determinado periodo de referencia, actúe simultáneamente con otra acción variable, estadística-
mente independiente, cuya intensidad sea extrema. En este DB se representa como el valor carac-
terístico multiplicado por un coeficiente ψ0.

Valor Frecuente

El valor frecuente de una acción variable se determina de manera que sea superado durante el 1% 
del tiempo de referencia. En este DB se representa como el valor característico multiplicado por 
un coeficiente ψ1.
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Valor casi permanente

El valor casi permanente de una acción variable se determina de manera que sea superado duran-
te el 50% del tiempo de referencia. En este DB se representa como el valor característico multipli-
cado por un coeficiente ψ2.

Acciones dinámicas

Las acciones dinámicas producidas por el viento, un choque o un sismo, se representan a través de 
fuerzas estáticas equivalentes. Según el caso, los efectos de la aceleración dinámica estarán inclui-
dos implícitamente en los valores característicos de la acción correspondiente, o se introducirán 
mediante un coeficiente dinámico.

0.3.3 Datos Geométricos

Los datos geométricos se representan por sus valores característicos, para los cuales en el proyec-
to se adoptarán los valores nominales deducidos de los planos. En el caso de que se conozca su 
distribución estadística con suficiente precisión, los datos geométricos podrán representarse por 
un determinado fractil de dicha distribución.

Si las desviaciones en el valor de una dimensión geométrica pueden tener influencia significativa en 
la fiabilidad estructural, como valor de cálculo debe tomarse el nominal más la desviación prevista.

Los datos geométricos del proyecto quedan especificados en los planos adjuntos en la memoria.

0.3.4 Materiales

Las propiedades de la resistencia de los materiales o de los productos se representan por sus 
valores característicos.

En el caso de que la verificación de algún estado límite resulte sensible a la variabilidad de alguna 
de las propiedades de un material, se considerarán dos valores característicos, superior e inferior, 
de esa propiedad, definidos por el fractil 95% o el 5% según que el efecto sea globalmente desfa-
vorable o favorable.

Los valores de las propiedades de los materiales o de los productos podrán determinarse experi-
mentalmente a través de ensayos. Cuando sea necesario, se aplicará un factor de conversión con 
el fin de extrapolar los valores experimentales en valores que representen el comportamiento del 
material o del producto en la estructura o en el terreno.

Las propiedades relativas a la rigidez estructural, se representan por su valor medio. No obstante, 
dependiendo de la sensibilidad del comportamiento estructural frente a la variabilidad de estas ca-
racterísticas, será necesario emplear valores superiores o inferiores al valor medio (por ejemplo en 
el análisis de problemas de inestabilidad). En cualquier caso, se tendrá en cuenta la dependencia 
de estas propiedades respecto de la duración de la aplicación de las acciones.

A falta de prescripciones en otro sentido, las características relativas a la dilatación térmica se re-
presentan por su valor medio.
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A continuación se detallan los materiales empleados en la estructura, sus caracteristicas se especifi-
can en la justificación de los posteriores DB:

Acero S275

Hormigón armado 

Chapa colaborante

Homigón de limpieza

0.4 Modelos para el análisis estructural

El análisis estructural se basará en modelos adecuados del edificio que proporcionen una pre-
visión suficientemente precisa de dicho comportamiento, y que permitan tener en cuenta to-
das las variables significativas y que reflejen adecuadamente los estados límite a considerar.  
Documento Básico SE Seguridad Estructural SE - 8

Se podrán establecer varios modelos estructurales, bien complementarios, para representar las 
diversas partes del edificio, o alternativos, para representar más acertadamente distintos compor-
tamientos o efectos.

Se usarán modelos específicos en las zonas singulares de una estructura en las que no sean apli-
cables las hipótesis clásicas de la teoría de la resistencia de materiales.

Las condiciones de borde o sustentación aplicadas a los modelos deberán estar en concordancia 
con las proyectadas.

Se tendrán en cuenta los efectos de los desplazamientos y de las deformaciones en caso de que 
puedan producir un incremento significativo de los efectos de las acciones.

El modelo para la determinación de los efectos de las acciones dinámicas tendrá en cuenta todos 
los elementos significativos con sus propiedades (masa, rigidez, amortiguamiento, resistencia, etc).

El modelo tendrá en cuenta la cimentación y la contribución del terreno en el caso de que la inte-
racción entre terreno y estructura sea significativa.

El análisis estructural se puede llevar a cabo exclusivamente mediante modelos teóricos o median-
te modelos teóricos complementados con ensayos.

Se realiza un modelo de cálculo completo y otro parcial de detalle. Ambos se definen y explican en el 
apartado de cálculo. Los modelos se han realizado mediante Autocad y SAB 2000.
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0.5 Verificaciones

Para cada verificación, se identificará la disposición de las acciones simultáneas que deban tenerse 
en cuenta, como deformaciones previas o impuestas, o imperfecciones. Asimismo, deberán consi-
derase las desviaciones probables en las disposiciones o en las direcciones de las acciones.

1. Verificaciones basadas en coeficientes parciales

1.1 Generalidades

En la verificación de los estados límite mediante coeficientes parciales, para la determinación del 
efecto de las acciones, así como de la respuesta estructural, se utilizan los valores de cálculo de las 
variables, obtenidos a partir de sus valores característicos, u otros valores representativos, multi-
plicándolos o dividiéndolos por los correspondientes coeficientes parciales para las acciones y la 
resistencia, respectivamente.

Los valores de cálculo no tienen en cuenta la influencia de errores humanos groseros. Estos deben 
evitarse mediante una dirección de obra, utilización, inspección y mantenimiento adecuados.

1.2 Capacidad portante

Verificaciones

Se considera que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio o de una parte independiente 
del mismo, si para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se cumple la siguiente con-
dición.

Ed, dst ≤ Ed, stb 

siendo:

Ed,dst valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras

Ed,stb valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras

Se considera que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de un elemento estructural, 
sección, punto o de una unión entre elementos, si para todas las situaciones de dimensionado 
pertinentes, se cumple la siguiente condición.

Ed ≤ R d 

siendo:

Ed valor de cálculo del efecto de las acciones

Rd valor de cálculo de la resistencia correspondiente
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Combinación de acciones

El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a una situación persistente o 
transitoria, se determina mediante combinaciones de acciones a partir de la expresión:

es decir, considerando la actuación simultánea de:

a) todas las acciones permanentes, en valor de cálculo ( γG · Gk ), incluido el pretensado ( γP · P );

b) una acción variable cualquiera, en valor de cálculo ( γQ · Qk ), debiendo adoptarse como tal 
una tras otra sucesivamente en distintos análisis;

c) el resto de las acciones variables, en valor de cálculo de combinación ( γQ · ψ0 · Qk ).

Los valores de los coeficientes de seguridad, γ, se establecen en la tabla 4.1 para cada tipo de ac-
ción, atendiendo para comprobaciones de resistencia a si su efecto es desfavorable o favorable, 
considerada globalmente.

Para comprobaciones de estabilidad, se diferenciará, aun dentro de la misma acción, la parte favo-
rable (la estabilizadora), de la desfavorable (la desestabilizadora).

Los valores de los coeficientes de simultaneidad, ψ, se establecen en la tabla 4.2

El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a una situación extraordinaria, se 
determina mediante combinaciones de acciones a partir de la expresión

es decir, considerando la actuación simultánea de:

a) todas las acciones permanentes, en valor de cálculo ( γG · Gk ), incluido el pretensado ( γP · P );

b) una acción accidental cualquiera, en valor de cálculo ( Ad ), debiendo analizarse sucesivamen-
te con cada una de ellas.

c) una acción variable, en valor de cálculo frecuente ( γQ · ψ1 · Qk ), debiendo adoptarse como 
tal, una tras otra sucesivamente en distintos análisis con cada acción accidental considerada.

d) El resto de las acciones variables, en valor de cálculo casi permanente (γQ · ψ2 · Qk ).

En situación extraordinaria, todos los coeficientes de seguridad (γG, γP, γQ), son iguales a cero si su 
efecto es favorable, o a la unidad si es desfavorable, en los términos anteriores.
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En los casos en los que la acción accidental sea la acción sísmica, todas las acciones variables con-
comitantes se tendrán en cuenta con su valor casi permanente, según la expresión:

Valor de cálculo de la resistencia

El valor de cálculo de la resistencia de una estructura, elemento, sección punto o unión entre 
elementos se obtiene de cálculos basados en sus características geométricas a partir de modelos 
de comportamiento del efecto analizado, y de la resistencia de cálculo, fd, de los materiales impli-
cados, que en general puede expresarse como cociente entre la resistencia característica, fk, y el 
coeficiente de seguridad del material.

Por lo que respecta al material o materiales implicados, la resistencia de cálculo puede asimismo 
expresarse como función del valor medio del factor de conversión de la propiedad implicada, de-
terminada experimentalmente, para tener en cuenta las diferencias entre las condiciones de los 
ensayos y el comportamiento real, y del coeficiente parcial para dicha propiedad del material.

En su formulación más general, la resistencia de cálculo puede expresarse en función de las varia-
bles antedichas, y el coeficiente parcial para el modelo de resistencia y las desviaciones geométri-
cas, en el caso de que estas no se tengan en cuenta explícitamente.

Acciones resistencia:

Coeficiente parcial de seguridad acciones permanentes: 1.35

Coeficiente parcial de seguridad acciones variables: 1.50

Acciones estabilidad:

Coeficiente parcial de seguridad acciones permanentes: 1.1

Coeficiente parcial de seguridad acciones variables: 1.50
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Coeficiente de simultaneidad

Sobrecarga de uso

Coeficiente de combinación de la acción variable principal:  1

Coeficiente de combinación de la acción variable de acompañamiento: 0.7

Nieve

Coeficiente de combinación de la acción variable principal: 1

Coeficiente de combinación de la acción variable de acompañamiento:  0.5

Viento

Coeficiente de combinación de la acción variable principal: 1

Coeficiente de combinación de la acción variable de acompañamiento: 0.6
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1.3 Aptitud de servicio

Verificaciones

Se considera que hay un comportamiento adecuado, en relación con las deformaciones, las vibra-
ciones o el deterioro, si se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, que el efecto 
de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto.

Combinaciones de acciones

Para cada situación de dimensionado y criterio considerado, los efectos de las acciones se de-
terminarán a partir de la correspondiente combinación de acciones e influencias simultáneas, de 
acuerdo con los criterios que se establecen a continuación.

Los efectos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar irreversibles, se deter-
minan mediante combinaciones de acciones, del tipo denominado característica, a partir de la 
expresión:

Es decir, considerando la actuación simultánea de:

a) todas las acciones permanentes, en valor característico ( Gk );

b) una acción variable cualquiera, en valor característico ( Qk ), debiendo adoptarse como tal una 
tras otra sucesivamente en distintos análisis;

c) el resto de las acciones variables, en valor de combinación ( ψ0 · Qk ).

Los efectos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar reversibles, se determi-
nan mediante combinaciones de acciones, del tipo denominado frecuente, a partir de la expresión:

Es decir, considerando la actuación simultánea de:

a) todas las acciones permanentes, en valor característico ( Gk );

b) una acción variable cualquiera, en valor frecuente ( ψ1 Qk ), debiendo adoptarse como tal una 
tras otra sucesivamente en distintos análisis;

c) el resto de las acciones variables, en valor casi permanente (ψ2 · Qk ).

Los efectos debidos a las acciones de larga duración, se determinan mediante combinaciones de 
acciones, del tipo denominado casi permanente, a partir de la expresión:
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a) todas las acciones permanentes, en valor característico ( Gk );

b) todas las acciones variables, en valor casi permanente ( ψ2 Qk ).

Las difrentes combinaciones se especifican a partir de los coeficientes parciales y de simultaneidad 
de las tablas 4.1 y 4.2 en el programa informático de cálculo.

Deformaciones

Flechas

Cuando se considere la integridad de los elementos constructivos, se admite que la estructura 
horizontal de un piso o cubierta es suficientemente rígida si, para cualquiera de sus piezas, ante 
cualquier combinación de acciones característica, considerando sólo las deformaciones que se 
producen después de la puesta en obra del elemento, la flecha relativa es menor que:

a) 1/500 en pisos con tabiques frágiles (como los de gran formato, rasillones, o placas) o pavi-
mentos rígidos sin juntas;

b) 1/400 en pisos con tabiques ordinarios o pavimentos rígidos con juntas;

c) 1/300 en el resto de los casos.

Cuando se considere el confort de los usuarios, se admite que la estructura horizontal de un piso o 
cubierta es suficientemente rígida si, para cualquiera de sus piezas, ante cualquier combinación de 
acciones característica, considerando solamente las acciones de corta duración, la flecha relativa, 
es menor que 1/350.

Cuando se considere la apariencia de la obra, se admite que la estructura horizontal de 
un piso o cubierta es suficientemente rígida si, para cualquiera de sus piezas, ante cual-
quier combinación de acciones casi permanente, la flecha relativa es menor que 1/300.  
Documento Básico SE Seguridad Estructural SE - 13

Las condiciones anteriores deben verificarse entre dos puntos cualesquiera de la planta, tomando 
como luz el doble de la distancia entre ellos. En general, será suficiente realizar dicha comproba-
ción en dos direcciones ortogonales.

En los casos en los que los elementos dañables (por ejemplo tabiques, pavimentos) reaccionan de 
manera sensible frente a las deformaciones (flechas o desplazamientos horizontales) de la estruc-
tura portante, además de la limitación de las deformaciones se adoptarán medidas constructivas 
apropiadas para evitar daños. Estas medidas resultan particularmente indicadas si dichos elemen-
tos tienen un comportamiento frágil.

La flecha relativa general que se espera en la estructura es de 1/350 de la luz.
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Desplazamientos horizontales

Cuando se considere la integridad de los elementos constructivos, susceptibles de ser dañados 
por desplazamientos horizontales, tales como tabiques o fachadas rígidas, se admite que la estruc-
tura global tiene suficiente rigidez lateral, si ante cualquier combinación de acciones característica, 
el desplome es menor de:

a) desplome total: 1/500 de la altura total del edificio;

b) desplome local: 1/250 de la altura de la planta, en cualquiera de ellas.

Cuando se considere la apariencia de la obra, se admite que la estructura global tiene suficiente 
rigidez lateral, si ante cualquier combinación de acciones casi permanente, el desplome relativo 
es menor que 1/250.

En general es suficiente que dichas condiciones se satisfagan en dos direcciones sensiblemente 
ortogonales en planta.

Se calcula la estructura para un desplome relativo de 1/250 con una combinación de acciones casi 
permanente.
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1.4 Efecto del tiempo

Durabilidad

Debe asegurarse que la influencia de acciones químicas, físicas o biológicas a las que está someti-
do el edificio no compromete su capacidad portante. Para ello, se tendrán en cuenta las acciones 
de este tipo que puedan actuar simultáneamente con las acciones de tipo mecánico, mediante un 
método implícito o explicito.

En el método implícito los riesgos inherentes a las acciones químicas, físicas o biológicas se tienen 
en cuenta mediante medidas preventivas, distintas al análisis estructural, relacionadas con las ca-
racterísticas de los materiales, los detalles constructivos, los sistemas de protección o los efectos 
de las acciones en condiciones de servicio. Estas medidas dependen de las características e impor-
tancia del edificio, de sus condiciones de exposición y de los materiales de construcción emplea-
dos.  En estructuras normales de edificación, la aplicación del este método resulta suficiente. En los 
documentos básicos de seguridad estructural de los diferentes materiales y en la Instrucción de 
hormigón estructural EHE se establecen las medidas específicas correspondientes.

En el método explícito, las acciones químicas, físicas o biológicas se incluyen de forma explícita en 
la verificación de los estados límite últimos y de Servicio. Para ello, dichas acciones se represen-
tarán mediante modelos adecuados que permitan describir sus efectos en el comportamiento 
estructural.

Estos modelos dependen de las características y de los materiales de la estructura, así como de su 
exposición. 

Se tienen en cuenta todas estas especificaciones a la hora de seleccionar y proteger los materiales 
de la estructura.

1.5 Fatiga

Principios

En general, en edificios no resulta necesario comprobar el estado límite de fatiga, salvo por lo que 
respecta a los elementos estructurales internos de los equipos de elevación.

La comprobación a fatiga de otros elementos sometidos a acciones variables repetidas proce-
dentes de maquinarias, oleaje, cargas de tráfico y vibraciones producidas por el viento, se hará de 
acuerdo con los valores y modelos que se establecen de cada acción en el documento respectivo 
que la regula.

Efectos reológicos

Los documentos básicos correspondientes a los diferentes materiales incluyen, en su caso, la infor-
mación necesaria para tener en cuenta la variación en el tiempo de los efectos reológicos.
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0. Método de los estados límite

0.1 Estados Limite

Para el dimensionado de la cimentación se distinguirá entre:

a) Estados límite últimos: asociados con el colapso total o parcial del terreno o con el fallo es-
tructural de la cimentación.

b) Estados límite de servicio: asociados con determinados requisitos impuestos a las deforma-
ciones del terreno por razones estéticas y de servicio.

Estados límite últimos

Como estados límite últimos deben considerarse los debidos a:

a) pérdida de la capacidad portante del terreno de apoyo de la cimentación por hundimiento, 
deslizamiento o vuelco, u otros indicados en los capítulos correspondientes;

b) pérdida de la estabilidad global del terreno en el entorno próximo a la cimentación;

c) pérdida de la capacidad resistente de la cimentación por fallo estructural;

d) fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del material de la cimen-
tación, fatiga del terreno sometido a cargas variables repetidas).

Estados límite de servicio

Como estados límite de servicio deben considerarse los relativos a:

a) los movimientos excesivos de la cimentación que puedan inducir esfuerzos y deformaciones 
anormales en el resto de la estructura que se apoya en ellos, y que aunque no lleguen a romper-
la afecten a la apariencia de la obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos 
e instalaciones;

b) las vibraciones que al transmitirse a la estructura pueden producir falta de confort en las per-
sonas o reducir su eficacia funcional;

c) los daños o el deterioro que pueden afectar negativamente a la apariencia, a la durabilidad o 
a la funcionalidad de la obra.

Cumplimiento DB-SE-C  Cimientos
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0.2 Verificaciones

Las verificaciones de los estados límite se basarán en el uso de modelos adecuados para la cimen-
tación y el terreno de apoyo, así como para evaluar los efectos de las acciones del edificio y del 
terreno sobre el mismo.

Se verificará que no se supere ningún estado límite si se utilizan, en los modelos mencionados en 
el párrafo anterior, valores adecuados para:

a) las solicitaciones del edificio sobre la cimentación;

b) las acciones (cargas y empujes) que se puedan transmitir o generar a través del terreno so-
brela cimentación;

c) los parámetros del comportamiento mecánico del terreno;

d) los parámetros del comportamiento mecánico de los materiales utilizados en la construcción 
de la cimentación;

e) los datos geométricos del terreno y la cimentación.

Las verificaciones se llevarán a cabo para todas las situaciones de dimensionado.

En el marco del método de los estados límite los requisitos relativos a la cimentación se verificarán 
normalmente mediante cálculos, utilizando el formato de los coeficientes parciales descrito en 2.4.

1. Variables básicas

1.1 Generalidades

La verificación de los estados límite se realiza mediante modelos en los que intervienen las deno-
minadas variables básicas, que representan cantidades físicas que caracterizan las acciones sobre 
el edificio, acciones sobre el terreno, acciones generadas por el terreno sobre la cimentación, in-
fluencias ambientales, características del terreno y de los materiales de la cimentación, y los datos 
geométricos tanto del terreno como de la cimentación.

1.2 Acciones

Para cada situación de dimensionado de la cimentación se distinguirá entre acciones que actúan 
sobre el edificio y acciones geotécnicas que se transmiten o generan a través del terreno en que 
se apoya.

Acciones sobre el edificio

Las acciones sobre el edificioy sus  valores caracteristicos se clasifican tal y como se indica en el 
apartado correspondiente del DB-SE.

Acciones del edificio sobre la cimentación

Para situaciones persistentes y transitorias, y a efectos de aplicación de este DB, se considerará el 
valor de cálculo de los efectos de las acciones sobre la cimentación a los determinados de acuerdo 
con la expresión (4.3) del DB-SE, asignando el valor unidad a todos los coeficientes parciales para 
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las acciones permanentes y variables desfavorables y cero para las acciones variables favorables.

Acciones geotécnicas sobre la cimentación que se transmiten o generan a través del terre-
no.

Para cada situación de dimensionado habrá que tener en cuenta los valores representativos de los 
tipos siguientes de acciones:

a) acciones que actúan directamente sobre el terreno y que por razones de proximidad pueden 
afectar al comportamiento de la cimentación. Las acciones de este tipo que procedan de la es-
tructura se determinarán de acuerdo con los criterios definidos en 2.3.2.2;

b) cargas y empujes debidos al peso propio del terreno;

c) acciones del agua existente en el interior del terreno.

1.3 Modelo geotécnico y parámetros del terreno

Para cada situación de dimensionado y estudio de estado límite se definirá un modelo geotécnico 
del terreno que incorpore junto con los distintos tipos de materiales y sus superficies de contacto 
los niveles piezométricos pertinentes.

Las características del terreno deben quedar representadas, para cada situación de dimensionado 
y estado límite considerado, por una serie de valores característicos que normalmente se deduci-
rán de la investigación geotécnica.

A efectos de aplicación de este DB se entiende como valor característico de un determinado pará-
metro del terreno a una estimación prudente de su valor en el contexto del estado límite que se 
considere. Esto implica que determinados parámetros del terreno pueden adoptar valores carac-
terísticos diferentes en función del estado límite considerado.

Cuando se utilicen métodos estadísticos se definirá el valor característico de un determinado pará-
metro del terreno necesario para el estudio de un estado límite por:

a) el fractil del 5% en caso de que un valor bajo resulte desfavorable;

b) el fractil del 95% en caso de que un valor alto resulte desfavorable.

2. Verificaciones basadas en el formato de los coeficientes parciales

2.1 Generalidades

La utilización del formato de los coeficientes parciales implica la verificación de que, para las situa-
ciones de dimensionado de la cimentación, no se supere ninguno de los estados límite pertinentes, 
al introducir en los modelos correspondientes, los valores de cálculo para las distintas variables 
que describen los efectos de las acciones sobre la cimentación y la resistencia del terreno.

Los valores de cálculo de las variables descritas en el párrafo anterior se obtienen a partir de sus-
valores representativos y característicos respectivamente, multiplicándolos o dividiéndolos por los 
correspondientes coeficientes parciales.
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La comprobación de la capacidad estructural de la cimentación, como elemento estructural a di-
mensionar, puede realizarse con el formato general de acciones y coeficientes de seguridad inclui-
dos en el DB-SE, y en el resto de Documentos Básicos relativos a la seguridad estructural de los 
diferentes materiales o la instrucción EHE, o utilizando el formato de acciones y coeficientes de 
seguridad.

2.2 Estados límite últimos

Para las diferentes situaciones de dimensionado se deben verificar los estados límite últimos co-
rrespondientes, según el apartado 2.2.1.2 del DB-SE-C.

Verificación de estabilidad 

El equilibrio de la cimentación (estabilidad al vuelco o estabilidad frente a la subpresión) quedará 
verificado, si para las situaciones de dimensionado pertinentes se cumple la condición:

 Ed,dst ≤ Ed,stb

 siendo

 Ed,dst el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras;

Ed,stb el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras.

Los valores de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras y desestabilizadoras se deter-
minarán según el apartado 2.4.2.5.

Verificación de resistencias

Para el estudio de la resistencia del terreno en cada situación de dimensionado se distinguirá entre 
resistencia local y resistencia global.

Los cálculos relativos a la resistencia local del terreno tienen como objetivo último asegurar la es-
tabilidad de la cimentación frente a los fenómenos de hundimiento y deslizamiento.

Los cálculos relativos a la resistencia global del terreno, también llamada estabilidad global, tienen 
como objetivo último asegurar la estabilidad de la cimentación frente a posibles deslizamientos a 
lo largo de superficies pésimas posibles que la engloben.

La resistencia local o global del terreno quedará verificada si se cumple, para las situaciones de 
dimensionado pertinentes, la condición:

 Ed ≤ Rd

 siendo

 Ed el valor de cálculo del efecto de las acciones;

 Rd el valor de cálculo de la resistencia del terreno.
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Verificación de la capacidad estructural la cimentación

La resistencia de la cimentación como elemento estructural quedará verificada si el valor de cálculo 
del efecto de las acciones del edificio y del terreno sobre la cimentación no supera el valor de cál-
culo de la resistencia de la cimentación como elemento estructural.

El valor de cálculo de la resistencia de la cimentación como elemento estructural se determinará-
según el apartado 4.2.4 del DB-SE

Valores de cálculo del efecto de las acciones

Los valores de cálculo de los efectos de las acciones sobre la cimentación se determinarán, para 
cada situación de dimensionado, a partir de la combinación de acciones que se deban considerar 
simultáneamente.

El valor de cálculo del efecto de las acciones para cada situación de dimensionado se podrá deter-
minar según la relación:

siendo

Frepr el valor representativo de las acciones que intervienen en la situación de dimensionado 
considerada;

XK el valor característico de los materiales;

ad el valor de cálculo de los datos geométricos;

γE el coeficiente parcial para el efecto de las acciones;

γF el coeficiente parcial para las acciones;

γM el coeficiente parcial para las propiedades de los materiales.

Los coeficientes γE, γF y γM se definen para cada tipo de cimentación en la tabla 2.1.



P 26

Una biblioteca de barrio en En Corts



P 27

Memoria Estructural FInal

2.3 Estados límite de servicio

Verificaciones

Para las diferentes situaciones de dimensionado se deben verificar los estados límite de servicio 
correspondientes

Los módulos de deformación del terreno necesarios para la verificación de un adecuado compor-
tamiento de la cimentación en servicio se representarán por sus valores medios representativos.

El comportamiento adecuado de la cimentación, en relación con un determinado criterio, queda 
verificado si se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, la condición:

Eser ≤ Clim

siendo

Eser el efecto de las acciones para una determinada situación de dimensionado;

Clim el valor límite para el mismo efecto.

El valor de cálculo de los efectos de las acciones se determinará, para cada situación de dimensio-
nado y cada criterio a verificar, a partir de la combinación de acciones que le corresponda entre las 
indicadas en el apartado 4.3.2 del DB-SE o según el apartado 2.3.2.2.

Los valores límite para los distintos efectos de las acciones deben estar en concordancia con el 
objetivo de cada comprobación específica y se deben determinar para cada caso en el proyecto.

Para la determinación de los valores límite de los movimientos de la cimentación se tendrán en-
cuenta los siguientes aspectos:

a) grado de fiabilidad en la estimación de dichos movimientos, en los casos de que se utilicen 
métodos alternativos a los indicados en este DB;

b) posibles movimientos del terreno y su evolución en el tiempo;

c) tipo de estructura y materiales del edificio;

d) tipo de cimentación y características del terreno;

e) distribución de cargas en el edificio;

f) proceso constructivo del edificio;

g) uso que se vaya a dar al edificio.

Los desplazamientos y deformaciones admisibles de las estructuras o servicios próximos, ajenos a 
la obra proyectada, se definirán en función de sus características y estado.
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0. Bases de cálculo

0.1 Generalidades

Las especificaciones, criterios, procedimientos, principios y reglas que aseguran un comportamien-
to estructural adecuado de un edificio conforme a las exigencias del CTE, se establecen en el DB SE. 

En este DB se incluyen los aspectos propios de los elementos estructurales de acero.

Para el tratamiento de aspectos específicos o de detalle la información contenida en este DB se po-
drá ampliar con el contenido de las normas UNE ENV 1993-1-1:1996, UNE ENV 1090-1:1997, UNE 
ENV 1090-2:1999, UNE ENV 1090-3:1997, UNE ENV 1090-4:1998.

0.2 Verificaciones

Tipos de verificación

Se requieren dos tipos de verificaciones de acuerdo a DB SE 3.2, las relativas a:

a) La estabilidad y la resistencia (estados límite últimos).

b) La aptitud para el servicio (estados límite de servicio).

Modelado y análisis

El análisis estructural se basará en modelos adecuados del edificio de acuerdo a DB SE 3.4

Se deben considerar los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones 
(efectos de 2º orden) allí donde no resulten despreciables.

No es necesario comprobar la seguridad frente a fatiga en estructuras normales de edificación 
que no estén sometidas a cargas variables repetidas de carácter dinámico. Debe comprobarse la 
seguridad frente a fatiga de los elementos que soportan maquinarias de elevación o cargas móviles 
o que están sometidos a vibraciones producidas por sobrecargas de carácter dinámico (máquinas, 
viento, personas en movimiento).

En el análisis estructural se deben tener en cuenta las diferentes fases de la construcción, incluyen-
do el efecto del apeo provisional de los forjados si está previsto. 

Deberán comprobarse las situaciones transitorias correspondientes al proceso constructivo si el 
modo de comportamiento de la estructura varía en dicho proceso, dando lugar a estados límite 

Cumplimiento DB-SE-A  Acero
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de tipos diferentes a los considerados en las situaciones persistentes (por ejemplo, por torsión en 
elementos concebidos para trabajar en flexión) o de magnitud claramente diferente a las conside-
radas, por cambios en las longitudes o secciones de las piezas. 

No será necesaria dicha comprobación en estructuras porticadas con nudos rígidos o arriostra-
mientos si el modo de comportamiento a que responden los modelos empleados se mantiene du-
rante todo el proceso constructivo y las dimensiones a lo largo de dicha fase son las de la situación 
final de la estructura.

0.3 Estados límite últimos

Para la verificación de la capacidad portante se consideran los estados límite últimos de estabilidad 
y resistencia, de acuerdo a DB SE 4.2

Coeficientes parciales de seguridad para determinar la resistencia

Para los coeficientes parciales para la resistencia se adoptarán, normalmente, los siguientes valo-
res:

a) γM0 = 1,0 5 coeficiente parcial de seguridad relativo a la plastificación del material

b) γM1 = 1,05 coeficiente parcial de seguridad relativo a los fenómenos de inestabilidad

c) γM2 = 1,25 coeficiente parcial de seguridad relativo a la resistencia última del material o sec-
ción, y a la resistencia de los medios de unión

Los coeficientes parciales para la resistencia frente a la fatiga están definidos en el Anejo C.

Estados límite de servicio

Se considera que hay un comportamiento adecuado, en relación con las deformaciones, las vibra-
ciones o el deterioro, si se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, que el efecto 
de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para el mismo de acuerdo a DB SE 
4.3

Efecto de las acciones

Para cada situación de dimensionado, los valores de cálculo del efecto de las acciones se obten-
drán mediante las reglas de combinación indicadas DB SE.

Propiedades elásticas

Se emplearán valores medios para las propiedades elásticas de los materiales.

0.4 Geometria

El valor de cálculo de una dimensión geométrica se representa normalmente por su valor nominal:

ad = anom 

ad valor de cálculo de una dimensión geométrica,

anom valor nominal de la misma dimensión, en el proyecto.
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1. Durabilidad

Ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que considere en forma 
jerárquica al edificio en su conjunto (situación, uso, etc.), la estructura (exposición, ventilación, etc.), 
los elementos (materiales, tipos de sección, etc.) y, especialmente, los detalles, evitando:

a) La existencia de sistemas de evacuación de aguas no accesibles para su conservación que pue-
dan afectar a elementos estructurales.

b) la formación de rincones, en nudos y en uniones a elementos no estructurales, que favorezcan 
el depósito de residuos o suciedad.

c) el contacto directo con otros metales (el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros 
cortina, etc.).

d) el contacto directo con yesos.

En el proyecto de edificación se indicarán las protecciones adecuadas a los materiales para evitar 
su corrosión, de acuerdo con las condiciones ambientales internas y externas del edificio. A tal fin 
se podrá utilizar la norma UNE-ENV 1090-1: 1997, tanto para la definición de ambientes, como para 
la definición de las especificaciones a cumplir por las pinturas y barnices de protección, así como 
por los correspondientes sistemas de aplicación.

En este proyecto se garantizan todas estas medidas para evitar que la estructura puede sufrir daños 
o un envejecimiento prematuro. La estructura estará siempre revestida o pintada para evitar un con-
taco directo con el medio exterior.

2. Materiales

2.1 Aceros en chapas y perfiles

Los aceros considerados en este DB son los establecidos en la norma UNE EN 10025 (Productos 
laminados en caliente de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general) en cada 
una de las partes que la componen, cuyas características se resumen en la Tabla 4.1.
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Las siguientes son características comunes a todos los aceros:

- módulo de Elasticidad: E 210.000 N/mm2

- módulo de Rigidez: G 81.000 N/mm2

- coeficiente de Poisson: ν 0,3

- coeficiente de dilatación térmica: α 1,2·10-5 (ºC)-1

- densidad: ρ 7.850 kg/m3

Todos los procedimientos de comprobación especificados en este DB se basan en el comportamiento 
dúctil del material, esto es, las comprobaciones de cálculo se refieren al límite elástico o a la tensión 
de rotura en condiciones de laboratorio. Es por tanto necesario comprobar que la resistencia a ro-
tura frágil es, en todos los casos, superior a la resistencia a rotura dúctil. Esto es cierto en el caso de 
estructuras no sometidas a cargas de impacto, como son en general las de edificación y cuando los 
espesores empleados no sobrepasen los indicados en la tabla 4.2 para las temperaturas mímimas a 
que estarán sometidas en función de su emplazamiento y exposición, según los criterios de DB-SE-AE 
3.4, realizadas con los aceros especificados en este apartado, y fabricadas conforme a los requisitos 
especificados en el capítulo 10 de este DB, por lo que en este caso no se requiere ninguna comproba-
ción; Soldabilidad. Todos los aceros relacionados en este DB son soldables y únicamente se requiere 
la adopción de precauciones en el caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de es-
pesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.), según se indica en el Capítulo10 
de este DB.

Para aceros distintos a los relacionados la soldabilidad se puede evaluar mediante el parámetro CEV 
(carbono equivalente), de expresión:

Este valor no debe ser superior a 0,41 para los aceros S 235 y S 275 ó 0,47 para los aceros S 355
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2.2 Materiales de aportación

Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los casos superiores 
a las del material base.

Las calidades de los materiales de aportación ajustadas a la norma UNE-EN ISO 14555:1999 se 
consideran aceptables.

2.3 Resistenia de cálculo

Se define resistencia de cálculo, fyd, al cociente de la tensión de límite elástico y el coeficiente de 
seguridad del material:

 fyd = fy / γM (4.2)

siendo:

fy tensión del límite elástico del material base (tabla 4.1). No se considerará el efecto de endure-
cimiento derivado del conformado en frío o de cualquier otra operación.

γM coeficiente parcial de seguridad del material, de acuerdo al apartado 0.3,

En las comprobaciones de resistencia última del material o la sección, se adopta como resistencia 
de cálculo el valor

 fud = fu / γM2

 siendo: γM2 coeficiente de seguridad para resistencia última.

El acero utilizado en los elementos estructurales lineales del edificio es S275J0. Con un Fy de 225 n/
mm2. 
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Justificación CTE-SI Seguridad en caso de incendios

Sección SI-6

0.Generalidades

La elevación de la temperatura que se produce como consecuencia de un incendio en un edificio 
afecta a su estructura de dos formas diferentes. Por un lado, los materiales ven afectadas sus pro-
piedades, modificándose de forma importante su capacidad mecánica. Por otro, aparecen accio-
nes indirectas como consecuencia de las deformaciones de los elementos, que generalmente dan 
lugar a tensiones que se suman a las debidas a otras acciones.

1. Resistencia al fuego de la estructura

Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración del incendio, 
el valor de cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de la resistencia 
de dicho elemento. En general, basta con hacer la comprobación en el instante de mayor tempera-
tura que, con el modelo de curva normalizada tiempo-temperatura, se produce al final del mismo.

2. Elementos estructurales principales

Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos 
forjados, vigas y soportes), es suficiente si:

alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de resistencia 
ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o

soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el anejo 
B.
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Al tratarse de un edificio de publica concurrencia, se plantean unas resistencias al fuego en los ele-
mentos estructurales principales de:

R120 en muros de hormigon y estructura area de acero en sotano.

R120 en la estructura aerea de acero del proyecto excepto en el archivo.

Se consideran todos los recintos del proyecto como riesgo bajo menos el archivo. Este se calcula 
como recinto de riesgo alto R180.

 3. Elementos estructurales secundarios

Los elementos estructurales cuyo colapso ante la acción directa del incendio no pueda ocasionar 
daños a los ocupantes, ni comprometer la estabilidad global de la estructura, la evacuación o la 
compartimentación en sectores de incendio del edificio, como puede ser el caso de pequeñas 
entreplantas o de suelos o escaleras de construcción ligera, etc., no precisan cumplir ninguna exi-
gencia de resistencia al fuego.
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4. Determinación de la resistencia al fuego

La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes:

Comprobando las dimensiones de su sección transversal con lo indicado en las distintas tablas 
según el material dadas en los anejos C a F, para las distintas resistencias al fuego;

Obteniendo su resistencia por los métodos simplificados dados en los mismos anejos.

Mediante la realización de los ensayos que establece el Real Decreto 312/2005 de 18 de marzo.

En este caso se obtendrán las resistencias al fuego a partir de las tablas de los anejos C y F.
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Resistencia al fuego de las estructuras de hormigón armado 

0. Tablas

Mediante las tablas y apartados siguientes puede obtenerse la resistencia de los elementos estruc-
turales a la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura de los elementos 
estructurales, en función de sus dimensiones y de la distancia mínima equivalente al eje de las 
armaduras.

Para aplicación de las tablas, se define como distancia mínima equivalente al eje am, a efectos de 
resistencia al fuego, al valor:

siendo:

Asi área de cada una de las armaduras i, pasiva o activa;

asi distancia del eje de cada una de las armaduras i, al paramento expuesto más próximo, conside-
rando los revestimientos en las condiciones que mas adelante se establecen;

fyki resistencia característica del acero de las armaduras i.;

Δasi corrección debida a las diferentes temperaturas críticas del acero y a las condiciones particu-
lares de exposición al fuego, conforme a los valores de la tabla C.1, siendo μfi el coeficiente de so-
bredimensionado de la sección en estudio, definido en el apartado 6 del SI6. Las correcciones para 
valores de μfi inferiores a 0,6 en vigas, losas y forjados, sólo podrán considerarse cuando dichos 
elementos estén sometidos a cargas distribuidas de forma sensiblemente uniforme.

Para valores intermedios se puede interpolar linealmente.

Los valores dados en las tablas siguientes son aplicables a hormigones de densidad normal, con-
feccionados con áridos de naturaleza silícea. Cuando se empleen hormigones con áridos de na-
turaleza caliza, en vigas, losas y forjados puede admitirse una reducción de un 10% tanto en las 
dimensiones de la sección recta como en la distancia equivalente al eje mínimas.
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En zonas traccionadas con recubrimientos de hormigón mayores de 50 mm debe disponerse una 
armadura de piel para prevenir el desprendimiento de dicho hormigón durante el periodo de re-
sistencia al fuego, consistente en una malla con distancias inferiores a 150 mm entre armaduras 
(en ambas direcciones), anclada regularmente en la masa de hormigón.

Dado que se utilizan recubrimientos de 5 cm no se requiere la armadura de piel.

1. Soportes y muros

Mediante la tabla C.2 puede obtenerse la resistencia al fuego de los soportes expuestos por tres 
o cuatro caras y de los muros portantes de sección estricta expuestos por una o por ambas caras, 
referida a la distancia mínima equivalente al eje de las armaduras de las caras expuestas.

Los muros de hormigón que lindan con las salas de riesgo bajo a elevado están recubiertas por mu-
ros de fábrica que garantizan una protección R 180.

2. Capas protectoras

La resistencia al fuego requerida se puede alcanzar mediante la aplicación de capas protectoras 
cuya contribución a la resistencia al fuego del elemento estructural protegido se determinará de 
acuerdo con la norma UNE ENV 13381-3: 2004.
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Resistencia al fuego de los elementos de acero

0. Generalidades

En este anejo se establece un método simplificado que permite determinar la resistencia de los 
elementos de acero ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura.

En el análisis del elemento puede considerarse que las coacciones en los apoyos y extremos del 
mismo en situac ión de cálculo frente a fuego no varían con respecto de las que se producen a 
temperatura normal.

1. Método simplificado de cálculo

1.1 Vigas y tirantes

Mediante la Tabla D.1 puede dimensionarse la protección frente al fuego de vigas arriostradas la-
teralmente o tirantes para una determinada resistencia al fuego, siendo:

μfi coeficiente de sobredimensionado, definido en SI 6.

Am /V factor de forma, siendo:

Am superficie expuesta al fuego del elemento por unidad de longitud, la del elemento si  
no está protegido o la de la cara interior de la protección si está revestido. Se considerará úni  
camente la del contorno expuesto en el sector de incendio analizado.

V volumen del elemento de acero por unidad de longitud,

Para elementos de sección constante, Am/V es igual al cociente entre el perímetro expuesto y el 
área de la sección transversal

d/λp coeficiente de aislamiento del revestimiento, (m2 K/W) obtenido como promedio de las 
caras expuestas al fuego, siendo:

d espesor del revestimiento, [m];

λp conductividad térmica efectiva del revestimiento, para el desarrollo total del tiempo de resis-
tencia a fuego considerado; (W/mK).

En materiales de tipo pétreo, cerámico, hormigones, morteros y yesos, se puede tomar elvalor de 
λp correspondiente a 20 ºC.

A partir de los datos de la tabla D1 se calcula el sobredimensionado necesario para hacer frente al 
fuego. Sin embargo, no se toma esta como la solución de resistencia de la estructura, sino que se 
recurre a los falsos techos como protección de la estructura horizontal de vigas y tirantes.
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1.2 Soportes

En soportes de acero revestidos mediante elementos de fábrica en todo el contorno expuesto al 
fuego, se puede considerar del lado de la seguridad que la resistencia al fuego del soporte es, al 
menos igual a la resistencia al fuego correspondiente al elemento de fábrica.

En este proyecto parte de los soportes se recubren mediante elmentos de fábrica, logrando así una 
resistencia R 180, superior a la requerida.

En el caso de estructuras arriostradas en las que cada sector no abarque más de una planta y en 
las que la sección del soporte se haya determinado adoptando como longitud de pandeo al menos 
el 0,7 de la altura entre plantas, la resistencia al fuego puede determinarse mediante la tabla D.1.

En cualquier caso, en soportes de pared no delgada (clases 1,2 o 3), la capacidad resistente de cál-
culo considerando pandeo de un elemento sometido a flexocompresión puede verificarse, a partir 
de las solicitaciones obtenidas de la combinación de acciones en caso de incendio, mediante las 
expresiones generales de DB-SE-A usando los valores modificados dados a continuación:

El límite elástico se reducirá multiplicándolo por el coeficiente ky,θ de la tabla D.2 

Como longitud de pandeo se tomará, en estructuras arriostradas y si el sector de incendio no 
abarca más de una planta, la mitad de la altura entre plantas intermedias, o el 0,7 de la altura 
de la última planta.

Como curva de pandeo se utilizará la curva c, con independencia del tipo de sección transversal 
o el plano de pandeo.

La esbeltez reducida se incrementará multiplicándola por el coeficiente kλ,θ de la tabla D.2

En espacios como el archivo, donde no se pueden revestir con ladrillo y quedan más expuestos, los 
soportes se recubren con materiales ignifugos para alcanzar la resitencia R180.

2. Determinación de la temperatura del acero

Para comprobar vigas o soportes, en función de la variación de los parámetros mecánicos del 
acero, establecidas en la tabla D.2, es preciso obtener la temperatura en el elemento, mediante un 
cálculo incremental, de acuerdo con la variación de la temperatura del sector.

Para acero revestido, el incremento de temperatura en el acero, Δθs,t, suponiéndola distribuida 
uniformemente en la sección, en un incremento de tiempo Δt, se determina mediante la expresión:
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donde:

Am/V definido en el apartado D.2.3;

d definido en el apartado D.2.1;

θg,t temperatura del gas en el instante t;

θs,t temperatura del acero en el instante t;

λp conductividad térmica del material de revestimiento, [W/mK].

cp calor específico del revestimiento, [J/kgK];

cs calor específico del acero, [J/kgK];

ρp densidad del revestimiento, [kg/m3];

ρs definido en D.2.3.

3. Conexiones

La conexión entre elementos debe tener un valor de μfi mayor que el valor pésimo de los elemen-
tos que une.

Si los elementos están revestidos, la unión entre los mismos debe estar asimismo revestida, de 
tal forma que el valor del coeficiente de aislamiento del material de revestimiento de la unión sea 
mayor o igual al de los elementos.

En este proyecto toda la estructura aerea de acero esta protegida mediante fábrica o revestimientos 
especificos. Del mismo modo, se garantiza la protección contra el fuego de las uniones.
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Criterios de seguridad y bases de cálculo

0. Situaciones de proyecto

Las situaciones de proyecto a considerar son las que se indican a continuación:

Situaciones persistentes, que corresponden a las condiciones de uso normal de la estructura.

Situaciones transitorias, como son las que se producen durante la construcción o reparación 
de la estructura.

Situaciones accidentales, que corresponden a condiciones excepcionales aplicables a la estruc-
tura.

1. Bases de cálculo 

1.1 Estados límite.

Se definen como Estados Límite aquellas situaciones para las que, de ser superadas, puede con-
siderarse que la estructura no cumple alguna de las funciones para las que ha sido proyectada.

A los efectos de esta Instrucción, los Estados Límite se clasifican en:

 - Estados Límite Últimos

 - Estados Límite de Servicio

 - Estado Límite de Durabilidad

Debe comprobarse que una estructura no supere ninguno de los Estados Límite anteriormente 
definidos en cualquiera de las situaciones de proyecto indicadas en el Artículo 7º, considerando los 
valores de cálculo de las acciones, de las características de los materiales y de los datos geométri-
cos.

El procedimiento de comprobación, para un cierto Estado Límite, consiste en deducir, por una par-
te, el efecto de las acciones aplicadas a la estructura o a parte de ella y, por otra, la respuesta de 
la estructura para la situación límite en estudio. El Estado Límite quedará garantizado si se verifica, 
con un índice de fiabilidad suficiente, que la respuesta estructural no es inferior que el efecto de 
las acciones aplicadas.

Cumplimiento EHE-08 instrucción del hormigón estructural
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Para la determinación del efecto de las acciones deben considerarse las accionesde cálculo com-
binadas según los criterios expuestos en el Capítulo III y los datos geométricos según se definen 

en el Artículo 16º y debe realizarse un análisis estructural de acuerdo con los criterios expuestos 
en el Capítulo V.

Para la determinación de la respuesta estructural deben considerarse los distintos criterios de-
finidos en el Título 5º, teniendo en cuenta los valores de cálculo de los materiales y de los datos 
geométricos, de acuerdo con lo expuesto en el Capítulo IV.

En el caso del Estado Límite de Durabilidad, se deberá clasificar la agresividad ambiental conforme 
al Artículo 8º de esta Instrucción y desarrollar una estrategia eficaz según el Título 4º de esta Ins-
trucción.

1.2 Estados límite últimos

La denominación de Estados Límite Últimos engloba todos aquellos que producen el fallo de la 
estructura, por pérdida de equilibrio, colapso o rotura de la misma o de una parte de ella. Como 
Estados Límite Últimos deben considerarse los debidos a:

Fallo por deformaciones plásticas excesivas, rotura o pérdida de la estabilidad de la estructura 
o parte de ella;

Pérdida del equilibrio de la estructura o parte de ella, considerada como un sólido rígido;

Fallo por acumulación de deformaciones o fisuración progresiva bajo cargas repetidas.

En la comprobación de los Estados Límite Últimos que consideran la rotura de una sección o ele-
mento, se debe satisfacer la condición:

Rd ≥ Sd

donde:

Rd Valor de cálculo de la respuesta estructural.

Sd Valor de cálculo del efecto de las acciones.

Para la evaluación del Estado Límite de Equilibrio (Artículo 41º) se debe satisfacer la condición:

Ed,estab ≥ Ed,desestab

donde:

Ed, estab Valor de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras.

Ed, desestab Valor de cálculo de los efectos de las acciones desestabilizadoras.

El Estado Límite de Fatiga (Artículo 48º) está relacionado con los daños que puede sufrir una estruc-
tura como consecuencia de solicitaciones variables repetidas.
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En la comprobación del Estado Límite de Fatiga se debe satisfacer la condición:

RF ≥ S F

donde:

RF Valor de cálculo de la resistencia a fatiga.

SF Valor de cálculo del efecto de las acciones de fatiga.

1.3 Estados límite de servicio

La denominación de Estados Límite de Servicio engloba todos aquéllos para los que no se cumplen 
los requisitos de funcionalidad, de comodidad o de aspecto requeridos.

 En la comprobación de los Estados Límite de Servicio se debe satisfacer la condición:

Cd ≥ Ed

donde:

Cd Valor límite admisible para el Estado Límite a comprobar (deformaciones, vibraciones, aber-
tura de fisura, etc.).

Ed Valor de cálculo del efecto de las acciones (tensiones, nivel de vibración, abertura de fisura, 
etc.).

1.4 Estados límite de durabilidad

Se entiende por Estado Límite de Durabilidad el producido por las acciones físicas y químicas, dife-
rentes a las cargas y acciones del análisis estructural, que pueden degradar las características del 
hormigón o de las armaduras hasta límites inaceptables.

La comprobación del Estado Límite de Durabilidad consiste en verificar que se satisface la condi-
ción:

tL ≥ td

donde:

tL Tiempo necesario para que el agente agresivo produzca un ataque o degradación significa-
tiva.

td Valor de cálculo de la vida útil.
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2. Bases de cálculo orientadas a la durabilidad

2.1 Definición del tipo de ambiente

El tipo de ambiente al que está sometido un elemento estructural viene definido por el conjunto 
de condiciones físicas y químicas a las que está expuesto, y que puede llegar a provocar su degra-
dación como consecuencia de efectos diferentes a los de las cargas y solicitaciones consideradas 
en el análisis estructural.

 El tipo de ambiente viene definido por la combinación de:

Luna de las clases generales de exposición, frente a la corrosión de las armaduras, de acuerdo 
con 2.2.

Las clases específicas de exposición relativas a los otros procesos de degradación que procedan 
para cada caso, de entre las definidas en 2.3.

2.2 Clases generales de exposición ambiental en relación con la corrosión de armaduras

En general, todo elemento estructural está sometido a una única clase o subclase general de ex-
posición.

A los efectos de esta Instrucción, se definen como clases generales de exposición las que se re-
fieren exclusivamente a procesos relacionados con la corrosión de armaduras y se incluyen en la 
tabla 8.2.2.

En el caso de estructuras marinas aéreas, el Autor del Proyecto podrá, bajo su responsabilidad, 
adoptar una clase general de exposición diferente de IIIa siempre que la distancia a la costa sea 
superior a 500m y disponga de datos experimentales de estructuras próximas ya existentes y ubi-
cadas en condiciones similares a las de la estructura proyectada, que así lo aconsejen.

2.3 Clases específicas de exposición ambiental en relación con otros procesos de degrada-
ción distintos de la corrosión.

Además de las clases recogidas en 8.2.2, se establece otra serie de clases específicas de exposición 
que están relacionadas con otros procesos de deterioro del hormigón distintos de la corrosión de 
las armaduras (Tabla 8.2.3.a).

 Un elemento puede estar sometido a ninguna, a una o a varias clases específicas de exposición 
relativas a otros procesos de degradación del hormigón.

 Por el contrario, un elemento no podrá estar sometido simultáneamente a más de una de las sub-
clases definidas para cada clase específica de exposición.
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Para este proyecto, el hormigón se utiliza en la cimentación con una exposición IIa y en el nucleo de 
escaleras con una exposición I. En este caso, no se consideran exposiciones relacionadas con otros 
procesos de degradación distintos de la corrosión.
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Acciones

0. Valores característicos de las acciones 

0.1 Valores característicos de las acciones permanentes 

Para las acciones permanentes en las cuales se prevean dispersiones importantes, o en aquellas 
que puedan tener una cierta variación durante el período de servicio de la estructura, se tomarán 
los valores característicos superior e inferior. En caso contrario es suficiente adoptar un único valor.

En general, para el peso propio de la estructura se adoptará como acción característica un único 
valor deducido de las dimensiones nominales y de los pesos específicos medios. Para los elemen-
tos de hormigón se tomarán las siguientes densidades:

 Hormigón en masa: 2300 kg/m3 si fck ≤ 50 N/mm2

 2400 kg/m3

 si fck > 50 N/mm2

 Hormigón armado y pretensado: 2500 kg/m3

0.2 Estados límite últimos

Como coeficientes parciales de seguridad de las acciones para las comprobaciones de los Estados 
Límite Últimos se adoptan los valores de la tabla 12.1.a, siempre que la correspondiente reglamen-
tación específica aplicable de acciones no establezca otros criterios.

En general, para las acciones permanentes, la obtención de su efecto favorable o desfavorable se 
determina ponderando todas las acciones del mismo origen con el mismo coeficiente, indicado en 
la tabla 12.1.a.
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0.3 Estados límite de servicio

Como coeficientes parciales de seguridad de las acciones para las comprobaciones de los Estados 
Límite de Servicio se adoptan los valores de la tabla 12.2, siempre que la correspondiente regla-
mentación específica aplicable de acciones no establezca otros criterios.

1. Combinación de acciones

Para cada una de las situaciones estudiadas se establecerán las posibles combinaciones de accio-
nes. Una combinación de acciones consiste en un conjunto de acciones compatibles que se consi-
derarán actuando simultáneamente para una comprobación determinada.

Cada combinación, en general, estará formada por las acciones permanentes, una acción variable 
determinante y una o varias acciones variables concomitantes. Cualquiera de las acciones variables 
puede ser determinante.

1.1 Estados límite últimos

Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo 
con los siguientes criterios:

Situaciones permanentes o transitorias:

Situaciones accidentales:
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Situaciones sísmicas:

donde:

Gk,j Valor característico de las acciones permanentes.

G*k,j Valor característico de las acciones permanentes de valor no constante.

Pk Valor característico de la acción del pretensado.

Qk,1 Valor característico de la acción variable determinante.

ψ0,i Qk,i Valor representativo de combinación de las acciones variables concomitantes.

ψ1,1 Qk,1 Valor representativo frecuente de la acción variable determinante.

ψ2,i Qk,i Valores representativos cuasipermanentes de las acciones variables con la acción de-
terminante o con la acción accidental.

Ak Valor característico de la acción accidental.

AE,k Valor característico de la acción sísmica.

1.2 Estados límite de servicio

Para estos Estados Límite se consideran únicamente las situaciones de proyecto persistentes y 
transitorias. En estos casos, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con los si-
guientes criterios:

Combinación poco probable o característica

Combinación frecuente

Combinación cuasipermanente
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Materiales

0. Generalidades

En el ámbito de aplicación de esta Instrucción, podrán utilizarse productos de construcción que 
estén fabricados o comercializados legalmente en los Estados miembros de la Unión Europea y 
en los Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y siempre que dichos 
productos, cumpliendo la normativa de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, aseguren 
en cuanto a la seguridad y el uso al que están destinados un nivel equivalente al que exige esta 
Instrucción.

Dicho nivel de equivalencia se acreditará conforme a lo establecido en el artículo 4.2 o, en su caso, 
en el artículo 16 de la Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miem-
bros sobre los productos de construcción.

1. Cemento

 El cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las características que se exigen al 
mismo en el Artículo 31º.

 En el ámbito de aplicación de la presente Instrucción, podrán utilizarse aquellos cementos que 
cumplan las siguientes condiciones:

Ser conformes con la reglamentación específica vigente, 

Cumplan las limitaciones de uso establecidas en la Tabla 26, y

Pertenezcan a la clase resistente 32,5 o superior.
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2. Agua

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe conte-
ner ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón 
o a la protección de las armaduras frente a la corrosión.

En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica.

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las 
aguas, y salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles al 
hormigón, deberán cumplir las siguientes condiciones:

Exponente de hidrógeno pH (UNE 7234) ≥ 5

Sustancias disueltas (UNE 7130) ≤ 15 gramos por litro (15.000 p.p.m) 

Sulfatos, expresados en SO4 (UNE 7131), excepto para el cemento SR en que se eleva este límite 
a 5 gramos por litro (5.000 p.p.m) ≤ 1 gramo por litro (1.000 p.p.m)

Ión cloruro, Cl (UNE 7178): para hormigón armado u hormigón en masa que contenga armadu-
ras para reducir la fisuración ≤ 3 gramos por litro (3.000 p.p.m)

Hidratos de carbono (UNE 7132)  0

Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235) ≤ 15 gramos por litro (15.000 p.p.m)

3. Áridos

3.1 Generalidades

Las características de los áridos deberán permitir alcanzar la adecuada resistencia y durabilidad 
del hormigón que con ellos se fabrica, así como cualquier otra exigencia que se requieran a éste 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto.

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse áridos gruesos (gravas) y ári-
dos finos (arenas), según UNE-EN 12620, rodados o procedentes de rocas machacadas, así como 
escorias siderúrgicas enfriadas por aire según UNE-EN 12620 y, en general, cualquier otro tipo de 
árido cuya evidencia de buen comportamiento haya sido sancionado por la práctica y se justifique 
debidamente.

3.2 Tamaño máximo y mínimo de un árido

Se denomina tamaño máximo D de un árido grueso o fino, la mínima abertura de tamiz UNE EN 
933-2 que cumple los requisitos generales recogidos en la tabla 28.3.a, en función del tamaño del 
árido.

Se denomina tamaño mínimo d de un árido grueso o fino, la máxima abertura de tamiz UNE EN 
933-2 que cumple los requisitos generales recogidos en la tabla 28.3.a, en función del tipo y del 
tamaño del árido.

Los tamaños mínimo d y máximo D de los áridos deben especificarse por medio de un par de ta-
mices de la serie básica, o la serie básica más la serie 1, o la serie básica más la serie 2 de la tabla 
28.3.b. No se podrán combinar los tamices de la serie 1 con los de la serie 2.



P 55

Memoria Estructural FInal

Los tamaños de los áridos no deben tener un D/d menor que 1,4.

3.3 Limitaciones del árido grueso para la fabricación del hormigón.

 El tamaño máximo del árido grueso utilizado para la fabricación del hormigón será menor que las 
dimensiones siguientes:

 0,8 veces la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen grupo, o entre 
un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo mayor que 45o  con la direc-
ción de hormigonado.

1,25 veces la distancia entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo 
no mayor que 45o  con la dirección de hormigonado.

0,25 veces la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes:

Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el 
espesor mínimo.

Piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabricación en taller) y aquellos elementos en los 
que el efecto pared del encofrado sea reducido (forjados que se encofran por una sola cara), en 
cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo.

Con toda esta informacion de materiales y ambientes, se proponen los siguientes hormigones:

Hormigón de limpieza (HL)

HL-150/B/30

Mínimo contenido de cemento: 150 Kg/m3

Cimentaciones, muros de sótano y forjados.

HA-30/B/20/IIa

Resistencia característica: 30 N/mm2
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Durabilidad

0.Generalidades

La durabilidad de una estructura de hormigón es su capacidad para soportar, durante la vida útil 
para la que ha sido proyectada, las condiciones físicas y químicas a las que está expuesta, y que 
podrían llegar a provocar su degradación como consecuencia de efectos diferentes a las cargas y 
solicitaciones consideradas en el análisis estructura.

1. Estrategias para la durabilidad

Para satisfacer los requisitos establecidos en el Artículo 5º será necesario seguir una estrategia 
que considere todos los posibles mecanismos de degradación, adoptando medidas específicas en 
función de la agresividad a la que se encuentre sometido cada elemento.

La estrategia de durabilidad incluirá, al menos, los siguientes aspectos:

Selección de formas estructurales adecuadas, de acuerdo con lo indicado en 37.2.2.

Consecución de una calidad adecuada del hormigón y, en especial de su capa exterior, de acuer-
do con indicado en 37.2.3.

Adopción de un espesor de recubrimiento adecuado para la protección de las armaduras, se-
gún 37.2.4 y 37.2.5.

Control del valor máximo de abertura de fisura, de acuerdo con 37.2.6.

Disposición de protecciones superficiales en el caso de ambientes muy agresivos, según 37.2.7.

Adopción de medidas de protección de las armaduras frente a la corrosión, conforme a lo indi-
cado en 37.4.

1.1 Selección de la forma estructural

En el proyecto se definirán los esquemas estructurales, las formas geométricas y los detalles que 
sean compatibles con la consecución de una adecuada durabilidad de la estructura.

 Se evitará el empleo de diseños estructurales que sean especialmente sensibles frente a la acción 
del agua y, en la medida de lo posible, se reducirá al mínimo el contacto directo entre ésta y el 
hormigón.

 Además, se diseñarán los detalles de proyecto necesarios para facilitar la rápida evacuación del 
agua, previendo los sistemas adecuados para su conducción y drenaje (imbornales, conducciones, 
etc.). En especial, se procurará evitar el paso de agua sobre las zonas de juntas y sellados.

Para la biblioteca se han definido y garantizado todos los detalles constructivos que garantizan una 
correta durabilidad. Toda la estructura de hormigón y metálica esta cubierta de la lluvia y se puede 
registrar para su correcto mantenimiento.
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1.2 Prescripciones respecto a la calidad del hormigón

Una estrategia enfocada a la durabilidad de una estructura debe conseguir una calidad adecuada 
del hormigón, en especial en las zonas más superficiales donde se pueden producir los procesos 
de deterioro.

 Se entiende por un hormigón de calidad adecuada, aquel que cumpla las siguientes condiciones:

Selección de materias primas acorde con lo indicado en los Artículos 26º al 35º.

Dosificación adecuada, según lo indicado en el punto 37.3.1, así como en el punto 37.3.2.

Puesta en obra correcta, según lo indicado en el Artículo 71º.

Curado del hormigón, según lo indicado en el apartado 71.6

Resistencia acorde con el comportamiento estructural esperado y congruente con los requisitos 
de durabilidad.

Comportamiento conforme con los requisitos del punto 37.3.1.

Se ha previsto el cumplimiento de todas las condiciones anteriores.

1.3 Recubrimientos

El recubrimiento de hormigón es la distancia entre la superficie exterior de la armadura (incluyen-
do cercos y estribos) y la superficie del hormigón más cercana.

A los efectos de esta Instrucción, se define como recubrimiento mínimo de una armadura pasiva 
aquel que debe cumplirse en cualquier punto de la misma. Para garantizar estos valores mínimos, 
se prescribirá en el proyecto un valor nominal del recubrimiento rnom, definido como:

rnom = rmín+Δr

donde:

rnom Recubrimiento nominal

rmín Recubrimiento mínimo

Δr Margen de recubrimiento, en función del nivel de control de ejecución, y cuyo valor será

 0 mm en elementos prefabricados con control intenso de ejecución

  5 mm en el caso de elementos ejecutados in situ con nivel intenso de control de ejecución, 

 10 mm en el resto de los casos

El recubrimiento nominal es el valor que debe reflejarse en los planos, y que servirá para definir 
los separadores.

Debído a la protección al fuego del hormigón armado, los recubrimientos nominales serán de 5 cm.
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1.3 Especificaciones respecto a recubrimientos de armaduras pasivas

En el caso de las armaduras pasivas o armaduras activas pretesas, los recubrimientos mínimos 
deberán cumplir las siguientes condiciones:

Cuando se trata de armaduras principales, el recubrimiento deberá ser igual o superior al diámetro 
de dicha barra (o diámetro equivalente si se trata de un grupo de barras) y a 0,80 veces el tamaño 
máximo del árido, salvo que la disposición de armaduras respecto a los paramentos dificulte el 
paso del hormigón, en cuyo caso se tomará 1,25 veces el tamaño máximo del árido, definido según 
el apartado 28.3.

Para cualquier clase de armaduras pasivas (incluso estribos) o armaduras activas pretesas, el recu-
brimiento no será, en ningún punto, inferior a los valores mínimos recogidos en las tablas 37.2.4.1.a, 
37.2.4.1.b y 37.2.4.1.c.

El recubrimiento de las barras dobladas no será inferior a dos diámetros, medido en dirección per-
pendicular al plano de la curva.

Como ya se ha especificado, para una exposicion I y IIa, con un recubrimiento de 5 cm cumplimos 
todas las especificaciones. 

1.4 Separadores

Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elemen-
tos separadores colocados en obra.

Estos calzos o separadores deberán disponerse de acuerdo con lo dispuesto en 69.8.2.
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Deberán estar constituidos por materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, y no inducir 
corrosión de las armaduras. Deben ser al menos tan impermeables al agua como el hormigón,   
Capítulo VII -93 y ser resistentes a los ataques químicos a que se puede ver sometido este.

Se utilizarán separadores de hormigón diseñados para garantizar los recubrimientos especificados

1.5 Valores máximos de la abertura de fisura

La durabilidad es, junto a consideraciones funcionales y de aspecto, uno de los criterios en los que 
se basa la necesidad de limitar la abertura de fisura. Los valores máximos a considerar, en función 
de la clase de exposición ambiental, serán los indicados en la tabla 5.1.1.2.

Se tomarán como valores máximos de fisuración del hormigón 0.3 mm en toda la estructura de 
hormigón armado.

1.6 Corrosión en las armaduras

Las armaduras deberán permanecer exentas de corrosión durante todo el período de vida útil 
de la estructura. La agresividad del ambiente en relación con la corrosión de las armaduras, viene 
definida por las clases generales de exposición según 8.2.2.

Para prevenir la corrosión, se deberán tener en cuenta todas las consideraciones relativas a los 
espesores de recubrimiento, indicadas en 37.2.4.

Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras con otros 
metales de muy diferente potencial galvánico, salvo en el caso de sistemas de protección catódica.

En todos los elementos estructurales de hormigó armado se tienen en cuenta toda estas especificia-
ciones, ya explicadas en los puntos anteriores.
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Memoria de cálculo

0. Definición

Esta memoria de cálculo trata de definir y predimensionar cada uno de los elementos que compo-
nen la estructura de la biblioteca. A partir de estos datos, se genera posteriormente un modelo de 
cálculo que se analiza mediante la ayuda de SAP 2000.

Tratando de seguir un orden lógico, se procede al cálculo de la estructura de hormigón y de acero 
por separado. También se estudian en paralelo algunos elementos significativos para el proyecto.

1. Normativa

Para el cálculo y definición del sistema constructivo se ha tenido en cuenta la siguiente normativa:

Documento Básico de Seguridad Estructural (CTE DB – SE)

Documento Básico de Seguridad Estructural. Acciones en la Edificación (CTE DB – SE - AE)

Documento Básico de Seguridad Estructural. Acero (CTE DB – SE - A)

Documento Básico de Seguridad Estructural. Cimientos (CTE DB – SE - C)

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE - 08)

Norma de Construcción Sismorresistente. (NCSE – 02)

Documento Básico de Seguridad en Caso de Incendio. Resistencia al fuego de la estructura (CTE 
DB – SI - SI6)
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2. Descripción y justificación del sistema estructural

El proyecto de biblioteca se plantea en un entorno urbano consolidado, con unas geometrías 
complejas y unos valores sociales muy característicos. Para poder relacionar el programa con el 
entorno, se ha tratado de generar un edificio adaptado al solar y a la volumetría de los edificios 
colindantes. Esta estrategia se ve respaldada directamente por la estructura, que desde las base 
de hormigón hasta la elevación de acero, cambia y se funde con los requerimientos espaciales del 
contexto urbano.

Esta situación genera un doble requerimiento. Por una parte, la base del proyecto necesita adap-
tarse a las geometrías diversas del solar, mientras que por la otra, la estructura aérea trata de 
ocupar el espacio necesario con una regularidad matemática.

Así, se plantean dos sistemas estructurales diferentes aunque combinados: la base irregular de 
hormigón frente a la estructura aérea regular.

Desde abajo hasta arriba, se explican cada uno de los elementos que componen los dos sistemas.

La cimentación es la primera parte de la estructura que se ejecuta junto con los muros perimetra-
les. Esta se compone de zapatas corridas descentradas bajo muros, zapatas centradas bajo sopor-
tes de la estructura aérea y una pequeña losa de cimentación bajo el núcleo de escaleras. Todos 
estos elementos se cosen mediante vigas centradoras y riostras para salvar los momentos creados 
por la excentricidad de las cargas y para permitir que todo actúe de forma conjunta.

Durante la ejecución de la excavación, se dispone un perímetro de hormigón armado mediante 
bataches. Este trabaja en unos puntos como muro de sótano y en otros como muro de contención 
del terreno y de los edificios colindantes. Una vez construidos, y después de excavar los canales 
para las instalaciones, se dispone una gran solera de hormigón dividida en partes proporcionales.

A partir de esto, se construyen dos muros de hormigón armado con forma de U que se elevan seis 
alturas desde la solera. Estos muros se encargan de absorber las acciones horizontales producidas 
por el viento o por el sismo. Además, están dispuestos estratégicamente en el centro del proyecto, 
de forma que las diferentes partes que componen la estructura aérea se puedan anclar a ellos.

Con todo esto, la estructura de hormigón queda ejecutada, a excepción de los forjados. Este es el 
momento en el que se empieza a construir la estructura metálica planta a planta.

Esta se compone de un sistema adintelado, donde las viguetas se apoyan sobre vigas que descan-
san en pilares. De este modo se compone una estructura reticular unidireccional de barras prepa-
radas en taller y montadas en obra al milímetro. Esta trama se apoya en un módulo de 0,75 m que 
se ha considerado en relación al sistema constructivo y a las posibilidades espaciales del entorno. 
Así, se plantean luces de hasta 9,75 metros con vigas HEB 500 y crujías de 6.375 m con HEB 300.

Finalmente, se construyen los forjados a base de chapa colaborante. Este sistema se adapta a las 
nuevas geometrías del edificio con el mínimo peso y armado.

Toda la estructura ligera de acero que compone el edificio se cubre mediante fábrica de ladrillo 
o materiales ignífugos para garantizar un correcto comportamiento R en caso de incendio. En su 
caso, todos los elementos de hormigón quedan forrados por fábrica de ladrillo.
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La justificación de la elección de cada uno de estos sistemas se expone en el apartado correspon-
diente de la memoria constructiva.

3. Estimación de cargas

La estimación de cargas se realiza en relación a las disposiciones del código técnico en su docu-
mento de seguridad estructural. Para los elementos no mencionados en dicha normativa, se ha 
recurrido a documentación específica de cada material o solución constructiva.

3.1 Acciones permanentes

Pesos propios de los elementos estructurales

Este cálculo ya lo realiza el programa de cálculo para cada solución constructiva. Para esto, se basa 
en los datos de densidad que se le van a introducir a la hora de crear los diferentes tipos de ma-
teriales y secciones.

Cerramiento de vidrio

Como valor de densidad del vidrio se toma 25 KN/m3 y como se ha recurrido a una solución cons-
tructiva de vidrios dobles con cámara 4+6+4 se adopta un espesor nominal de 0.01 m.

Para obtener un valor de cálculo en los predimensionados, se realiza la siguiente operación para 
unos paños de vidrio de 2.625 m de alto:

25 KN/m3 x 0.01m x 2.625 m =0.65 KN/m

Teniendo en cuenta una corrección relativa al peso de las carpinterías de 0.1 KN/m3

Peso Propio del vidrio: 0.75 KN/m

Cerramiento de ladrillo multicapa

Fábrica de ladrillo interior de medio pie: 

Densidad ladrillo perforado: 7.78 KN/m3 

7.78 KN/m3 x 3.9 m x 0.115 m = 3.5 KN/m3

Aislante térmico 10 cm:

Densidad XPS: 0.3 KN/m3

0.3 KN/m3 x 3.9 m x 0.1 m = 0.117 KN/m

Entramado metálico IPE 140:

Densidad del acero 78 KN/m3

Área del perfil: 0.164 m2

Longitud de perfil por metro cuadrado: 2 m
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0.00164 m2 x 2 m x 3.9 = 0.0128 m3

78 KN/m3 x 0.0128 m2 = 0.9984 KN/m

Fábrica de ladrillo exterior de medio pie: 3.5 KN/m3

Total:

3.5 + 0.117 + 0.9984 + 3.5 = 8.11 KN/m

Estanterías

Se calcula el peso de las estanterías en relación al volumen de papel que son capaces de asumir 
por metro lineal. Las estanterías son dobles cuando son exentas y simples en los cerramientos.

Densidad del papel: 1 KN/m3

Alto y ancho de las estanterías simples: 2 x 0.3 m

1 KN/m3 x 2m x 0.3m =  0.6 KN/m estanterías simples.

1.2 KN/m en estanterías dobles.

Solado de hormigón prefabricado interior

Baldosas de hormigón 3 cm

22 KN/m3 x 0.03 m = 0.66 KN/m2

Mortero de agarre 2 cm

12.5 KN/m3 x 0.02 m = 0.25 KN/m2

Capa de hormigón de inercia 5 cm

22 KN/m3 x 0.05 m = 1.1 KN/m2

Aislante XPS 7 cm

0.3 KN/m3 x 0.07 m = 0.021 KN/m2

Mortero de regularización 3 cm

15 KN/m3 x 0.03 m = 0.45 KN/m2

Total: 2.48 KN/m2
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Solado de hormigón prefabricado exterior

Baldosas de hormigón 3 cm

22 KN/m3 x 0.03 m = 0.66 KN/m2

Mortero de agarre 2 cm

12.5 KN/m3 x 0.02 m = 0.25 KN/m2

Capa de hormigón de resistencia 13 cm

25 KN/m3 x 0.13 m = 3.25 KN/m2

Aislante XPS 5 cm

0.3 KN/m3 x 0.05 m = 0.015 KN/m2

Mortero de regularización 7 cm

15 KN/m3 x 0.07 m = 1.05 KN/m2

Total: 5.22 KN/m2

Cubierta plana invertida con acabado de grava

Recurriendo al apartado de pesos propios de elementos constructivos del DB-SE-AE se toma como 
valor de referencia 2.5 KN/m2

Cubierta plana invertida transitable

A partir de los valores facilitados por la casa comercial de la que se han extraído los detalles cons-
tructivas se asume un valor de 1.5 KN/m2

Cubierta plana invertida ajardinada

Tomamos de la misma fuente el valor de 2.5 KN/m2

3.2 Acciones variables

Todos los datos referentes a este apartado se han obtenido del DB-SE-AE.

Sobrecarga de uso

Zonas de acceso al público: 

Se consideran los espacios de recepción y préstamo, pasillos y toda la sala de la mediateca 
(sótano) como subcategoría C3- Zonas sin obstáculos que impidan el libre movimiento de las 
personas

Carga uniforme: 5 KN/m2
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Se consideran las salas de lectura y de trabajo colectivo, la sala de niños y la de conferencias como 
subcategoría C1- Zona con mesas y sillas

Carga uniforme: 3 KN/m2

Núcleo de escaleras

En las zonas de acceso y evacuación de los edificios de las zonas de categorías A y B, tales como 
portales, mesetas y escaleras, se incrementará el valor correspondiente a la zona servida en 1 KN/
m2.

Zonas de tráfico y de aparcamiento para vehículos ligeros

Se consideran los forjados de planta baja que forman parte del viario público.

Carga uniforme: 2 KN/m2

Balcones y voladizos

Se considera el mirador de la última planta

Los balcones volados de toda clase de edificios se calcularán con la sobrecarga de uso correspon-
diente a la categoría de uso con la que se comunique, más una sobrecarga lineal actuando en sus 
bordes de 2 KN/m.

Cubiertas transitables accesibles 

En cubiertas transitables de uso público, el valor es el correspondiente al uso de la zona desde la 
cual se accede

Cubiertas no transitables accesibles sólo privadamente

Se consideran las cubiertas ajardinadas y de grabas de la última planta.

Carga uniforme: 1 KN/m2

Acciones sobre barandillas 

La estructura propia de las barandillas, petos y antepechos de las terrazas, miradores, balco-
nes o escaleras deben resistir una fuerza horizontal, uniformemente distribuida, y cuyo valor  
Documento Básico SE-AE Acciones en la edificación SE-AE 7 característico se obtendrá de la tabla 3.3. 
La fuerza se considerará aplicada a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado 
a menos altura.
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En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos 
que delimiten áreas accesibles para los vehículos deben resistir una fuerza horizontal, unifor-
memente distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de 
la superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste está situado a menos 
altura, cuyo valor característico se definirá en el proyecto en función del uso específico y de las 
características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 kKN.

Los elementos divisorios, tales como tabiques, deben soportar una fuerza horizontal mitad a la 
definida en la tabla 3.3, según el uso a cada lado del mismo.

Acción de viento

La acción de viento, en general una fuerza perpendicular a la superficie de cada punto expuesto, o 
presión estática, que puede expresarse como:

qe = qb · ce · cp 

 siendo:

qb la presión dinámica del viento. De forma simplificada, como valor en cualquier punto del 
territorio español, puede adoptarse 0,5 KN/m2

ce el coeficiente de exposición, variable con la altura del punto considerado, en función del 
grado de aspereza del entorno donde se encuentra ubicada la construcción. Se determina de 
acuerdo con lo establecido en 3.3.3. 

Se adopta el valor 2 como valor aproximado como dice la norma. Aunque podríamos tomar 2.3 
para una altura de 20 m en una zona IV
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cp el coeficiente eólico o de presión, dependiente de la forma y orientación de la superficie respecto 
al viento, y en su caso, de la situación del punto respecto a los bordes de esa superficie; un valor ne-
gativo indica succión. Su valor se establece en 3.3.4 y 3.3.5.

Para una esbeltez de 1.25 en la fachada más restrictiva (Peris y Valero), tomamos los valores siguientes:

Coeficiente de presión: 0.8

Coeficiente de succión: -0.6

qep= 0.5 x 2 x 0.8 = 0.8 KN/m2

qec= 0.5 x 2 x (-0.6) =-0.6 KN/m2

A partir de los parámetros anteriores y la tabla siguiente, se calculan los valores de presión y succión 
equivalente en la base y cabeza de la fachada de Peris y Valero de forma más pormenorizada para el 
posterior cálculo informático.

Tabla excel cedida por David Gallardo Llopis.
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Se adoptan los siguientes valores para el cálculo de presión y succión con la que se obtienen los 
datos C y D de la ecuación del plano que forma la carga superficial repartida en los nudos en SAP 
2000

Nieve

Para Valencia, se toma el valor de 0.2 KN/m2 como carga para una cubierta plana. Este valor se 
adopta de como simplificación de cálculo y en base a los datos aportados por el DB-SE.

Sismo

El riesgo sísmico en Valencia es bajo, por lo que no es necesario adoptar las exigencias de la nor-
mativa NCSE-02. 

En cualquier caso, como medida preventiva se procede al cálculo de las acciones sísmicas de dicha 
norma. De este modo, se realiza el cálculo simplificado, para un edificio de acero laminado, me-
diante la hoja excel facilitada por el profesor de estructuras David Gallardo Llopis.
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Cálculo mediante taba excel de NCSE-02
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Predimensionado

Para poder tener una magnitud de referencia a la hora de calcular la estructura de la biblioteca, se 
realiza un predimensionado de los elementos que se encuentran más solicitados. A partir de este 
calculo que trabaja en el modelo digital de cálculo para establecer las dimensiones finales de cada 
elemento.

Soporte

Se toma uno de los soportes interiores del edificio como referencia debido a su gran altura y las 
altas cargas que asume en todo su fuste. El pilar tiene una longitud de 4 metros.

Cálculo de resistencia

Axil mayorado a resistencia: 2217,62 KN

Ned / Npl,Rd  ≤  1

Npl = A x 275/1.05 = 2217620 N

A=8.67 cm2

Cálculo de pandeo

Axil mayorado a pandeo: 2066,31 KN

Criterio de predimensionado

Pandeo en el plano perpendicular al eje y 

iy = 46,24 mm

Pandeo en el plano perpendicular al eje z 

iz= 16,18 mm

Perfil seleccionado: HEB 260

A = 11840 mm2

iy = 112 mm

iz = 65,8 mm
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Cálculo de las longitudes de pandeo

Lk,y = 7800 mm

Lk,z = 2730 mm 

Cálculo de esbeltez

λy = 69,64

λz = 41,48

Cálculo de esbeltez reducida

λy = 0,8

λz = 0,5

Elección curvas pandeo

h/b = 260/260 = 1<1,2 y tf = 10 mm < 100 mm

Curva de pandeo b para pandeo perpendicular al eje y-y (para obtener xy)

Curva de pandeo c para pandeo perpendicular al eje z-z (para obtener xz)

Determinación del coeficiente Xmin

λy = 0,8 y curva b --- 0.72

λz = 0,5 y curva c --- 0.84

Siendo Xmin = xy = 0.72 pandeará en el plano perpendicular al eje y-y

Nb,Rd = (0.72 x 11840 x 275) / 1.05 = 2.232.685,71 N = 2.232,68 KN

2.232,68 KN > 2066,31 KN

HEB 260 Cumple a resistencia y a pandeo.



P 75

Memoria Estructural FInal

Viga

Se predimensiona una viga interior de la sala de lectura debido a sus grandes cargas y luces. Se 
calcula para una luz de 9,75 m.

Cálculo de resistencia

Carga repartida: 51,5 KN/m

Carga repartida mayorada: 72.67 KN/m

Mmax= q x L2 / 8 = 863,52 KNm

Wpl = Mmax x 1,05 / 275 = 3297076,36 mm3

F = L / 300 = 32,5 mm

Iy = 5 x 51.5 x L4 / 384 x E x F = 88.789,5 x 104 mm4

Perfil seleccionado: HEB 500

A = 238,6 cm2

Wy = 287,3 cm3

Iy = 107.181 x 104 mm4

Vigueta

Se estudia una vigueta de la sala de lectura que recoge una estantería doble. Se calcula para una 
luz de 6,375 m.

Cálculo de resistencia

Carga repartida: 24 KN/m

Carga repartida mayorada: 33,88 24 KN/m

Mmax= q x L2 / 8 = 172,11 KNm

Wpl = Mmax x 1,05 / 275 = 65717, 27 mm3

F = L / 300 = 21,25 mm

F = 5 x 24 x L4 / 384 x E x Iy = 20,88 mm 

Perfil seleccionado: IPE 330

A = 62,6 cm2

Wy = 713,2 cm3

Iy = 11.770 x 104 mm4
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Cálculo de solicitaciones

Modelo y simplificaciones

El modelo estructural se ha modelizado en autocad para ser calculado posteriormente con SAP 
2000 V14. El edificio se ha calculado como solido rígido intraslacional.

El método de cálculo se basa en la hipótesis del comportamiento elástico y lineal de los materiales. 
A estos, se les asigna un sistema de ecuaciones lineales, cuya resolución mediante resuelve las 
distintas solicitaciones.

La estructura modelizada en Autocad ha atendido a las siguientes simplificaciones:

Por una parte, se ha dividido la estructura y los cerramientos en “frames” y en “Shells”. Los primeros 
incluyen todos los elementos lineales (Soportes, vigas, correas y zancas). Los segundos represen-
tan todos los elementos superficiales (Chapa colaborante, muros de hormigón, cerramiento de 
ladrillo y vidrio).

Los “Frames” se representan como lineas simples a eje. Posteriormente reciben un material y una 
sección en el programa de cálculo. Sobre estas, situaremos las cargas lineales que se encuentran 
en la planta de la biblioteca, principalmente las cargas de las estanterías.

Los soportes se han dividido en tramos para facilitar el cálculo del pandeo, mientras que las vigas 
se han modelizado de forma continua para que el propio programa calcule sus uniones con las 
correas o los soportes.

Por su parte, los “shells” se representa mediante 3D caras. Una vez en el programa de cálculo, se 
les asigna un material (con un peso y una rigidez asociada) y una serie de cargas superficiales que 
después trasmitirán a los elementos lineales en el cálculo. De esta forma, estos elementos sirven 
para transmitir sus pesos propios y los de las acciones superficiales exteriores que puedan afectar 
al edificio (viento y sismo).

Estos elementos finitos se han modelizado tratando de seguir los ritmos estructurales y buscando 
proporciones que faciliten la comprensión de sus deformaciones. 

Las geometrías complicadas que podían generar complicaciones en el modelizado se han regula-
rizado, y no se han modelizado los huecos pequeños como lucernarios o pasos de instalaciones.

Por último, cada elemento, ya sea lineal o superficial, se ha clasificado en diferentes capas según la 
materialidad. De esta forma se simplifica el proceso de importación y cálculo.
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Modelo estructural en Autocad

3Dcaras: 1479

Barras: 481

Listado de capas utilizadas
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Materiales Aplicados

Se han creado tres materiales para el modelo estructural:

Hormigón armado HA 25                                            Acero S275

                            

Vidrio

A partir de las densidades de estos materiales el programa de cálculo determina los pesos pro-
pios según la sección de cada elemento.

El cerramiento de ladrillo se modeliza creando una sección equivalente a partir del  hormigón 
armado.
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Secciones de elementos estructurales

Se crean dos tipos de muro de hormigón armado, uno para los muros estructurales y de sótano, y 
otro equivalente a las propiedades del cerramiento de ladrillo.

También se crea una sección euivalente de losa de hormigón que se asemeja al forjado de chapa 
colaborante.

                               

En cuanto a los perfiles de acero, se cargan de la base de datos Europea de perfiles comerciales 
las siguientes secciones:

Vigas: HEB 500                                Correas: IPE 360                                 Soporte A: HEB 360

                                     

Soporte B: 2 UPN 300
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Hipótesis de carga

El siguiente paso es determinar las hipótesis de carga dentro del programa de cálculo SAP 2000.

- DEAD: pesos propios

- CMP: cargas muertas permanentes

- SCU: sobrecarga de uso

- SCN: sobrecarga de nieve

- SCV: sobrecarga de viento

- SIS: sismo

Las cargas correspondientes a los pesos propios las calcula el programa al asignarle cada uno de 
los materiales y secciones a las barras y 3Dcaras. El resto de cargas se aplican mediante cargas 
lineales y superficiales a los mismos elementos y sus correspondientes vértices (joints). 

Del mismo modo, las cargas horizontales correspondientes al viento se establecerán mediante 
patrones de reparto de cargas superficiales en los vértices de los cerramientos modelados (Joint 
Pattern). Se tendrá en cuenta los esfuerzos debidos a succión y presión en viento.

EL sismo se calcula a partir de la simplificación explicada en la memoria de cálculo. Se disponen 
cargas superficiales a los forjados en el sentido X e Y.

A continuación se generan las situaciones de dimensionado recogidas en el DB-SE de ELU y en ELS.

- ELS: ELSp, ELSqpu, ELSv+, ELSn, ELSv-, ELSu

- ELU: ELUp, ELUqp, ELUu, ELUv+, ELUv-, ELUunv+, ELUunv-, ELUnuv+, ELUnuv-, ELUv+un, ELUv-
un, ELU+ (envolvente), ELU- (envolvente), ELU (envolvente).

Para el dimensionado de los elementos a resistencia se utilizará la hipótesis ELUunx+ y para la 
comprobación de flecha ELSqpu.

Condiciones de contorno

El programa de cálculo considera que todos los vértices (Joints) son libres y que todas las barras se 
conectan entre sí de forma rígida. Por tanto, las barras están biempotradas.

Deformada

Se muestra la deformada para la hipotesis ELSqpu. Con esta, obtenemos la deformada instantanea 
de la estructura en m. Sumandole la deformada diferida tendríamos la deformada total.

También se aportan como muestras significativas la deformada ELSn (nieve), ELSu (uso) y ELSvx+ 
(viento).
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SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Deformed Shape (ELSqpu) - KN, m, C Units

4/6/17 19:17:41  

-33,0 -30,0 -27,0 -24,0 -21,0 -18,0 -15,0 -12,0 -9,0 -6,0 -3,0 0,0 3,0 6,0 E-3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Deformed Shape (ELSqpu) - KN, m, C Units

4/6/17 19:20:25  

-33,0 -30,0 -27,0 -24,0 -21,0 -18,0 -15,0 -12,0 -9,0 -6,0 -3,0 0,0 3,0 6,0 E-3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Deformed Shape (ELSqpu) - KN, m, C Units

4/6/17 19:17:41  

-33,0 -30,0 -27,0 -24,0 -21,0 -18,0 -15,0 -12,0 -9,0 -6,0 -3,0 0,0 3,0 6,0 E-3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Deformed Shape (ELSqpu) - KN, m, C Units

4/6/17 19:17:41  

-33,0 -30,0 -27,0 -24,0 -21,0 -18,0 -15,0 -12,0 -9,0 -6,0 -3,0 0,0 3,0 6,0 E-3
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SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Deformed Shape (ELSn) - KN, m, C Units

4/6/17 19:30:12  

-24,2 -22,0 -19,8 -17,6 -15,4 -13,2 -11,0 -8,8 -6,6 -4,4 -2,2 0,0 2,2 4,4 E-3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Deformed Shape (ELSn) - KN, m, C Units

4/6/17 19:30:12  

-24,2 -22,0 -19,8 -17,6 -15,4 -13,2 -11,0 -8,8 -6,6 -4,4 -2,2 0,0 2,2 4,4 E-3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Deformed Shape (ELSu) - KN, m, C Units

4/6/17 19:28:59  

-40,0 -36,0 -32,0 -28,0 -24,0 -20,0 -16,0 -12,0 -8,0 -4,0 0,0 4,0 8,0 12,0 E-3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Deformed Shape (ELSu) - KN, m, C Units

4/6/17 19:28:59  

-40,0 -36,0 -32,0 -28,0 -24,0 -20,0 -16,0 -12,0 -8,0 -4,0 0,0 4,0 8,0 12,0 E-3
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Dimensionado

En las siguientes páginas se explica el dimensionamiento de los elementos estructurales de acero 
y hormigón.

Se ha calculado de forma general cada sistema, buscando una solución equivalente para todas 
sus partes. En algunos casos, las soluciones globales se tienen que particularizar cambiando las 
secciones de las elementos o sus armaduras.

Los elementos calculados son:

Metálicos (barras)

Soportes metálicos

Vigas y correas

Hormigón (elementos finitos)

Muros estructurales

Forjado de chapa grecada colaborante

Zapata centrada aislada
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SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Axial Force Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 12:38:26  

Dimensionado de soportes de acero

El programa de cálculo hace una peritación de todos los elmentos estructurales de acero en base 
al eurocódigo 3.

A continuación se muestran los diagramas de axiles y los momentos en los soportes. 

También se muestra en modelo comprobado. Los elmentos marcados en rojo no superan el 110% 
de su resistencia máxima.

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Moment 2-2 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/6/17 20:09:25  

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Moment 2-2 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 12:43:26  

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Axial Force Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 12:38:26  
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SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Moment 3-3 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/6/17 20:10:03  

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Identify All Steel Shear Failure  (Eurocode 3-2005) - KN, m, C Units

4/6/17 20:19:04  

0,00 0,50 0,70 0,90 1,00

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Identify All Steel Shear Failure  (Eurocode 3-2005) - KN, m, C Units

4/6/17 20:19:04  

0,00 0,50 0,70 0,90 1,00

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Moment 3-3 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 12:47:30  

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Steel Design Sections  (Eurocode 3-2005) - KN, m, C Units

4/11/17 12:49:08  

0, 500, 700, 900, 1000, E-3
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Dimensionado de vigas y correas de acero

El programa de cálculo hace una peritación de todos los elmentos estructurales de acero en base 
al eurocódigo 3.

A continuación se muestran los diagramas de axiles y los momentos en las vigas y correas 

También se muestra en modelo comprobado. Los elmentos marcados en rojo no superan el 110% 
de su resistencia máxima.

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Axial Force Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/6/17 20:26:03  

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Moment 2-2 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/6/17 20:27:37  

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Axial Force Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 12:58:07  

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Moment 2-2 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:02:27  
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SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Identify All Steel Shear Failure  (Eurocode 3-2005) - KN, m, C Units

4/11/17 12:56:19  

0, 500, 700, 900, 1000, E-3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Moment 3-3 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/6/17 20:28:32  

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Identify All Steel Shear Failure  (Eurocode 3-2005) - KN, m, C Units

4/6/17 20:29:42  

0,0 0,5 0,7 0,9 1,0

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 - Identify All Steel Shear Failure  (Eurocode 3-2005) - KN, m, C Units

4/6/17 20:29:42  

0,0 0,5 0,7 0,9 1,0

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Moment 3-3 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 12:59:41  
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Fck 25 N/mm2 Espesor muro 30 cm

Gc 1,50

Fcd 16,67 N/mm2 Recubrimiento Neto 3,5 cm

Fyk 500 N/mm2

Gc 1,15 Armadura exterior horizontal

Fyd (tracciones) 434,78 N/mm2 Recubrimiento armadura horizontal 4,10 cm

Fyd (compresiones) 400,00 N/mm2 Recubrimiento armadura vertical 5,30 cm

Diámetro de base horizontal 12 mm Diámetro de base vertical 12 mm

Distancia vertical entre barras 15 cm Distancia vertical entre barras 15 cm

Máxima compresión hormigón 4.250,00 kN/m.a. Máxima compresión hormigón 4.250,00 kN/m.a.

Máxima compresión acero 603,19 kN/m.a. Máxima compresión acero 603,19 kN/m.a.

Máxima compresión 4.853,19 kN/m.a. Máxima compresión 4.853,19 kN/m.a.

Máxima tracción 655,64 kN/m.a. Máxima tracción 655,64 kN/m.a.

Cuantía flexión transversal 327,82 kN / m.a. Cuantía flexión transversal 327,82 kN / m.a.

Momento último flexión transversal 76,67 kNm/m.a. Momento último flexión transversal 72,79 kNm/m.a.

Epsilon 1,899843 Epsilon 1,922531

Cuantía geométrica 0,003053 Cuantía geométrica 0,003208

Cortante último 110,87 kN/m.a. Cortante último 108,53 kN/m.a.

Diámetro de base vertical 12 mm

Distancia vertical entre barras 20 cm

Máxima compresión 4.702,39 kN/m.a.

Máxima tracción 491,73 kN/m.a.

Máxima compresión hormigón 4.250,00 kN/m.a.

Máxima compresión acero 452,39 kN/m.a.

DATOS DE PARTIDA

COMPROBACIÓN DE RESISTENCIA DE MUROS - DAVID GALLARDO LLOPIS - ENERO 2015

ARMADO VERTICAL (simétrico en ambas caras)

Armadura vertical - fuerzas F22 [kN/m.a.]

Armadura vertical - Momentos M22 [kNm/m.a.]

Armadura vertical - Cortantes V23 [kN/m.a.]

GeometríaMateriales

ARMADO HORIZONTAL (simétrico en ambas caras)

Armadura horizontal - fuerzas F11 [kN/m.a.]

Armadura vertical - fuerzas F22 [kN/m.a.]

Armadura horizontal - Momentos M11 [kNm/m.a.]

Armadura horizontal - Cortantes V13 [kN/m.a.]

Dimensionado de muros de hormigón

En este caso, el programa de cálculo se utiliza para obtener las solicitaciones a las que están ex-
puestos los elementos finitos que representan los muros de hormigón armado.

A partir de las tablas, calculamos las resistencias de los muros de hormigón. Estos datos se com-
paran con los del programa SAP 2000 para localizar los puntos conflictivos y poder modificar las 
características de los muros. Así,  se asegura que el muro cumple a compresión, tracción, flexión, 
flexo-compresión y cortante.

A continuación se exponen las características de los muros y los pictogramas de compresión-trac-
ción, flexión y cortante.

Comprobación de resistencia de muros - David Gallardo Llopis   



P 91

Memoria Estructural FInal

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant F11 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:14:19  

-4,85 -4,43 -4,01 -3,58 -3,16 -2,73 -2,31 -1,89 -1,46 -1,04 -0,62 -0,19 0,23 0,66 E+3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant F11 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:14:19  

-4,85 -4,43 -4,01 -3,58 -3,16 -2,73 -2,31 -1,89 -1,46 -1,04 -0,62 -0,19 0,23 0,66 E+3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant F22 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:17:20  

-4,85 -4,43 -4,01 -3,58 -3,16 -2,73 -2,31 -1,89 -1,46 -1,04 -0,62 -0,19 0,23 0,66 E+3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant F22 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:17:20  

-4,85 -4,43 -4,01 -3,58 -3,16 -2,73 -2,31 -1,89 -1,46 -1,04 -0,62 -0,19 0,23 0,66 E+3

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant M11 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:19:15  

0,0 5,9 11,8 17,7 23,6 29,5 35,4 41,3 47,2 53,1 59,0 64,9 70,8 76,7

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant M11 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:19:15  

0,0 5,9 11,8 17,7 23,6 29,5 35,4 41,3 47,2 53,1 59,0 64,9 70,8 76,7

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant M22 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:18:44  

0,0 5,9 11,8 17,7 23,6 29,5 35,4 41,3 47,2 53,1 59,0 64,9 70,8 76,7

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant M22 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:18:44  

0,0 5,9 11,8 17,7 23,6 29,5 35,4 41,3 47,2 53,1 59,0 64,9 70,8 76,7

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant V23 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:20:40  

0, 8, 17, 25, 34, 42, 51, 59, 68, 76, 85, 93, 102, 110,

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant V13 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 14:13:45  

-110, -93, -76, -59, -42, -25, -8, 8, 25, 42, 59, 76, 93, 110,

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant V13 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 14:13:45  

-110, -93, -76, -59, -42, -25, -8, 8, 25, 42, 59, 76, 93, 110,

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant V23 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 14:14:46  

-110, -93, -76, -59, -42, -25, -8, 8, 25, 42, 59, 76, 93, 110,
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Peritación de forjado de chapa grecada colaborante

En este caso, el programa de cálculo se utiliza para obtener las solicitaciones a las que están ex-
puestos los elementos finitos que representan el forjado de chapa grecada colaborante.

Estos datos se comparan con las resistencias que se calculan para este tipo de forjado, en función 
de las características de la chapa grecada y de las armaduras de negativos y positivos que se va a 
utilizar. Además, en este proceso también se puede comprobar los lugares en los que se necesita 
un refuerzo con armaduras de positivos (magenta en los pictogramas)

A continuación se muestran los pictogramas de momentos en el forjado. El cortante también es 
importante en este tipo de forjado, pero se cumple de forma sobrada en todo el modelo. 

Fck 25 N/mm2
Gc 1,50
Fcd 16,67 N/mm2

Fyk 500 N/mm2
Gy 1,15
Fyd 434,78 N/mm2

Espesor Chapa Grecada 0,75 mm

Fsk 235 N/mm2
Gs 1,05
Fsd 223,81 N/mm2

Canto Total 15 cm

Altura de Greca 6 cm

Espesor Capa Compresión 9,00 cm

Intereje Greca 30 cm

Ancho Medio Greca 13 cm

Recubrimiento Neto Armadura superior 2,5 cm

Longitud de chapa /m.a. 1,40 mm

Area de chapa metálica /m.a. 1.050,00 mm2 DOMINIO

Usd base 235,00 kN / m.a. 2
Canto útil 120,00 mm PROF. FN. [mm]

M ult base 26,13 kNm/m.a. 23,07

Diámetro de refuerzo 10 mm

Cada cuántos senos 1
Usd refuerzo 113,83 kN / m.a. DOMINIO

Usd base + refuerzo 348,83 kN / m.a. 2
Canto Útil Combinado 120,00 mm PROF. FN. [mm]

M ult base + refuerzo 37,42 kNm/m.a. 30,57

Diámetro de base 8 mm

Distancia entre barras de base 15 cm

Usd base 145,70 kN / m.a. DOMINIO

Ancho comprimido efectivo /m.a. 0,43 m 2
Canto útil 121 mm PROF. FN. [mm]

M ult base 15,84 kNm/m.a. 29,81

Epsilon 2,000000
Cuantía geométrica 0,006391

Vu2 (hormigón) 31,694869 kN/m.a.
Vult (chapa) 38,764947 kN/m.a.

Vu2 (hormigón) + Vult (chapa) 70,46 kN/m.a.

Cuantía que proporciona directamente la chapa grecada

Cuantía que proporciona el armado de negativos (puede ser mallazo)

Armadura de Refuerzo de positivos (en senos greca)

FLEXIÓN NEGATIVA (ARMADURA SUPERIOR) Y CORTANTE APOYO

Cortante resistido sin armadura específica (chapa más armado superior)

COMPROBACIÓN DE RESISTENCIA DE CHAPA GRECADA COLABORANTE
DAVID GALLARDO LLOPIS - DICIEMBRE 2015

DATOS DE PARTIDA
Materiales y geometría

RESISTENCIA ELU
FLEXIÓN POSITIVA (CHAPA HACE DE ARMADO DE BASE)

Fck 25 N/mm2
Gc 1,50
Fcd 16,67 N/mm2

Fyk 500 N/mm2
Gy 1,15
Fyd 434,78 N/mm2

Espesor Chapa Grecada 0,75 mm

Fsk 235 N/mm2
Gs 1,05
Fsd 223,81 N/mm2

Canto Total 15 cm

Altura de Greca 6 cm

Espesor Capa Compresión 9,00 cm

Intereje Greca 30 cm

Ancho Medio Greca 13 cm

Recubrimiento Neto Armadura superior 2,5 cm

Longitud de chapa /m.a. 1,40 mm

Area de chapa metálica /m.a. 1.050,00 mm2 DOMINIO

Usd base 235,00 kN / m.a. 2
Canto útil 120,00 mm PROF. FN. [mm]

M ult base 26,13 kNm/m.a. 23,07

Diámetro de refuerzo 10 mm

Cada cuántos senos 1
Usd refuerzo 113,83 kN / m.a. DOMINIO

Usd base + refuerzo 348,83 kN / m.a. 2
Canto Útil Combinado 120,00 mm PROF. FN. [mm]

M ult base + refuerzo 37,42 kNm/m.a. 30,57

Diámetro de base 8 mm

Distancia entre barras de base 15 cm

Usd base 145,70 kN / m.a. DOMINIO

Ancho comprimido efectivo /m.a. 0,43 m 2
Canto útil 121 mm PROF. FN. [mm]

M ult base 15,84 kNm/m.a. 29,81

Epsilon 2,000000
Cuantía geométrica 0,006391

Vu2 (hormigón) 31,694869 kN/m.a.
Vult (chapa) 38,764947 kN/m.a.

Vu2 (hormigón) + Vult (chapa) 70,46 kN/m.a.

Cuantía que proporciona directamente la chapa grecada

Cuantía que proporciona el armado de negativos (puede ser mallazo)

Armadura de Refuerzo de positivos (en senos greca)

FLEXIÓN NEGATIVA (ARMADURA SUPERIOR) Y CORTANTE APOYO

Cortante resistido sin armadura específica (chapa más armado superior)

COMPROBACIÓN DE RESISTENCIA DE CHAPA GRECADA COLABORANTE
DAVID GALLARDO LLOPIS - DICIEMBRE 2015

DATOS DE PARTIDA
Materiales y geometría

RESISTENCIA ELU
FLEXIÓN POSITIVA (CHAPA HACE DE ARMADO DE BASE)

Comprobación de resistencia de chapa grecada colaborante - David Gallardo Llopis  
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SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant M11 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:58:35  

-15,8 -12,6 -9,4 -6,2 -2,9 0,3 3,5 6,8 10,0 13,2 16,4 19,7 22,9 26,1

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant M11 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:58:35  

-15,8 -12,6 -9,4 -6,2 -2,9 0,3 3,5 6,8 10,0 13,2 16,4 19,7 22,9 26,1

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant V13 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:54:53  

0,0 5,3 10,6 15,9 21,2 26,5 31,8 37,0 42,3 47,6 52,9 58,2 63,5 68,8

SAP2000

SAP2000 v14.0.0 - File:PFC 2.2 -   Resultant V13 Diagram   (ELUu) - KN, m, C Units

4/11/17 13:54:53  

0,0 5,3 10,6 15,9 21,2 26,5 31,8 37,0 42,3 47,6 52,9 58,2 63,5 68,8
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Dimensionado Zapata centrada aislada

Se realiza el predimensionamiento de la zapata aislada que se encuentra bajo el soporte previo. En 
el cálculo no se tiene en cuenta ninguna excentricidad ni unión con otras zapatas mediante vigas 
centradoras o riostras. 

Se parte de los valores siguientes:

Peso específico aparente del terreno: 18 KN/m3

Solera de hormigón 15 cm

Esfuerzos en la base del pilar (ELS): 

 Axil 959,8 KN

 Momento -97,33 KN m

 Cortante -44,38 KN

Hormigón HA-25/B/30/IIa

Presión admisible del terreno: 200 KN/m2

Canto de zapata: 60 cm

Cota de cimentación: -1,2 m

Comprobación de tensiones de contacto

b2 = 1.125 x 959,8 / 200 = 2,32 m

Tomamos 2,5 m como b

Peso propio sobre cimentación:

2,5 x 2,5 x [(0,6 + 0,15) x 25 + 0,45 x 18] = 167,8 KN

Excentricidad:

e = M + Vh / N + P = 97,33 + 44.38 x 0,6 / 959,8 + 167,8 = 0,1m

Tensión de contacto:

oT = N+ P / A’ = 959,8 + 167,8 / 2,5 x (2,5 - 2 x 0.1) = 196,1 KN/m2

196,1 < 200 KN/m2 

Dimensiones de la zapata centrada aislada:

2,5 x 2,5 x 0,6 m3
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Detalle	de	Escalera	II

Detalle A
Detalle B
Detalle C
Detalle D
Detalle E
Detalle F

Escala	general	1:10

Barandilla de escalera
Pasamanos de madera de roble

vidrio laminado 4+4 mm

zanca
UPN 260

Pavimento de peldaño
Parquet de madera de roble 20 mm

Base de tablero contrachapado 30 mm

apoyo de peldaño
  L 40. 25. 4 soldado a la zanza y atornillado a los peldaños

Pavimento del sótano
Losas de hormigón prensado 750 X 375 mm

Mortero de agarre

Suelo técnico del sótano
Capa de compresión de hormigón

Aislante térmico XPS como soporte de suelo radiante

Apoyo escalera
Placa de anclaje acero 12 mm

Cimentación
Losa de hormigón armado canto 40 cm

Cerramiento ascensor
Fábrica de ladrillo aparejado a soga de 5 cm

Pavimento de peldaño
Parquet de madera de roble 20 mm

Base de tablero contrachapado 30 mm

apoyo de peldaño
  L 40. 25. 4 soldado a la zanza y atornillado a los peldaños

Apoyo puertas ascensor
Pletina de acero 150. 27. 4

Puertas ascensor
Puertas correderas de acero inoxidable

Apoyo de zancas
UPN 260

Cerramiento ascensor
Fábrica de ladrillo sobre dintel metálico

Pavimento de descansillo
Parquet de madera de roble 20 mm

Base de tablero contrachapado 30 mm

Apoyo de peldaño
  L 40. 25. 4 soldado a la zanza y atornillado a los peldaños

Apoyo de zancas
UPN 260

Cerramiento patio de instalaciones
Mampara de roble con resistencia al fuego EI 60

Barandilla de escalera
Pasamanos de madera de roble

vidrio laminado 4+4 mm
Refuerzo con pletina 40.15 de acero lacado

Zanca
UPN 260

Pavimento de descansillo
Parquet de madera de roble 20 mm

Base de tablero contrachapado 30 mm

Apoyo de peldaño
  L 40. 25. 4 soldado a la zanza y atornillado a los peldaños

Estabilizador de zancas
UPN 200

Barandilla de escalera
Pasamanos de madera de roble

vidrio laminado 4+4 mm
Refuerzo con pletina 40.15 de acero lacado

Zanca exterior
UPN 260 forrado con pletina L 270. 130. 15. de acero lacado

Pavimento de descansillo
Parquet de madera de roble 20 mm

Base de tablero contrachapado 30 mm

Apoyo de peldaño
  L 40. 25. 4 soldado a la zanza y atornillado a los peldaños

Estabilizador de zancas
UPN 200

Barandilla de escalera
Pasamanos de madera de roble

vidrio laminado 4+4 mm
Refuerzo con pletina 40.15 de acero lacado

Zanca interior
UPN 260

Pavimento de descansillo
Parquet de madera de roble 20 mm

Base de tablero contrachapado 30 mm

Apoyo de peldaño
  L 40. 25. 4 soldado a la zanza y atornillado a los peldaños

Estabilizador de zancas
UPN 260

Barandilla de escalera
Pasamanos de madera de roble

vidrio laminado 4+4 mm
Refuerzo con pletina 40.15 de acero lacado

Zanca
UPN 260

Biblioteca de barrio en EN CORTS

Detalle de escalera II

Detalle A
Detalle B
Detalle C
Detalle D
Detalle E
Detalle F

Escala general 1:10
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Planta	(Sección	C-C’)

Escala	1:50

Detalle	de	banco/jardinera	

Escala	1:10

Sección	A-A’ Sección	B-B’

Detalle	de	banco/jardineraPlanta	(sección	C-C’)
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253 m2

180 m2

77 m2 92 m2

Hall principal

Sala de conferenciasBiblioteca de niños
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Sala de 

Personal WC MujeresWC PMR 
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Inst.
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Escala	1:150

P 37

236 m2
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DepósitoSala de estudio
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Depósito
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Cumplimiento CTE DB SI
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S.I. B

S.I. D

253.01 m2

228.84 m2

76.94 m2 91.59 m2

OC. Nula

OC. 14 pers.

OC. 60 pers.
OC. 50 pers.

OC. 90 pers.

OC. 80 pers.

OC. 516 pers. total

L: 15 m

L: 15 m

L: 15 m

L: 17 m

L: 14 m

L: 19 m
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5
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RF: EI 90RF: EI 90

RF: EI 90 RF: EI 90 RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 180 RF: EI 180 RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 180
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Planta	Baja

174.65 m2

OC. 28 pers.

L: 16 m

L: 16 m

1,4

25

25

Recinto protegido

53.93 m2

RF: EI 180

RF: EI 180

RF de EC: bS1, d0

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 90

RF: EI 90

RF: EI 180

RF: EI 90

RF: EI 180RF: EI 90
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1,25
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S.I. A (riesgo bajo)

S.I. E (Riesgo alto)

174.65 m2

236.02 m2

Puertas E 30 Puertas E 30

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: R 180 RF: R 180 RF: R 180RF: R 180

RF: R 180RF: R 180 RF: R 180 RF: R 180 RF: R 180 RF: R 180

RF de EC: bS1, d0

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 90

RF: EI 90RF: EI 90

OC. 16 pers.

OC. 32 pers.

L: 22 m

L: 16 m

L: 32 mL: 15 m

1,25

1,4

0
,6

2

Extintor de polvo ABC

Luminaria de emergencia

Sistema fijo de extinción por dióxido de carbono (Co2)
25

Boca de incendio equipada DN 25

25

Avisador de alarma por bocina

25

Detector de humos

Pulsador de alarma

Cuadro de señalización y control conseales luminosas y sonoras
RF: EI 90

Recinto protegido

53.93 m2

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 180

Salida final del recorrido de evacuación

Sentido del recorrido de evacuación

RF: EI 180

Recorrido de evacuación

Sector de incendio

RF: EI 180

1,25

1,25

1,25

Bomberos
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Cumplimiento CTE DB SI
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247.60 m2

OC. 70 pers.

L: 22 m

L: 16 m L: 22 m

1,25

1,4

25

Recinto protegido

53.93 m2

RF: EI 180RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 180

RF de EC: bS1, d0

RF: EI 180

RF: EI 90

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 90

RF: EI 90

RF: EI 90

RF: EI 180

RF: EI 180

1,25

1,25

S.I. A (riesgo bajo)

Bomberos

Planta	Segunda



emoria	Cumplimiento	CTE	 ráfica

TFM Taller 4

Alejandro	C.	 arcía	Faerna

Biblioteca	de	barrio	en	EN	CORTS

Planta	Tercera
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Recinto protegido

151.89 m2

53.93 m2

OC. 38 pers.

L: 16 m L: 22 m
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1,4
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RF: EI 180RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 180

RF de EC: bS1, d0

RF: EI 180

RF: EI 90

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 90

RF: EI 90

RF: EI 90

RF: EI 90

1,25

1,25
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S.I. A (riesgo bajo)

Zona de refugio

Bomberos
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151.89 m2

L: 16 m L: 22 m

1,4

25

Recinto protegido

53.93 m2

OC. 38 pers. RF: EI 180RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 180

RF de EC: bS1, d0

RF: EI 180

RF: EI 90

RF: EI 180

RF: EI 180

RF: EI 90

RF: EI 90

RF: EI 90

1,25

1,25

1,25

S.I. A (riesgo bajo)

Bomberos
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Planta	Sótano

Cumplimiento CTE DB SUA

Escala	1:150
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Planta	Baja

Cumplimiento CTE DB SUA
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Planta Primera

Cumplimiento CTE DB SUA

Escala	1:150
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Planta	Segunda

Cumplimiento CTE DB SUA

Escala	1:150
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Planta	Tercera

Cumplimiento CTE DB SUA
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Cumplimiento CTE DB SUA
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Trazado	de	Agua	y	Convectores
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Valvula de entrada en carga

Valvula antiretorno

Llave de paso

Grifo de comprobación

Contador general

Valvula de ventosa

Filtro

Bomba de presion

Montantes

Enfriadora

Unidad de

Tratamiento

de Aire

Intercambiador

Calderín

Acometida

Planta	Sótano

Valvula de entrada en carga

Valvula antiretorno

Llave de paso

Grifo de comprobación

Contador general

Valvula de ventosa

Filtro

Bomba de presion

Montantes

Enfriadora

Unidad de

Tratamiento

de Aire

Intercambiador

Calderín

Acometida
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Trazado	de	Agua	y	Convectores
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Planta	Baja

Valvula de entrada en carga

Valvula antiretorno

Llave de paso

Grifo de comprobación

Contador general

Valvula de ventosa

Filtro

Bomba de presion

Montantes

Enfriadora

Unidad de

Tratamiento

de Aire

Intercambiador
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Acometida
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Planta Primera

Valvula de entrada en carga

Valvula antiretorno

Llave de paso

Grifo de comprobación

Contador general

Valvula de ventosa

Filtro

Bomba de presion

Montantes

Enfriadora

Unidad de

Tratamiento

de Aire

Intercambiador

Calderín

Acometida
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Planta	Segunda

Valvula de entrada en carga

Valvula antiretorno

Llave de paso

Grifo de comprobación

Contador general

Valvula de ventosa

Filtro

Bomba de presion

Montantes

Enfriadora

Unidad de

Tratamiento

de Aire

Intercambiador

Calderín

Acometida
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Planta	Tercera

Valvula de entrada en carga

Valvula antiretorno

Llave de paso

Grifo de comprobación

Contador general

Valvula de ventosa

Filtro

Bomba de presion

Montantes

Enfriadora

Unidad de

Tratamiento

de Aire

Intercambiador

Calderín

Acometida
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Planta Cuarta

Valvula de entrada en carga

Valvula antiretorno

Llave de paso

Grifo de comprobación

Contador general

Valvula de ventosa

Filtro

Bomba de presion

Montantes

Enfriadora

Unidad de

Tratamiento

de Aire

Intercambiador
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Trazado del Suelo Radiante
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Zona A

Zona B

Zona C Zona D

253.01 m2

228.84 m2

76.94 m2 91.59 m2

Enfriadora

Unidad de

Tratamiento

de Aire

Intercambiador

Calderín

Valvula de entrada en carga

Valvula antiretorno

Llave de paso

Grifo de comprobación

Contador general

Valvula de ventosa

Filtro

Bomba de presion

Montantes

Distribuidora

Conductos de agua 

Planta	Sótano
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Planta	Baja

Zona A
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174.65 m2
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Planta Primera

Trazado del Suelo Radiante
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Zona A

Zona E

174.65 m2

236.02 m2

Zona B

51.05 m2

Planta Primera
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Trazado del Suelo Radiante
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Zona A

247.60 m2
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51.05 m2
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Zona A

151.89 m2

Zona B

51.05 m2

Planta	Tercera
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Trazado del Suelo Radiante
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Zona A

151.89 m2

Zona B

51.05 m2

Planta Cuarta
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Trazado del Saneamiento
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Aguas Pluviales

Planta	Sótano



emoria	Instalaciones	 ráfica

TFM Taller 4

Alejandro C. García Faerna

Biblioteca	de	barrio	en	EN	CORTS

Planta	Baja
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Planta	Baja

Sumidero
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Trazado del Saneamiento
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Bajante ø110mm
Columna Ventilación ø65mm

Planta Primera
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Sumidero Sumidero Sumidero Sumidero Sumidero2% ø90 mm

2% ø110 mm

2% ø110 mm 2% ø90 mm 2% ø90 mm

Bajante ø110mm
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Trazado del Saneamiento
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Bajante ø110mm
Columna Ventilación ø65mm

Planta Cuarta
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Cuadro General

Protección y medida CPM

Cuadro General de
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Protección y medida CPM

Cuadro General de

Distribución CGD

Conductos de electricidad

y datos
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Planta Primera Cuadro General

Protección y medida CPM

Cuadro General de

Distribución CGD

Línea

General

de

Alimentación

Cuadro General

Protección y medida CPM

Cuadro General de

Distribución CGD

Conductos de electricidad

y datos

Linea general de

alimentación

Montates

Registros eléctricos



emoria	Instalaciones	 ráfica

TFM Taller 4

Alejandro C. García Faerna

Biblioteca	de	barrio	en	EN	CORTS

Planta	Segunda

Trazado	de	Electricidad	y	Datos

Escala	1:150

P 74
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